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Presentación

La emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del Covid-19, y sus múltiples consecuencias 
económicas y sociales, han puesto al Perú y al mundo frente a una serie de desafíos, los cuales, sin 
excepciones, deben ser abordados bajo el pleno respeto de los derechos humanos. Es por ello que 
la Defensoría del Pueblo no se ha detenido un solo día en su labor de vigilancia y protección de los 
derechos. Por el contrario, ha redoblado sus esfuerzos para atender el incremento de las demandas 
ciudadanas. 

Es necesario reconocer que muchas de las dificultades para afrontar la crisis responden a las profundas 
desigualdades sociales de nuestro país que preexistían a la emergencia, aunque durante la crisis esas 
diferencias y brechas se han ensanchado. Ante ello, la Defensoría del Pueblo ha enfocado sus esfuerzos 
en la protección de los grupos en situación de vulnerabilidad, tales como las personas adultas mayores, 
mujeres, adolecentes, niñas y niños, personas con discapacidad, comunidades indígenas, comunidad 
LGBTI+ y personas privadas de libertad, cuyos derechos se han visto particularmente amenazados en 
los últimos meses.

Nuestros comisionados y comisionadas de las 38 sedes defensoriales a nivel nacional se han mantenido 
vigilantes a los diferentes escenarios suscitados durante la emergencia, realizando supervisiones e 
intervenciones enfocadas, principalmente, en la protección integral del derecho a la salud, pero también 
en la protección de otros derechos afectados debido a las medidas de aislamiento social obligatorio, 
tales como el derecho a la educación, los derechos laborales, el derecho a vivir una vida libre de violencia 
y el derecho de acceso a la justicia.

En ese marco, acorde a la transparencia en la información que debemos garantizar las instituciones 
públicas, la Defensoría del Pueblo presenta el informe de rendición de cuentas “150 días defendiendo 
derechos”, el cual no solo permitirá a la población conocer el trabajo realizado por la institución, sino, 
además, los principales problemas enfrentados a nivel nacional y regional durante el estado de 
emergencia.

Este informe también relata las acciones administrativas que ha realizado nuestra institución para 
proteger la salud e integridad de nuestros trabajadores y trabajadoras, quienes han sido el motor y 
soporte de la institución durante este periodo lleno de incertidumbre y a quienes expresamos nuestro 
agradecimiento y reconocimiento por su noble labor defensorial.

Al mostrar el camino recorrido y los esfuerzos desplegados para superar los obstáculos durante 
estos meses, este informe busca brindar un mensaje de esperanza y tranquilidad a la comunidad. La 
historia nos demuestra que pese a las dificultades que ha enfrentado nuestro país, hemos logrado salir 
adelante con unión y esfuerzo. Debemos asegurar que las lecciones de esta crisis se conviertan en 
la oportunidad para construir una sociedad más solidaria, fraterna e inclusiva en la que los derechos 
les sean reconocidos, respetados y protegidos  a todas las personas, especialmente a las que se 
encuentran en condiciones de mayor vulnerabilidad.

Finalmente, esta detallada rendición de cuentas apunta a fomentar el deber de colaboración entre las 
distintas instancias gubernamentales para que actúen con mayor eficiencia ante los retos que nos 
queda por afrontar como nación frente a la pandemia.
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1.  ATENCIÓN DE CASOS: QUEJAS, CONSULTAS, PETITORIOS

La misión de la Defensoría del Pueblo es defender los derechos constitucionales y fundamentales de 
la persona y de la comunidad; para ello, supervisa el cumplimiento de los deberes de la administración 
estatal y la prestación de los servicios públicos a la ciudadanía. Para lograrlo, interviene ante situaciones 
irregulares o arbitrarias que afecten la plena vigencia de los derechos de todas y todos.

Durante la pandemia, la Defensoría del Pueblo no dejó de atender a las y los ciudadanos. Los primeros 
150 días de aislamiento social obligatorio se recibieron 15.246 quejas (24,2%), 9191 petitorios (14,6%) y 
38.600 consultas (61,2%), alcanzando un total de 63.037 casos atendidos en todo el país. 

63.037
casos atendidos

En este contexto de distanciamiento social, la institución debió reforzar especialmente los servicios de 
atención por medios no presenciales. De esta manera, la atención telefónica (celulares y teléfonos fijos) 
fue la forma más recurrida: 22.062 personas (35%). Además, 14.075 personas (22,3%) se comunicaron 
a través de la línea telefónica de emergencia (celular) y 1204 (1,9%) lo hicieron por medio de la línea 
telefónica gratuita (0800-15170).

También, en medio del aislamiento social obligatorio, las y los ciudadanos utilizaron activamente los 
canales virtuales como: Facebook 5145 (8,2%), el correo de la entidad 4467 (7,1%), el formulario virtual 
(web) 3593 (5,7%) y el chat institucional 1014 (1,6%).

De otro lado, 10.612 casos (16,8%) fueron atendidos de manera presencial y 864 (1,4%) ingresaron por 
mesa de partes.

 

15.246
24,2%

38.600
61,2%

9191
14,6%

Quejas	
Petitorios 	
Consultas 
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N° sede Quejas Petitorios Consulta TOTAL
1 OD Lima 1384  671 17.281 19.336
2 OD Callao  967  18 2944 3929
3 OD Ayacucho  815  411 1359 2585
4 OD La Libertad  687  664  786 2137
5 MOD Puquio  272  29 1644 1945
6 OD Tacna  108  385 1226 1719
7 OD Lambayeque  660  183  668 1511
8 MOD Satipo  264  2 1219 1485
9 OD Cajamarca  619  163  636 1418
10 OD Piura  428  207  643 1278
11 OD Lima Norte  460  400  391 1251
12 OD Lima Sur  249  698  185 1132
13 OD San Martín  231  469  397 1097
14 OD Ucayali  307  396  393 1096
15 OD Lima Este  154  586  355 1095
16 OD Junín  455  135  503 1093
17 OD Cusco  475  217  399 1091
18 MOD Jaén  368  130  584 1082

19
Programa de Asuntos 
Penales y Penitenciarios

 777  277  9 1063

20 MOD Tingo María  317  144  600 1061
21 OD Arequipa  287  391  372 1050
22 MOD Chimbote  343  355  298  996
23 OD Amazonas  705  39  216  960
24 OD Puno  302  195  435  932
25 OD Huánuco  415  105  396  916
26 MOD La Merced  280  173  446  899
27 OD Áncash  252  124  509  885
28 OD Moquegua  307  166  364  837
29 OD Huancavelica  242  62  510  814
30 MOD Juliaca  207  126  440  773
31 MOD Huanta  147  19  591  757
32 OD Loreto  106  334  314  754
33 OD Ica  531  110  108  749
34 OD Tumbes  376  172  185  733
35 OD Pasco  333  130  204  667
36 MOD Tarapoto  104  291  137  532
37 MOD Andahuaylas  94  36  385  515
38 OD Apurímac  68  94  312  474
39 OD Madre de Dios  150  84  156  390

TOTAL 15.246 9191 38.600 63.037
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2.  PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE DERECHOS PARA EMPODERAR 
A LA CIUDADANÍA: Acciones de Promoción de Derechos–APD

La promoción de derechos es una estrategia para informar, sensibilizar y/o impulsar prácticas respecto al 
ejercicio de los mismos. La formación en torno a la titularidad y al ejercicio de los derechos no solo permite 
un mayor conocimiento por parte de la población, sino que colabora en su defensa y reivindicación 
ante las instancias correspondientes. Estas actividades también contribuyen al empoderamiento de 
los mecanismos para el ejercicio de la vigilancia ciudadana con respecto al poder público, lo que a su 
vez fortalece el sistema democrático en el país. La institución prioriza los temas de promoción según su 
urgencia e importancia en el contexto peruano.

Durante los primeros 150 días de aislamiento social obligatorio, las oficinas de la Defensoría del Pueblo 
enfocaron todos sus esfuerzos en atender oportunamente a la ciudadanía. Dentro de esta ardua labor 
se llevaron a cabo 158 acciones de promoción de derechos (APD), logrando que 53.399 personas fueran 
informadas. De ellas, el 9,5% fueron funcionarias/os (5069), mientras que el 90,5% restante pertenecen 
a la sociedad civil (48.330).

158 
acciones de 
promoción de 
derechos realizadas 
a nivel nacional

2
1%

1
1%

8
5%

128
81%

19
12%

Charlas
Ferias
Foro
Talleres
Conferencias 
virtuales

53.399
personas recibieron
información

5069 (9,5%) funcionarias/os

48.330 (90,5%) sociedad civil
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Unidades de la Defensoría del Pueblo Número de acciones 
de promoción

Personas 
informadas

TOTAL 158 53.399
Adjuntía en Asuntos Constitucionales 1 180
Adjuntía de Lucha contra la Corrupción, Transparencia y 
Eficiencia del Estado

2 4277

Adjuntía del Medio Ambiente, Servicios Públicos y 
Pueblos Indígenas

1 50

Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la 
Gobernabilidad

1 3204

Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia 1 5237
Adjuntía para los Derechos de la Mujer 9 4185
Adjuntía para los Derechos Humanos y las Personas con 
Discapacidad

3 15.407

Dirección de Coordinación Territorial 1 2227
Dirección del Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura

2 5968

MOD Andahuaylas 1 264
MOD Chimbote 5 181
MOD Juliaca 6 358
MOD La Merced 1 38
MOD Satipo 3 48
MOD Tingo María 6 166
OD Amazonas 1 77
OD Áncash 6 321
OD Arequipa 6 235
OD Ayacucho 7 510
OD Cajamarca 3 317
OD Callao 6 170
OD Cusco 4 170
OD Huancavelica 2 49
OD Huánuco 5 348
OD Ica 4 50
OD Junín 21 1298
OD La Libertad 8 282
OD Lambayeque 4 176
OD Lima 1 82
OD Lima Norte 15 389
OD Loreto 3 56
OD Madre de Dios 1 86
OD Pasco 2 116
OD Piura 4 147
OD Puno 3 310
OD Tacna 1 25
OD Tumbes 1 3600
OD Ucayali 7 2795
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Conferencias virtuales durante el estado de emergencia sanitaria

El desarrollo de conferencias virtuales (webinar) organizadas por la Defensoría del Pueblo se alineó a 
las estrategias para la promoción de derechos. La iniciativa responde a la necesidad de reafirmar la 
presencia de las autoridades en medio de la emergencia sanitaria, a fin de garantizar el trabajo por la 
protección de los derechos de la ciudadanía. Durante los primeros 150 días del estado de emergencia 
nacional, se llevaron a cabo un total de diez seminarios web.

Principales seminarios web

 

Estos principales seminarios web consiguieron llegar a 109.582 personas a través de la red social 
Facebook1.

1  La cifra de personas alcanzadas está relacionada al número de usuarios a quienes el evento les salió publicado en su muro de Facebook.
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3.  SUPERVISIONES REALIZADAS DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA

Las supervisiones defensoriales para verificar que la Administración Pública cumpla con sus deberes 
han continuado realizándose, de manera presencial y no presencial, en el desafiante escenario de la 
emergencia nacional. En este contexto, damos cuenta de la supervisión de 7411 instituciones por 
parte de la Defensoría del Pueblo, es decir, un promedio de casi 50 entidades por día. 

Unidades de la Defensoría del Pueblo Número de entidades 
supervisadas

TOTAL 7411
Adjuntías/Programas/Mecanismo
Adjuntía de Lucha contra la Corrupción, Transparencia y Eficiencia del 
Estado

344

Adjuntía para la Administración Estatal 504
Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia 23
Adjuntía para los Derechos de la Mujer 287
Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura 41
Programa de Asuntos Penales y Penitenciarios 594
Programa de Descentralización y Buen Gobierno 48
Programa de Protección de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad

1 944

Programa de Pueblos Indígenas 660
Sedes desconcentradas
MOD Andahuaylas 212
MOD Jaén 100
MOD Juliaca 35
MOD La Merced 19
MOD Satipo 75
MOD Tingo María 181
OD Amazonas 17
OD Arequipa 19
OD Ayacucho 205
OD Cajamarca 193
OD Callao 195
OD Cusco 177
OD Huancavelica 99
OD Huánuco 179
OD Ica 45
OD Junín 59
OD Lambayeque 11
OD Lima 379
OD Lima Este 127
OD Lima Norte 76
OD Lima Sur 2
OD Loreto 24
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OD Madre de Dios 1
OD Moquegua 13
OD Pasco 160
OD Piura 27
OD Puno 156
OD San Martín 52
OD Tacna 18
OD Tumbes 19
OD Ucayali 91
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Desde el inicio de la pandemia, y como corresponde a su labor tutelar, la Defensoría del Pueblo centró 
la totalidad de sus esfuerzos en ratificar su compromiso en la defensa y promoción de los derechos 
fundamentales de las personas, especialmente de aquellas en situación de mayor vulnerabilidad. Esta 
consigna que rige en periodos ordinarios se hizo aun más evidente en un contexto excepcional, donde 
una amenaza común como el Covid-19 puso en riesgo la salud de la nación y a prueba la respuesta del 
Estado peruano, rebasado por las múltiples y permanentes demandas ciudadanas. 

La actuación de la Defensoría consistió en anticiparse a los problemas que aparecieron a lo largo 
de la pandemia, identificando las situaciones de afectación o posible vulneración de los derechos 
fundamentales de las personas, atendiendo y canalizando las preocupaciones ciudadanas, buscando 
articular las respuestas de las entidades estatales en los diferentes niveles de gobierno, supervisando 
el adecuado cumplimiento de las funciones públicas, haciendo valer el respeto y protección de los 
derechos y libertades de todas las personas, y contribuyendo a consolidar un Estado más dialogante 
y eficaz. Todo ello se mantuvo durante los primeros 150 días de la crisis por el Covid-19. El presente 
resumen de este Informe Defensorial recoge el recuento de los hitos que caracterizaron esta denodada 
labor.

Luego de conocerse el primer caso de coronavirus en el Perú el 6 de marzo del presente año, durante 
esos días, el Defensor del Pueblo solicitó al Presidente de la República, convocar a una sesión de Consejo 
de Estado. El propósito era proponer medidas para fortalecer la respuesta de los principales organismos 
estatales, considerando que esta crisis exigía una intervención estatal debidamente articulada y 
eficiente. En el Perú, señaló el Defensor, el deber de colaboración que tienen las instituciones del 
Estado entre sí se ha desvalorizado, y desafortunadamente vienen operando de manera invertebrada 
desde hace varios gobiernos. Sostuvo, por tanto, que esta era una oportunidad para revalorizar un 
Estado articulado.

En esta misma dirección y esfuerzo, el viernes 13 de marzo, es decir, antes de declararse oficialmente 
el estado de emergencia nacional, las principales autoridades de la Defensoría del Pueblo sostuvieron 
una reunión de trabajo con la Ministra y viceministros de Salud, en la que discutió la estrategia de 
preparación y respuesta frente al riesgo de introducción del Covid-19 al Perú. En esa línea, nuestra 
institución expuso las dificultades que tenían los gobiernos regionales en la gestión de los servicios de 
salud, en base a la información proporcionada por las sedes desconcentradas. 

Tres días después, el 16 de marzo, el Gobierno declaró el estado de emergencia, frente a lo cual nuestra 
institución hizo un llamado a la unidad y pidió respetar las disposiciones emitidas por las autoridades 
competentes. La Defensoría del Pueblo recordó que estas medidas serían supervisadas para asegurar 
que efectivamente las autoridades encargadas de hacerlas valer, como las fuerzas policiales y militares, 
lo hagan con el respeto irrestricto de los derechos fundamentales. Recordó a la ciudadanía, por ende, 
que los servicios defensoriales se mantendrían vigentes y alertas, adaptados a las circunstancias de 
la emergencia. 
 
Para continuar con el cumplimiento de su misión, la Defensoría del Pueblo anunció el uso de 
herramientas tecnológicas y medios de trabajo a distancia que garanticen un nivel de operatividad 
básico, especialmente para atender las quejas, petitorios y consultas de la población. Asimismo, reiteró 
que reforzaría su labor de defensa de los derechos fundamentales durante el estado de emergencia, 
especialmente de las poblaciones en condiciones de mayor desprotección, supervisaría el adecuado 
cumplimiento de los deberes de la administración estatal frente al ciudadano, y la prestación de los 
servicios públicos. 

La emergencia sanitaria permitió evidenciar en el país la situación de precariedad en la que se 
encontraban distintos grupos sociales. El lavado de manos, por ejemplo, una de las más elementales 
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recomendaciones para contener la propagación del virus, resultaba una tarea imposible de concretar 
para las más de 700 mil personas en Lima sin acceso al agua. Tal como lo advirtió el Defensor del Pueblo, 
era necesario, por eso, redoblar esfuerzos para identificar estas realidades adversas y supervisar que 
las medidas impulsadas desde el Estado respondan a las necesidades esenciales y de supervivencia 
de la población. 

Por ese motivo, a lo largo de este periodo, fue una constante el pedido de la Defensoría del Pueblo de 
garantizar el acceso a la información pública de la ciudadanía con respecto a las medidas adoptadas 
para enfrentar la pandemia, así como el impacto de estas, debiendo difundir estas comunicaciones 
en lenguaje de señas y en las distintas lenguas originarias de pueblos indígenas. La transparencia 
en la gestión pública, la disponibilidad y accesibilidad de la información de interés general resultaban 
fundamentales para garantizar otros derechos, como la salud, educación, trabajo, seguridad, entre 
otras, y al propio Estado para tomar decisiones informadas.

El trabajo permanente y dedicado de cada uno de los miembros de nuestra institución en atender los 
petitorios, consultas y quejas de la población, supervisar el respeto y salvaguarda de los derechos de 
las y los ciudadanos se vio también expresado en múltiples informes especiales publicados a lo largo 
de este periodo. 

Estos abordaron el diagnóstico y las consecuencias de la pandemia en diversas poblaciones vulnerables, 
así como los alcances y evaluaciones del cumplimiento de los deberes de la administración estatal, 
plasmados en las recomendaciones enviadas a las autoridades correspondientes, cuyo propósito 
fue mejorar la gestión pública en favor de la vigencia de los derechos fundamentales. Esto último, 
desafortunadamente, en no pocos casos fue obviado por las diversas instituciones estatales, a pesar 
de encontrarse vinculadas por el mandato constitucional del deber de cooperación a favor de nuestra 
institución. 

A lo largo de estos primeros 150 días, por su parte, la Defensoría del Pueblo mantuvo un rol activo 
y vigilante de las acciones emprendidas por el Estado para combatir la pandemia, a través de la 
magistratura de la persuasión. Desde sus distintas y variadas plataformas, formuló advertencias, 
recordatorios, recomendaciones, comunicados, denuncias públicas frente a actos contrarios al 
ordenamiento jurídico. La eficacia de esta potestad recae en la fuerza moral que distingue a nuestra 
institución y su capacidad de generar respaldo social. 

Como era de esperarse, la crisis generada por el Covid-19 no ha sido únicamente sanitaria, sino 
económica, social y, en algunos momentos, política. Las intervenciones de la Defensoría del Pueblo se 
han dado en diversos ámbitos y en distintos momentos, tanto a nivel nacional como regional, siempre 
teniendo como horizonte la protección de los derechos humanos. 

Cada una de estas actuaciones evidencia el compromiso permanente de nuestra institución en defensa 
de los intereses, preocupaciones y necesidades de todas las personas, especialmente de quienes 
integran los sectores más desprotegidos. Estas intervenciones pueden resumirse en la atención de 
cuatro áreas: la crisis del sistema de salud, la afectación diferenciada de la pandemia en los grupos más 
vulnerables, la repercusión de esta en la economía de los hogares y el fortalecimiento de nuestra frágil 
institucionalidad democrática. 

La salud en crisis

Por la naturaleza de esta emergencia, desde un inicio, la primera línea de defensa del sector sanitario 
fue supervisada por la Defensoría del Pueblo a fin de identificar sus problemas, ofrecer una evaluación 
crítica de estos y formular recomendaciones, con miras a corregirlos. 
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Una de las principales acciones a realizar implicó verificar por nuestra institución la disponibilidad en 
cada región, el número de camas para hospitalización, ventiladores mecánicos, el funcionamiento de 
los laboratorios de referencia para la prueba molecular y el nivel de ejecución del presupuesto de salud, 
entre otros aspectos. Asimismo, supervisar la elaboración y aprobación del plan de reforzamiento 
de salud y contención para el Covid-19 que los gobiernos regionales debían concretar en 24 horas; 
es decir, el 19 de marzo, a fin de establecer, en base a su gestión territorial y principio de realidad, 
estrategias para articular el sector público y el sector privado de salud. Un mes después, de las 19 
regiones supervisadas, advertimos que solo ocho contaban con estos planes, y del grupo que lo había 
presentado, para entonces, ninguno lo había implementado. Conforme pasaron los días, identificamos 
que este primer incumplimiento fue uno de tantos que revelaron un manejo deficiente de la crisis 
sanitaria por parte de ciertos gobiernos regionales, tanto en la ejecución del presupuesto asignado para 
este tema, como en la formulación de planes de acción. Estas dificultades llevaron a nuestra institución 
a presentar en abril un anteproyecto de ley al Consejo de Estado para que el Poder Ejecutivo asuma 
temporal y excepcionalmente las competencias de los gobiernos regionales en materia de salud, ahí 
donde el sistema sanitario estuviera desbordado.  

Por aquel mes, el Defensor del Pueblo advirtió que la demanda de atención de los servicios de salud 
requerían necesariamente un mayor fortalecimiento del nivel de coordinación y articulación entre el 
Ministerio de Salud (Minsa), como ente rector que determina la política, regula y supervisa la prestación 
de los servicios de salud; y el Seguro Social de Salud (EsSalud), las Fuerzas Armadas, la Sanidad de la 
PNP, las clínicas privadas y las instituciones público-privadas. 

Por su parte, el sacrificio que venían desplegando médicos, enfermeras y personal de salud en la 
primera línea de batalla, debía ser reconocido a través del acceso a un seguro de vida, pues el trabajo 
que realizaban implicaba una alta exposición al contagio del Covid-19. Esta propuesta, planteada el 8 
de abril por el Defensor del Pueblo, debatida en el Consejo de Estado, también buscaba ser extendida 
a policías y militares. Así, para el 30 de abril, se logró que, a través del Decreto de Urgencia N° 037-2020, 
se aprobara el seguro de vida para el personal médico. 

Durante la etapa de confinamiento, aunque la salud mental de un importante número de personas 
fue severamente afectada, generándoles un estado de ansiedad, estrés y depresión, este problema 
permaneció soterrado en el debate público, salvo contadas excepciones. Empero, incluso desde el mes 
de marzo, la Defensoría del Pueblo se adelantó a recomendar a las autoridades sanitarias a utilizar los 
medios de comunicación para colocar en su programación contenidos sobre esta materia. El prolongado 
encierro no solo tuvo un efecto perjudicial en el bienestar de la población, sino particularmente en el 
personal de salud. Aunado a ello, otro desafío de esta crisis sanitaria radicó en la falta de accesibilidad de 
ciertos bienes necesarios, tales como los medicamentos, afectando el derecho a la salud. En un contexto 
de amenaza permanente a la salud, era previsible que se generase una sobredemanda y una injustificada 
alza de precios, dada la escasez de estos. Una tableta de 500 mg de azitromicina, por ejemplo, que 
costaba S/1,90 en establecimientos públicos, llegó a venderse a S/23,50 en farmacias privadas. 

Frente a ello, la Defensoría del Pueblo presentó en abril un proyecto de ley para sancionar en el ámbito 
administrativo los actos de acaparamiento y especulación que, a través de esta distorsión de las reglas 
de mercado, generaban afectaciones al derecho a la salud de la población. Esta iniciativa, que buscaba 
dotarle de una competencia adicional al Indecopi, sería luego acogida, en parte, por el Congreso, junto 
a otros proyectos de ley.

Por su parte, conforme crecía el número de pacientes con Covid-19 en hospitales donde debían 
permanecer en situación de aislamiento, la Defensoría del Pueblo detectó una falta de información hacia 
los familiares sobre su estado de salud, especialmente cuando se encontraban en situación grave, o 
requerían algún tipo de asistencia especial por tener alguna discapacidad o edad avanzada. Frente a 
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ello, nuestra institución exigió crear un canal efectivo, con día y hora, para que los familiares pudieran 
conocer, de manera veraz, oportuna y actual, la situación de salud de los pacientes internados. 

Otra dificultad presentada durante este periodo estuvo vinculada al tratamiento de los cadáveres 
de personas fallecidas con Covid-19, derivada de la insuficiente disponibilidad de crematorios a nivel 
nacional. Debido al déficit enorme de crematorios públicos y privados que, en estos casos, además de 
ser pocos o inexistentes, en algunas regiones brindaban el servicio a precios exorbitantes, la Defensoría 
del Pueblo destacó la necesidad de que esto formara parte del plan contra la pandemia para no dejar 
este servicio básico, como sucedió, a merced de la suerte y los escasos recursos de los familiares. 
Luego de la recomendación, el Minsa precisó en su normativa las opciones para disposición de los 
cadáveres bajo condiciones de bioseguridad y el SIS asumió el costo de la inhumación y cremación. A 
ellos se suma, la exhortación que hizo nuestra institución a la Dirección General de Salud Ambiental 
(Digesa) para que cumpla con fiscalizar el impacto en el ambiente de las personas que habitan en 
las inmediaciones de los crematorios. Siendo el Covid-19 una enfermedad que afecta el sistema 
respiratorio, era de esperarse que miles de pacientes con cuadro severo requiriesen hospitalización y 
oxigenoterapia. Por ello, el abastecimiento de oxígeno medicinal, como parte del derecho de acceso a 
medicamento y del contenido al derecho a la salud, debía ser garantizado por el Estado. 

Ya desde abril, la Defensoría del Pueblo, en atención a las características del mercado de oxígeno, 
altamente concentrado, había reiterado la urgencia de asegurar su disponibilidad, priorizando a las 
regiones más afectadas mediante la transformación de plantas de oxígeno industrial, cuotas de 
producción, importación del medicamento, y otros. La principal herramienta para resolver esta situación, 
sin embargo, llegó 86 días de iniciada la emergencia, a través del Decreto de Urgencia N° 066-2020, 
siendo esta una situación altamente previsible. 

Frente a ello, el Defensor del Pueblo indicó que el problema advertido en la crisis del oxígeno, antes que 
de recursos, era nuevamente uno de gestión pública y de información. No existía, por ejemplo, un mapa 
regional que comunicara a la población sobre el stock de la demanda de oxígeno en las regiones, motivo 
por el cual la iniciativa fue asumida por nuestra institución. Como colaboradores críticos, además de 
advertir las fallas en la administración regional, buscamos con ello poner a disposición de la ciudadanía 
y de las autoridades respectivas información que les ayudara a tomar mejores decisiones. 

Detectamos, conforme lo hemos indicado, que uno de los más serios retos evidenciados durante 
esta pandemia fue la falta de construcción de información para evaluar las políticas estatales 
implementadas y contribuir a que el Estado tome decisiones más oportunas y eficientes. Este factor se 
repitió en el seguimiento de la situación de hacinamiento en los penales, centros de acogida residencial 
para personas adultas mayores, mercados, transporte, retorno de las personas varadas y más. Es 
importante subrayar que el hacinamiento en los penales y la ausencia de bioseguridad en los albergues 
de personas adultas mayores fue advertido por la institución desde la primera semana del estado de 
emergencia nacional.

En lo que respecta al desabastecimiento de oxígeno medicinal, entre otras carencias, sin duda una de 
las regiones más afectadas a lo largo de este periodo fue Loreto. Su situación impulsó a la Defensoría 
del Pueblo a demandar en mayo, con carácter de urgencia, un puente aéreo masivo, continuo e 
inmediato para trasladar todos los insumos requeridos en la región. El Director Regional de Salud de 
Loreto informó a la institución que, para entonces, 186 médicos estaban contagiados, 26 estaban 
hospitalizados, 14 habían sido referidos a otros establecimientos de salud fuera de la región, y nueve 
estaban en unidades de cuidados intensivos (UCI). 

En aquel momento, el Hospital Regional de Loreto funcionaba con 11 médicos y 17 enfermeras. 
Además, necesitaba 300 balones de oxígeno diarios y 300 circulando, personal para emergencia y 
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atención al Covid-19, 30 médicos, 60 enfermeras y 60 técnicos de enfermería y medicamentos para los 
establecimientos de salud y abastecimiento de las farmacias locales. Además, de los cuatro pisos de 
atención que disponía, había tenido que cerrar uno por falta de personal médico. 

A ello se suma que Loreto cuenta con 1560 comunidades indígenas en su territorio, pueblos en aislamiento 
y en zonas de frontera, lo que, dada la situación de alta vulnerabilidad en la que se encontraban, llevó 
a que la Defensoría del Pueblo exigiera, desde abril, un plan de atención con pertinencia cultural para 
esta población. 

La falta de información vital para garantizar la salud se vio evidenciada también con relación a la 
disponibilidad de camas UCI a nivel de las regiones, y a su ubicación en los establecimientos de salud. 
La Defensoría llamó la atención sobre ello en reiteradas oportunidades, y reforzó su pedido de que los 
datos recogidos por la Superintendencia Nacional de Salud (SuSalud) sean de acceso público en la Sala 
Situacional Covid-19 del Minsa y difundidos en medios de comunicación masivos. Aunado a ello, señaló 
que el Estado y el sector privado debían implementar la mayor cantidad de camas UCI y distribuirlas 
debidamente a nivel nacional, considerando la magnitud del avance de la pandemia en cada región, así 
como la cantidad de población.

En este contexto, el rol de SuSalud resultaba determinante para asegurar el adecuado servicio 
prestacional de las clínicas privadas; de ahí que la Defensoría recomendara que esta implementase una 
plataforma informativa y comparativa de los precios de los servicios brindados por las clínicas privadas, 
lo cual sigue pendiente de realizarse.

Ello se hizo con el fin de garantizar que la ciudadanía cuente con información idónea, oportuna, 
sistematizada y comparada que le permita elegir mejor el establecimiento de salud donde atenderse. 

Para mayo, con más de 3.000 fallecidos por el Covid-19, 67 mil casos confirmados en Lima y más de 
104 mil en el Perú, de acuerdo con las cifras oficiales, la Defensoría del Pueblo reiteró la necesidad de 
fortalecer la atención de la consulta externa con medios de comunicación a distancia y el servicio de 
farmacia a domicilio o de manera desconcentrada, teniendo en cuenta el tratamiento de los pacientes 
con cáncer, tuberculosis y otras enfermedades. Tal como se dijo desde un inicio, era importante recordar 
que el personal de salud que no se encontraba trabajando en los establecimientos de salud por estar 
incluido en la población de riesgo, siga prestando sus servicios a distancia, a través de la telemedicina 
desde el lugar de su confinamiento.

Para el día 66 de la emergencia sanitaria, la Defensoría del Pueblo advirtió, en base a información 
recopilada por nuestras Oficinas Defensoriales, que el sistema de salud en Lima y Callao se encontraba 
bajo inmensa presión, al borde del colapso. En los establecimientos de salud, no había equipos de 
bioseguridad para el personal, camas UCI, ventiladores mecánicos, oxígeno medicinal, pruebas de 
descarte, entre otros insumos. En el Hospital Loayza, por ejemplo, 60 pacientes pernoctaron en sillas 
de ruedas, compartiendo el oxígeno, en turnos de 12 horas cada uno y en el Hospital Uldarico Rocca y 
Luis Negreiros (Callao), la situación empeoraba a falta de recursos humanos y material de bioseguridad.

Por su parte, en el Hospital Cayetano Heredia se evidenció una pérdida de cadáveres de personas 
fallecidas por Covid-19. Este grave hecho fue puesto en conocimiento, oportunamente, por la Defensoría 
del Pueblo a la dirección del Hospital, gracias a lo cual se corrigió el precario proceso de identificación 
de fallecidos, lo que potenciaba la posibilidad de contagio entre las personas que buscaban a sus 
familiares en el mortuorio o en ambientes destinados para la refrigeración de los cadáveres.

Es perfectamente atendible que la atención prioritaria de pacientes con Covid-19 generase, en su 
gran mayoría, que los recursos materiales y personales estuvieran dirigidos principalmente a atender 
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esta enfermedad. Sin embargo, esta situación invisibilizó el complicado estado de pacientes con 
enfermedades graves o terminales –como el cáncer– que requerían igualmente de tratamientos 
médicos. Esto fue advertido por el Defensor del Pueblo, quien remarcó en mayo la necesidad de atender 
debidamente esta problemática paralela a la pandemia.

La reanudación progresiva de las actividades económicas y la flexibilización de las medidas restrictivas 
de derechos iniciadas en mayo, indefectiblemente trajo una mayor movilización de las personas, lo 
que significaba, por ende, un mayor riesgo de contagio. Esto se vio acentuado a partir de julio, con la 
culminación de la cuarentena en la mayoría de las regiones del país. Para ese entonces, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), así como estudios publicados por prestigiosas universidades a nivel mundial, 
destacaban la eficacia de las mascarillas para prevenir la propagación del virus y evitar una segunda 
ola de contagios, junto a otras estrategias de contención.

Tal como lo anunció la Defensoría del Pueblo, estas mayores flexibilizaciones generaron una necesidad 
inexcusable de supervisar con mayor intensidad el cumplimiento de las normas de distanciamiento 
social e higiene en los espacios de mayor congregación social, como los mercados, el transporte público 
o los centros laborales. Por ello, nuestra institución planteó como medida de prevención y control, dada 
su comprobada eficacia, la entrega universal, extendida y gratuita de mascarillas a la población, como 
política de Estado.

La distribución de este insumo respondía a la urgencia de luchar contra el Covid-19 desde un enfoque 
preventivo, antes que reactivo, con el propósito de salvar más vidas, optimizar recursos para la atención 
de esta enfermedad y evitar la sobresaturación de nuestro débil sistema de salud.

Para fines de julio e inicios de agosto, el país registraba un aumento alarmante de casos de personas 
contagiadas y fallecidas por el Covid-19, registrándose como uno de los países con peores resultados 
en la lucha contra la pandemia a nivel mundial. Por esas semanas, se hizo de conocimiento público 
la existencia de un desfase informativo entre los casos registrados a nivel nacional y los reportes 
realizados por los gobiernos regionales. 

Para la Defensoría del Pueblo resultaba de suma preocupación que uno de los indicadores para medir 
la efectividad de las políticas impulsadas por el gobierno para hacer frente a la pandemia, como el 
registro oficial de contagiados y fallecidos por esta enfermedad, mostrase serias deficiencias. La Sala 
Situacional del Minsa fue objeto de críticas, dada la metodología utilizada para contabilizar estos casos, 
lo que llevó a las autoridades del Poder Ejecutivo a reconocer que la situación era expresión de un 
subregistro.

Frente a ello, nuestra institución reiteró, a través de oficios a la Ministra de Salud, así como al presidente 
del Consejo de Ministros, respectivamente, la necesidad de sincerar y actualizar las cifras, al tratarse 
de una obligación constitucional del Estado de garantizar el derecho a la información pública de la 
ciudanía. Esta data debía presentarse, además, de manera detallada y desagregada, en función al 
número de fallecidos en establecimientos de salud con o sin Covid-19, en domicilio o fuera de este, por 
distritos, edades, sexo y otros, a fin de focalizar mejor las estrategias de combate al virus. 

La transparencia en la gestión de la pandemia no solo debía alcanzar el sinceramiento del impacto del 
Covid-19 en la pérdida de vidas humanas y casos positivos, sino las acciones destinadas a garantizar 
el eventual acceso a una vacuna segura y eficaz contra esta enfermedad. Por ese motivo, a inicios 
de agosto, en un oficio al Presidente del Consejo de Ministros, reiteramos la necesidad de informar 
sobre las negociaciones que se venían dando desde el Ejecutivo para alcanzar este objetivo de interés 
nacional. 
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Como se ha pedido apreciar, cada uno de los problemas y desafíos antes reseñados, advertidos 
por la Defensoría en el manejo de la crisis sanitaria, fueron, en buena parte, agravados debido a la 
fragmentación y desarticulación del sistema de salud. Alcanzar su integración, por ese motivo, 
constituye una primera tarea pendiente que debe realizar el siguiente gobierno, a partir de julio del 
2021, en alianza con otras instituciones, incluida la nuestra.

Impacto en los grupos más vulnerables y otros efectos colaterales

Sin duda, durante esta pandemia, el derecho a la salud ha ocupado un rol protagónico en las políticas 
estatales. No obstante, no ha sido el único derecho fundamental afectado. Las medidas adoptadas por 
el Estado para evitar la contención del virus, como el aislamiento social obligatorio y las restricciones a 
la libertad de tránsito, trajo consigo efectos colaterales que vulneraron adicionalmente otros derechos. 
Esta afectación, además, se dio de manera diferenciada en la población; aunque toda persona podía 
ser portadora del virus, unos grupos sociales sufrieron más el impacto de esta enfermedad que otros. 

Debido a las características del Covid-19, la población en mayor situación de riesgo, no solo con 
relación al derecho a la salud, sino a la vida, estuvo conformada por las personas adultas mayores. 
Esto llevó al Defensor del Pueblo a anunciar, incluso antes de que se declare el estado de emergencia 
nacional, medidas en nuestra institución para que, junto a aquellas personas con problemas de salud 
preexistentes, trabajen desde sus casas, habiendo solicitado, además, extender esta política a todo el 
Estado. 

La vulnerabilidad de esta población, que en el Perú asciende a 4’140.000 personas, frente a la pandemia 
se asienta en la prevalencia de enfermedades crónicas (en el 82,3% de las mujeres mayores y en el 
72,9% de los hombres mayores), la dependencia de cuidados por parte de terceras personas para llevar 
a cabo actos de la vida diaria (el 29,6% tiene dificultad para usar brazos y piernas, el 14,2% para oír y el 
12,5% presenta dificultades para ver), la falta de soporte familiar (más de 633.000 personas mayores de 
70 años viven solas ), el limitado acceso a un empleo (el 86 % de las personas mayores de 65 años que 
trabajan tienen un empleo informal), entre otros factores.

Ello llevó a la institución, desde marzo, a reiterar la necesidad de priorizar medidas preventivas frente 
a la expansión del Covid-19, y garantizar la atención prioritaria de su salud. En esa línea, tras una 
labor de supervisión a distancia, de 146 centros de atención residencial, se halló que menos de 70 
contaban con médicos las 24 horas del día, y 90 de estos carecían de protocolos que orienten su 
actuación frente a eventuales contagios, mientras que 85 no tenían un plan de prevención. De ahí las 
recomendaciones enviadas al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) y al Minsa para 
atender las necesidades diferenciadas de esta población.

Frente a casos de personas adultas mayores en situación de abandono y que viven en la calle, la 
Defensoría hizo un llamado a que se diseñe e implemente una estrategia específica para asegurar una 
intervención coordinada y articulada del Ministerio de Salud, las direcciones regionales de salud y el 
MIMP en los albergues para personas adultas mayores.

Como quiera que la comunicación por medios digitales fue clave durante esta emergencia y, dado que 
en el primer trimestre del año solo el 27,1% de las personas mayores usó internet, según datos del 
INEI, el Defensor solicitó promover la inclusión digital de las personas adultas mayores a través de un 
programa que tuviera por objetivo la capacitación y formación en el uso de las nuevas tecnologías de 
la información y comunicación.  

Otro grupo especialmente vulnerable al virus, dadas las circunstancias en las que habitan, son 
las personas privadas de libertad. Al respecto, el Defensor del Pueblo señaló oportunamente su 



Rendición de cuentas en el contexto de la pandemia: 
150 días defendiendo derechos

Defensoría del Pueblo

26

preocupación, debido a que los cerca de 97.000 internos en centros penitenciarios se encuentran en 
instituciones con capacidad de albergar a alrededor de 41.000, lo que representa un hacinamiento del 
140%. 

A ello se sumaban las precarias condiciones de higiene y salubridad en las prisiones, las enfermedades 
preexistentes de las y los internos (como la tuberculosis y el VIH), la falta de comunicación con el 
exterior, los motines registrados intramuros, todo lo cual aumentaba las probabilidades de contagio del 
virus. El devastador efecto que tendría el Covid-19 en los penales fue advertido por la institución desde 
la primera semana del estado de emergencia nacional. Las cárceles, en estas condiciones, eran una 
bomba de tiempo que podía desembocar –y así lo hizo– en miles de internos y personal penitenciario 
contagiado y cientos de fallecidos. 

Por su parte, otro sector de la población considerado de especial riesgo fueron las personas con 
discapacidad, tanto física, sensorial, psicosocial o intelectual. El Defensor del Pueblo advirtió desde 
abril que las barreras de esta población en el ejercicio de sus derechos a la salud, educación, trabajo, 
entre otros, se verían acrecentadas por la pandemia. En consecuencia, hizo un llamado enérgico a las 
autoridades para garantizar una respuesta eficaz y oportuna del Estado que logre eliminarlas.
 
Sin duda, los niños y niñas también fueron materia de preocupación. Un hecho de notoria gravedad fue 
el reporte de más de 150.000 recién nacidos que no pudieron contar con una partida de nacimiento, 
lo que puso en riesgo su derecho a la identidad, nombre, nacionalidad y reconocimiento de su 
personalidad jurídica. Ante ello, la Defensoría exigió al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(Reniec) adoptar mecanismos para una inmediata inscripción, a través de procedimientos virtuales, 
a fin de evitar que sus padres acudan de forma presencial a las oficinas registrales. Esta situación, 
asimismo, repercutió en la posibilidad de que fueran atendidos en centros de salud, y tuvieran acceso, 
por ejemplo, a sus respectivas vacunas.

Aunado a ello, la Defensoría, tras haber advertido múltiples barreras en el acceso de niños, niñas y 
adolescentes a tratamientos integrales por cáncer infantil, elaboró un reporte y realizó esfuerzos 
para promover la aprobación de una ley que garantice su detección oportuna y una atención integral. 
Nuestra institución saludó la aprobación de esta norma en agosto, ya que, en un contexto en el que 
las enfermedades graves no vinculadas al Covid-19 estaban siendo invisibilizadas, la medida resultó un 
avance importante para asegurar el acceso ininterrumpido de estos tratamientos. Posterior a ello, la 
Defensoría del Pueblo publicó un Informe Especial respecto a la materia y mantiene un seguimiento a 
la implementación del reglamento de la ley.

El impacto diferenciado de esta pandemia y, con ello, la medida de confinamiento, también se hizo 
notar en la aparición de riesgos particulares para niñas, niños, adolescentes y mujeres adultas víctimas 
de violencia de género, pues el encierro en el hogar los y las obligó a convivir con sus agresores. Esta 
situación fue advertida por nuestra institución desde un inicio que, de manera reiterada, exhortó al 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables a reforzar los servicios de atención a su favor. Las 
recomendaciones emitidas fueron acogidas, en parte, por el Decreto Legislativo N° 1470, destinado 
a efectivizar las medidas de protección en casos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo 
familiar, y a priorizar todas las denuncias, al margen del nivel de riesgo que presentaran. 

En esa línea, también se hizo un llamado al Poder Judicial y al Ministerio Público a implementar todas 
las disposiciones a su alcance para responder a esta problemática de manera articulada y célere, a 
través de las vías que resultaran más accesibles para las víctimas de este tipo de violencia. Asimismo, 
nuestra institución continuó realizando un minucioso seguimiento a las mujeres reportadas como 
desaparecidas, a partir del boletín mensual: “¿Qué pasó con ellas?”, que analizó la tendencia de este 
fenómeno y los obstáculos presentados durante el estado de emergencia en todas las regiones del 
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país. A agosto del 2020, la entidad contabilizó 3568 mujeres reportadas como desaparecidas en el 
Perú, en base a las notas de alerta emitidas por la PNP: 1011 mujeres adultas y 2557 niñas y adolecentes. 

Hay que recordar que, dentro de las medidas adoptadas por el Ejecutivo, a inicios de la emergencia 
sanitaria se dispuso una restricción a la libertad de tránsito en función del género de la persona. Así, 
solo podían salir a comprar los hombres los días impares, y las mujeres, los días pares. Esto sería 
fiscalizado por la Policía con la entrega del DNI. La Defensoría del Pueblo advirtió que esta disposición, 
en un país sin ley de identidad de género, podía llevar a una afectación de los derechos de las personas 
trans, lo que ocurrió en diversas intervenciones policiales. Frente a ello, reiteramos la necesidad de 
reforzar la protección de estos grupos vulnerables, más aún en un estado de emergencia nacional.

La preocupación de la Defensoría del Pueblo sobre los posibles casos de abusos de autoridad se vio 
particularmente acrecentada debido a la aprobación del Congreso de la Ley de Protección Policial que, 
en marzo, eliminó el principio de proporcionalidad en el uso de la fuerza. Dado que se trataba de un 
criterio básico respaldado por el derecho internacional para proteger la vida e integridad de las y los 
ciudadanos, la Defensoría del Pueblo se pronunció sobre su incompatibilidad con el marco constitucional 
y los tratados internacionales de derechos humanos, y la necesidad de que sea inaplicado por los 
jueces.

Nuestra institución mantuvo un rol activo en la preservación de los derechos de los miembros de 
las comunidades nativas y los pueblos indígenas, dada su alta vulnerabilidad al Covid-19, lo que fue 
advertido a mediados de marzo. Debido al aumento de casos positivos en Loreto y Madre de Dios, 
desde el inicio de la emergencia sanitaria, la Defensoría hizo un llamado a los gobiernos regionales para 
que adopten medidas que permitan dotar de capacidad resolutiva a los establecimientos de salud de 
estas localidades. Por su parte, debido a que el tránsito en las zonas de comunidades nativas se realiza 
de manera fluvial, se reiteró la importancia de aplicar un control efectivo de las medidas del estado de 
emergencia en estas vías. Asimismo, se solicitó, en variadas oportunidades, no desatender la lucha 
contra el dengue, que seguía azotando principalmente las regiones de la Amazonía. 

Ahora bien, además de identificar el impacto diferenciado en determinados grupos sociales en situación 
de especial vulnerabilidad, la pandemia generó una serie de consecuencias colaterales en el disfrute de 
otros derechos fundamentales, tales como el derecho a la educación, a partir del cierre de las escuelas, 
o el derecho de retorno, con el cierre de las fronteras. 

Una de las primeras medidas adoptadas por el Gobierno, incluso antes de declarar el estado de 
emergencia, fue la suspensión de las clases presenciales, tanto escolares como universitarias. Frente 
a ello, el Defensor del Pueblo advirtió, desde un comienzo, que, debido a que el regreso presencial a 
las aulas tomaría mucho tiempo, era indispensable garantizar la continuidad del servicio a través del 
acceso de las y los estudiantes a medios tecnológicos que posibilitaran la educación a distancia desde 
sus hogares, lo que representó un desafío, principalmente en el sector público.

En el caso del sector privado, a efectos de evitar la interrupción del servicio por factores económicos, la 
Defensoría del Pueblo propuso que se postergue el pago de dos o tres meses para que los padres lo 
pudieran realizar en doce cuotas. Dado que se había modificado uno de los elementos del contrato de 
educación, pues ya no eran presenciales, al cambiar las bases del acuerdo podía también modificarse 
los términos de la contraprestación. Asimismo, para no romper la cadena de pagos a los profesores y 
al personal administrativo, el titular de la institución consideró la necesidad de que el Estado habilite 
líneas específicas para que las escuelas puedan acceder a créditos blandos.

Respecto al acceso a Internet, la Defensoría del Pueblo expuso el riesgo que representaba el corte 
del servicio de telecomunicaciones, tomando en cuenta su importancia para garantizar no solo la 
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educación a distancia, sino también la telesalud, el trabajo remoto y el acceso a la información pública 
que transmitía el Gobierno sobre la pandemia. Así, recomendó difundir de mejor manera las alternativas 
sugeridas por el Organismo Supervisor en Inversión Privada en Telecomunicaciones (Osiptel), como 
el fraccionamiento, para garantizar así la continuidad de estos servicios indispensables durante el 
confinamiento.

Por su parte, en la línea de la defensa de los derechos de las personas usuarias y consumidoras, 
nuestra institución solicitó a las empresas distribuidoras de electricidad y al Organismo Supervisor de la 
Inversión en Tecnología y Minería (Osinergmin), revisar en bloque el consumo entre los meses de marzo 
a junio, para conocer el consumo real y evitar cobros excesivos. Además, exigió anular las facturaciones 
realizadas a los usuarios comerciales con negocios cerrados a causa del Covid-19, así como las emitidas 
a los usuarios residenciales, y aplicar la facturación más beneficiosa tras comparar el promedio de 
consumo y el consumo real realizado.

Finalmente, con la declaración de emergencia, al disponer el cierre de fronteras internacionales, muchos 
connacionales se vieron imposibilitados de regresar durante este periodo, lo que afectó principalmente 
a aquellas personas que viajaron al exterior por razones de tratamiento médico, trabajo o estudios 
y carecían de recursos económicos para prolongar su estadía. Frente a esta situación, el Defensor 
del Pueblo demandó, desde un inicio, un plan para la repatriación de estos peruanos y peruanas, 
asegurando las medidas de bioseguridad respectivas y el aislamiento necesario a su llegada para 
evitar el contagio, a efectos de salvaguardar su derecho fundamental al retorno. 

Economía y salud: una relación indisoluble

La crisis desatada por el Covid-19 no solo ha representado una amenaza para la salud de las y los 
peruanos, sino también para la economía de cada uno de sus hogares. Millones de familias se han 
visto gravemente afectadas por la pérdida de empleos y el cierre de empresas, como resultado de las 
drásticas medidas adoptadas para hacer frente a la pandemia. A pesar de que las restricciones fueron 
flexibilizándose paulatinamente, en virtud de las etapas del programa de reactivación económica, 
amplios sectores de la sociedad ya se encontraban sufriendo las consecuencias de esta situación, 
viéndose severamente perjudicados en el acceso a necesidades básicas para resistir los embates de 
esta crisis. 

Desde la Defensoría del Pueblo sostuvimos que el sistema económico no debía mantenerse ni 
reactivarse si antes no se garantiza la salud de las personas que lo integran. Por ese motivo, frente 
al anuncio del Gobierno de reactivar de manera progresiva y gradual las actividades económicas, en 
mayo señalamos que esta decisión no solo debía basarse en la seguridad de la persona humana y en 
la evidencia científica, sino que requería de la supervisión permanente del Estado de las normas de 
bioseguridad en los espacios de congregación de personas, como los mercados, el transporte público, 
las farmacias, centros de salud, bancos y más.

Hay que recordar que un enfoque de derechos humanos en la gestión pública obliga a impulsar 
políticas estatales con el propósito de promover y proteger los derechos de las personas. Si bien 
las medidas adoptadas por el Gobierno tuvieron como principal horizonte la protección de la salud 
pública, estas debían venir acompañadas de iniciativas destinadas a paliar el riesgo colateral que 
podía generarse en otros derechos fundamentales como la salud, el trabajo, la alimentación y 
otros.

En esa línea, la entrega de bonos por parte del Poder Ejecutivo fue una política importante para 
garantizar que las poblaciones más vulnerables sin ingresos puedan satisfacer sus necesidades 
básicas. No obstante, se identificaron múltiples barreras en su entrega. La Defensoría del Pueblo las 



Rendición de cuentas en el contexto de la pandemia:
150 días defendiendo derechos

Defensoría del Pueblo

29

recogió en el Informe “Entrega de bonos a hogares en el contexto de la emergencia por el Covid-19: 
Dificultades y recomendaciones”, donde se sintetizaron las más de mil quejas recibidas al respecto.

Así, frente al anuncio de la entrega del Bono Familiar Universal al segundo grupo de beneficiarios, 
identificados con el Registro Nacional de Hogares, la Defensoría solicitó a las respectivas autoridades 
garantizar la operatividad permanente de la plataforma virtual de consulta de los nuevos beneficiarios 
para que esta fuera sencilla, amigable y de fácil acceso y navegación. Además, indicó que era necesario 
que esta política tenga mensajes claros y precisos, a fin de evitar incertidumbre y confusión en la 
población, como sucedió durante la primera entrega de este bono.

Dado que muchas localidades de nuestro país aun carecen de acceso a servicios de internet o 
telecomunicaciones, la Defensoría planteó que se intervengan los tambos y se creen alianzas con 
otras entidades, con el fin de ampliar las plataformas a través de las cuales la población pueda 
conocer su condición de beneficiario, y pidió fortalecer los canales de atención a la ciudadanía. 
Al mismo tiempo, demandó contrastar los padrones de los bonos ya otorgados con el padrón del 
Bono Universal, a fin de verificar y subsanar la exclusión indebida de hogares que seguían sin 
recibir subsidio económico alguno, a pesar de encontrarse en una situación de pobreza o pobreza 
extrema.

Para la Defensoría del Pueblo, la seguridad y salud de la población beneficiaria debía ocupar un rol 
protagónico en la entrega de estos bonos. Por ello, a fin de evitar la aglomeración de personas y 
garantizar las medidas de distanciamiento social, la seguridad y el orden, se recomendó realizar un 
trabajo articulado entre los ministerios responsables de la entrega del bono, las entidades bancarias, 
los gobiernos locales, la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas. En el ámbito rural, conforme lo solicitó 
la institución, se reiteró la necesidad de cautelar que las empresas transportadoras de valores (ETV) 
encargadas de la entrega de los bonos cumplan con los protocolos de sanidad y seguridad, para no 
poner en riesgo a la población rural e indígena. 

Cabe señalar que, en su condición de vigilante de la transparencia e información a la ciudadanía, la 
Defensoría del Pueblo solicitó a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) disponer que se difunda, 
a la mayor brevedad posible, el padrón de beneficiarios de los subsidios extraordinarios otorgados por 
el Gobierno.

La reanudación de actividades económicas también conllevó, inevitablemente, un incremento 
progresivo de la demanda de transporte urbano regular de pasajeros. Frente a ello, el Defensor del 
Pueblo advirtió en mayo la necesidad de incrementar la oferta de medios de transporte, no solo para 
cubrir la demanda, sino para cumplir el distanciamiento social mínimo entre los pasajeros. 

Si bien la Autoridad de Transporte Urbano anunció la habilitación de 301 km de ciclovías en Lima y 
Callao, el proyecto, en su periodo inicial, solo incluyó ciertos distritos de Lima, postergando otros como 
San Juan de Lurigancho, Carabayllo, Comas y El Agustino, cuya interconexión no se consideró en 
ninguna de las etapas. A lo anterior se añadía que las distancias entre los lugares de residencia y de 
trabajo podían resultar muy extensas, no todas las familias tenían acceso a una bicicleta y, además, las 
condiciones de inseguridad y mala infraestructura vial desincentivó su uso.

En ese sentido, el Defensor demandó analizar la conveniencia de ampliar la dotación de vehículos 
dedicados al transporte de personas, evitando la proliferación excesiva de vehículos particulares y 
de carga pesada, para no tener una mayor congestión en las vías y, por ende, mayores tiempos de 
desplazamiento, lo que implicaba una alta exposición a posibles contagios del Covid-19. A su vez, 
exhortó a las entidades públicas y a las empresas a contratar el servicio de transporte exclusivo para 
el personal que debía realizar trabajo presencial en los centros de labores, a fin de evitar la saturación 
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de los medios de transporte y los trayectos largos. De hecho, la propia institución implementó esta 
recomendación transportando a su propio personal.

Respecto a iniciativas debatidas y aprobadas en el Congreso, cuyo propósito fue aliviar el impacto 
económico de la crisis del Covid-19 en los hogares, la Defensoría del Pueblo advirtió, en distintas 
ocasiones, la falta de idoneidad y efectividad de estas con relación a los objetivos trazados. Así, por 
ejemplo, si bien reconoció que el proyecto de ley aprobado en Comisiones del Congreso para suspender 
el cobro de deudas de crédito de consumo tenía un fin loable, obviaba que los fondos utilizados 
para colocar estos créditos provenían de millones de ahorristas en el Perú. Por ello, en defensa de 
los derechos de los consumidores y los ahorristas, reconocidos en el artículo 65° de la Constitución, 
la institución recordó la necesidad de debatir estas medidas con criterios técnicos, debido a que en 
la búsqueda de proteger a los consumidores crediticios, terminarían afectando los derechos de los 
consumidores ahorristas.

Por su parte, en respuesta a la apremiante necesidad económica de las poblaciones más vulnerables, 
el Congreso también debatió y aprobó propuestas legislativas de devolución de aportes, tanto del 
sistema privado de pensiones como del Sistema Nacional de Pensiones. 

En el primer caso, nuestra institución destacó la necesidad de que las AFP brinden la más amplia 
información de calidad, en formatos libres de toda barrera de accesibilidad, para que todas las personas 
que no hayan aportado durante los últimos seis meses pudieran tener acceso al retiro extraordinario 
de sus fondos en condiciones de seguridad y salubridad, evitando que las personas se aglomeren en 
las entidades bancarias, lo que constituye una fuente peligrosa de contagios.

En el caso del retiro de aportes al SNP, la Defensoría del Pueblo, pese a reconocer los problemas 
estructurales del sistema y la necesidad de reformarlo íntegramente, debido a que, entre otros 
factores, en los últimos años ha operado con un alto déficit financiero, alertó que la propuesta, aunque 
bienintencionada, tenía serios vicios de inconstitucionalidad. Así, contravenía con el principio de equilibrio 
financiero y la garantía de intangibilidad de este fondo común, solidario y colectivo, que permite a las 
personas adultas mayores contar a futuro con un ingreso seguro durante su vejez, garantizando el 
derecho fundamental a una pensión. 

En esa línea, la Defensoría del Pueblo sostuvo de manera firme que, incluso en periodos de crisis 
como el actual, las soluciones planteadas para resolver los problemas del SNP debían ser el resultado 
de un amplio, prudente y responsable debate parlamentario que establezca una reforma estructural 
del sistema, con mayores niveles de solidaridad, una fuente de financiamiento sostenible y el acceso 
seguro a pensiones justas.

Finalmente, no menos relevante fue la situación de los mercados y supermercados que, 
principalmente a inicios de la emergencia sanitaria, se convirtieron en una fuente determinante de 
contagios masivos del Covid-19. Ante ello, la Defensoría del Pueblo recomendó en abril implementar 
nuevas estrategias para evitar la propagación del virus, por ejemplo, a partir del empadronamiento 
de productores dedicados a la agricultura familiar y a los comerciantes, para facilitar la venta directa 
y un eventual servicio de entrega a domicilio, la ampliación de los pasillos en los mercados, la 
señalización con pintas en los suelos para mantener la distancia mínima, la extensión de horarios 
de atención, entre otras. El titular de la institución reiteró sobre este punto, el rol fundamental de 
los gobiernos locales para regular la organización y funcionamiento de los mercados, y así mantener 
activa esta importante fuente de trabajo, que además es un medio indispensable para garantizar 
el derecho a la alimentación.
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Institucionalidad democrática

Una crisis sanitaria, económica y social sin precedentes como la desatada por esta pandemia 
requería de unidad y diálogo entre los poderes del Estado, en función del principio constitucional de 
cooperación de poderes. La Defensoría del Pueblo reiteró en innumerables ocasiones la necesidad 
de que el ejercicio del poder público por parte de nuestras autoridades se destine a materializar los 
derechos fundamentales de las personas. No obstante, la ciudadanía fue testigo de episodios, no poco 
frecuentes, de enfrentamientos políticos que, lejos de contribuir a superar la pandemia, obstaculizaron 
una respuesta estatal eficiente, articulada y colaborativa.

Cuando la pandemia llegó al Perú, el Poder Legislativo, disuelto en octubre del 2019, aún no había 
entrado en funciones. En enero se celebraron las elecciones parlamentarias y recién el nuevo Congreso 
se instaló a mediados de marzo, esto es, el día en que empezó a regir el estado de emergencia nacional 
decretado por el Poder Ejecutivo. La emergencia sanitaria marcó, por tanto, el punto de partida de 
una nueva convivencia entre estos dos poderes del Estado que, a pesar de que las circunstancias lo 
ameritaban, no fue del todo pacífica. 

En ese contexto, la Defensoría del Pueblo anunció desde el 11 de marzo que una de las principales 
tareas del Parlamento era culminar con la reforma política. Ello, indefectiblemente, tenía como propósito 
mejorar la idoneidad de nuestras futuras autoridades, así como las reglas electorales que debían 
orientar el proceso electoral convocado para garantizar unas elecciones generales democráticas en 
2021, más aun en un contexto de distanciamiento social. Estas reglas deberán adaptarse, en adelante, 
bajo la supervisión de la Defensoría del Pueblo, a la ‘nueva normalidad’, de modo tal que se garantice 
plenamente el derecho a elegir y ser elegidos de todas y todos nuestros compatriotas en condiciones 
de bioseguridad.  

Para la Defensoría del Pueblo, una de las principales preocupaciones con relación al fortalecimiento 
de la institucionalidad democrática fue la sucesiva prolongación del estado de emergencia nacional y 
la restricción de derechos fundamentales derivada de ella. Dada la naturaleza extraordinaria de este 
régimen, este no debe extenderse más allá del tiempo estrictamente necesario para restablecer la 
normalidad constitucional. En consecuencia, era fundamental que, antes de recurrir a esta medida 
excepcional, el Gobierno debió justificar que había agotado todas las alternativas disponibles para 
controlar la amenaza en la que se justificaba el régimen. Nuestra institución identificó que, en lugar 
de informar sobre las alternativas evaluadas y descartadas, el Gobierno optó por prolongar el estado 
excepcional sin rendir cuentas sobre una debida motivación.

Para la Defensoría del Pueblo, las razones detrás de esta medida restrictiva debían ser comunicadas a 
la población en formatos sencillos y en base a la mejor evidencia científica, que respalde la eficacia de 
este régimen, sobre todo si el Perú vivía, por esos días, uno de los confinamientos más largos a nivel 
mundial, que seguía impactando severamente en la economía y no evidenciaba mejoría en la salud 
pública.

Respecto al derecho de acceso a la información pública de la población y a la transparencia en la 
gestión pública, pieza indispensable en un sistema democrático, nuestra institución insistió, en varias 
oportunidades, sobre la necesidad de que el Gobierno transversalice este compromiso en todas las 
medidas adoptadas contra la pandemia. Si en circunstancias ordinarias la regla que rige el uso de la 
información en manos del Estado sobre las decisiones que toma es que esta sea pública, en situaciones 
extraordinarias de continuas limitaciones a derechos fundamentales, la exigencia de difusión es aun 
mayor. El acceso a la información como derecho fundamental se tornaba indispensable para garantizar 
la vida de las personas frente al incremento sostenido de los riesgos sanitarios, económicos y sociales 
que enfrentaban.
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La variación de las medidas restrictivas, acorde a la respuesta del virus, además, dificultaba a la 
ciudadanía hacer seguimiento de ello y cumplir las disposiciones. En un escenario cambiante de 
riesgos, la información era un factor determinante para garantizar la eficacia de las políticas destinadas 
a contener la transmisión de la enfermedad. La falta de información podía reducir considerablemente 
las posibilidades de acatar las disposiciones del Estado, pero también de considerarlas legítimas y 
razonables. 

De ahí que el artículo 4º de la Carta Democrática de la Organización de Estados Americanos (OEA) 
señale que la “transparencia de las actividades gubernamentales” es un componente necesario de 
la democracia, pues garantiza el desarrollo de una sociedad informada2. Esta, además, asegura la 
participación ciudadana. Como reiteró la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, la 
transparencia y franqueza en la información pública son cualidades fundamentales para empoderar a 
la población y alentarla a participar en las medidas destinadas a proteger la salud de cada persona y su 
comunidad, particularmente cuando la confianza en las autoridades ha sufrido un menoscabo3.

Para la Defensoría del Pueblo, un Estado democrático y constitucional de derecho se define por la 
publicidad de sus actos y la transparencia de la administración estatal en la gestión de asuntos de 
interés público. El acceso a la información pública garantiza, por tanto, el permanente escrutinio de las 
y los ciudadanos, lo que, a su vez, contribuye a prevenir actos de corrupción, fortaleciendo el vínculo de 
confianza entre el Estado y su población. 

En consonancia con este principio, en un oficio enviado a la PCM, se reafirmó la impostergable necesidad 
de sincerar de manera transversal la información pública como parte de la estrategia de lucha contra 
el Covid-19. Ello no solo debía involucrar información referida a la crisis sanitaria, sino al ejercicio de 
derechos fundamentales de grupos en situación de vulnerabilidad severamente afectados. Desde la 
Defensoría del Pueblo, se propuso impulsar distintas salas situacionales para cada una de las carteras 
del Gabinete, para conocer el impacto diferenciado de la pandemia en distintos sectores de la sociedad.

Para ese entonces, casi cinco meses después de haberse declarado el estado de emergencia, en medio 
de cifras desalentadoras de lucha contra el Covid-19, el Perú se vio inmerso en agosto en uno de los 
más álgidos episodios de confrontación política, como consecuencia de la denegación de confianza del 
Congreso de la República a un Gabinete Ministerial. En esas circunstancias, la Defensoría del Pueblo 
sostuvo que esta confrontación no solo retrasaba los esfuerzos para superar la pandemia, sino que 
revelaban una falta de comprensión de nuestras autoridades sobre las preocupaciones diarias de la 
ciudadanía. Así, destacó que la crítica situación por la que atravesaba el país demandaba que las 
autoridades prioricen la urgencia de hallar una salida democrática y recomponer, en el más breve plazo, 
el nuevo gabinete, a efectos de garantizar la gobernabilidad democrática del país.

A su vez, hizo un llamado hacia la unidad y el diálogo de todas las organizaciones de la sociedad civil, 
con el propósito de que lideren un rol protagónico para encontrar soluciones de autoprotección frente 
a la pandemia. En ese sentido, semanas después, a través de una carta pública enviada al Presidente 
de la República, la Defensoría del Pueblo reiteró que, al estar enfrentando una situación de contagio 
comunitario, requeríamos una respuesta de defensa colectiva.

Por ese motivo, solicitamos al Gobierno nacional reenfocar la estrategia de lucha contra el Covid-19 
y sus efectos colaterales, a fin de activar al tejido social del país que, a lo largo de su historia, se 
había constituido en espacios de soporte, cooperación y contención frente a desafíos que parecían 
infranqueables. De ahí que reiterásemos la necesidad de que el Estado articule a la sociedad civil 

2 Corte IDH. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 2 de julio del 2004. 
Serie C Nº 107, Fundamento 127.

3 Disponible en: https://acnudh.org/load/2020/04/V1.1_Directrices_ONU-DH_Covid19-y-Derechos-Humanos.pdf
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organizada que, a través de distintas agrupaciones vecinales, ya se encontraba enfrentando los 
embates de esta crisis, pero que requerían de políticas gubernamentales que potencien y optimicen 
sus capacidades. 

150 días de solidez, oportunidad y coherencia

Este resumen de acciones y actuaciones de la Defensoría del Pueblo y de su titular, referidos a los 
primeros 150 días transcurridos desde el inicio de la emergencia nacional, es tan solo una parcela del 
comprometido esfuerzo y destacado trabajo que realizaron cada uno de los cientos de trabajadores 
de nuestra institución, al servicio de la protección de los derechos fundamentales de la ciudadanía, 
en especial de la más vulnerable. Día y noche, la laboriosa tarea de cada uno de los miembros de la 
Defensoría demostró una línea de solidez, oportunidad y coherencia en esta hora trágica de nuestra 
vida republicana.

La pandemia, con toda su agresividad y crudeza, ha desnudado en estos cinco meses, como lo señaló 
el Defensor del Pueblo, las carencias de un Estado ausente, desarticulado y fallido que subsiste al 
margen de las necesidades y derechos que demanda la población. Esta devastadora realidad, sin 
embargo, representa también una oportunidad para que cada una de las personas que conforman 
nuestro país, resiliente y esperanzado, coadyuve a reconstruirlo con su participación y  optimismo. 





CAPÍTULO III

Informes especiales 
para proteger a 
las poblaciones 
vulnerables
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Informe Especial Nº 01-2020-DP

El derecho de retorno al Perú en situaciones de emergencia

(1) Problema

El Gobierno dispuso el cierre de las fronteras como parte de las medidas para frenar el avance de 
la pandemia. Sin embargo, ello generó que muchos peruanos y peruanas que se encontraban en el 
extranjero no puedan retornar al Perú. Considerando que la mayoría de estas personas no cuenta 
con residencia en el exterior, ni con los recursos suficientes para cubrir sus gastos de alimentación, 
salud y hospedaje hasta la reapertura de las fronteras, sus derechos a la vida, salud e integridad se 
encuentran en serio riesgo.

(2) Hallazgos

Desde el inicio de estas restricciones, el Gobierno manifestó su disposición de gestionar el retorno 
de los peruanos en el exterior que por razones justificadas deseaban volver al país. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores habilitó un registro web para que las y los peruanos en el extranjero puedan 
inscribirse, a fin de hacer un seguimiento y mantener un padrón de estas personas. Por medio de esta 
medida se esperaba evaluar las acciones de apoyo y la posibilidad de gestionar su regreso.

El Decreto de Urgencia N° 029-2020, publicado el 20 de marzo del presente año, dispuso que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores realice la labor de asistencia y repatriación de connacionales que 
se encontraban en el exterior. Para ello se otorgó un presupuesto de 12 millones de soles.

Además, el Ministerio de Relaciones Exteriores brindó información a las y los peruanos en el exterior 
sobre las oficinas consulares en el país en el que se encuentran, con un mapa que indica la ubicación 
de los consulados y los números a los que deben llamar. También se puso a su disposición un 
formulario de empadronamiento para apoyo consular a ciudadanos peruanos afectados por la crisis 
del Covid-19.

Dado que el registro solo permitía inicialmente a ciudadanos con boleto de regreso ingresar sus datos, 
sin especificar mayor información sobre la situación en la que se encontraban, se desconocía el total 
de peruanos y peruanas que podían estar en condiciones de vulnerabilidad o emergencia (adultos 
mayores, personas con discapacidad, niñas/niños/adolescentes y otras).

Por su parte, si bien inicialmente los ciudadanos/as que se registraron no recibían un correo de 
confirmación tras haberse inscrito, esto luego se modificó. A pesar de ello, seguían desconociendo 
qué otros pasos seguir tras el empadronamiento. Se observó, sin embargo, que algunos consulados 
sí mantenían constante comunicación con los connacionales en el extranjero, pero en otros casos, 
fallaban los canales de comunicación y las personas permanecían en un preocupante estado de 
incertidumbre sobre su futuro. 

(3) Recomendaciones

Se propuso al Ministerio de Relaciones Exteriores definir lineamientos para la asistencia en la 
repatriación brindada por el Estado. Así, la Defensoría consideró que debía darse atención prioritaria 
a las personas en condiciones de vulnerabilidad, en particular las referidas a: estado de salud, sexo, 
edad, discapacidad, pertenencia a minorías étnicas, entre otras. 
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En el mismo sentido, se señaló que deberá tenerse especial cuidado con las personas que tienen a 
su cargo, de modo exclusivo e insustituible, a niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, personas 
con discapacidad y otras personas en situación de dependencia extrema. Otro elemento a tomar en 
consideración, a criterio de la Defensoría, debió ser la escasez de recursos económicos y la ausencia 
de familiares de soporte. 

Asimismo, se recomendó que la comunicación con las y los connacionales imposibilitados de regresar 
al Perú sobre los posibles vuelos de repatriación sea uniforme y articulada. Frente a la difusión de 
información contradictoria difundida al inicio de la pandemia, se planteó establecer un canal único 
de información oficial que permita brindar a este grupo de peruanos y a sus familiares la certeza y 
tranquilidad que necesitan sobre su condición migratoria. 

Otro elemento importante destacado por la Defensoría fue la necesidad de contar con una estrategia 
que asegure la asistencia humanitaria a las y los peruanos en el exterior. Además, dado que los 
connacionales que retornaron eran sometidos a un aislamiento de 15 días, se exigió asegurar que el 
lugar donde cumplirían el aislamiento cuente con las condiciones necesarias para la preservación de su 
salud e integridad física y psicológica. 
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Informe Especial Nº 02-2020-DP

Estado de Emergencia Sanitaria: El problema de la informalidad laboral en 
una economía confinada

(1) Problema

En marzo del 2020, el 25% de las personas de nuestro país se quedaron sin empleo como consecuencia 
del aislamiento social obligatorio establecido para frenar el avance del Covid-194. Ello revela la fragilidad 
del empleo en nuestro país y responde a que, antes de la pandemia, el 72,4% de la población estaba 
empleada en el sector informal, siendo esta proporción mayor en las zonas rurales del país.

Perú: Población ocupada con empleo informal, según ámbito geográfico, 2018
(porcentaje)

  Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Nacional de Hogares

 Dejar de percibir abruptamente ingresos puso en riesgo la posibilidad de estas personas de satisfacer 
sus necesidades básicas (comer, vestirse, tener vivienda). Por ello, era necesario que el Estado adopte 
medidas para paliar los efectos económicos del estado de emergencia en estas familias.

(2) Hallazgos

Si se tiene en cuenta que más de 12 millones de personas trabajan en el sector informal, la entrega de 
bonos a 3 millones de familias, dispuesta inicialmente por el Poder Ejecutivo, resultaba insuficiente para 
atender las necesidades de este sector de la población. 
 
Además, se identificó que esta primera entrega de bonos se focalizó en el área urbana, en desmedro 
de la población rural, que se encuentra en una mayor situación de vulnerabilidad económica. También 
se cuestionó que la primera entrega de bonos se haya realizado principalmente para las y los 
habitantes de Lima y Callao, regiones que presentan las menores tasas de pobreza e informalidad 
de nuestro país. 

4 Ipsos Perú.
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Sobre el monto del subsidio entregado por el Estado, anotamos que, tomando en cuenta la duración 
del estado de emergencia y su posible prórroga –que efectivamente se concretó–, los 380 soles 
entregados resultaban insuficientes para que las personas pudieran cubrir sus necesidades básicas.

Dentro de los aspectos positivos, se destacó que se eligiera a las mujeres como el principal grupo 
receptor del bono. El acierto yace en que las mujeres arrastran una discriminación estructural en el 
acceso al empleo. Ahora bien, se advirtió que la medida adoptada debía ir acompañada por medidas 
que garanticen la seguridad psicológica y física de las beneficiarias.
 
En la entrega de bonos se ha dejado de lado a la población migrante que se encuentra en nuestro 
territorio, cuya situación de vulnerabilidad se ha visto agravada. Incluso antes de la pandemia, la 
mayoría de estas personas desempeñaba labores en el sector informal, por lo que no reciben ingresos 
y tampoco cuentan con algún tipo de ayuda económica.

(3) Recomendaciones

En atención a la problemática identificada, se recomendó al Poder Ejecutivo priorizar la entrega de 
subsidios en las regiones donde hay mayor persistencia de informalidad laboral y pobreza. También se 
planteó evaluar la entrega de kits de alimentación como complemento del subsidio monetario, y evaluar 
la suspensión o prórroga del pago de los servicios básicos y de los alquileres de vivienda. 

En relación con la atención a las poblaciones en situación de vulnerabilidad, se recomendó articular 
una estrategia para hacer seguimiento a las mujeres receptoras del subsidio, con el objeto de prevenir 
hechos de violencia de género. Además, se propuso incluir dentro de los beneficiarios a la población 
migrante en condiciones de pobreza.
 
Finalmente, resaltamos la necesidad de introducir dentro del paquete de medidas para reactivar la 
economía, acciones que promuevan la formalización de empresas y trabajadores.
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Informe Especial Nº 03-2020-DP

Situación de las personas privadas de libertad a propósito de la declaratoria 
de emergencia sanitaria

(1) Problema

La población privada de libertad no fue incluida de forma expresa en el “Plan nacional de preparación 
y respuesta al riesgo de la introducción del coronavirus 2019-nCoV”. Esta omisión colocaba a estas 
personas en un estado grave de vulnerabilidad con relación a su derecho a la salud, situación que 
podría afectar tanto a los privados de libertad como al personal que labora en su tratamiento y 
custodia, máxime si la capacidad de albergue y la atención de la salud en estos espacios se encuentran 
colapsadas debido a la sobrepoblación. Las condiciones de hacinamiento y carencias que atraviesan 
los establecimientos penitenciarios en el país los convierten en escenarios óptimos para la propagación 
masiva de este tipo de virus.

(2) Hallazgos

Si bien destacamos la promulgación del Decreto de Urgencia Nº 029-2020, que transfiere 10 millones 
de soles al Instituto Nacional Penitenciario (INPE) para adoptar medidas de prevención contra el 
Covid-19, se advirtió que dicho monto era insuficiente frente a las graves carencias que presentan los 
establecimientos penitenciarios en materia de infraestructura y salud. 

En relación con la ejecución de las medidas para evitar contagios y brindar tratamientos a la población 
penitenciaria, recomendamos garantizar, especialmente, la atención integral de los niños y niñas que 
viven con sus madres en las cárceles. 

En el mismo sentido, consideramos imprescindible dotar de similares o mayores recursos económicos 
al Programa Nacional de Centros Juveniles, debido a que los y las adolescentes privados de libertad se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. 

(3)  Recomendaciones

Se recomendó al INPE capacitar a las personas privadas de libertad, así como a los servidores públicos 
a cargo de su custodia y tratamiento, sobre las medidas y prácticas de higiene necesarias para prevenir 
el contagio de Covid-19.

Asimismo, se sugirió dotar a todos los servidores de centros de detención el material y equipos necesarios 
para garantizar su bioseguridad. De igual modo, recomendamos brindar a todas las personas privadas 
de libertad de útiles de aseo, en cantidad necesaria, para garantizar la máxima higiene posible.

Ahora bien, para una respuesta adecuada, sugerimos identificar a los sectores de personas 
privadas de libertad y de funcionarios de los sistemas penitenciarios más susceptibles de ser 
afectados por el Covid-19, esto es, adultos/as mayores, adolescentes infractores, niños y niñas en 
cárceles, personas con discapacidad, mujeres, personas con enfermedades preexistentes, entre 
otros. Seguidamente, indicamos que debía elaborarse un plan de prevención y atención enfocado 
en sus características. 

También recomendamos realizar campañas de limpieza y desinfección en todos los establecimientos 
penitenciarios y centros juveniles a nivel nacional, priorizando los ambientes de mayor tránsito. En 
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esa línea, indicamos que era necesario incluir al Programa Nacional de Centros Juveniles dentro del 
Programa Nacional de Prevención del Covid-19.
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Informe Especial Nº 04-2020-DP

Alcances sobre la situación de las personas con discapacidad en el contexto 
de las medidas adoptadas ante la pandemia por el coronavirus (Covid-19) 

Tomo I. Educación inclusiva, accesibilidad y trabajo

(1) Problema

La Defensoría del Pueblo, en su condición de Mecanismo Independiente encargado de promover, proteger 
y supervisar el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
identificó ciertas problemáticas que podrían surgir en las condiciones de vida de las personas con 
discapacidad como consecuencia de las medidas adoptadas durante el estado de emergencia. En 
específico, se analizaron los aspectos relativos al derecho a la educación inclusiva, la accesibilidad de 
la información pública, así como el empleo y el transporte de las personas con discapacidad.

(2) Hallazgos

En lo referido a la educación inclusiva, en la educación básica identificamos que la estrategia “Aprendo 
en casa” dispuesta por el Ministerio de Educación si bien difunde contenido mediante la lengua de 
señas que requiere la población sorda, no atiende a los demás tipos de apoyo que requieren personas 
con otras discapacidades.

En lo que respecta al acceso a la información, concluimos que es necesario que garantice que 
la información difundida por el Estado sea accesible para todos, incluyendo a las personas con 
discapacidad psicosocial, intelectual y sensorial. Por ello, el mensaje a la nación que brinda diariamente 
el Presidente debería contar con la presencia de un intérprete de lengua de señas.

Identificamos que el Decreto Supremo N° 046-2020, emitido el 18 de marzo, dispuso la restricción del 
uso de vehículos particulares, sin tomar en consideración la situación particular de las personas con 
discapacidad. Era importante evaluar que actualmente los vehículos de transporte público accesibles 
para personas con discapacidad son escasos y, por tanto, la restricción absoluta coloca en situación 
desventajosa a este grupo de la población.

Debe tenerse en cuenta además que el trabajo remoto para personas con discapacidad puede requerir 
adecuaciones en los equipos y medios necesarios para la prestación de servicios, apoyos o ajustes 
razonables que podrían no ser accesibles en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario.

(3) Recomendaciones

Como consecuencia de los hallazgos señalados, se recomendó al Ministerio de Educación (Minedu) 
que en la estrategia “Aprendo en casa” se implementen los diferentes tipos de apoyo que requieren 
las personas con discapacidad para acceder a este servicio. Además, consideramos necesario difundir 
todo material educativo e información relativa a los servicios educativos en lengua de señas, lenguaje 
oral y/o a través de medios de comunicación complementarios al Internet, que eviten la segregación de 
esta población o barreras en su aprendizaje.

De otro lado, recomendamos a la Presidencia del Consejo de Ministros garantizar que la información 
sobre las medidas implementadas para el combate y reducción del impacto del Covid-19 sea accesible 
para la totalidad de la población con discapacidad. Para conseguirlo, propusimos que se emplee un 
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lenguaje sencillo, lengua de señas y formatos alternativos. También indicamos que todo mensaje oficial 
del Estado debe ir acompañado de un intérprete de lengua de señas.
 
También se recomendó al Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) exonerar a los vehículos 
de transporte privado de personas con discapacidad de las restricciones de circulación establecidas.

Finalmente, señalamos que el Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) debía incluir entre los 
grupos priorizados para el trabajo remoto a las personas con discapacidad, así como a quienes prestan 
apoyo a un familiar con discapacidad. No solo ello, sino que solicitamos garantizar la accesibilidad en la 
implementación del teletrabajo y del trabajo remoto, tomando en cuenta la diversidad de la población 
con discapacidad.
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Informe Especial Nº 05-2020-DP

Alcances sobre la situación de las personas con discapacidad en el contexto 
de las medidas adoptadas ante la pandemia por el coronavirus (Covid-19)  

Tomo II. Salud mental y atención de personas sin hogar y en situación de abandono

(1) Problema

Los efectos de la pandemia por el Covid-19 y el confinamiento dispuesto para evitar su avance han 
generado un impacto mayor en las personas con discapacidad. En específico, en la segunda entrega 
de los informes sobre la situación de las personas con discapacidad se abordaron los problemas 
vinculados con el derecho a la salud mental y la atención de personas con discapacidad en situación 
de calle (o abandono).

Las personas en situación de abandono, debido a que no cuentan con un domicilio, se ven impedidas 
de cumplir con la medida de aislamiento social (cuarentena) dispuesta por el Gobierno durante la 
pandemia. Cabe indicar que estas personas ven constantemente vulnerados sus derechos a la salud, 
vivienda, alimentación, agua, saneamiento, entre otros, y su situación de vulnerabilidad se acentúa en 
contextos de emergencia, como el generado por el Covid-19. Entre dicha población se suelen encontrar 
las personas con discapacidad, como consecuencia de diversas barreras que deben enfrentar, como 
las sociales y económicas.

(2) Hallazgos

La problemática de las personas en situación de calle fue atendida a través de los Centros de Acogida 
a cargo del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (Inabif). 

Sin embargo, la Defensoría identificó que no existe una política de respuesta en situaciones de 
emergencia a nivel nacional dirigida a las personas en situación de abandono. Sumado a ello, no existen 
protocolos para la atención a las personas en situación de calle que pudieran tener una discapacidad 
psicosocial. 

Una muestra de ello es que las medidas adoptadas en el contexto de pandemia fueron aisladas. La 
Municipalidad de Lima, en alianza con la Beneficencia de Lima, inauguró el albergue temporal “La Casa 
de Todos” en la Plaza de Acho, acondicionando el espacio para recibir a 150 personas. Por otro lado, el 
Gobierno Regional de Ayacucho, en coordinación con la Universidad Nacional de Huamanga, habilitó 50 
camas para recibir a las personas en situación de calle durante la pandemia.

Con relación a lo expuesto, la Defensoría del Pueblo enfatizó que las medidas a tomar en favor de esta 
población no deben enfocarse desde un enfoque caritativo, sino como obligaciones del Estado. Al 
respecto, recordó que, con la aprobación y ratificación de diversos instrumentos internacionales, como 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los Estados están obligados a 
proteger, respetar y garantizar derechos como el derecho a la vivienda, agua y saneamiento, salud, 
entre otros.

En esa línea, planteó que era necesario implementar, en el corto plazo, espacios de refugio, por lo 
menos durante el contexto de pandemia, a nivel nacional, con el fin de que las personas en situación de 
abandono y que viven en la calle puedan resguardarse. Estos establecimientos debían ser accesibles 
y contar con las condiciones de saneamiento adecuadas, lo que implica acceso continuo a los servicios 
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de agua y desagüe, temperatura adecuada, evitando situaciones de hacinamiento. Asimismo, en estos 
establecimientos se debía brindar alimentación de calidad e implementos de higiene. 

En opinión de la Defensoría del Pueblo, debido a la necesidad de inmediatez, era fundamental la 
coordinación con instituciones públicas y privadas que ya cuenten con espacios con la infraestructura 
adecuada para alojar a estas personas durante la pandemia. 

Asimismo, dado que un espacio de refugio implica que diversas personas se encuentren en un mismo 
lugar, se alertó sobre la necesidad de realizar pruebas de descarte del Covid-19 antes de permitir el 
contacto de las personas en situación de calle con las otras personas ya albergadas, teniendo como 
presupuesto que han estado expuestas al virus. Adicionalmente, consideró que se debía informar de 
manera clara y sencilla a las personas en situación de abandono, sobre todo si tienen discapacidad 
intelectual o psicosocial, sobre los sucesos actuales y las medidas que se están tomando. 

Por otro lado, la Defensoría expresó su preocupación por la situación de las personas con discapacidad 
psicosocial en situación de calle, sobre quienes recaen estereotipos de peligrosidad. Resulta 
fundamental recordar que, si bien estas personas pueden requerir atención en su salud mental, esto 
no implica la necesidad de su internamiento u hospitalización en instituciones psiquiátricas. 

(3) Recomendaciones

En atención a estos hallazgos, la Defensoría recomendó al MIMP promover la implementación de 
espacios de refugio provisionales a nivel nacional, en establecimientos accesibles para las personas 
en situación de calle, además de elaborar un plan para la atención a las personas en situación de 
abandono que pueda ser aplicado cuando ocurran situaciones de emergencia.

Sumado a ello, se planteó que los gobiernos regionales y locales coordinen con instituciones públicas 
y privadas que ya tengan espacios con la infraestructura adecuada a disposición, para alojar a las 
personas en situación de calle durante la pandemia. Además, recomendó que estas entidades 
supervisen que los espacios de refugio sean accesibles, cuenten con las condiciones de saneamiento, 
eviten situaciones de hacinamiento y se garantice una alimentación adecuada a las personas alojadas. 

De otro lado, la Defensoría consideró necesario encargar al Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad (Conadis) la elaboración de un protocolo para la atención de personas con 
discapacidad en situación de abandono y que viven en la calle, con énfasis en aquellas con discapacidad 
psicosocial. 

Además, recomendó evitar solicitar el internamiento psiquiátrico de personas que viven en la calle, 
en base a la condición de discapacidad y coordinar su atención con los centros de salud mental 
comunitarios mientras se encuentra en los espacios de refugio.
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Informe Especial Nº 06-2020-DP

Alcances sobre la situación de las personas con discapacidad en el contexto 
de las medidas adoptadas ante la pandemia por el coronavirus (Covid-19) 

Tomo III. Protección social

(1)  Problema

En nuestro país, el 64,3% de las personas con discapacidad en edad de trabajar no tiene empleo y 
que de aquellos que se encuentran trabajando, el 49% se ha venido desempeñando como trabajador 
o trabajadora independiente o por cuenta propia. Tomando en consideración la situación en que se 
encuentra este sector de la población, los subsidios económicos que brinda el Estado en razón de la 
pandemia deben tener como prioridad a las personas con discapacidad y sus familiares.

(2) Hallazgos

Dada la situación de emergencia, la Defensoría del Pueblo consideró que el Estado no debía restringir la 
asistencia solo a las personas registradas en sus bases de datos, en tanto que no todas ellas cuentan 
con certificado de discapacidad severa o son parte de algún programa social. En ese sentido, se debe 
permitir la presentación de otros documentos que acrediten su condición, como un certificado médico o 
incluso, declaración jurada, en particular en aquellos casos en los que su condición es visible.

No puede dejar de anotarse que actualmente los distintos sectores del Estado cuentan con bases 
de datos que no coinciden entre sí, dificultando el planteamiento de políticas públicas, por lo que la 
unificación será una de las tareas prioritarias. Así por ejemplo, se cuenta con el Registro Nacional de la 
Persona con Discapacidad del Conadis; el Registro Nacional de Enfermedades Raras del Minsa; la data 
del Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa (Siagie) del Ministerio de 
Educación sobre estudiantes matriculados en Programas de Intervención Temprana (Prites) y Centros 
de Educación Básica Especial (Cebe); la data de EsSalud de pacientes de medicina física y rehabilitación; 
la data de la Oficina de Normalización Previsional (ONP); entre otros.

Actualmente, a través del Programa Contigo, el Estado peruano entrega una subvención económica 
únicamente a las personas con discapacidad severa. Este programa social no toma en cuenta la 
situación económica de las otras personas con discapacidad que requieren también de apoyos o 
asistencia constante. En tal sentido, es necesario que, en futuras ampliaciones a la lista de beneficiarios 
de subsidios económicos que se vienen brindado debido a la pandemia, se tenga como prioridad a los 
hogares que tengan al menos un integrante con discapacidad, sin restringir el apoyo solo a los que 
tienen una discapacidad severa.

(3) Recomendaciones

La Defensoría del Pueblo recomendó al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y al Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, permitir que la acreditación de la discapacidad para la conformación 
de la Red de Soporte, se realice mediante la presentación del certificado de discapacidad, informe 
médico, declaración jurada u otro documento análogo.

Sumado a ello, se propuso reforzar la interoperatividad en el Estado a fin de contar con datos confiables 
y unificados de personas con discapacidad, de las distintas entidades que manejan información en los 
diferentes sectores (Mimp, Conadis, Minedu, Minsa, EsSalud, ONP, entre otros).
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Asimismo, se recomendó priorizar a los hogares con al menos un integrante con discapacidad en las 
futuras ampliaciones de la lista de beneficiarios de subsidios económicos que se viene brindando 
debido a la pandemia por el Covid-19.

A los gobiernos regionales y locales se recomendó actualizar el registro de personas con discapacidad 
a nivel nacional, regional y local, a fin de permitir la atención adecuada y oportuna de este sector de la 
población, en coordinación con las organizaciones de y para personas con discapacidad.

Finalmente, se planteó al Ministerio de Economía y Finanzas incrementar el presupuesto para extender 
la pensión no contributiva a las personas con discapacidad a un mayor número de beneficiarios; en 
particular, a aquellas que ya cumplen con los requisitos, pero por razones de limitación presupuestal 
no acceden a la pensión. 
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Informe Especial Nº 07-2020-DP

La protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes víctimas de 
violencia en el contexto de la emergencia sanitaria por el Covid-19

(1) Problema

La situación actual de emergencia nacional a causa de la pandemia por el Covid-19 constituye un reto 
para el Estado que no debe eximir el cumplimiento de las obligaciones de respetar, proteger y realizar 
los derechos de niñas, niños y adolescentes en el territorio nacional. Asimismo, las distintas condiciones 
y situaciones en las que se encuentran, incrementan su vulnerabilidad y, por consiguiente, requieren 
que se adopten medidas diferenciadas que incluyan la atención de sus necesidades de protección de 
su derecho a la salud, pero también de otros derechos.

(2) Hallazgos

Un primer problema está relacionado a la misma redacción de las disposiciones, ya que en materia 
penal se ha señalado que las atenciones solo se brindarán en casos de flagrancia y cuando sean 
de gravedad o de urgente atención. Debido a ello, la atención estaría sujeta a la interpretación del 
funcionario/a que asume el caso, sin considerar que los casos de violencia hacia la niñez y adolescencia, 
de por sí son graves, toda vez que lesionan diversos derechos humanos (a la dignidad, igualdad y no 
discriminación, buen trato, integridad personal, salud, entre otros).

Otro problema está relacionado a que en los casos que no son de flagrancia, estos solo han sido 
registrados por la Policía Nacional del Perú para luego darles trámite después de la cuarentena. Sin 
embargo, consideramos que se debería aplicar la ficha de valoración de riesgo, remitir la copia de los 
documentos a los juzgados de emergencias que están brindando medidas de protección y, por último, 
remitir un oficio por el que se informe al Centro de Emergencia Mujer sobre el caso.

Un tercer problema encontrado está vinculado a la atención brindada por la Policía Nacional del Perú 
y el Ministerio Público en los casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia. De acuerdo 
a lo reportado por nuestras oficinas defensoriales, por ejemplo, en Lima Sur, la policía no comunicó al 
Ministerio Público un caso de un niño (3 años) violentado psicológicamente debido a la coyuntura del 
Covid-19 y producto de la resolución publicada por la Fiscalía de la Nación, la cual señala que solo se va 
asumir casos graves o urgentes en flagrancia.

Debido a estas situaciones es que la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público deben 
siempre considerar el principio de debida diligencia, el cual les obliga a realizar las investigaciones 
lo más pronto posible debido a que el tiempo, mayormente, es un enemigo de la protección de las 
víctimas.

De otro lado, los casos de violencia que fueron atendidos por el Estado durante la cuarentena se 
enfocaron en los casos de flagrancia de violencia sexual, feminicidio y tentativa de feminicidio, dejándose 
de lado la atención de casos de violencia hacia niñas, niños y adolescentes con riesgo leve y moderado. 
Por ello, en la región Amazonas, en el centro poblado de Chiriaco, distrito de Imaza, en el caso del niño 
quemado al no haberse considerado la lesión como grave, no se le atendió debidamente, lo que pone 
en mayor vulnerabilidad a los menores de edad de estas zonas alejadas.
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(3)  Recomendaciones

La Defensoría recomendó al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables solicitar que la atención 
de casos de violencia hacia las niñas, niños y adolescentes también sea declarada un servicio esencial 
en el contexto de la emergencia sanitaria. 

Asimismo, se planteó la necesidad de establecer una estrategia alternativa en las zonas rurales e 
indígenas que contribuyan a la detección y atención de las niñas, niños y adolescentes víctimas de 
violencia, a través de coordinaciones telefónicas u otras necesarias con las instancias que se han 
creado por medio de la estrategia rural de los Centros de Emergencia Mujer.

De otro lado, se recomendó al Poder Judicial y al Ministerio Público adecuar sus normas para la atención 
de los casos de violencia en estado de emergencia, considerando que la violencia hacia las niñas, niños 
y adolescentes establece casos de gravedad y urgencia debido a la situación de vulnerabilidad en que 
se encuentran.

Además, se indicó que los juzgados de emergencia que han asumido competencia para otorgar medidas 
de protección, debían emitirlas para todos los casos de violencia cuyo riesgo sea leve, moderado o 
grave, en flagrancia delictiva o no,

Finalmente, la Defensoría recomendó a la Policía Nacional del Perú establecer en las comisarías y 
en las direcciones especializadas que la atención de los casos de violencia hacia las niñas, niños y 
adolescentes durante el estado de emergencia es de gravedad y urgencia debido a la situación de 
vulnerabilidad que se encuentran.
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Informe Especial Nº 08-2020-DP

Situación de las personas privadas de libertad a propósito de la declaratoria 
de emergencia sanitaria 

Tema II: Medidas para reducir el hacinamiento en el sistema penitenciario frente 
a la emergencia generada por el Covid-19

(1) Problema

A la fecha de emisión del informe, en abril del 2020, el Covid-19 en las prisiones de nuestro país ya 
había contagiado a 42 personas privadas de libertad, desconociéndose el número oficial de servidores 
penitenciarios afectados. Además, esta enfermedad había cobrado la vida de tres internos y dos 
servidores de prisiones. 

Frente a ello, la Defensoría identificó de forma temprana que si el Gobierno no atendía la situación de 
hacinamiento las cifras de enfermos y fallecidos aumentaran de forma ostensible. 

(2) Hallazgos

Pese a contar con facultades legislativas para disminuir el hacinamiento en cárceles desde el 26 de 
marzo, recién el 14 de abril se expidió la primera norma sobre esta materia. Debe señalarse que el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos solicitó al Poder Judicial priorizar la atención de beneficios 
penitenciarios, variaciones de prisión preventiva y otros mecanismos procesales que puedan incidir 
en el número de internos sin condena. Cabe destacar que el Poder Judicial ha emitido disposiciones 
que permiten a los jueces conocer los pedidos de cese y variación de prisión preventiva, beneficios 
penitenciarios y solicitudes de conversión de pena. Con ello vienen contribuyendo a la reducción del 
número de internos e internas.

Por medio del Decreto Legislativo N° 1459 se pretende reducir el número de privados de libertad 
sentenciados por delito de omisión de asistencia familiar, optimizando la aplicación de la conversión 
automática de sus penas.

Con el Decreto Legislativo N° 1459, las personas condenas podrán obtener la conversión de pena, única 
y exclusivamente, certificando el pago de la reparación civil y pensión alimenticia, prescindiendo de la 
realización de la audiencia respectiva. Los internos, durante la presente emergencia solo tendrán que 
presentar como requisito para la conversión de pena la certificación del pago íntegro de la reparación 
civil y pensión alimenticia.

Como puede desprenderse de su lectura, la implementación de esta norma exige una necesaria 
coordinación entre el Poder Judicial y el INPE, ya que son los jueces los llamados a convertir la pena. Si 
bien el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial3 ya ha dictado directivas para habilitar el funcionamiento 
de órganos jurisdiccionales para conocer estos procesos, su real desarrollo depende de las Cortes 
Superiores de Justicia, pues deben designar con rapidez los juzgados encargados de recibir y tramitar 
las solicitudes. 

De otro lado, la exigencia de concretar el pago íntegro de la reparación civil y la pensión alimenticia 
puede resultar difícil de cumplir por parte de los sentenciados, en la medida que, por encontrarse 
privados de libertad, ven reducidos sus ingresos económicos. Además de ello, debe tenerse presente 
que los internos que deseen presentar sus solicitudes deberán contar con familiares que realicen 
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los depósitos en el Banco de la Nación y asesoramiento legal. En base a lo señalado, consideramos 
que esta norma solo contribuirá a disminuir la población penitenciaria en porcentajes discretos. Cabe 
resaltar que su universo no alcanza a todos los detenidos por el delito de omisión de asistencia familiar 
(2,8214), sino a quienes tengan sentencia firme los cuales, según cifras oficiales, son 1,754.

No es posible emprender acciones para reducir el hacinamiento en los penales del país sin antes 
establecer características mínimas de los y las privados/as de libertad, ello debido a las diferentes 
posibilidades de acción originadas por su situación jurídica. Así por ejemplo, solo es posible convertir 
penas u otorgar gracias presidenciales a los sentenciados, mas no a los procesados. 

Siguiendo este razonamiento, solo 60,6695 podrían ser alcanzados por acciones formuladas y 
desarrolladas directamente desde el Poder Ejecutivo, el cual tiene por instrumento las gracias 
presidenciales (indulto, conmutación de pena, derecho de gracia y gracias humanitarias). Sobre las 
34,879 personas restantes, que son procesados y procesadas, son necesarios cambios normativos y 
la participación del Poder Judicial y Ministerio Publico.

(3) Recomendaciones

La Defensoría recomendó evaluar la pertinencia de reducir el número de personas privadas de libertad 
mediante el empleo de las gracias presidenciales. Estos instrumentos han sido utilizados por algunos 
gobiernos como fórmula para reducir el hacinamiento en prisiones. Sin embargo, requieren, para su 
correcta implementación, estudios cuidadosos (caso por caso) y una adecuada motivación de las 
razones de su concesión.

De este modo, se indicó que no todos los sentenciados deben ser favorecidos con gracias presidenciales, 
pues la gravedad de los delitos cometidos torna a veces imposible tal eventualidad. Además, existen 
disposiciones legales expresas que prohíben su concesión a penados por delitos graves e, incluso, aun 
cuando no exista prohibición expresa tampoco parecería razonable otorgar este beneficio a quienes 
han participado en hechos que han provocado un gran daño social.

En línea con lo señalado, se recomendó al Poder Ejecutivo reformular, mediante decreto, el procedimiento 
de evaluación y concesión de gracias presidenciales. Por ejemplo, crear un procedimiento rápido, 
trasparente y blindado contra la corrupción o revaluar las prohibiciones para su empleo.

Otro planteamiento es que la Comisión de gracias presidenciales pueda iniciar procedimientos de oficio 
–con la información detallada que le sea remitida por el INPE– sobre internos que han cometido delitos 
leves o sean especialmente vulnerables al Covid-19 como: adultos mayores, discapacitados, enfermos 
graves o crónicos, mujeres y mujeres que viven con sus hijos en cárcel. También podrían ser favorecidos 
aquellos internos e internas que hayan sido condenados a penas inferiores a 5 años o se encuentren 
muy próximos a cumplir la totalidad de sus condenas. 

De otro lado, además de las gracias presidenciales, la Defensoría planteó la ampliación de la conversión 
de penas. Para ello, el Poder Ejecutivo podía modificar el Decreto Legislativo N° 1300 a fin de establecer 
que los pedidos de conversión de pena no requieran audiencia, ni informes emitidos por el INPE durante 
la emergencia provocada por el Covid-19.

En relación con las personas condenadas por omisión de asistencia familiar, se planteó evaluar ampliar 
los alcances de la suspensión de pena prevista en el Código Penal, permitiendo que la sentencia sea 
suspendida de oficio por espacio de 6 meses, luego de los cuales volvería a cumplirse si el deudor 
permanece renuente a cumplir con el pago de las pensiones y la reparación civil. 
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Otra medida relevante para el deshacinamiento de las cárceles, en consideración de la Defensoría, es 
impulsar el uso de los grilletes electrónicos, dado que actualmente su empleo es muy reducido. Para 
ello es necesario realizar reformas legales que permitan a los procesados y sentenciados acceder a 
ellos de forma más frecuente. El actual límite existente en función a la pena debe ampliarse. Además, 
el costo del mecanismo debe ser cubierto en mayor medida por el Estado, tomando en cuenta el real 
impacto económico que conlleva mantener a una persona en privación de libertad.

Finalmente, se propuso que mientras dure la presente crisis podría exigirse a los jueces valorar como 
criterio para imponer prisión preventiva los efectos que el Covid-19 podría causar en la salud de los 
procesados. Asimismo, se planteó establecer la obligatoriedad de revisar las prisiones preventivas 
dictadas contra personas vulnerables a fin de reexaminarlas bajo la luz del citado supuesto. 

En esa línea, se hizo un llamado al Ministerio Publico y Poder Judicial de asumir un compromiso de uso 
racional y limitado de la prisión preventiva. Para ello, se exhorta a estas instituciones que actúen de 
conformidad con los parámetros establecidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 
Tribunal Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, además de valorar situación actual de nuestras 
cárceles.
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Informe Especial Nº 09-2020-DP

Personas adultas mayores frente al Covid-19: Los centros de atención 
residencial en situación de emergencia nacional

(1) Problema

Las personas adultas mayores constituyen el principal grupo poblacional con riesgo de muerte por el 
Covid-19. En el Perú, al 21 de abril del 2020, de las 484 personas fallecidas, 326 (67%) tenían 60 años a 
más.

Por ello, la Defensoría del Pueblo, atendiendo a las especiales condiciones de vulnerabilidad en que se 
encuentran las personas adultas mayores durante la pandemia, considera de interés público que se 
garantice el goce y protección de sus derechos fundamentales. 

De este modo, es deber del Estado que los servicios de cuidado que se prestan a través de los centros 
de atención residencial cumplan con estándares de calidad que aseguren acciones de prevención y 
atención oportunas y servicios adecuados a las necesidades propias de la edad.

(2) Hallazgos

La supervisión de la Defensoría a los centros de atención residencial tuvo como objetivo verificar las 
acciones que desde el Estado se vienen realizando para la protección de los derechos de las personas 
adultas mayores en los centros de atención residencial acreditados y no acreditados (identificados) por 
el MIMP.

Con la finalidad de optimizar recursos se realizó el levantamiento de información entre el 31 de marzo 
y el 6 de abril del 2020, se recabó la misma aplicando una ficha a través de correos electrónicos y/o 
llamadas telefónicas a los representantes de dichos centros residenciales, obteniéndose información 
solo de 14.611 (59 acreditados, 46 de estos corresponden a Lima y 87 no acreditados, 56 de estos 
situados en Lima) de 21 regiones a nivel nacional.

De los 87 centros de atención residencial no acreditados (identificados), 57 refirieron no contar con un 
plan de prevención del Covid-19.
 

Centros de atención residencial no acreditados con 
planes de prevención frente al Coronavirus

3057 Sí
No

Total: 87
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En el caso de los 59 centros acreditados, en 28 casos manifestaron que no cuentan con un plan de 
prevención, frente a 31 de ellos que señalaron tener dicho documento.
 

 

En relación a la elaboración de protocolos, de los 87 centros no acreditados (identificados), en 57 
centros señalaron no contar con dicho instrumento.

 

Centros de atención residencial acreditados con planes 
de prevención frente al coronavirus

Centros de atención residencial no acreditados que 
cuentan con protocolos

3128 Sí
No

Total: 59

3057 Sí
No

Total: 87
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Para el caso de los 59 centros acreditados, en 33 centros señalaron que no cuentan con protocolos.
 

Contar con un protocolo de prevención y atención de personas con Covid-19, permitiría orientar la 
actuación de las personas encargadas de los centros de atención residencial, uniformizar sus procesos, 
tener claridad en la actuación y sobretodo ejecutar una rápida respuesta ante casos sospechosos o 
ante personas diagnosticadas como positivas.

En 32 centros de atención residencial señalaron que las 648 personas adultas mayores residentes no 
recibieron la vacuna contra el neumococo, el 72% de los mismos están ubicados en Lima. Si bien hemos 
tomado conocimiento de los esfuerzos desplegados por el Ministerio de Salud, Direcciones de Redes 
Integradas de Salud (Diris), Direcciones Regionales de Salud (Diresa) o Gerencias Regionales de Salud 
(Geresa) para la aplicación de estas vacunas a la población adulta mayor, incluida aquella que vive en 
centros residenciales, aún existe un sector de dicha población que no ha podido ser vacunada, que de 
acuerdo a la información recabada la mayoría se encuentra en los centros de atención residencial no 
acreditados.

De los 87 centros de atención residencial no acreditados, 61 (70%) no cuentan con un médico permanente 
las 24 horas del día.
 

Centros de atención residencial acreditados que cuentan 
con protocolos

Centros de atención residencial no acreditados que 
cuentan con médico permanente las 24 horas

2633 Sí
No

Total: 59

2661 Sí
No

Total: 87
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En el caso de los 59 centros acreditados, 36 (61%) de ellos tampoco cuentan con un médico permanente, 
frente a 23 de ellos. 
 

En atención al resultado de la supervisión, se hace evidente la carencia de médicos permanentes 
las 24 horas del día en centros de atención residencial no acreditados. La ausencia de un médico 
de manera permanente podría generar demoras en la atención de salud de los residentes de estos 
centros.

De otro lado, en 46 (32%) centros de atención residencial refirieron que no han implementado un plan 
de nutrición especial para las personas mayores residentes en el marco del Covid-19. 

 

El consumo de alimentos nutritivos es un factor determinante para controlar las enfermedades 
oportunistas y crónicas en personas adultas mayores. Más aún cuando las estadísticas nos señalan 
que la comorbilidad incrementa la letalidad de este grupo poblacional.

(3) Recomendaciones

La Defensoría del Pueblo recomendó al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables implementar, 
en el más breve plazo, un Plan de Reforzamiento de los servicios de cuidado a cargo de los centros 

Centros de atención residencial acreditados que cuentan 
con médico permanente las 24 horas

Centros de atención residencial que cuentan con planes 
nutricionales

2336 Sí
No

Total: 59

46100 Sí
No

Total: 146
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de atención residencial, acreditados y no acreditados a nivel nacional, que tenga como eje central la 
protección de los derechos fundamentales de las personas adultas mayores.

Dentro de dicho plan se propuso garantizar la expansión de los centros de atención residencial 
públicos para el cuidado y atención de la salud de las personas adultas mayores, así como asegurar la 
continuidad del funcionamiento de los existentes.

También se planteó priorizar las visitas de fiscalización presenciales a los centros de atención residencial 
privados para verificar el cumplimiento sostenido de las normas sanitarias vigentes.

Además, se indicó que era necesario una directiva técnica para la elaboración de Planes Regionales 
para la prevención y atención frente al Covid-19, a ser implementado por cada centro de atención 
residencial.

De otro lado, al Ministerio de Salud se recomendó que la atención de los problemas de salud de las 
personas adultas mayores sea considerada como emergencia, dado que los factores de mayor riesgo 
son la edad, las enfermedades crónicas preexistentes y las discapacidades. Asimismo, se sugirió 
promover la prestación de servicios de telemedicina en centros de atención residencial.



Rendición de cuentas en el contexto de la pandemia:
150 días defendiendo derechos

Defensoría del Pueblo

59

Informe Especial Nº 10-2020-DP

Condiciones de salubridad en mercados de abastos, supermercados y 
bodegas para prevenir el Covid-19

(1) Problema

Uno de los más importantes servicios que debían continuar durante el estado de emergencia nacional 
eran la adquisición, producción y abastecimiento de alimentos. En específico, los mercados de abastos, 
supermercados y bodegas cumplen un rol fundamental en el suministro de alimentos y otros productos 
de primera necesidad para la población. Ahora bien, para evitar que estos espacios se conviertan en 
focos de propagación masiva del Covid-19 era necesario que el Estado se encargue de verificar el 
reforzamiento y estricto cumplimiento de las medidas sanitarias.

(2) Hallazgos

Dentro de las medidas establecidas por el Poder Ejecutivo para asegurar la distribución de alimentos 
de dispuso que el funcionamiento de los centros de abasto se encuentre permitido durante el estado 
de emergencia y, para ello, se permitió el tránsito sin restricciones del personal que labora en estos 
espacios, siempre que se encuentre debidamente acreditado. 

Inicialmente, el Gobierno dispuso que el horario de atención de los mercados mayoristas y minoristas 
sea tan solo hasta las 4:00 p.m., mientras que los super e hipermercados podían permanecer abiertos 
hasta las 5:00 p.m. En este punto, identificamos que no existe justificación para este trato diferenciado, 
siendo que en ambos establecimientos se venden productos de primera necesidad.

Además, se estableció que los centros de abasto deben establecer aforos máximos de personas 
adecuados a cada espacio. Sobre el particular, la Defensoría señaló que, además de fijar un aforo 
máximo, debían disponerse otras medidas para asegurar el distanciamiento social, como reordenar las 
áreas comunes destinadas al tránsito de los clientes o delimitar los espacios personales a través de 
señales en el suelo.

Ahora bien, tomando en consideración las condiciones de salubridad y la aglomeración de 
personas en los mercados y supermercados del país, la Defensoría concluyó que era necesario 
un cambio de estrategia para frenar la asistencia masiva a estos establecimientos, así como 
mejores condiciones de salubridad en la cadena agroalimentaria, que incluye a los mercados y 
otros centros de abastos.

Al respecto, indicó que el Estado viene respondiendo con medidas sanitarias aisladas que, además, no 
contemplan la dinámica de los fenómenos socioeconómicos ni la gravedad de los problemas sanitarios 
que vienen aquejando a nuestra sociedad desde hace muchos años. 

Finalmente, en relación con la especulación en los centros de abastos, el Ministerio de Agricultura 
y Riego recordó que las personas tienen a su disposición información referida a los precios de los 
alimentos en tiempo real, a través de herramientas digitales como el Sistema de Abastecimiento y 
Precios (Sisap). Sin embargo, debido a que un considerable grupo de la población no tiene acceso a 
internet o no está familiarizada con el uso de los aplicativos, esta estrategia no fue eficaz en evitar que 
las personas compren a precios elevados. Por ejemplo, se registró un brusco aumento de precios en 
otros productos, como los guantes, mascarillas y alcohol. 
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(3) Recomendaciones

La Defensoría recomendó a las municipalidades garantizar que las bodegas, supermercados, centros 
de abastos (privados y/o municipales), así como otros centros de abastos, cumplan con las medidas 
destinadas a evitar la propagación del Covid-19. Además, se planteó la necesidad de intensificar las 
acciones de supervisión y fiscalización del cumplimiento de las medidas sanitarias. También se expuso 
la importancia de capacitar a los comerciantes en el manejo de los residuos sólidos generados al interior 
de sus comercios. 

Sumado a ello, se propuso que las municipalidades realicen pruebas de descarte del Covid-19 de 
manera periódica (por ejemplo, cada 7 días) a los comerciantes de los centros de abastos, así como de 
las ferias, mercados itinerantes y/ o temporales, en coordinación con las Diris, Diresa, Geresa o quien 
haga sus veces.  

De otro lado, se recomendó al Ministerio de la Producción elaborar y aprobar lineamientos para regular 
las condiciones sanitarias bajo las cuales las personas y empresas que brindan el servicio de entrega 
a domicilio eviten el contagio del Covid-19.

Sin perjuicio de estas consideraciones sanitarias, también se planteó la importancia de desconcentrar 
los centros de abastos, implementando de manera complementaria a estos, ferias y mercados 
itinerantes y/o temporales, con la participación de los productores dedicados a la Agricultura Familiar.

En relación con el alza de precios, la Defensoría indicó que, para defender los derechos de las personas 
y no se vean impedidas de acceder a los bienes necesarios para su subsistencia, era necesario 
intensificar los operativos destinados a identificar la posible comisión de los delitos de especulación de 
los precios. 

En esa línea, se planteó al Congreso de la República modificar el Código de Consumidor, a fin de 
proteger a los consumidores y usuarios del acaparamiento y especulación en situaciones de excepción 
constitucional dotando al Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (Indecopi) de facultades para sancionar tales actos. 
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Informe Especial Nº 11-2020-DP

Supervisión de los portales de transparencia del sector Salud durante la 
emergencia por el Covid-19. Primera entrega

(1) Problema

En medio de la crisis sanitaria generada por el Covid-19, la transparencia de la información pública 
hace partícipes a las personas en las decisiones sobre su salud y la de sus familiares. En atención a 
su importancia, la Defensoría del Pueblo, en ejercicio de su atribución constitucional de supervisar el 
cumplimiento de los deberes de la administración estatal, realizó una revisión de la información que las 
autoridades del sector salud publican en sus páginas web.

Todas las entidades públicas tienen la obligación de publicar en sus respectivos portales de 
transparencia información sobre sus actividades. Ello permite realizar un control ciudadano de sus 
actuaciones y, en específico, verificar si se viene realizando un gasto público honesto y eficiente. La 
exigencia de actualizar dichos portales constituye una expresión del principio de transparencia. En el 
contexto actual, la transparencia constituye un mensaje de tranquilidad a los ciudadanos, pues les 
permite conocer las acciones que sus autoridades vienen implementando frente a la amenaza del 
Covid-19.

A efectos de identificar si el Estado peruano viene cumpliendo su obligación de informar a la ciudadanía, 
la Defensoría del Pueblo, en ejercicio de su atribución constitucional de supervisar el cumplimiento 
de los deberes de la administración estatal, ha realizado un trabajo de revisión de los portales de 
transparencia de las principales entidades del sector salud a fin de identificar si cuentan con información 
actualizada sobre las medidas adoptadas para enfrentar la pandemia generada por el Covid-19 

(2) Hallazgos

De la información obtenida de los portales de transparencia se aprecia que la mayoría de las distintas 
entidades del sector Salud, nacionales y regionales, comprendidas en esta primera supervisión, no se 
encuentra al día en la publicación de la información sobre la adquisición de bienes y servicios realizada 
en marzo del 2020.

Respecto de las instituciones públicas de salud de alcance nacional, tanto el Ministerio de Salud como 
el Instituto Nacional de Salud, el Sistema Integral de Salud (SIS) y el Seguro Social de Salud (EsSalud), 
cumplieron con difundir las normas emitidas en el mes de marzo del 2020. Cabe destacar que solo el 
Ministerio de Salud ha implementado un enlace denominado “Normatividad sobre coronavirus”, que 
facilita la búsqueda sobre el marco normativo que ha de regir en esta coyuntura.

No todos los órganos de salud a nivel regional cuentan con información en el Portal de Transparencia 
del Estado. En esta primera supervisión se verificó que las direcciones regionales de salud de Puno 
y Ucayali y la Gerencia Regional de Lambayeque no cuentan con sus portales de transparencia 
operativos.

Ahora bien, ninguna de las instituciones públicas de salud de alcance nacional comprendidas en esta 
primera supervisión registra información sobre procesos para la contratación de bienes, servicios y 
obras, contrataciones directas y órdenes de bienes y servicios, relacionadas a la atención de la 
emergencia sanitaria por el Covid-19 en marzo del 2020 
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En relación con las direcciones y gerencias regionales, solo Lima y Callao, dos de las 25 instituciones 
existentes en nuestro país, cumplieron con difundir todas sus normas emitidas en marzo del 2020. 

De las 25 direcciones o gerencias regionales de salud de nuestro país, 18 cumplen con publicar 
información respecto de los procesos de selección de bienes y servicios correspondientes a marzo del 
2020. No obstante, únicamente en Loreto se registra información sobre procesos efectuados al 31 de 
marzo del 2020 que estarían relacionados a la emergencia sanitaria por el Covid-19. 

Ninguna dirección o gerencia regional de salud ha cumplido con difundir información sobre las órdenes 
de bienes y servicios de marzo del 2020. 

El portal COVID-19 pretende brindar información a la ciudadanía sobre la ejecución presupuestal y 
las contrataciones públicas, pero solo contiene enlaces a los sistemas del Ministerio de Economía y 
Finanzas y de la Oficina Supervisora de Contrataciones del Estado (OSCE). Estas plataformas virtuales 
no son de fácil uso para la ciudadanía en general y no presentan el detalle de las medidas adoptadas 
por las instituciones públicas para enfrentar la pandemia en nuestro país. Además, su existencia no 
supone dejar de actualizar los portales de transparencia de cada entidad pública.

(3) Recomendaciones

En atención a los problemas identificados en la difusión de información pública, la Defensoría recomendó 
a las instituciones supervisadas difundir y actualizar en forma obligatoria, oportuna y permanente la 
información referida a “Normas Emitidas”, garantizando un orden cronológico que permita un acceso 
fácil y sencillo para la ciudadanía. 

Asimismo, planteamos que era necesario implementar un enlace específico en los portales web de las 
instituciones públicas donde las y los ciudadanos puedan acceder a las normas emitidas en atención 
al Covid-19.

En específico, frente a las graves deficiencias advertidas en los Direcciones Regionales de Puno, Ucayali 
y a la Gerencia Regional de Lambayeque, les recomendamos implementar en el menor tiempo posible 
el enlace del Portal de Transparencia Estándar en su portal institucional, de modo que cumplan con su 
obligación de difundir información a la ciudadanía, y en especial, aquella referida a sus acciones para 
enfrentar la emergencia sanitaria.

Finalmente, planteamos la necesidad de que la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública supervise los portales de transparencia de las entidades del sector salud y demás 
autoridades involucradas, respecto a la difusión de sus acciones y la utilización del presupuesto 
brindado por el Ejecutivo para enfrentar la pandemia.
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Informe Especial Nº 12-2020-DP

Situación de personas de especial protección a propósito de la declaratoria 
de emergencia sanitaria 

Tema I: Recomendaciones para garantizar derechos de las personas LGBTI, 
población afroperuana y defensoras/res de derechos humanos

(1) Problema

Como es de público conocimiento, ante la pandemia ocasionada por el Covid-19 y en vista de su 
inminente propagación en el país, el Gobierno peruano declaró la emergencia sanitaria y el estado de 
emergencia nacional, para lo cual se emitieron diversas disposiciones legales, desde el Poder Ejecutivo 
que, directa o indirectamente, inciden en el goce y ejercicio de los derechos humanos de todas las 
personas, y en concreto, de los grupos en situación de protección; los cuales merecen una especial 
atención por parte del Estado.

En buena cuenta, la Defensoría del Pueblo quiere resaltar que las diferencias históricas o sistemáticas 
que los caracterizan (conocidas también como los motivos discriminatorios o prohibidos) han sido 
utilizadas para atentar contra su dignidad y derechos, convirtiéndolas injustificadamente en un 
elemento

La pandemia del Covid-19 supone un desafío, pero también una oportunidad para garantizar los 
derechos humanos de los grupos en situación de vulnerabilidad, colocándolas en el eje central de las 
políticas públicas, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 1° de nuestra Constitución, siendo 
adicionalmente importante la deconstrucción de los discursos de odio y discriminación que denigran 
a las personas. Bajo este marco, y considerando sus atribuciones constitucionales, en el presente 
informe la Defensoría formula una serie de recomendaciones dirigidas, específicamente, a garantizar los 
derechos humanos de las personas LGBTI, afrodescendientes y defensoras/res de derechos humanos 
en la presente situación de emergencia.

(2) Hallazgos

Las medidas de confinamiento, distanciamiento social o cuarentena pueden generar que, en ciertos 
espacios, como el propio hogar o el lugar de residencia, ocurran o se acentúen hechos de violencia y 
discriminación, debido al clima hostil o la intolerancia que puede provenir tanto de familiares como de 
terceros.

Asimismo, ello también puede aplicarse a las restricciones legales impuestas al derecho al libre 
tránsito en función al día de la semana y sexo de las personas, pues han sido elaboradas desde 
una óptica estrictamente cisnormativa, que no toma en cuenta las diversas identidades de género. 
Esto perjudica desproporcionadamente a las personas trans, quienes son más visibles en nuestra 
sociedad, toda vez que se oponen abiertamente al sistema binario de sexo/género que reconoce 
como válidas solo dos categorías: la de hombre/masculino y la de mujer/femenina. De ahí que la 
violencia contra las personas LGBTI es, sin duda, un tipo de violencia de género y la forma más grave 
de la discriminación.

Siendo que muchas personas LGBTI han abandonado sus hogares o fueron echadas de ellos a causa 
del rechazo a su orientación sexual, identidad de género, expresión de género o diversidad corporal, no 
tienen el apoyo de sus familias ni estudios que les permitan acceder a puestos de trabajo adecuados 
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para llevar una vida digna en igualdad de condiciones en un ambiente de normalidad; y mucho menos 
en esta coyuntura. 

En atención a lo señalado, la vida de las personas LGBTI se complejiza aún más en el contexto del 
Covid-19, puesto que no pueden –ni podrán en el futuro cercano– dedicarse a sus labores y actividades 
cotidianas. Es más, la condición educativa de la mayoría, merma las oportunidades que tienen para 
generarse ingresos y llevar una vida digna. Por ello, es imprescindible que puedan ser incluidas de 
forma efectiva en el conjunto de las ayudas o subsidios gubernamentales (monetarios y/o alimenticios) 
mientras persista el estado de emergencia y la pandemia del Covid-19.

La población afroperuana enfrenta situaciones de racismo, discriminación racial y estructural e 
invisibilidad estadística a causa de su origen, ascendencia, raza (como construcción social), etnia o 
cultura, lo cual obstaculiza o impide el goce de sus derechos fundamentales, como la salud, la educación 
y el trabajo.

Atendiendo a que la pandemia supone consecuencias para las relaciones laborales (como la suspensión 
perfecta de labores o el impedimento para realizar o proseguir con las actividades y oficios a los que 
se dedican las personas afrodescendientes), es pertinente mencionar que, de acuerdo a los estudios 
en la materia, existe un vínculo entre la pobreza, exclusión y el racismo con los niveles de empleo 
y desempleo de los afrodescendientes, motivo por el cual, suelen ubicarse en ocupaciones poco 
calificadas o empleos informales

En muchas ocasiones, las personas afrodescendientes son consideradas sospechosas de la comisión 
de un delito o falta (penal o administrativa) por su origen, raza o color de piel, llegando a ser intervenidas 
por la autoridad policial de manera injusta y discriminatoria.

Como sabemos, frente a la pandemia ocasionada por el Covid-19, el Gobierno peruano ha declarado 
estado de emergencia y el aislamiento social obligatorio, limitando algunos de nuestros derechos 
constitucionales. En ese contexto, las personas defensoras son fundamentales para poder superar 
la pandemia, pues justamente su labor busca promover y proteger los derechos y libertades de los 
demás, a través de manifestaciones, demandas y búsqueda de reivindicaciones.

Durante el Estado de Emergencia, el 12 de abril del presente año, a través de nuestra Oficina Defensorial 
de Huánuco, tomamos conocimiento del presunto asesinato del defensor, Arbildo Meléndez Grandes, 
miembro del pueblo indígena Kakataibo y jefe de la comunidad nativa Unipacuyacu, en el departamento 
de Huánuco. Este dirigente realizaba actividades de promoción y defensa de su territorio ancestral, 
motivo por el cual, con anterioridad a su deceso, habría sido víctima de amenazas en contra de su vida e 
integridad por parte de terceras personas, presuntamente, dedicadas al cultivo y tala ilegal. 

Frente a ello, la Defensoría del Pueblo desplegó acciones frente a la Fiscalía para la adecuación 
investigación y esclarecimiento de los hechos descritos, así como la determinación de las 
responsabilidades penales en un plazo razonable.

Al respecto, indicamos que, en los casos que se refieran a atentados contra la vida de una persona 
defensora, debe primar una investigación diligente, pues con ello se enviará un claro mensaje de que 
los actos de violencia en contra éstas, serán debidamente sancionados.

(3) Recomendaciones

La Defensoría del Pueblo recomendó al Poder Ejecutivo emitir un protocolo o directiva que de manera 
expresa oriente el accionar de la Policía y Fuerzas Armadas, para que, durante sus intervenciones se 
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respete la orientación sexual, identidad de género, expresión de género y diversidad corporal de las 
personas LGBTI.

También se planteó incluir a las personas LGBTI como beneficiarias de las ayudas o subsidios 
gubernamentales (monetarios y/o alimenticios) mientras persista el estado de emergencia y la pandemia 
del Covid-19. 

Al Congreso de la República se le reiteró la necesidad de aprobar una Ley de Identidad de Género que 
disponga un procedimiento administrativo a cargo del Reniec, para que las personas trans puedan 
cambiar su nombre y/o sexo en sus documentos de identidad.

De otro lado, se recomendó al Ministerio de Salud asegurar que los registros de salud incluyan la 
variable étnico-racial para posibilitar la obtención de datos sobre casos confirmados, hospitalizados y 
muertes por Covid-19, así como la presencia de enfermedades preexistentes o propias de este colectivo 
al momento de su atención, desagregadas por género y edad.

Sumado a ello, se propuso al Ministerio de Trabajo implementar medidas paliativas dirigidas a las 
personas afrodescendientes que no gozan de todos los beneficios laborales o pertenecen al “mercado 
informal”, como compensaciones económicas, mientras dure el estado de emergencia.

A la Policía Nacional del Perú se le exigió descartar el uso del perfilamiento racial como único sustento 
para detener, intervenir o realizar un control de identidad a una persona afrodescendiente. 

Asimismo, planteó al Congreso de la República aprobar una norma que sancione la promoción e 
incitación de la discriminación y el discurso de odio, de conformidad con los estándares internacionales 
en materia de derechos humanos.

En relación con las denuncias de agresiones contra los defensores y defensoras de los derechos 
humanos planteamos diversas recomendaciones a la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público y 
el Poder Judicial. Así, señalamos que estas instituciones debían indagar sobre la calidad de defensor o 
defensora de la víctima, y tomar en cuenta su actividad para identificar los intereses que podrían haber 
originado la amenaza o vulneración de sus derechos. Adicionalmente, indicamos que era necesario 
analizar los hechos denunciados tomando en cuenta el contexto de la promoción y defensa de los 
derechos humanos.

Ahora bien, en el caso de la detención a las y los defensores, se recomendó a la Policía Nacional del 
Perú asegurar que toda restricción o limitación de la libertad cumpla con el debido proceso, principio de 
proporcionalidad y legitimidad.
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Informe Especial Nº 13-2020-DP

Estado de Emergencia Sanitaria: Supervisión a hospitales de Lima y Callao 
sobre los servicios de atención de la salud materna

(1) Problema

Si bien nuestro país viene afrontando una pandemia por el Covid-19, la cual ha generado un alto impacto 
en nuestro sistema de salud, no puede perderse de vista que la atención a las gestantes constituye 
prioridad y debe encontrarse garantizada. 

De esa forma, los servicios de salud deben adaptarse y reorganizarse, a fin de que puedan brindar una 
respuesta adecuada a la pandemia, sin descuidar a las gestantes, en su atención pre natal, durante el 
parto y el estado puerperal.

(2) Hallazgos

A raíz de la declaración del Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del brote del Covid-19 
en nuestro país, mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM se dispuso el aislamiento social 
obligatorio. El objetivo fue evitar un crecimiento alarmante en el número de contagios que colapse el 
sistema de salud, y afecte la vida de miles de personas en nuestro país. No obstante, dicho decreto 
permite, excepcionalmente, el desplazamiento de las personas para desarrolladas un listado cerrado 
de actividades permitidas.

Dentro de estos supuestos se encuentra que la asistencia a los establecimientos de salud se limita 
solo a las situaciones de urgencia y emergencia, pero no se incluye expresamente a los controles 
prenatales durante la gestación. Ello ha generado que muchas de las gestantes no hayan podido 
acudir a sus controles ni realizarse las pruebas que normalmente se realizarían.

A la fecha de la supervisión, la principal constatación ha sido que, si bien existía la buena disposición del 
personal sanitario de brindar atención, no existía un protocolo de atención a gestantes con Covid-19. 
Este debe contener lineamientos generales de atención independientemente del sistema al que 
pertenezca el hospital (Ministerio de Salud, Direcciones Regionales, EsSalud, Sanidad de las Fuerzas 
Armadas o Policía Nacional). No existen lineamientos respecto a los protocolos de atención desde que 
la gestante ingresa al nosocomio, hasta la forma en que se producirá el parto, temas que se deja a 
criterio del personal sanitario de cada hospital.

Durante el estado de emergencia, las restricciones a la libertad de tránsito impuestas, impiden que las 
mujeres tengan acceso a los servicios de planificación familiar, y la entrega, prescripción o aplicación de 
los métodos anticonceptivos. No proveer a las personas con la información necesaria para poder optar 
con algún método de planificación familiar, coloca a las mujeres, principalmente a las más vulnerables, 
en riesgo de un embarazo no deseado o no planificado, y de contagiarse de infecciones por transmisión 
sexual.

Existen casos en los que no se comunicó a las gestantes que los controles pre natales se darán en 
los centros de salud o en otros hospitales. Considerando las restricciones de tránsito, aunado a las 
dificultades económicas, y a la inmediatez que requiere una atención de emergencia o incluso urgencia 
en la gestante, la falta información oportuna no solo genera incomodidad, sino que podría afectar la 
salud de la madre y bebe por nacer.
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(3) Recomendaciones

La Defensoría del Pueblo recomendó al Ministerio de Salud determinar los hospitales especializados de 
atención en maternidad, particularmente en las regiones con alta incidencia del Covid-19. 

Asimismo, se planteó la necesidad de contar con adecuados sistemas de referencia y traslado para las 
gestantes próximas a la fecha de parto, a fin de evitar que la mayoría de ellas acudan a los hospitales 
de mayor complejidad, lo que ocasionaría una demanda excesiva en la atención. 

También se propuso aplicar pruebas de detección del Covid-19 a gestantes de forma previa a la atención, 
a fin de determinar si cuentan con dicha enfermedad, considerando el alto número de pacientes 
asintomáticas. Sumado a ello, se recomendó establecer estrategias de difusión a la ciudadanía de 
la atención a gestantes, incluida la atención prenatal, priorizando la determinación de los hospitales 
especializados de atención en maternidad, así como la forma en que se llevarán a cabo los controles 
médicos.

Se deberá incidir en los establecimientos de salud a los que la gestante deba acudir a fin de evitar 
aglomeraciones innecesarias, considerando la capacidad de estos y las nuevas disposiciones que 
establece la Directiva Sanitaria N° 094-2020- MINSA/DGIESP, como la recomendación de acudir sin 
acompañantes (niños o personas adultas mayores). 
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Informe Especial Nº 14-2020-DP

Aportes para garantizar la prestación de los servicios públicos domiciliarios 
de agua, alcantarillado, electricidad, gas y telecomunicaciones ante la 
propagación del Covid-19

(1) Problema

Durante el periodo de estado de emergencia y aislamiento social obligatorio, una de las principales 
obligaciones del Estado era garantizar la continuidad de la prestación de los servicios básicos de agua, 
alcantarillado, electricidad, gas natural y telecomunicaciones para la población. Frente a ello, el Poder 
Ejecutivo emitió los Decretos de Urgencias N° 035-2020 y 036-2020, que tenían por finalidad asegurar 
la prestación de dichos servicios públicos. 

La Defensoría realizó una evaluación para asegurar que se tenga como prioridad la atención de las 
personas y la comunidad, considerando que el Estado es el principal garante de la protección y el 
respeto de sus derechos; particularmente, de los grupos en situación de vulnerabilidad ante la grave 
situación sanitaria, económica y social que la sociedad peruana atraviesa.

(2) Hallazgos

El Decreto de Urgencia N° 035-2020 establece que las empresas podrán aplicar el fraccionamiento de 
los recibos pendientes de pago de los servicios de energía eléctrica y de gas natural por red de ductos, 
hasta por un periodo de 24 meses. Ahora bien, este beneficio era aplicable a los usuarios residenciales 
del servicio de electricidad con consumos de hasta 100 kWh mensuales.

Un primer aspecto a observar es que las categorías establecidas excluyen a usuarios que registran 
consumos que superan los 100kWh de electricidad, asumiendo que contarían con un mayor nivel de 
ingresos que les permitirá asumir los costos del servicio. Sin embargo, no es posible medir el impacto 
de esta restricción, por cuanto el decreto de urgencia no reportan información oficial y pública del 
número de usuarios/familias que a nivel nacional registran consumos inferiores o superiores al tope 
fijado.

Adicionalmente, no se toma en cuenta la existencia de un importante número de “trabajadores 
independientes” –aproximadamente el 70% de la población económicamente activa (PEA)–, principal 
sustento de sus hogares, que hasta antes del Estado de Emergencia posiblemente cubrían consumos 
de electricidad superiores al tope establecido en la norma por consumos propios o de negocios 
independientes, pero que en las condiciones actuales no podrían pagar. 

Otros grupos que no han sido considerados en las disposiciones sobre facturación, como los usuarios 
comerciales e industriales que han visto paralizadas sus actividades económicas, podrían presentar 
futuros reclamos por el modo de facturación por promedios de consumo aplicado durante el estado de 
emergencia, en tanto no reflejarían los consumos reales de la actividad.

Además, el Decreto de Urgencia N° 035-2020 no ha fijado el momento a partir del cual las empresas 
podrán iniciar la suspensión del servicio a causa de recibos impagos no fraccionados, como tampoco 
el procedimiento que deberán seguir para notificar a los usuarios sobre el plazo para aplicar dicha 
suspensión. La ausencia de medidas claras al respecto podría dar lugar a arbitrariedades en la 
prestación del servicio.
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En las medidas relativas a los servicios de telecomunicaciones –telefonía fija y móvil, acceso a internet 
fijo-móvil y distribución de radiodifusión por cable (televisión de paga) contratados de manera individual 
o empaquetada–, el Decreto de Urgencia N° 035-2020 establece que las empresas podrán brindar a 
los abonados residenciales facilidades para el pago de los recibos, como el fraccionamiento hasta por 
doce (12) meses de la deuda correspondiente a las facturaciones emitidas en marzo del 2020 o que 
comprendan consumos realizados durante el periodo del Estado de Emergencia Nacional.

Sin embargo, respecto a los mecanismos para acceder al fraccionamiento, se aprecia que cada una de 
las empresas operadoras ha establecido diferentes criterios, procedimientos y plazos para presentar 
solicitudes, términos que no ofrecen a los usuarios predictibilidad respecto a la continuidad y calidad 
del servicio que se espera.

Asimismo, no resulta del todo claro cómo se aplicará la restricción de facilidades de pago a los usuarios del 
servicio de radiodifusión por cable con planes contratados superiores al mínimo, conforme ha quedado 
establecido en la norma, considerando que existen planes contratados de manera empaquetada cuyos 
servicios de televisión por cable no corresponden al plan mínimo, dado que en su oportunidad fueron 
ofrecidos por las empresas para captar mayores usuarios o mantenerlos con el servicio. 

Estos condicionamientos van en contra del objetivo del decreto de urgencia, que es brindar facilidades 
a todos los usuarios que se encuentren imposibilitados económicamente de cubrir estas deudas 
de manera inmediata; por lo que es importante que se efectúen precisiones en la norma –rango de 
montos y conceptos a fraccionar, prohibición de límite de número de usuarios que podrán solicitar 
el fraccionamiento, inclusión de todas las facturaciones vencidas durante el estado de emergencia, 
plazos de solicitud, entre otros– que permitan garantizar a los usuarios el derecho al acceso más amplio 
e inmediato a los servicios de telecomunicaciones.

Mediante el Decreto de Urgencia N° 036-2020 se estableció como medida complementaria para 
garantizar la continuidad de los servicios de saneamiento, que los recibos pendientes de pago emitidos 
en el mes de marzo del 2020 o que incluyan algún consumo realizado durante el estado de emergencia 
Nacional, pueden ser fraccionados por los prestadores de servicios de saneamiento hasta en 24 meses.

Ahora bien, este decreto excluye del listado de beneficiarios a los usuarios industriales y comerciales, 
entre los que se encuentran personas que administran pequeños negocios familiares o independientes, 
y que durante el estado de emergencia han paralizado sus actividades.

Se advirtió que, de acuerdo a la información publicada por Sedapal S.A. el 24 del abril de 20205, un 
total de 593.534 suministros no recibirían el beneficio del fraccionamiento, lo cual equivale al 52% de 
los usuarios domésticos en Lima Metropolitana. Es decir, en casos de incumplimientos de pago, estos 
usuarios están expuestos a la suspensión del servicio y a la aplicación de intereses moratorios.

Cabe señalar que el Decreto de Urgencia N° 036-2020 no esclarece si las empresas prestadoras están 
obligadas a conceder dicho fraccionamiento directamente o si solo procederá su evaluación a solicitud 
de cada titular del servicio. Tampoco se precisa si existe un plazo para la presentación de solicitudes. 
Esta imprecisión normativa ocasiona confusión e incertidumbre en los usuarios y en las empresas 
prestadoras.

Así tenemos que Sedapal S.A. en su comunicado del 24 de abril del 2020, establece que el fraccionamiento 
se realizará de manera automática a los usuarios beneficiados y que las cuotas se emitirán a partir del 
mes de junio. En tanto a la fecha de presentación de este informe, otras 12 empresas han habilitado 

5 https://www.sedapal.com.pe/c/document_library/get_file?uuid=4585bdde-802a-45b2-b39d-469dd6faa66d&groupId=10154
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en sus portales web enlaces para solicitar el fraccionamiento, y 37 empresas no han emitido ningún 
comunicado ni implementado medidas sobre el particular.

Por otro lado, la norma establece tácitamente que la facturación se realiza por promedio histórico 
de consumos. Sin embargo, si bien esta medida puede ser adecuada para el consumo de un usuario 
residencial, no resulta la más idónea para el caso de usuarios comerciales, industriales, estatales y de 
fuente propia que han paralizado sus actividades durante el estado de emergencia nacional. 

No obstante, a la fecha, no todas las empresas prestadoras reportan información clara y detallada 
sobre el número de usuarios, según categoría establecida y rangos de consumo, por lo que no es 
posible calcular el número de usuarios que podrían verse afectados por las restricciones establecidas 
para el fraccionamiento de los recibos de pago.

El Decreto de Urgencia N° 035-2020 y el Decreto de Urgencia N° 036-2020, emitidos por el Poder Ejecutivo 
para garantizar la continuidad de los servicios públicos de agua, alcantarillado, telecomunicaciones, 
electricidad y gas natural, establecen tratamientos diferenciados para el fraccionamiento en los pagos 
por consumo, en lo que se refiere a plazos, criterios de aplicación y procedimientos de solicitud. Esto ha 
generado impactos distintos en la protección de los usuarios lo cual amerita un análisis y una rendición 
de cuentas de los organismos reguladores. Para los sectores de electricidad y saneamiento, las normas 
han fijado que el plazo de fraccionamiento del pago de las deudas vencidas será de 24 meses. En 
tanto, en el sector telecomunicaciones este plazo alcanza apenas los 12 meses, otorgándose además 
a las empresas operadoras la facultad de definir sus propios criterios para otorgar este beneficio.

(3) Recomendaciones

La Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros Disponer que el 
fraccionamiento del pago de los servicios de agua, alcantarillado, telecomunicaciones, electricidad y 
gas natural será por un plazo de 24 meses, salvo solicitud distinta del titular/usuario del servicio.

Además, se planteó prorrogar el inicio del cobro de las facturaciones de los servicios públicos prestados 
durante el Estado de Emergencia Nacional, y la aplicación del fraccionamiento de los recibos, hasta 2 
meses después de culminado dicho periodo, priorizando a las familias que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad.

También se propuso ampliar el alcance del fraccionamiento de pagos por la prestación de los servicios 
públicos de agua, alcantarillado, telecomunicaciones, electricidad y gas natural a los beneficiarios de 
los bonos o ayudas otorgadas durante el estado de emergencia nacional, así como a los titulares de 
los servicios destinados a actividades comerciales, empresariales, estatales e industriales, paralizadas 
total o parcialmente desde el periodo de estado de emergencia nacional, según cada caso.

Sumado a ello, se sugirió precisar que el fraccionamiento de pagos incluye, además de la facturación por 
la prestación del servicio, los costos de financiamiento por instalaciones y conexiones de los servicios 
de agua, alcantarillado, telecomunicaciones, electricidad y gas natural.

En consideración de la Defensoría, el procedimiento de fraccionamiento de los recibos de consumo 
de agua, alcantarillado, telecomunicaciones, electricidad y, por parte de las empresas prestadoras 
debía aplicarse de oficio, en favor de los usuarios beneficiarios del fraccionamiento y que no hubieran 
cancelado oportunamente las facturaciones emitidas durante el estado de emergencia nacional.

También se plantearon recomendaciones a los organismos reguladores de estos servicios públicos. A 
Osinergmin, incorporar como materia reclamable la negativa injustificada de las empresas concesionarias 
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del servicio de electricidad y distribución de gas natural a otorgar facilidades para el pago de los recibos 
emitidos durante periodo de estado de emergencia nacional. 

De otro lado, se recomendó al Osiptel establecer que la reducción de prestaciones de servicios de 
telecomunicaciones sea debidamente notificada a los usuarios, con el detalle de las prestaciones 
reducidas, el nuevo monto a facturar, los requisitos para el restablecimiento del plan original y el periodo 
durante el cual se mantendrán las prestaciones reducidas.

Finalmente, se instó a la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento a aprobar la 
reglamentación de las condiciones para el fraccionamiento del pago por los servicios de saneamiento, 
precisando las vías de solicitud, las responsabilidades de las empresas y de los usuarios, así como las 
condiciones para la suspensión del servicio.
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Informe Especial Nº 15-2020-DP

Supervisión de portales de transparencia de instituciones encargadas de 
proteger a la población vulnerable durante la emergencia por el Covid-19. 
Segunda entrega

(1) Problema

En el contexto de la actual crisis sanitaria generada por el Covid-19, la transparencia en la Administración 
Pública resulta fundamental para garantizar el adecuado uso de los recursos públicos destinados a 
enfrentar esta pandemia y salvaguardar el derecho a la salud de la ciudadanía. 

Es fundamental que el Estado, en sus tres niveles de gobierno, actualice y tenga al día sus portales 
de transparencia, por razones de obligación, comunicación y para tranquilidad de la población, además 
de presentar y publicar, en el más breve plazo, un informe del Covid-19 sobre lo avanzado en la lucha 
contra la pandemia.

Sin embargo, existe una tendencia de las instituciones del Estado a no publicar en sus portales la 
información relativa a las acciones que realizan ante la actual pandemia. En otras palabras, en su 
mayoría, muestran un claro incumplimiento de las obligaciones que les asiste de transparentar la 
información pública de manera accesible, clara y completa. 

Dada su importancia, la Defensoría del Pueblo realizó una nueva supervisión al cumplimiento de las 
obligaciones del Estado de transparentar en sus portales web las decisiones que toma frente a la 
emergencia durante este periodo. En estación, la labor se centró en las principales instituciones 
públicas que brindan asistencia social a las y los ciudadanos en situación de vulnerabilidad. 
 
(2) Hallazgos

El objetivo de la Defensoría del Pueblo con este trabajo fue verificar el cumplimiento en la difusión de 
información sobre la gestión de los recursos públicos y los planes de acción destinados a afrontar los 
efectos de la pandemia por el Covid-19 en cada ámbito de las entidades evaluadas. 

El ámbito de la supervisión abarcó toda la información publicada entre los meses de marzo y 
abril del 2020, a través de sus respectivos Portales de Transparencia Estándar y los Portales 
Institucionales. 

La supervisión realizada por la Defensoría del Pueblo priorizó siete instituciones: Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, INPE, MIMP, Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar, la Sociedad 
de Beneficencia de Lima Metropolitana, la Sociedad de Beneficencia del Callao y la Municipalidad 
Metropolitana de Lima.

Los resultados fueron preocupantes. Solo una de las cinco instituciones supervisadas en este rubro, 
la Municipalidad Metropolitana de Lima, cumplió con difundir información relacionada con sus procesos 
de contratación de bienes, servicios y obras, así como sus contrataciones directas, para enfrentar el 
Covid-19 durante los meses de marzo y abril del 2020. 

Ahora bien, ninguna institución supervisada difundió información de las órdenes de bienes y servicios 
emitidas para combatir el Covid-19. El portal de transparencia de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima tenía información sobre órdenes de servicio en marzo del 2020; sin embargo, eran anteriores a la 
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declaratoria del estado de emergencia nacional y no eran acciones dirigidas a remediar el impacto de 
la pandemia en nuestro país. 
 
Si bien el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos difundió un informe de las compras realizadas 
durante el estado de emergencia en su portal institucional, dicha información solo está actualizada al 
20 de marzo del 2020 y no se encontraba en su portal de transparencia. 

Además, ninguna de las instituciones supervisadas ha publicado su Plan de Acción frente a la 
emergencia por el Covid-19, que permita a la ciudadanía mantenerse informada sobre las acciones 
realizadas por cada entidad, en el marco de sus competencias y funciones.

Otra irregularidad identificada fue que cuando se procedió a registrar el día 29 de abril nuestras 
solicitudes de acceso a la información pública en los formularios virtuales del INPE, el enlace presenta 
un error que no permite el envío de nuestro requerimiento.

(3) Recomendaciones

Atendiendo al incumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia por parte de las 
instituciones supervisadas, la Defensoría del Pueblo recomendó a todas ellas difundir información 
completa y actualizada sobre sus procesos de selección de bienes y servicios, contrataciones directas 
y órdenes de bienes y servicios en sus respectivos Portales de Transparencia Estándar.

Asimismo, se sugirió que el funcionario o funcionaria de estas entidades responsable del Portal de 
Transparencia Estándar realice una revisión permanente de su operatividad, con la finalidad de verificar 
que no presenten fallas o errores técnicos que impidan acceder a la información. En específico, se 
indicó al INPE que debía habilitar el rubro y verificar la operatividad del enlace al formulario virtual de 
acceso a la información pública en su Portal de Transparencia Estándar.

Sumado a ello, se recomendó que estas instituciones difundan, a través de sus portales institucionales, 
sus planes de acción frente a la emergencia por el Covid-19 en el marco de sus competencias.

Finalmente, se planteó a la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
la necesidad de supervisar que las entidades del sector público y, especialmente, las entidades que 
prestan servicios de protección social a poblaciones vulnerables, cumplan con difundir información 
sobre su gestión institucional y el uso de los recursos para enfrentar la pandemia.
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Informe Especial N° 016-2020-DP

Importancia de la aplicación del enfoque de género en las medidas tomadas 
por el Gobierno durante el contexto del Covid-19

(1) Problema

La pandemia ocasionada por el Covid-19 ha obligado a que los Estados tomen medidas drásticas para 
prevenir el contagio masivo y evitar el desborde de los sistemas de salud. Sin embargo, no se ha 
considerado que tanto el virus como cada medida adoptada tiene efectos diferenciados en las mujeres 
y los hombres. 

La estructura de la sociedad que asigna distintos roles, espacios y atributos en razón al género, y que 
ocasiona la división sexual del trabajo, sigue estando vigente y se acentúa en crisis como la actual.

La vulnerabilidad de las mujeres se acrecienta en esta crisis sanitaria y socioeconómica, ya que no solo 
se agudiza su situación de pobreza por la pérdida de ingresos si se encuentra en la informalidad, sino 
que también aumentan los trabajos de cuidado y la carga laboral no remunerada en el hogar. 

Además de ello, la violencia física, psicológica, patrimonial y sexual hacia ellas por parte de sus parejas 
se incrementa considerablemente, incluso hasta devenir en feminicidio consumado o en grado de 
tentativa, debido a que muchas mujeres están obligadas a convivir con su agresor por el aislamiento 
social obligatorio. 

En este contexto, resulta relevante revisar y analizar las normas promulgadas en este estado de 
emergencia y aislamiento social obligatorio desde un enfoque de género, atendiendo a la desigualdad 
que preexiste entre mujeres y hombres, así como sus particularidades.

Por tanto, la falta de incorporación del enfoque de género, tanto en medidas específicas, como en la 
estructuración de la respuesta estatal, supone un riesgo de que las diferencias y brechas sociales 
crezcan y se mantengan postpandemia.

(2) Hallazgos

Las medidas para mitigar los efectos económicos de la cuarentena en las familias no han sido sensibles 
al género. No se han valorado los efectos diferenciados en cada grupo poblacional. Sin embargo, 
debido a que estas medidas son de mediano plazo, se pueden hacer correcciones para favorecer el 
empoderamiento de las mujeres y evitar el aumento de las brechas de género.

La presencia de la mujer en el ámbito laboral ha tenido un avance significativo; sin embargo, para 
lograr su permanencia, ha tenido que enfrentar distintos obstáculos, tales como, la discriminación, la 
informalidad, desigualdad salarial, despido por embarazo, y la ausencia de medidas orientadas a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

En el grupo de mujeres trabajadoras que brindan servicios esenciales de asistencia y cuidado en este 
estado de emergencia, se encuentran los y las trabajadoras del hogar, cuya situación se ha agudizado 
no solo por la precariedad en el reconocimiento de sus derechos laborales, sino que, por el contexto 
actual, esta población se halla expuesta a múltiples vulneraciones de sus derechos humanos; tales 
como despidos arbitrarios, sobrecarga de labores, riesgo en su salud, retenciones arbitrarias en el lugar 
de trabajo, discriminación, entre otros.



Rendición de cuentas en el contexto de la pandemia:
150 días defendiendo derechos

Defensoría del Pueblo

75

En el contexto actual, en el que no se están realizando actividades “productivas para el mercado 
laboral” y los colegios han cerrado, la carga de trabajo doméstico y de cuidados no remunerado ha 
aumentado. Aún si es que se levantase la medida de aislamiento obligatorio, la carga de cuidados de 
enfermos recaería más en ellas, comprometiendo su continuidad laboral y educativa. En ese sentido, 
hemos notado que no se ha emitido ninguna norma específica que atienda esta problemática. Por el 
contrario, se han adoptado normas “neutrales” que han reforzado esta carga. 

Terminada las restricciones de movilidad, una de las principales consecuencias será el aumento de 
personas, especialmente mujeres, en situación de pobreza y pobreza extrema. Como indicador previo, 
tenemos que el 51,4% de la población pobre es mujer. En este contexto, es urgente y necesario adoptar 
medidas enfocadas en el empoderamiento económico de las mujeres. No obstante, las acciones en 
materia económica, para mitigar los efectos del aislamiento obligatorio en la familia, no han tenido esta 
visión de género.

El Estado ha dictado normas que tratan de proteger al sector más afectado por el estado de emergencia, 
como es el sector laboral, pero con ese objetivo ha desprotegido a otros sectores de la población, y en 
particular aquellos que se dedican a uno de los servicios más esenciales como la asistencia y cuidado 
a personas adultas mayores, niñas, niños, adolescentes, dependientes, personas con discapacidad o 
personas en situación de vulnerabilidad. 

Del mismo modo sucede en el caso de las mujeres que se dedican al servicio de la limpieza pública y de 
los centros hospitalarios, que a diario están expuestas a contraer el Covid-19; pero que sin embargo se 
encuentran en la necesidad de continuar laborando por el contexto económico en el que actualmente 
nos encontramos. A la fecha de la elaboración del presente documento, el gobierno no había emitido 
una normativa que proteja los derechos de este sector de la población, sobre todo teniéndose en 
cuenta que las personas que se dedican a estas actividades están sujetas a contratos de tercerización, 
por lo que la vulneración de sus derechos es más evidente.

(3) Recomendaciones

En respuesta a la ausencia de un enfoque de género en el diseño de las medidas adoptadas por el 
Gobierno para enfrentar la pandemia, la Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo 
de Ministros incluir en los grupos de trabajo designados en el contexto del Covid-19 la presencia de 
especialistas en el enfoque de género, así como la participación de representaciones de organizaciones 
de mujeres, en sus diversidades, a fin de escuchar directamente las necesidades y contextos específicos 
que afrontan.

Asimismo, se recomendó al MIMP hacer seguimiento a las mujeres beneficiarias de los subsidios para 
prevenir hechos de violencia contra la mujer, fomentar el empoderamiento económico de las mujeres 
emprendedoras y realizar campañas comunicacionales para fomentar la corresponsabilidad de las 
tareas del hogar. 

También se planteó que en los casos de riesgo inminente de violencia contras las mujeres, en el que 
se deba trasladar la víctima con sus hijos/as a un hogar de refugio temporal u otro espacio, se permita 
el empleo de los inmuebles incautados en los procesos por delitos en agravio del Estado, que se 
encuentran administrados por el Programa Nacional de Bienes Incautados.

De otro lado, se recomendó establecer el otorgamiento de un subsidio monetario para las trabajadoras 
y trabajadores del hogar en situación de desempleo o que no estén recibiendo su licencia con goce de 
haber.
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En materia laboral, se recomendó al Ministerio de Trabajo y Empleo brindar lineamientos específicos 
sobre las obligaciones de empleadores/as y derechos de las trabajadoras/es del hogar en este contexto 
de estado de emergencia y aislamiento social; señalando que, conforme a la legislación emitida, 
corresponde otorgar la licencia con goce de haber y no están permitidos los despidos injustificados.
 
Sumado a ello, se planteó que se definan lineamientos específicos para la fiscalización laboral de las 
trabajadoras del hogar en relación al desarrollo de sus actividades libres de algún riesgo de contagio 
del Covid-19. En línea con ello, se sugirió implementar permanentemente modelos sostenibles de 
denuncias virtuales para garantizar que los y las trabajadoras del hogar denuncien la vulneración de 
sus derechos laborales y otras formas de violencia.
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Informe Especial Nº 017-2020-DP

Crisis de oxígeno para pacientes del Covid-19: Alternativas de solución

(1) Problema

Uno de los principales bienes usados en el tratamiento y manejo clínico de las complicaciones que 
presentan las personas hospitalizadas por el Covid-19 es el oxígeno medicinal. Un importante 
porcentaje de pacientes de esta enfermedad presenta un cuadro severo que requiere hospitalización 
y oxigenoterapia (13,8%), y otro grupo necesita ser ingresado a una unidad de cuidados intensivos en 
donde también se requiere el uso del oxígeno medicinal (6,1%). 

Además, si bien los problemas respiratorios en los pacientes con Covid-19 son la principal causa de 
hospitalización, la necesidad de oxígeno medicinal no se circunscribe a pacientes con el Covid-19, ya que 
este tratamiento también es requerido para cualquier otra enfermedad distinta que causa insuficiencia 
respiratoria.

Pese a ello, se ha advertido una escasez de la disponibilidad de este gas medicinal en los diferentes 
hospitales a nivel nacional, afectando la continuidad y la calidad de la atención de los hospitalizados. 

Esta situación generó que los familiares de las personas hospitalizadas por el Covid-19 busquen 
desesperadamente este medicamento a través de proveedores particulares. Este aumento en la 
demanda es uno de los factores que ha provocado, además, un incremento de su precio en el mercado. 
Por ejemplo, los balones de oxígeno de 5 m3 llegaron a costar desde S/3500 y los 10 m3 hasta S/6000. 
Este incremento de los precios convirtió al oxígeno medicinal en un medicamento inaccesible para las 
personas de escasos recursos económicos, afectando su derecho a la salud y poniendo en riesgo su 
vida.

(2) Hallazgos

La Defensoría identificó escasez de oxígeno medicinal en los establecimientos de salud ha sido el 
resultado de una falta de planificación por parte de las autoridades estatales, que les permitan adoptar 
medidas correctivas. Esta conclusión se demuestra en el hecho de que el Gobierno recién emitió una 
norma dirigida a asegurar el suministro de este insumo tan fundamental en el tratamiento del Covid-19, 
luego de 86 días de la declaratoria de la emergencia sanitaria.

Las medidas adoptadas por el Decreto de Urgencia N° 066-2020 si bien constituyen un paso importante 
para paliar la crisis de desabastecimiento de oxígeno medicinal, estas resultan insuficientes. Así, 
aun cuando la norma declara que la producción de oxígeno medicinal es prioritaria sobre el oxígeno 
industrial, es necesario que las autoridades estatales coordinen y adopten convenios con las empresas 
productoras para asegurar que ello ocurra o, evalúen adoptar medidas más restrictivas, como la 
exigencia de cuotas específicas de producción para cubrir la demanda de oxígeno.

(3) Recomendaciones

Frente a estos hallazgos, la Defensoría del Pueblo recomendó al Ministerio de Salud establecer cuotas u 
otras modulaciones a la producción y comercialización de oxígeno industrial que permita el crecimiento 
de la oferta del oxígeno medicinal como medida excepcional y temporal. En esa línea, planteó establecer, 
concertadamente con los productores, las cuotas de producción del oxígeno medicinal que garantice el 
mayor abastecimiento posible de este bien en el contexto de la pandemia.
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También se señaló la necesidad de cumplir con visibilizar los precios del oxígeno medicinal en el 
Observatorio Peruano de Productos Farmacéuticos de los Bienes Esenciales para el manejo del 
Covid-19, así como con implementar un sistema para informar al público sobre el stock y consumo de 
oxígeno medicinal en los distintos establecimientos de salud del país.

Asimismo, se recomendó a Digemid que, en coordinación con los gobiernos locales y regionales, 
intensifique sus acciones de fiscalización para detectar la venta no autorizada de oxígeno medicinal y 
garantizar el derecho a la salud de la población que adquiere directamente el oxígeno. En esa línea, se 
planteó que dicha entidad emita reportes periódicos sobre los resultados de sus supervisiones.

De otro lado, se recomendó a SuSalud supervisar que los establecimientos de salud aseguren la calidad 
en el uso de oxígeno medicinal con una concentración no menor al 93%. A su vez, se indicó que dicha 
entidad también debería emitir reportes periódicos sobre los resultados de sus supervisiones.

Finalmente, se recomendó a los gobiernos regionales implementar todas las medidas que sean 
necesarias para evitar la escasez del oxígeno medicinal y el aumento de los precios de este bien 
esencial en su ámbito de competencia. Para ello, se sugirió realizar evaluaciones constantes que 
prevean oportunamente las brechas de disponibilidad, especialmente en zonas rurales, territorios de 
difícil acceso, así como pueblos y comunidades indígenas.
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Informe Especial Nº 018-2020-DP

Mapa Regional de Oxígeno Medicinal

1. Problema

Mediante este informe, se reitera que el oxígeno medicinal es un bien esencial en el manejo y tratamiento 
del Covid-19, por lo que su desabastecimiento vulnera el derecho al acceso a la salud de los ciudadanos, 
así como las obligaciones del Estado de proteger y garantizar el mismo. 

A raíz de ello, la Defensoría del Pueblo realizó, el 11 de junio, una supervisión del stock y el consumo 
actual de oxígeno medicinal en los hospitales administrados por las Direcciones Regionales de Salud 
(Diresa/Geresa). Con dicha supervisión, se buscó contribuir en el cumplimiento de la obligación estatal 
de contar con información a tiempo real sobre la situación de este medicamento vital.

2. Hallazgos

Mediante un análisis de las variables stock de oxígeno, casos confirmados del Covid-19 y consumo 
diario, la Defensoría del Pueblo logró determinar a cuántos días correspondía la cantidad de oxígeno 
con la que contaría cada región. Así, se determinó que 12 regiones poseen menos de una semana de 
stock de oxígeno medicinal, 3 regiones tienen entre una a dos semanas de stock, y 4 regiones más de 
2 semanas de stock, mientras que 6 regiones carecerían de información confiable.

El desagregado de la información presentada es como sigue:

 z Regiones con stock menor a 7 días: Loreto (0.0 días), Ucayali (0.4), Tumbes (0.4), San Martín (0.4), 
Áncash (0.6), Piura (1.5), Madre de Dios (1.8), Puno (2.1), Moquegua (2.1), Pasco (3.2), Lambayeque (5.3) 
y Amazonas (5.4).
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 z Regiones con stock entre 7 y 14 días: Huánuco (13.1 días), Ayacucho (12.9) y Callao (9.4).
 z Regiones con stock superior a 14 días: Huancavelica (31.3), Tacna (23.3), Cajamarca (21.3 días) y 

Apurímac (20.0).
 z Regiones sin información o con información no confiable: La Libertad, Lima, Junín, Ica, Cusco y 

Arequipa.

3. Recomendaciones

A manera de conclusión, se reiteraron las recomendaciones emitidas en el Informe Especial “Crisis de 
oxígeno para pacientes con Covid-19: Alternativas de Solución”. En esta línea, se planteó a las autoridades 
estatales coordinar con los productores nacionales para asegurar 12 el mayor abastecimiento posible, 
generar información en tiempo real de las necesidades de este insumo en cada región, realizar compras 
acordes a estas estimaciones, adaptar las plantas que producen oxígeno industrial, visibilizar los precios 
del oxígeno medicinal, fiscalizar la especulación y el acaparamiento de este bien, entre otras medidas.

De manera específica a las tres regiones con stock de oxígeno medicinal para entre una y dos semanas, 
se les recomendó tomar las previsiones adecuadas para evitar un eventual agotamiento del insumo.

Finalmente, en torno a las regiones que no cumplieron con su deber de informar, o lo hicieron mediante 
datos inconsistentes, se exhortó a las autoridades correspondientes a remitir la información completa 
sobre el stock de este insumo, en aras a la transparencia y el deber de cooperación para con la 
Defensoría del Pueblo.
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Informe Especial Nº 019-2020-DP

Transparencia y buenas prácticas de integridad en el proceso de adquisición 
y distribución de productos de la canasta básica familiar

1. Problema

Si bien la medida de otorgar una canasta básica familiar para apoyar a las familias más vulnerables 
durante la emergencia sanitaria por el Covid-19 ha sido positiva, la Defensoría del Pueblo advirtió 
que esta podría conllevar serios riesgos de corrupción. Ello, toda vez que se otorgaron S/213’650.000 
a 1874 municipalidades en un contexto donde los procedimientos se flexibilizan, permitiendo o 
generando oportunidades para que malos funcionarios se apropien indebidamente de los recursos 
del Estado.

Por lo tanto, se decidió realizar una supervisión a una muestra representativa de 319 municipalidades 
entre las beneficiadas, con la finalidad de recoger información sobre el proceso de adquisición y 
entrega de los productos básicos de la canasta familiar, que se encuentre disponible en sus portales 
institucionales y páginas de Facebook. Esta supervisión, realizada entre el 14 y 15 de mayo, tenía por 
fin conocer los niveles de transparencia de cada municipalidad en torno al cumplimiento de la entrega 
de canastas básicas familiares.

2. Hallazgos

La Defensoría del pueblo advirtió que, de las 319 municipalidades supervisadas, 287 cuentan con 
un portal institucional o página de Facebook (90%), habiendo un 10% (32) que no cuenta con estas 
herramientas. De las 287 primeras, el 66% (211) cumplió con brindar información sobre el proceso. Cabe 
señalar que, 1% (2) usó solo su portal institucional, 63% (133) utilizó solo su Facebook y 33% (76) hicieron 
uso de ambas herramientas.

Por otro lado, del 24% de municipalidades que, teniendo canales virtuales, no cumplieron con difundir 
información, se apreció que un 69% habría consignado esta información en la plataforma de la 
Contraloría General de la República.

Con estos datos preliminares, la Defensoría del Pueblo pasó a recoger información en base a 14 
indicadores, con la finalidad de medir la transparencia del proceso en las diferentes municipalidades. 
Estos indicadores son:

a) Publicación de la lista de los productos de la canasta: El 66% de municipalidades (187) 
publicó en su portal institucional o página de Facebook la lista de productos de la canasta con 
precio unitario, el 1% publicó la lista sin consignar el precio unitario y el 33% no publicó dicha 
información.

b) Publicación del precio unitario de cada producto: El 63% (180) de las municipalidades, que 
cuenta con Facebook o portal institucional, publicó el precio unitario de cada producto; mientras el 
37% (107) no lo hizo.

c) Supervisión del costo máximo de la canasta: De las municipalidades con herramientas 
virtuales, el 58% (165 municipalidades) publicó el costo unitario de cada canasta. La mayor parte 
de canastas (81%) tuvo un costo entre los S/60 y S/100; y, el 1% (2 municipalidades), tuvo un costo 
menor a S/60.
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d) Publicación de las órdenes de compra y de servicios: De las 138 municipalidades, que 
cuentan con un portal de transparencia estándar, el 83% (115) publicó información sobre las 
órdenes de compra y de servicios emitidas en el marco del proceso de adquisición y entrega de 
las canastas.

e) Publicación de las fechas y zonas priorizadas: De las 287 municipalidades que cuentan 
con un portal institucional o página de Facebook, el 21% (60) publicó sobre la distribución de las 
canastas, precisando las fechas y zonas priorizadas para la entrega. Por otra parte, el 7% (20) 
publicó el cronograma de forma incompleta, sin precisar las fechas o zonas priorizadas; y el 72% 
(207) no publicó dicha información.

f) Publicación de los criterios para la identificación de beneficiarios: De las municipalidades 
que cuentan con un portal institucional o página de Facebook, el 24% (70) publicó los criterios 
de selección y/o fuentes de información consultadas para la elaboración del padrón de 
beneficiarios.

g) Publicación del padrón de beneficiarios: El 33% (97), de las municipalidades que cuentan con 
un portal institucional o página de Facebook, publicó el padrón de beneficiarios. El 2% (5) publicó el 
padrón de forma parcial; es decir, no publicó el registro con la totalidad de beneficiarios.

h) Publicación del presupuesto asignado por el gobierno nacional: El 40% (114) de las 
municipalidades, con herramientas virtuales, publicó el monto asignado por el gobierno central 
para la adquisición y entrega de los productos de la canasta básica familiar. 

i) Publicación de la lista de productos, precisando la cantidad adquirida por producto: De 
las 287 municipalidades que cuentan con un portal institucional o página de Facebook, el 64 % 
(183) publicó las cantidades adquiridas por cada producto.

j) Publicación del número de canastas adquiridas: El 49% (142) de municipalidades supervisadas, 
que cuentan con portal institucional o página de Facebook, publicó el número de canastas 
adquiridas.

k) Publicación del precio unitario de la canasta: De las 287 municipalidades que cuentan con 
un portal institucional o página de Facebook, 165 (57%) publicó el precio unitario de cada canasta; 
mientras que, el 43% restante (122) no publicó dicha información, limitando la vigilancia ciudadana 
respecto de la ejecución presupuestaria. 

l) Publicación de un canal de comunicación para reportar irregularidades y/o solicitar la 
inclusión en el padrón: El 17% (48) de las municipalidades que cuentan con un portal virtual o 
página de Facebook implementó un canal para reportar irregularidades y/o solicitar inclusiones.

m) Publicación de la lista de veedores: De las municipalidades que cuentan con un portal 
institucional o página de Facebook, el 28% (79) publicó su lista de veedores. El 72% restante no 
lo hizo, sin embargo, no puede afirmarse que no hayan designado veedores para supervisar el 
proceso. 

n) Publicación del registro de beneficiarios que recibieron las canastas (antes del plazo 
establecido): El 20% (57) de las municipalidades, que cuentan con un portal institucional o página 
de Facebook, publicó el registro total o parcial de beneficiarios que recibieron la canasta. Se tomó 
en cuenta el registro parcial, toda vez que, a la fecha de la supervisión, algunas municipalidades 
continuaban con el proceso de distribución de las canastas.
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Tomando en cuenta estos 14 indicadores se definieron los puntajes de cada municipalidad para el 
Indicador general de apertura de información del proceso de adquisición y entrega de la canasta, el 
Indicador de Apertura de Información de las obligaciones de transparencia y el Indicador de Apertura de 
Información de las buenas prácticas de integridad. Del promedio de los resultados obtenidos por cada 
municipalidad se llegó a establecer el Indicador de apertura de información de cada departamento, el 
cual se expresa en el siguiente mapa:

3. Recomendaciones

Tomando en cuenta que los hallazgos demostraron grandes diferencias en la transparencia de las 
diferentes municipalidades y regiones, la Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo 
de Ministros implementar, en futuros lineamientos o marcos normativos sobre medidas de apoyo, 
disposiciones dirigidas al fortalecimiento de la transparencia en la gestión pública. Asimismo, le instó a 
aprobar lineamientos de carácter obligatorio.

Por su parte se emitieron diversas recomendaciones a las municipalidades provinciales y distritales, 
entre ellas, implementar de los medios virtuales para informar a la población o, en caso no sea posible, 
distribuir material informativo sobre el proceso y publicar información completa y detallada en periódicos 
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murales de la municipalidad. Para las municipalidades que ya cuentan con un portal institucional o 
con una página de Facebook, se recomendó cumplir con incluir la información sobre el proceso de 
adquisición y entrega de las canastas en estas, así como implementar un apartado específico para 
reportar toda la información relacionada con la asistencia social brindada en el marco de la emergencia 
sanitaria.

Por otro lado, se solicitó a las municipalidades consultar el módulo de control de planillas de la entidad 
para asegurarse que el Padrón de Beneficiarios no incluya a los funcionarios o servidores públicos, que 
no reúnen las condiciones de vulnerabilidad. Asimismo, se les instó a implementar canales de atención 
virtuales para denuncias y solicitudes, publicando y difundiendo los mismos.
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Informe Especial Nº 020-2020-DP

Situación de las personas declaradas inimputables internadas en los 
hospitales psiquiátricos de Lima en el contexto de la pandemia por el 
coronavirus (Covid-19)

1. Problema

La Defensoría del Pueblo identificó la presencia de diversas vulneraciones de derechos en la situación 
de las personas declaradas inimputables, tanto en su derecho a la salud mental como respecto a su 
libertad e integridad. Al respecto, advirtió que esta situación se debería en gran parte a la falta de 
articulación entre el Poder Judicial, el Instituto Nacional Penitenciario (INPE), el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos (Minjus) y el Ministerio de Salud (Minsa).

Asimismo, observó que, a pesar de haberse dado medidas dirigidas a mejorar la situación y reducir 
el hacinamiento de personas privadas de libertad, estas no habrían contemplado a los internos en 
establecimientos de salud mental.

2. Hallazgos

De manera preliminar, la Defensoría del Pueblo recordó que, en el 2018, mediante el Informe 
Defensorial N° 180: “Supervisión de la implementación de la Política Pública de atención comunitaria 
y el camino a la desinstitucionalización”, se identificó la presencia de 89 personas declaradas 
inimputables en establecimientos de salud mental, de las cuales el 66,3% (59 personas) estaban en 
Lima.

Adicionalmente, recordó que, de acuerdo con el Informe de Adjuntía N° 008-2018-DP/ADHPD, a nivel 
nacional, en el INPE, solo existe un psiquiatra para la atención de más de 560 personas con trastornos 
mentales y/o problemas psicosociales, encargado de las 23 personas declaradas inimputables que por 
diversos motivos permanecen en los penales. 

Teniendo esta base, se realizó una supervisión a los tres principales establecimientos de salud mental 
del país, apreciando que, al 12 de mayo del 2020, estos acogían 52 personas internadas, siendo el 81% 
hombres y el 19% mujeres. Estos tres centros se encuentran en Lima y son el Hospital Nacional Víctor 
Larco Herrera, el Hospital Nacional Hermilio Valdizán y el Instituto Nacional de Salud Mental Honorio 
Delgado - Hideyo Noguchi. 

Cabe señalar que estas 52 personas se encuentran ubicadas de la siguiente forma: 56% se encuentra 
en el Hospital Víctor Larco Herrera; 34% en el hospital Hermilio Valdizán; y, el 10% en el INSM Honorio 
Delgado – Hideyo Noguchi. 

Por otro lado, se advirtió que 77% de las personas declaradas inimputables internadas en los 
establecimientos psiquiátricos de Lima se encontraban en condición de alta, sin embargo, continuaban 
internadas, produciéndose su institucionalización. Estas personas conforman el 80% de los pacientes 
inimputables del INSM Honorio Delgado-Hideyo Noguchi, el 72% del Hospital Víctor Larco Herrera y el 
83% del Hospital Hermilio Valdizán.

De acuerdo con la información recabada por la Defensoría del Pueblo, esta situación se daría ante 
la falta de actuación de la autoridad judicial, toda vez que no variarían las medidas de seguridad de 
internamiento por unas de tratamiento ambulatorio o algunas otras que permita la desinstitucionalización. 
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En este sentido, se aprecia una evidente falta de coordinación entre el Poder Judicial, el INPE y los 
establecimientos psiquiátricos, que perjudicaría a los internos.

3. Recomendaciones

A raíz de los hallazgos expuestos, se recomendó al Minsa coordinar acciones para asegurar una eficaz 
actuación por parte del Poder Judicial y el INPE. En esta línea, se instó al Poder Judicial a revisar 
oportunamente los informes médicos remitidos por los establecimientos de salud mental, a fin de 
evaluar la adopción de medidas pertinentes a cada caso, priorizando el tratamiento ambulatorio. 
Asimismo, se instó a coordinar con el Minsa y los directores de los establecimientos de salud que los 
informes sean presentados de manera adecuada.

Por otro lado, se recomendó al INPE garantizar la atención de la salud mental de las personas declaradas 
inimputables que se encuentran en los establecimientos penitenciarios a nivel nacional, recordando 
que solo hay un psiquiatra para todos estos.

Con respecto a modificaciones legislativas, se reiteró al Congreso la necesidad de modificar el Código 
Penal para adecuarlo a Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Asimismo, 
se solicitó a la PCM adoptar un enfoque de discapacidad en todas sus iniciativas legislativas, así 
como implementar medidas para garantizar la atención en salud mental respetando los derechos 
fundamentales, en especial el derecho a la libertad y seguridad de las personas declaradas inimputables 
con medidas de seguridad de internamiento.
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Informe Especial Nº 021-2020-DP

Problemática en la atención de casos de violencia sexual de niñas, niños y 
adolescentes en el contexto de la emergencia sanitaria por el Covid-19

1. Problema

La Defensoría del Pueblo recordó que, durante el 2019, 92% de los casos de violencia sexual atendidos 
por el Programa AURORA (12.364 casos) tenían por víctimas a niños, niñas y adolescentes. En esta línea, 
recordó que la violencia ejercida contra este grupo etario se agudiza en la situación de confinamiento y 
aislamiento social obligatorio, viéndose aún más afectado, por otros factores como el género, condición 
socioeconómica, etnia, calidad migratoria, entre otros

Por lo tanto, emitió el presente informe con la finalidad de visibilizar y analizar la respuesta institucional 
en el ámbito del acceso a la justicia y salud con referencia a violación sexual de menor.

2. Hallazgos

El informe analiza 14 casos de violación sexual contra niño, niñas o adolescentes, consumados o en 
tentativa, atendidos por las Oficinas y los Módulos Defensoriales entre el 16 de marzo y el 31 de mayo 
del 2020.

Al respecto, recuerda que, de enero a marzo del presente año, los servicios del Programa AURORA 
atendieron un total de 1105 casos de violación sexual contra niñas, niños y adolescente. Si bien la 
plataforma oficial de este programa no cuenta con la cifra exacta de casos atendidos en la pandemia, 
de acuerdo con las declaraciones de la ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, se tiene que, 
hasta el 28 de junio, habría un promedio de 400 niñas violadas durante la emergencia, siendo la mayoría 
de agresores víctimas cercanas.

Ahora bien, se recuerda que, el 27 de abril del 2020, se publicó el Decreto Legislativo N° 1470, el cual 
establece medidas para la atención y protección de las mujeres y miembros del grupo familiar víctimas 
de violencia. En este sentido, analiza los principales problemas en los ámbitos de acceso a la justicia 
y salud de las víctimas en dos momentos, un primer periodo previo a este Decreto Legislativo, y uno 
posterior a su publicación.

Así, de los 7 casos atendidos entre el 16 de marzo y el 26 de abril del 2020, antes de la publicación del 
referido decreto, se observaron los siguientes problemas:

 z Vulneración del derecho al acompañamiento de un/a abogado/a por parte del Centro de Emergencia 
Mujer y/o la Dirección de Defensa Pública del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, apreciado 
en 3 casos ante la falta de comunicación de la PNP.

 z Vulneración al derecho a la vida, a la integridad personal, al libre desarrollo y a la igualdad, toda vez 
que, en dos casos, la PNP no habría comunicado a los Juzgados de Familia del caso en el plazo 
máximo de 24 horas, retrasando la emisión de medidas de protección.

 z Vulneración a la protección integral de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en 
riesgo de perderlos, siendo que, en un caso, la PNP y el MP no habrían solicitado la intervención 
de la Unidad de Protección Especial en el caso de una tentativa de violación sexual de una 
adolescente por parte de su padrastro con la aquiescencia de la madre de la víctima.
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 z Vulneración al derecho de acceso a la justicia, en especial en zonas rurales, observándose que en 
un caso, en Jaén, el informe psicológico elaborado por el Centro de Emergencia Mujer no se refirió 
a los hechos de violación sexual que la adolescente manifestó en su entrevista, lo cual imposibilitó 
contar con un elemento probatorio ante la justicia.

 z Vulneración al derecho a la promoción, prevención, atención y recuperación de la salud, toda 
vez que en tres casos las autoridades correspondientes se habrían negado a entregar el kit de 
emergencia a las víctimas por haber transcurrido más de 24 horas.

Con respecto a los 7 casos atendidos posteriormente a la publicación del Decreto Legislativo, se observó 
que también se habría vulnerado el derecho a la asistencia jurídica y defensa pública. Asimismo, ante 
la falta de emisión de medidas de protección, en dos casos por falta de comunicación de la PNP y en 3 
casos por decisión del Poder Judicial, se habría vulnerado también el derecho a la vida, a la integridad 
personal, al libre desarrollo y a la igualdad de los menores víctimas.

3. Recomendaciones

En este sentido, se emitieron diversas recomendaciones a los órganos de justicia. Así, a la PNP se le 
solicitó poner en conocimiento inmediato al de Centro de Emergencia Mujer o al Servicio de Atención 
Urgente los casos, a fin de asegurar el derecho a la asistencia jurídica y defensa pública. Asimismo, se 
les instó a remitir la denuncia de manera inmediata al Poder Judicial, a quien a su vez se le recomendó 
dictar medidas de protección adecuadas en el plazo de 24 horas. En la misma línea, se solicitó al 
Ministerio Público emitir las medidas coercitivas correspondientes en caso que el agresor del menor 
víctima pertenezca a su entorno.

Con respecto al derecho a la salud, se instó al Minsa a asegurar, en todos los casos, la entrega del kit 
de emergencia a las víctimas.

Por último, se recomendó al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables adecuar la Guía de 
Atención Integral de los Centros de Emergencia Mujer, para que los informes psicológicos que emitan 
sean de utilidad para las investigaciones fiscales y procesos penales. Asimismo, se instó a fortalecer 
la “Estrategia rural de prevención, atención y protección frente a la violencia contra la mujer y los 
integrantes del grupo familiar”, del Programa Aurora, para que pueda continuar brindando atención a 
las víctimas de zonas alejadas, así como diseñar y fortalecer acciones de prevención ante la violencia 
sexual.
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Informe Especial N° 22

Mapa Regional de Oxígeno Medicinal: Seguimiento a la disponibilidad del 
oxígeno en los establecimientos de salud a cargo de los Gobiernos Regionales

1. Problema

A pesar del ya identificado problema respecto al abastecimiento del oxígeno medicinal, a dos semanas 
de la primera supervisión, la Defensoría del Pueblo identificó que seguirían habiendo problemas a 
nivel nacional para el acceso a este bien. Al respecto, recordó que este insumo es esencial para el 
tratamiento del Covid-19, así como para quienes padecen otras patologías, lo que abarca incluso el 
tratamiento de recién nacidos.

En este sentido, se advirtió que, a pesar de la emisión de diversas normativas, como el Decreto de 
Urgencia N° 066-2020, para incrementar la producción y el acceso al oxígeno, permanecen problemas 
de abastecimiento, así como otros referidos a la carencia de datos y bases de datos públicas sobre la 
producción, distribución, disponibilidad y precios del oxígeno medicinal. 

2. Hallazgos

Durante el 24, 25 y 26 de junio de 2020, la Defensoría del Pueblo realizó una supervisión para determinar 
los días de stock que quedan en las regiones, tomando en cuenta esta vez tanto el stock del oxígeno 
medicinal, como la cantidad de pacientes que requieren oxigenoterapia y el consumo diario de este 
bien.

Así, identificó que 16 regiones contarían con un stock menor de 7 días, a ser: Amazonas (1,7), Arequipa 
(0,5), Huánuco (6,5), Ica (3,1), La Libertad (1,0), Lambayeque (5.3), Lima provincias (0,8), Madre de Dios (0,1), 
Pasco (4,4), Puno (2,3), San Martín (0,0), Tumbes (1,6), Apurímac (3,0), Ucayali (0,1), Loreto (1,0) y Ancash 
(5,2). De estas, cinco tendrían un stock menor a 12 horas (Arequipa, Lima provincias, Madre de Dios, San 
Martín y Ucayali), y una, San Martín, carecería por completo del bien.
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De otro lado, se advirtió que siete regiones (Amazonas, Apurímac, Callao, Huánuco, Madre de Dios, San 
Martín y Ucayali) habrían empeorado su situación de stock de oxígeno, mientras que solo 3 habrían 
mejorado su disponibilidad del bien (Ayacucho, Moquegua y Cajamarca). 

Por último, la Defensoría del Pueblo identificó que 14 regiones tendrían requerimientos de necesidad de 
oxígeno pendientes de atención por parte del Minsa. Algunos de estos requerimientos, como el caso de 
Ucayali, serían del mes de mayo (efectuado el 02/05/2020), mientras que el más nuevo correspondería 
al 13 de junio (Ayacucho).

3. Recomendaciones

En virtud de los hallazgos encontrados, la Defensoría del Pueblo solicitó al Minsa agilizar la atención de 
los requerimientos de oxígeno medicinal remitidos por las regiones, así como informar sobre el avance 
de instalación de redes de gases medicinales. Asimismo, se recomendó que publiquen información 
actualizada sobre la necesidad y disponibilidad de oxígeno medicinal de las regiones en la Sala 
Situacional del Covid-19.

Adicionalmente, se reiteró la recomendación de identificar las necesidades de cada región, 
implementando un plan nacional intersectorial e intergubernamental de adaptación de plantas 
que producen oxígeno industrial en plantas de oxígeno medicinal. De la misma forma, se instó en la 
realización de campañas de sensibilización sobre donación de oxígeno y la fiscalización, por parte de la 
DIGEMID, de las ventas no autorizadas.

Por otro lado, se recomendó a las Geresa y Diresa tomar acciones, de acuerdo al stock de oxígeno 
medicinal de su región. Para regiones con menos de 7 días, se les instó a emitir en el menor tiempo 
posible los requerimientos al Ministerio de Salud para que puedan realizarse las contrataciones de 
provisión de oxígeno a nivel central. En el caso de un stock entre 7 y 14 días, se instó a evaluar las 
necesidades futuras del medicamento, a fin de plantear los requerimientos, mientras que a aquellas 
con más de 14 días de stock se les recomendó mantener las evaluaciones y acciones oportunas que 
vienen tomando.

De la misma forma, se les recomendó publicar en sus portales información referida a la disponibilidad y 
accesibilidad del oxígeno medicinal. Por otro lado, se reiteró la necesidad de comunicar a las instituciones 
con potestad supervisora y fiscalizadora, como SuSalud o Digemid, así como al ente rector en materia 
de salud, órganos de control interno y a la Defensoría del Pueblo, las incidencias de las acciones de 
orientación y supervisión que lleven a cabo y/o coordinen en relación al acceso, disponibilidad y calidad 
del oxígeno medicinal.
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Informe Especial Nº 023-2020-DP

Migración interna y varados durante la pandemia: Acciones desarrolladas 
por la Defensoría del Pueblo
 
 (1) Problema 

Tras decretarse la inamovilidad e impedimento de retorno durante el estado de emergencia a causa del 
Covid-19, el Gobierno nacional emitió el marco jurídico para la realización de los viajes interprovinciales 
humanitarios. Su emisión fue tardía y solamente después de que diversos grupos de personas 
emprendieron el camino de retorno a sus regiones por sus propios medios, utilizando las diversas 
carreteras del país.

Muchas peruanas y peruanos se encuentran en distintas regiones del país sin poder retornar a sus 
domicilios. Es especialmente preocupante la situación de diversos grupos vulnerables como los niños, 
niñas, adolescentes, personas de comunidades indígenas, personas adultas mayores, personas con 
discapacidad y pacientes que antes de la emergencia fueron trasladados a otras jurisdicciones para 
recibir el tratamiento médico adecuado. Más aún, la situación de miles de personas viene deteriorándose 
día a día, dado que sus recursos económicos no les permiten sufragar sus gastos en alojamiento, 
alimentación, salud, entre otros.

(2) Hallazgos

El Gobierno nacional no implementó medidas efectivas que incentivaran a las personas a permanecer 
en los lugares en los que se encontraban. Tampoco se estableció a tiempo un empadronamiento general 
que permitiera distinguir los casos que requerían ser atendidos con mayor urgencia e involucraran a las 
personas más vulnerables. 

En tal sentido, las normas aprobadas no solo fueron reactivas sino también insuficientes para abordar 
de manera ordenada e integral el traslado humanitario al interior del territorio nacional. 

De otro extremo, la distribución de responsabilidades entre el Gobierno nacional y los gobiernos 
regionales para realizar los traslados humanitarios no estuvo claramente definida durante las primeras 
semanas de iniciada la inmovilización social, siendo notorio el desorden en la intervención de las 
autoridades. 

Otro aspecto que no puede ser ignorado es la notoria diferencia en las condiciones de traslado y 
atención humanitaria que han recibido las personas varadas fuera del país, a diferencia de las que se 
quedaron varadas dentro del país. 

(3) Recomendaciones

Respecto al empadronamiento, recomendó a los gobiernos regionales adecuar, uniformizar y mejorar 
los formularios electrónicos implementados en los portales web de los gobiernos regionales, así como 
dar acceso a los formatos para ser llenados en línea. Asimismo, propuso la publicación de información 
mínima en los portales web, la implementación de una plataforma de consulta y otra que sea exclusiva 
para recibir denuncias ciudadanas.

Además, recomendó la identificación y priorización de las personas a ser beneficiadas conforme 
a los criterios previstos en la Resolución de Secretaría de Descentralización N° 008- 2020-
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PCM, sin exceder la capacidad de cada región para proveer alimentación y alojamientos para la 
cuarentena.

Además, nuestra institución brindó recomendaciones para la etapa de traslado y cuarentena de tal 
manera que los gobiernos regionales puedan asegurar las condiciones básicas para la alimentación, 
alojamiento y seguridad de las personas, sin poner en riesgo sus vidas y salud.

Por otro lado, recomendó a la Secretaría de Descentralización del Viceministerio de Gobernanza 
Territorial de la PCM evaluar la suspensión de los traslados humanitarios por ser una actividad que 
constituye un factor de riesgo que favorece la transmisión del Covid-19. Finalmente, recomendó al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones elaborar protocolos para la reactivación del transporte 
interprovincial así como fortalecer las acciones de supervisión y fiscalización de las medidas sanitarias.
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Informe Especial Nº 024-2020-DP

Gestión de los residuos sólidos en el Perú en tiempos del Covid-19: 
Recomendaciones para proteger el derecho a la salud y al ambiente
 
 (1) Problema

En el contexto de la pandemia por el Covid-19, los establecimientos de salud, los hogares y espacios 
públicos han generado una mayor cantidad de residuos, especialmente del tipo biocontaminado o 
peligroso. Ello hace necesaria la adopción de medidas que logren una adecuada identificación, manejo, 
segregación y disposición final de los residuos a fin de poder garantizar los derechos a la vida, salud y 
medio ambiente sano y equilibrado de la ciudadanía. 

(2) Hallazgos

Se evidenció la necesidad de incrementar el presupuesto asignado para el adecuado y seguro manejo 
de los residuos generados en los establecimientos de salud y los residuos sólidos municipales.

Además, la Defensoría del Pueblo estimó pertinente que el Ministerio de Economía y Finanzas considere, 
entre otros criterios para la distribución de los recursos a ser transferidos a los gobiernos locales, 
los porcentajes de recaudación evidenciados por los municipios así como el índice de positividad del 
Covid-19 presente en cada distrito.

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo consideró necesario que los gobiernos locales opten por métodos 
de desinfección de espacios que sean distintos al rociado o pulverización, dada la inefectividad de tales 
métodos para la prevención del Covid-19. Adicionalmente, los municipios distritales o provinciales, en 
coordinación con el Ministerio de Salud, requieren contar con un mapeo de los hogares con confirmación 
del Covid-19 activos, a fin de que se establezcan restricciones en las actividades de segregación o 
reciclaje en dichas viviendas. 

Asimismo, nuestra institución insistió en la necesidad de que las municipalidades que no han cumplido 
con implementar un Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos 
Sólidos en todo el ámbito de su jurisdicción cumplan con esta obligación. 

(2) Recomendaciones

La Defensoría del Pueblo recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros, en coordinación con 
el Ministerio del Ambiente, Ministerio de Salud y otros sectores relacionados diseñar una estrategia 
adecuada y predictible que mejore la gestión de los residuos generados en el contexto de la emergencia 
por el Covid-19. 

También se recomendó a los establecimientos de salud clasificar correctamente los residuos 
generados, de modo que se evite una contaminación y posterior propagación del virus. Además, 
se insta a una adecuada gestión de los residuos sólidos generados no solo en la atención de 
pacientes con Covid-19 o con sospecha de contagio; sino respecto de la totalidad de residuos 
sólidos peligrosos.

Por otro lado, se insta al Ministerio de Salud y gobiernos regionales a garantizar el presupuesto necesario 
para un adecuado manejo de los residuos provenientes de las áreas de atención del Covid-19 en los 
establecimientos de salud. De modo similar, se les exhorta a asegurar y promover, según corresponda, 
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la inversión pública o privada necesaria para la implementación de infraestructura de tratamiento y 
disposición final para residuos biocontaminados a nivel nacional.
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Informe Especial Nº 025-2020-DP

Entrega de bonos a hogares en el contexto de la emergencia por el Covid-19: 
Dificultades y recomendaciones
 
 (1) Problema 

La pandemia por el Covid-19, más allá de la esfera sanitaria, viene afectando gravemente la economía 
de los hogares de nuestro país; en especial, a las familias más pobres, que disponen cada día de menos 
recursos para hacer frente a las medidas de aislamiento social obligatorio y sus consecuencias, como 
la suspensión de las actividades laborales. 

Frente a ese escenario, el Gobierno nacional implementó la entrega de subsidios monetarios 
extraordinarios para brindar ayuda económica a los hogares más afectados; sin embargo, la Defensoría 
del Pueblo ha identificado una serie de dificultades relacionadas al alcance, oportunidad y transparencia 
de su entrega.

(2) Hallazgos 

El esfuerzo del Gobierno nacional para brindar ayuda económica a los hogares más afectados por las 
medidas dispuestas frente al  Covid-19, como la entrega de subsidios monetarios extraordinarios, no ha 
logrado la finalidad de constituirse en un apoyo oportuno para el sustento de las familias en situación 
de mayor vulnerabilidad ante la pandemia. 

Ello debido a que estas prestaciones sociales no han alcanzado al universo de familias que requieren 
de dicho apoyo. Además, las familias que han sido beneficiarias de un bono tuvieron dificultades para 
cobrarlo o, incluso, aun no pueden cobrarlo.

Estas dificultades se debieron, principalmente, porque los padrones de beneficiarios tenían 
información desactualizada, las formas de pago no eran adecuadas para la realidad de muchas 
personas, además de la falta de capacidad de respuesta de los canales de orientación, consultas 
y reclamos implementados por las entidades responsables. Todo ello se evidenció en los 1132 casos 
recibidos y tramitados por la Defensoría del Pueblo relacionados al Bono “Yo me quedo en casa” y al 
bono rural.

Otro problema advertido fue el riesgo de corrupción en las Unidades Locales de Empadronamiento de 
los gobiernos locales, al realizar el levantamiento de información de los hogares y la atención de las 
solicitudes de clasificación socioeconómica provenientes de trabajadores de las propias municipalidades 
y de los propios empadronadores o sus familiares. Es importante mencionar que las normas vigentes 
no regulan un procedimiento especial para mitigar el riesgo de corrupción en estos casos.

Más grave aún, tras la implementación y uso inicial de una plataforma virtual para el Registro Nacional 
de Hogares, se ha puesto en evidencia la exclusión de las familias de localidades sin acceso a internet 
o no familiarizadas con el uso de medios digitales.

Se encuentra pendiente avanzar en la bancarización y uso de tecnologías en el país como 
instrumentos para lograr la inclusión y el impulso al desarrollo de las personas. También se puso 
en evidencia la falta de políticas de inclusión a la población de las zonas rurales del país y de las 
comunidades nativas. 
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Finalmente, se advirtió que ninguno de los padrones de los bonos otorgados por el Estado para el apoyo 
a la economía familiar frente al Covid-19 ha sido publicado, lo cual representa una falta de transparencia 
en la gestión y el uso de los recursos públicos.

(3) Recomendaciones

La Defensoría reitero las recomendaciones respecto a la operatividad y uso de la plataforma virtual del 
Registro Nacional de Hogares. Asimismo, a fin de evitar la exclusión de hogares, se instó a revisar el 
cruce de los padrones de los subsidios monetarios otorgados con el padrón del bono universal.

Además, se ha recomendado al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social difundir los Padrones de 
Beneficiarios de los Bonos otorgados por el gobierno nacional, como medida de protección social a 
los hogares en situación de vulnerabilidad, en el contexto de la pandemia del Covid-19. La finalidad es 
asegurar la transparencia en la gestión y el uso de los recursos públicos y facilitar la vigilancia y control 
social. 

Por otro lado, se planteó al Ministerio de Economía y Finanzas impulsar la Política Nacional de Inclusión 
Financiera a través del fortalecimiento del Banco de la Nación, y se exhortó a la Presidencia del Consejo 
de Ministros a promover una política de desarrollo rural con el propósito de cerrar brechas en el acceso 
a los servicios básicos y el uso de tecnología.
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Informe Especial Nº 026-2020-DP

Prevención y gestión de conflictos sociales en el contexto de la pandemia 
por el Covid-19
 
(1) Problema

La conflictividad social en el país no se ha detenido durante los meses de la pandemia. Si bien no se ha 
presentado como un fenómeno generalizado, la población se ha manifestado sobre aquellos asuntos 
que ha considerado de mucha urgencia en este contexto, particularmente los que atañen directamente 
a su salud y economía. Visto así, la acumulación y falta de atención oportuna de casos han generado un 
estancamiento en la relación comunidad-Estado, así como un incremento de las tensiones y un mayor 
riesgo de escalamiento hacia la violencia. 

(2) Hallazgos

A la fecha, se encuentra en suspenso la gestión de 188 conflictos sociales, de los cuales el 68,1% son 
de tipo socioambiental. La Defensoría del Pueblo concluye que son cinco los principales factores que 
han influido en el manejo de la emergencia sanitaria: la capacidad de los servicios públicos de salud, la 
falta de respeto ciudadano a las normas, la pobreza monetaria, la informalidad y la necesidad de formar 
organizaciones o liderazgos para controlar la pandemia.

Asimismo, en el actual escenario, nuestra institución ha identificado el surgimiento de nuevos elementos 
de gran preocupación: manifestaciones públicas y disturbios pese a la pandemia, desafíos tecnológicos 
y comunicacionales que dificultan la continuidad del diálogo, desconfianza en las instituciones públicas 
del país, deficiente gestión intraestatal y la conservación de una relación de apoyo entre comunidades 
y empresas. 

Por otro lado, advierte que las elecciones generales de abril de 2021 serán un nuevo escenario de 
posibles conflictos sociales ya que se desarrollarán en parte o totalmente en condiciones de riesgo de 
contagio o dentro de las secuelas de la pandemia.
 
(3) Recomendaciones

Se recomendó a la Presidencia del Consejo de Ministros aprobar una estrategia de gestión de conflictos 
sociales y restablecimiento del diálogo en el contexto de la pandemia por el Covid-19 que implique, 
como mínimo, la renovación del compromiso de diálogo entre las partes involucradas, mapeo de su 
viabilidad tecnológica, un protocolo de reuniones presenciales extraordinarias y rendición de cuentas 
sobre el cumplimiento de acuerdos.

Adicionalmente, se recomendó a los ministerios, gobiernos regionales y sus respectivas oficinas de 
prevención y gestión de conflictos o las que hagan sus veces, lo siguiente: brindar capacitaciones a los 
actores sociales y a otros participantes del diálogo sobre el uso de plataformas digitales, garantizar el 
diálogo intercultural productivo y promover la participación de las mujeres representantes del Estado, 
las empresas y la sociedad en los procesos de diálogo.

También se recomendó al Jurado Nacional de Elecciones y a la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
elaborar y aprobar un plan que contemple medidas que prevengan los efectos de la pandemia durante 
el proceso electoral.





CAPÍTULO IV

Bitácora de 
intervención 
defensarial: 
Cronología de la 
defensa de los 
derechos
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RESUMEN EJECUTIVO DE LA BITÁCORA DEFENSORIAL

Introducción

La pandemia por el Covid-19 y las medidas tomadas para la contención del contagio, tales como el 
estado de emergencia con aislamiento social obligatorio, han presentado diversos retos inesperados 
para la población y el Estado. Así, problemas estructurales de nuestros sistemas de salud, educación y 
pensiones, entre otros, fueron puestos de relieve, despertando una serie de reclamos ciudadanos por 
sus derechos.
 
En este contexto, el rol de la Defensoría del Pueblo como garante y supervisor de los derechos de la 
población ha cobrado mayor importancia, debiendo atender momentos de tensión política, económica 
e, incluso, conflictos sociales. Por lo tanto, a pesar de la suspensión de labores presenciales y las 
restricciones a diversas libertades, la Defensoría del Pueblo no ha parado en sus labores, realizando 
todas las intervenciones y coordinaciones necesarias para asegurar los derechos de la población.
 
Así, a través de las adjuntías y las oficinas y módulos descentralizados, la Defensoría del Pueblo ha 
coordinado, recomendado y demandado diversas acciones en favor de los derechos de la población. 
Este esfuerzo se ha plasmado en la emisión de informes de supervisión defensorial y en comunicados 
dirigidos a la ciudadanía en donde se ha evidenciado las gestiones realizadas. Dentro de las acciones 
defensoriales principales, destacan aquellas dirigidas a la protección de adultos mayores, mujeres, 
personas con discapacidad, niños, niñas y adolescentes, comunidades indígenas, entre otros. Así, 
pueden encontrarse acciones dirigidas al retorno de ciudadanos varados en otra ciudad o en el 
extranjero, el acceso a los servicios de salud, la protección en casos de violencia, la entrega de equipos 
de protección personal, el acceso a las estrategias educativas, entre otros.
 
Por ello, bajo la transparencia que nos caracteriza como institución, buscamos compartir en la presente 
un resumen de las principales acciones realizadas por la Defensoría del Pueblo durante los primeros 
150 días de la emergencia sanitaria, con la finalidad de compartir con la población nuestros logros y 
avances. Asimismo, instamos a la población a acudir a nuestra institución ante cualquier situación en 
la que consideren vulnerados sus derechos, con la finalidad de poder ayudarla en la búsqueda de una 
solución, cumpliendo con nuestros fines constitucionales.

1.  Acciones de la Defensoría del Pueblo en los primeros 150 días de la Emergencia 
Sanitaria

1.1.  Marzo

Desde el inicio del estado de emergencia, la Defensoría del Pueblo se encargó de garantizar la atención 
a la ciudadanía de manera virtual y a través de líneas telefónicas gratuitas en el territorio nacional, 
de modo que las personas pudieran seguir contando con un órgano que vele por sus derechos y 
supervise a la administración estatal.  

Siendo así, el propósito de nuestra institución en este contexto es poner particular énfasis en la 
supervisión de la correcta implementación del Estado de Emergencia, con especial atención en los 
grupos vulnerables. 

Para ello, la Defensoría centró su labor en garantizar el derecho al retorno de las peruanas y peruanos 
que se encuentraban varados en el extranjero durante la pandemia por el Covid-19. Desde un inicio, 
nuestra institución exhortó a las oficinas consulares en el extranjero a tomar medidas necesarias y 
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complementarias para facilitar el registro virtual de las y los peruanos varados en sus respectivos 
países, a fin de no saturar el actual sistema de empadronamiento.

Prueba de ello es la publicación del primer informe especial “El derecho de retorno al Perú en situaciones 
de emergencia”, publicado el 23 de marzo del 2020. Como lo evidencia la Nota de Prensa N°095/OCII/
DP/2020, existe un derecho a recibir protección y asistencia del Estado a través de la atención consular 
y la garantía de una estadía digna mientras se espera el retorno. 

El informe publicado enfatiza la necesidad de contar con un único canal de información oficial y un 
programa de apoyo que otorgue a este grupo de peruanos en el extranjero y a sus familiares en el Perú, 
la certeza y tranquilidad que necesitan sobre su condición migratoria hasta ser repatriados.

Asimismo, nuestra institución recalca la importancia de establecer un plan integral de repatriación 
que garantice el derecho de retorno de los connacionales en el extranjero, de acuerdo a criterios de 
vulnerabilidad. En ese sentido, se recomendó que la repatriación cuente con lineamientos claros, 
sea gradual y responda a un criterio de prioridades, es decir, niñas y niños, adultos mayores, mujeres 
gestantes, personas enfermas, entre otros, en todo momento cuidando que las personas no se 
contagien. 

Asimismo, la Defensoría del Pueblo advirtió sobre el incumplimiento en la publicación de los Planes 
Regionales de Reforzamiento de Servicios de Salud y Contención del Covid-19. El 28 de marzo del 
2020, nuestra entidad advirtió que los Gobiernos Regionales no habían cumplido con su obligación de 
publicar estos planes, conforme a la Resolución Ministerial Nº 095-MINSA del 18 de marzo que disponía 
su aprobación en el plazo de 24 horas. 

A partir de la supervisión de 19 Gobiernos Regionales, a través de sus Direcciones Regionales y Gerencias 
Regionales de Salud, la Defensoría constató que Piura, Ica, Ancash, San Martín, Madre de Dios, Puno, 
Pasco y Lambayeque no contaban con este instrumento. Como lo advirtió nuestra institución, dicha 
situación de desprotección era inexcusable y se exigió a los Gobiernos Regionales culminar los planes 
de salud en 24 o 48 horas.

Aunado a ello, se evidencia la atención a diversos grupos vulnerables que también se han visto 
afectados por el coronavirus. En primer lugar, a través de comunicados y publicaciones, se advierte 
una temprana lucha contra la violencia de género, niñez y adolescencia, principalmente en aquellos 
espacios como los hogares. Nuestra institución puso a disposición canales de comunicación telefónica 
y virtual gratuitos, así como exigió a la Policía Nacional del Perú, Fiscalía y al MIMP permanecer 
atentos en esta coyuntura y prestar especial atención a la salud física y emocional de las niñas, niños, 
adolescentes y mujeres.

Otro grupo de especial atención ha sido las personas privadas de libertad, quienes al encontrarse en 
estado de reclusión y bajo los efectos de la pandemia han propiciado quebrantamientos del orden en 
los penales ubicados en diversas regiones del país. En todo momento, nuestra institución coordinó 
y supervisó las acciones de los efectivos del INPE, policías, miembros de la fiscalía e internos para 
recuperar el principio de autoridad, garantizando la vida e integridad de los involucrados.

Más aún, las personas adultas mayores han merecido especial atención de nuestra institución toda 
vez que, mediante oficios, notas de prensa y publicaciones, la Defensoría ha exigido el establecimiento 
de un protocolo de prevención y atención del coronavirus en los 316 albergues y centros de atención 
residencial públicos y privados a nivel nacional. Su protección es considerada fundamental en esta 
coyuntura y como institución puso a disposición de la ciudadanía líneas gratuitas y canales de 
comunicación para alertar sobre cualquier vulneración de sus derechos.
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Otro aspecto especialmente relevante y transversal a todas aquellas futuras acciones de la Defensoría 
del Pueblo estuvo vinculado a la garantía del derecho a la salud de la población en el marco de la 
crisis sanitaria causada por el Covid-19. En ese orden de ideas, a través de oficios, notas de prensa y 
publicaciones en redes sociales, nuestra institución ha instado al Gobierno, específicamente al Minsa 
y gobiernos regionales, a dotar al personal de salud de los equipos de protección personal necesarios 
para evitar la exposición y propagación de la enfermedad.

Inclusive, la Defensoría llamó la atención sobre los problemas de salud mental que enfrentaría la 
ciudadanía, particularmente los trabajadores esenciales en la primera línea de batalla: se solicitó la 
implementación de mecanismos de ayuda y apoyo emocional para el personal de salud a cargo de 
profesionales de salud mental. A través de sus redes sociales, nuestra entidad fue una de las primeras 
en solicitar a los medios de comunicación incluir en su contenido diario mensajes o programas dedicados 
a la conservación de la salud mental. Adicionalmente, se urgió al Poder Ejecutivo disponer de medidas 
adicionales que faciliten y garanticen el transporte de trabajadores esenciales como el personal de 
salud a sus centros laborales y el retorno a sus respectivos domicilios.

1.2.  Abril

Durante el mes de abril, la Defensoría del Pueblo centró su atención en la protección de personas 
vulnerables, sean niños, niñas y adolescentes, personas privadas de libertad, mujeres, personas con 
discapacidad, entre otros. Adicionalmente, en defensa de la institucionalidad, se realizaron supervisiones 
de transparencia, así como se instó en repetidas ocasiones a los gobiernos locales a cumplir con sus 
deberes para con la ciudadanía, por ejemplo, el recojo de residuos sólidos o la supervisión de mercados 
de abastos, supermercados y bodegas.

Sobre el primer punto, se destaca la labor defensorial en el apoyo y la supervisión del cumplimiento 
de las medidas de aislamiento. Así, debe recordarse que, en el Reporte del 1 de abril (“Reporte del 
día 17”) se registraron dos gestiones defensoriales en torno a casos de ciudadanos, quienes habrían 
intentado retornar a sus hogares mediante fronteras regionales, incumpliendo las disposiciones del 
Estado. Así, tanto en Apurímac como en Madre de Dios se registraron incidencias de ciudadanos que 
habrían intentado ingresar a las regiones por cuenta propia, sin seguir los protocolos de traslados y 
colocando en riesgo tanto sus vidas como las de los ciudadanos de la región, ante posibles exposiciones 
al Covid-19. Por lo tanto, la Defensoría del Pueblo coordinó con las autoridades locales de cada región, 
con la finalidad de que intensifiquen sus labores de fiscalización en las zonas fronterizas, evitando 
situaciones que puedan perjudicar a los pobladores de la región o contravenir las medidas de la 
Emergencia Nacional.

Cabe señalar que, ante la evidente necesidad de los ciudadanos de retornar a sus regiones de origen o 
domicilio, mediante la Nota de Prensa N° 160/OCII/DP/2020, la Defensoría del Pueblo instó a la Presidencia 
del Consejo de Ministros a aprobar un plan con lineamientos y protocolos para implementar traslados 
humanitarios entre Lima y las regiones. En la misma línea, demandó que se otorgue a los gobiernos 
regionales y locales el presupuesto necesario para la implementación de acciones conexas a estos 
traslados. La recomendación defensorial anterior fue aceptada, sin embargo, por medio de la Nota 
de Prensa N° 164/OCII/DP/2020, la Defensoría continuó velando por los derechos de quienes requerían 
un traslado humanitario ante nuevas dificultades. En esta ocasión, además de saludar la emisión de 
lineamientos, instó a los gobiernos locales a asegurar las condiciones adecuadas para la cuarentena 
de los retornados a sus ciudades de origen, dotándolos, en caso de que sea necesario, de un espacio 
para el aislamiento y alimentación.

Por otro lado, tomando en cuenta la especial vulnerabilidad de las personas privadas de libertad, la 
Defensoría del Pueblo emitió dos reportes de situación, con recomendaciones puntuales para reducir el 
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riesgo de contagio en establecimientos penitenciarios. Por ello, mediante el Informe Especial Nº 03-2020-
DP, del 6 de abril, la Defensoría del Pueblo presentó un estado de la cuestión de los establecimientos 
penitenciarios y los centros de detención juvenil, identificando las principales limitaciones para la lucha 
contra el Covid-19 y realizando recomendaciones al respecto, por ejemplo, en torno a la necesidad de 
contar con mayor personal, dotar de implementos de seguridad, así como asegurar la capacidad de 
respuesta médica. Posteriormente, mediante el Informe Especial N° 008-2020-DP, del 21 de abril, se 
emitieron recomendaciones específicas para la reducción del hacinamiento, al ser la presencia de una 
fuerte sobrepoblación un factor de riesgo ante la propagación del virus, incluyendo modificaciones 
normativas respecto a la privación de libertad de deudores de alimentos, la reducción del uso de la 
prisión preventiva y el uso de la vigilancia electrónica en su lugar.

Otra población en especial vulnerabilidad a raíz de la pandemia corresponde a las personas con 
discapacidad. Por ello, la Defensoría del Pueblo, durante el mes de abril, emitió tres informes con 
respecto a su situación en el contexto de las medidas adoptadas contra el Covid-19. 

Así, en el Informe Especial Nº 04-2020-DP, del 7 de abril, se realizaron diversas recomendaciones en 
torno a la aplicación de medios tecnológicos y la implementación de estrategias exclusivas para el goce 
de derechos sociales, tales como la educación a distancia. Dicho informe, asimismo, instó a incluir a 
las personas con discapacidad dentro de los grupos prioritarios para el trabajo remoto, realizando los 
ajustes necesarios para que puedan continuar con sus labores en esta modalidad. Por otro lado, este 
primer informe tocó el tema del derecho a la información accesible para todos, debiendo asegurarse que 
sea comprensible para las personas con discapacidad psicosocial, intelectual y sensorial. Finalmente, 
con respecto al transporte, se instó a flexibilizar las restricciones para los vehículos que transportan 
personas con discapacidad, atendiendo a sus limitadas opciones de transporte en medios públicos.

Posteriormente, el 14 de abril, se publicaron dos informes en torno a los derechos de las personas 
con discapacidad. Así, el Informe Especial Nº 05-2020-DP aludió a la salud mental y la atención a las 
personas con discapacidad en situación de calle. Sobre el primer tema, requirió informar y difundir 
información a la ciudadanía sobre la atención que se viene prestando en salud mental, así como se 
recomendó a SuSalud supervisar el cumplimiento de las condiciones para asegurar el derecho a la 
salud de las personas internadas o institucionalizadas en hospitales psiquiátricos. Por otro lado, en 
el Informe Especial Nº 06-2020-DP, la Defensoría del Pueblo emitió recomendaciones en torno a la 
protección social de personas con discapacidad, instando a mejorar la Red de Soporte de las mismas, 
así como incluir a todas las personas con discapacidad en el padrón del programa Contigo.

Como parte de la actuación defensorial en protección de grupos vulnerables, el 28 de abril se publicó 
el Informe Especial N° 012-2020/DP, emitiendo recomendaciones para garantizar los derechos de las 
personas LGBTI, población afroperuana y defensoras/res de Derechos Humanos en el contexto de la 
pandemia. Con respecto al derecho a la salud, la Defensoría del Pueblo instó a asegurar la continuidad 
de los tratamientos de VIH/Sida, que afectan en su mayoría a miembros de la comunidad LGBTI, así 
como a asegurar que los defensores de Derechos Humanos se encuentren afiliados al SIS, para contar 
con atención y protección a su salud mental y física. En la misma línea, la institución se pronunció sobre 
la necesidad de tomar en cuenta la variable étnico-racial en los registros de salud, con el fin de poder 
identificar posibles tratos diferenciados, a la vez de establecer políticas adecuadas para asegurar 
su atención en condiciones de igualdad. Con respecto al trato de los profesionales de salud y las 
fuerzas del orden, nuestra institución demandó que toda detención se dé siguiendo los protocolos 
para evitar el contagio, con respeto siempre de la dignidad humana y sin incurrir en prácticas racistas 
o discriminatorias por razón de género.

De otro lado, mediante el Informe Especial N° 009-2020-DP, la Defensoría llamó la atención en torno a 
las irregularidades encontradas, por medio de una supervisión, en los centros de atención residencial 
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de adultos mayores, observando, entre otras cosas, que gran parte de estos centros no contarían con 
un médico residente, lo que pondría en riesgo a los adultos mayores de estos locales. Al respecto, la 
Defensoría del Pueblo instó a que se tomen acciones articuladas entre los tres niveles de gobierno 
en favor de la protección de los derechos de las personas adultas mayores. Por lo tanto, demandó al 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables a reforzar los servicios de cuidado y emitir una directiva 
técnica para la elaboración de planes regionales, con el fin de garantizar la expansión de los centros 
de atención residencial públicos y asegurar la continuidad del funcionamiento de los que existen. 
Por último, se recomendó al Ministerio de Salud emitir un protocolo para la prevención y atención del 
Covid-19 en centros de atención residencial.

Cabe señalar que la Defensoría del Pueblo continuó con sus líneas regulares de vigilancia y protección 
de los derechos de las víctimas de violencia, en especial, mujeres y miembros del grupo familiar. Así, 
mediante el Informe Especial N° 007-2020-DP, se singularizó la problemática del tratamiento judicial de 
los casos de violencia contra menores de edad sucedidos en el contexto específico de la emergencia 
sanitaria por el Covid-19. En este sentido, se instó al MIMP a solicitar que la atención a los menores de 
edad en casos de violencia sea declarada un servicio esencial. Asimismo, se requirió establecer una 
estrategia alternativa en las zonas rurales e indígenas que contribuyan a la detección y atención de 
los menores víctimas de violencia, por medio de los mecanismos remotos. Por otro lado, la Defensoría 
realizó un llamado a la Polícia Nacional, al Ministerio Público y al Poder Judicial para adecuar la normativa 
aprobada para el tratamiento de casos de violencia de menores en el contexto de la emergencia. 

Más allá de la emergencia por el Covid-19, nuestra institución continuó con las acciones de promoción 
y concientización en torno a la igualdad de género. Por ello, durante el mes de abril, se publicó el 
primer informe de la Serie Igualdad y No Violencia 2020. Este informe corresponde a un balance de 
la participación política de las mujeres en las elecciones congresales extraordinarias del 2020. Como 
parte de las recomendaciones del mismo, se instó a ampliar las medidas de paridad y alternancia, así 
como adelantar la aplicación de la cuota de género del 50% y la alternancia para el año 2021, entre otras 
medidas.

De otro lado, durante el mes de abril, se publicaron una serie de informes relacionados a las supervisiones 
a la actuación estatal realizadas por la Defensoría del Pueblo y las recomendaciones emitidas.
 
Así, el 14 de abril, la Defensoría del Pueblo publicó el Informe de Adjuntía N° 02-2020-DP/AMASPPI.
MA, en el cual se emiten recomendaciones en torno al recojo de residuos sólidos, sobre todo de 
aquellos derivados de descarte o pacientes del Covid-19, en centros hospitalarios y domicilios. En esta 
publicación se instó a los establecimientos de salud a capacitar a su personal en torno al adecuado 
tratamiento de los residuos sólidos, así como a cumplir con los protocolos adecuados de manejo de 
cadáveres del Covid-19. Así, se precisó que un adecuado manejo de estos resulta prioritario para evitar 
el contagio entre el personal de salud y la población. Por otro lado, con respecto al manejo de residuos 
domiciliarios, se recomendó dotar al personal encargado del recojo de los residuos de equipos de 
protección personal, a fin de reducir los riesgos ocupacionales relacionados al virus que se afronta. 
Por otro lado, se recomendó separar los residuos sólidos peligrosos, correspondientes a pacientes del 
Covid-19, con el fin de evitar el contagio, colocando distintivos para estos. Por último, el informe instó 
a garantizar el presupuesto para asegurar el recojo continuo de residuos sólidos en establecimientos 
de salud y domicilios, al observar que durante la pandemia estos servicios se habrían suspendido en 
ciertas zonas.

Por otro lado, la Defensoría del Pueblo mostró preocupación por las condiciones de salubridad en 
mercados de abastos, supermercados y bodegas para prevenir la enfermedad del Covid-19, al advertir 
que estos se habrían convertido en un nuevo foco de contagio. Por ello, durante el mes de abril se 
emitió el Informe de Adjuntía Nº 01-2020-AMASPPI MA, el 3 de abril del 2020, con la finalidad de indicar 
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medidas para la protección del derecho a la salud y a la alimentación, el cual fue posteriormente 
actualizado el 24 de abril (Serie Informes Especiales Nº 010-2020-DP V.2). En la última versión de este 
informe, la Defensoría del Pueblo emitió diversas recomendaciones en torno a intensificar las acciones 
de limpieza y desinfección, vigilancia y fiscalización en los mercados. Asimismo, con el fin de cumplir 
con los protocolos de bioseguridad, se instó a las municipalidades a instalar módulos de agua y jabón. 
Adicionalmente, se requirió asegurar el cumplimiento del distanciamiento social y capacitar al personal 
de mercados, bodegas y centros de abastos, con el fin de reducir y mitigar las probabilidades de 
contagio por el Covid-19.

En la línea de identificación de problemas estructurales, la Defensoría del Pueblo emitió un informe 
referido al problema de la informalidad laboral en el contexto de la emergencia, recordando que gran 
parte de la población se dedica a actividades informales y que, con el Estado de Emergencia, estos se 
ven imposibilitados de realizar las labores a raíz del aislamiento social. Así, en el Informe Especial Nº 
02-2020-DP se instó a tomar en cuenta la informalidad en la asignación de bonos, articulando a la vez 
acciones para que las mujeres que reciban estos bonos no sean sometidas a situaciones de violencia. 
Adicionalmente, se recomendó que estos bonos sean otorgados de manera prioritaria en las regiones 
que presentan mayor persistencia de la informalidad. Por último, como medidas adicionales de alivio 
a los trabajadores informales en el contexto de emergencia, se instó a prorrogar el pago de servicios 
básicos, así como de los alquileres de vivienda.

Un último informe que debe destacarse corresponde a la supervisión realizada por la Defensoría del 
Pueblo a los portales de transparencia del sector salud durante la emergencia por el Covid-19. En este 
sentido, mediante el Informe Especial N° 011-2020/DP del 27 de abril, se advirtió que solo 2 de las 25 
Diresas y Geresas del país habrían difundido las normas emitidas durante el Estado de Emergencia, 
mientras que solo 18 habrían publicado información respecto de los procesos de selección de bienes y 
servicios correspondientes a marzo del 2020. Por lo tanto, se instó a difundir y actualizar los portales 
de transparencia, con la finalidad de cumplir con el deber de transparencia que las entidades estatales 
tienen para con los ciudadanos.

1.3.  Mayo

En mayo, la acción defensorial se enfocó en el control de las actuaciones estatales y el diagnóstico de 
su efecto en la población. Así, identificamos como temas prioritarios aquellos referidos a las medidas 
económicas implementadas, los deberes de las instituciones públicas –transparencia, prestación 
de servicios públicos y otros– y el análisis de los conflictos sociales. Adicionalmente, los derechos 
de los ciudadanos y su protección, si bien no protagonizaron ningún informe o pronunciamiento, 
mantuvieron su importancia en el actuar de la Defensoría del Pueblo durante este mes. Así, se observan 
recomendaciones realizadas por la institución respecto a reformas legislativas, protección de personas 
vulnerables y llamados a la comunidad. 

En torno a la reanudación de actividades económicas, el 7 de mayo del 2020, se emitió el Pronunciamiento 
N°003-2020, reiterando la importancia de mantener la cuarentena con las flexibilizaciones que sean 
necesarias para realizar las actividades económicas permitidas. Adicionalmente, se instó al gobierno 
a asegurar la supervisión y fiscalización del cumplimiento del distanciamiento social y las medidas de 
higiene en los espacios públicos que congreguen gran cantidad de personas. Además, recordó que 
el gobierno debe transparentar la información científica disponible, que sirva de base para la toma 
de decisiones, de manera que la población pueda conocer la base de las mismas. Posteriormente, 
mediante el Comunicado N° 004/DP/2020 del 11 de mayo, la Defensoría del Pueblo recordó que durante 
el aislamiento social la flota de transporte público se redujo al 50%. Sin embargo, ante el aumento de 
actividades laborales y la salida de personas, instó a disponer de una mayor flota, recomendando 
al gobierno a disponer de subsidios que permitan a las empresas de transporte disponer de la flota 
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completa pero transportar un número menor de pasajeros, de manera que se pueda guardar el 
distanciamiento dentro de los medios de transporte.

Cabe señalar que el 31 de mayo del 2020, la Defensoría del Pueblo saludó la medida del Poder Ejecutivo 
de reducir temporalmente las remuneraciones de los funcionarios públicos con la finalidad de otorgar 
bonificaciones a los deudos del personal de salud fallecido a consecuencia del Covid-19. Así, mediante 
un Pronunciamiento conjunto con el Poder Judicial, Tribunal Constitucional, Contraloría General de la 
República y Ministerio Público, se recordó que esta medida habría surgido en el Consejo de Estado, por 
lo que se consideraba positivo que el Ejecutivo la hubiera aceptado, a la par de haberse respetado la 
independencia de las distintas instituciones, otorgando a cada una la oportunidad de establecer su 
propia normativa al respecto.

Con respecto a las recomendaciones emitidas en materia de servicios públicos, cabe señalar que la 
Defensoría del Pueblo presentó el Informe Especial N° 014-2020-DP del 19 de mayo, en donde se dio 
cuenta de las medidas emitidas para garantizar la prestación de los servicios de agua, alcantarillado, 
electricidad, gas y telecomunicaciones durante el Estado de Emergencia, así como la actuación de las 
empresas de acuerdo de estas medidas. Así, se instó a que las empresas prestadoras de servicios 
públicos implementen medidas de incentivo de pago a los usuarios, y otorguen beneficios adicionales 
y gratuitos. Ello, acompañado de la recomendación de ampliar el fraccionamiento del pago de todo 
servicio público, incluidas las telecomunicaciones, por un plazo de 24 meses, salvo solicitud distinta del 
titular o usuario del servicio. Adicionalmente, se instó a ampliar el alcance del fraccionamiento de pagos 
a los beneficiarios de los bonos o ayudas otorgadas durante el Estado de Emergencia y prorrogar el 
cobro de estas facturaciones hasta dos meses después de culminado este periodo. Cabe señalar, 
que estas recomendaciones surgen a raíz de una serie de quejas recibidas por las diversas oficinas 
defensoriales en torno a la suspensión de servicios o los cobros excesivos en las facturaciones de 
recibos de servicios públicos. Un ejemplo de estas quejas se observa en la Nota de Prensa N° 265/OCII/
DP/2020, mediante la cual la Defensoría del Pueblo recomendó a Electro Puno establecer canales de 
atención remota para la atención de reclamos en torno a los cobros excesivos realizados por el servicio 
de electricidad durante el Estado de Emergencia.

Asimismo, debe recordarse que durante el mes de abril se emitió el primer informe en torno a la 
supervisión del cumplimiento del deber de transparencia, en el contexto del Covid-19, por parte de 
instituciones estatales. Siguiendo con esta línea de acción, la Defensoría emitió el Informe Especial N° 
015-2020/DP del 21 de mayo, en esta ocasión respecto al análisis de transparencia de las instituciones 
encargadas de proteger a las poblaciones vulnerables, como el Minjus, el MIMP, el INPE, el Programa 
Integral Nacional para el Bienestar Familiar y la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML). En dicho 
informe, observó que solo la MML habría informado respecto al Covid-19 y compartido información 
en torno a la contratación de bienes y servicios efectuados para afrontar la pandemia. Por lo tanto, 
recomendó a las instituciones involucradas difundir información completa y actualizada sobre la 
gestión pública y el uso de los recursos para enfrentar la pandemia, instando a la Autoridad Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública supervisar el cumplimiento de estas medidas.

Ahora bien, con respecto a la protección de los derechos de los ciudadanos en el contexto del Covid-19, 
la Defensoría del Pueblo realizó diversas medidas en relación al derecho a la salud y conexos. Por 
ejemplo, mediante la Nota de Prensa N° 238/OCII/DP/2020, la oficina de la Defensoría del Pueblo en 
Lambayeque instó al Hospital Regional a mejorar la comunicación con los familiares de pacientes del 
Covid-19, quienes se habrían estado aglomerando a las afueras de las instalaciones para solicitar 
información, aumentando el riesgo de contagio del virus. En esta línea de informar para prevenir, la 
Defensoría del Pueblo emitió la Nota de Prensa Nº 306 /OCII/DP/2020, solicitando al Minsa advertir a la 
población que las mascarillas con válvulas, a pesar de proteger, podrían contribuir a esparcir el virus, 
por lo que se requeriría que este ministerio se pronuncie respecto a la necesidad de prohibir su uso en 
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espacios públicos o centros de trabajo, además de proscribirlo en personas contagiadas o sospechosas 
del Covid-19.

Continuando con la protección al derecho a la salud, la Defensoría del Pueblo realizó una supervisión a 
los tres principales establecimientos de salud mental del país: el Hospital Nacional Víctor Larco Herrera, 
el Hospital Nacional Hermilio Valdizán y el Instituto Nacional de Salud Mental Honorio Delgado - Hideyo 
Noguchi. A raíz de dicha acción defensorial, identificó que 105 ciudadanos hospitalizados en estos 
establecimientos psiquiátricos habrían contraído el Covid-19, ante lo que indicó la necesidad de reforzar 
las medidas de prevención, vigilancia e intervención contra el virus en estas instalaciones. Al respecto, 
a través de la Nota de Prensa N° 244/OCII/DP/2020, la institución recordó que las personas en condición 
de encierro, como los hospitalizados por salud mental, corren un mayor riesgo de infección del virus, 
por lo que requirió que se mejore la articulación entre las direcciones del Minsa y los establecimientos 
de salud para la atención de estos casos.  

Adicionalmente, respecto a la protección del derecho a la salud, la oficina de la Defensoría del Pueblo 
en Tumbes emitió la Nota de Prensa N° 245/OCII/DP/2020, tras conocer el caso de una gestante de 33 
semanas, quien no habría recibido atención oportuna por haber dado positivo al Covid-19, poniendo en 
riesgo la salud y vida tanto de ella como de su bebe. Al respecto, se conoció que el Hospital Regional 
habría indicado no contar con facilidades para la atención de gestantes con el Covid-19. Ante ello, la 
oficina defensorial solicitó al hospital coordinar con las autoridades para garantizar el acceso a la salud 
de las gestantes con coronavirus, así como realizar seguimiento al caso en base a la directiva sanitaria 
dirigida a madres gestantes y recién nacidos con el Covid-19.

Un último tema prioritario para la Defensoría del Pueblo en el mes de mayo giró en torno a la protección 
de niñas, niños y adolescentes en el contexto de las medidas de aislamiento social por el Covid-19. 
En este sentido, en el marco del Día Internacional contra el Acoso Escolar, la Defensoría del Pueblo 
publicó la Nota de Prensa N° 225/OCII/DP/2020, recordando la necesidad de velar por la seguridad de 
los menores ante el aumento del uso del internet. Así, se instó a la comunidad a permanecer atenta 
ante posibles hechos de cyberbullying o acoso a raíz del aumento del uso del internet en las nuevas 
estrategias educativas y otras medidas de distanciamiento. 

La institución se pronunció también en torno a los derechos de la niñez en el contexto del Covid-19, 
reconociendo que los menores de edad se ven afectados de manera especial por las medidas de 
aislamiento. Por lo tanto, ante la decisión del gobierno de autorizar las salidas diarias de niñas y niños 
menores de 14 años, la Defensoría del Pueblo recordó, mediante la Nota de Prensa N° 281/OCII/DP/2020, 
que los alcances de estas normas deben compartirse en lenguas originarias y lenguaje de señas. 
Asimismo, recordó que se deben precisar los espacios que pueden transitar los menores de edad, la 
cantidad de menores que pueden ir acompañados por un adulto y las medidas a tomarse para que 
estas salidas no interrumpan la estrategia educativa “Aprendo en casa”. En la misma línea, por medio de 
la Nota de Prensa N° 347/OCII/DP/2020, la Adjuntía para los Derechos de la Niñez y la Adolescencia instó 
al Estado, a las madres, padres y cuidadores de niñas, niños y adolescentes a trabajar en cooperación 
activa para generar medidas que promuevan el juego dentro de los hogares. De esta forma, se recordó 
la necesidad de promover actividades recreativas entre los niños, niñas y adolescentes, con la finalidad 
de evitar las afectaciones que el aislamiento podría producir.

De otro lado, la Defensoría del Pueblo se mantuvo vigilante en torno a la protección de derechos de las 
personas privadas de libertad. De manera particular, la Defensoría del Pueblo recordó, mediante la Nota 
de Prensa N° 247/OCII/DP/2020 del 7 de mayo, que debe asegurarse que las medidas de deshacinamiento 
sean efectivas. Así, se solicitó la realización de pruebas de descarte para los internos penitenciarios que 
hayan sido beneficiados con las medidas de conversión automática de la pena, tras verificar que en el 
penal de Chimbote la ausencia de estas pruebas estaría evitando que los beneficiados sean liberados. 
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En esta misma línea, la Defensoría recordó la necesidad de extremar las medidas sanitarias preventivas 
en los penales a nivel nacional. En este sentido, se solicitó evitar las protestas que pongan en riesgo 
el contagio del Covid-19, a fin de evitar los contagios, así como facilitar la salida anticipada de quienes 
puedan beneficiarse con esta medida, priorizando a las personas de riesgo. De manera adicional, por 
medio de la Nota de Prensa Nº 308 /OCII/DP/2020, la Defensoría advirtió que se habrían producido 
diversos desórdenes ante la falta de equipos de protección personal entre internos penitenciarios. Por 
lo tanto, se solicitó al INPE dotar tanto al personal de seguridad como a los reclusos de los insumos de 
bioseguridad necesarios para la protección ante el posible contagio del virus.

Cabe recordar que los problemas ante el contagio por el Covid-19 en establecimientos penitenciarios 
fueron también evidenciados por otras instituciones, tales como el Tribunal Constitucional, quien emitió 
una sentencia declarando el estado de cosas inconstitucional del sistema penitenciario peruano. Al 
respecto, por medio de la Nota de Prensa N° 338/OCII/DP/2020, la Defensoría del Pueblo se pronunció 
a favor de esta sentencia, instando no obstante, a que las medidas sugeridas sean aplicadas a los 
centros de detención juveniles, los cuales también se enfrentan a altas tasas de hacinamiento.

Por último, debe recordarse que, en el marco de la continuidad de las líneas defensoriales independientes 
a la pandemia del Covid-19, se publicó el Informe de Adjuntía Nº 001-2019-DP-APCSG, titulado “Los 
costos del conflicto social”, en el cual se observaron las principales falencias del Estado en la gestión 
de conflictos sociales, así como sus costos económicos. Por lo tanto, se recomendó establecer la 
perspectiva del conflicto y la valorización de sus costos como parte de sus metodologías de prevención, 
gestión y transformación de conflictos sociales y en el diseño de los instrumentos de planificación y 
gestión pública sectorial y regional. Asimismo, se instó a las oficinas de gestión de conflictos sociales 
de sus sectores a recoger, mediante sus sistemas de monitoreo, información que faciliten la medición 
de costos del conflicto social. Por último, se recomendó organizar la información sobre los conflictos en 
base al Índice Multidimensional de Costos de los Conflictos Sociales, de manera que, posteriormente, 
se pueda informar a la Defensoría del Pueblo sobre el avance en la colaboración interinstitucional para 
la implementación de este indicador.

1.4.  Junio

El mes de junio trajo consigo una serie de nuevos retos, al cumplirse tres meses de la declaratoria de 
la emergencia sanitaria y el subsecuente estado de emergencia para su control. Así, la Defensoría 
del Pueblo se vio en la necesidad de velar por el derecho a la salud de la ciudadanía, realizando un 
diagnóstico de la situación del oxígeno y ofreciendo soluciones para la crisis causada ante el déficit de 
este insumo. Asimismo, se emitieron diversos informes en torno a la problemática de la violencia contra 
la mujer y el enfoque de género en las medidas tomadas por el gobierno. Por otro lado, la Defensoría 
del Pueblo accionó en la protección de los derechos económicos de los ciudadanos, en especial, los 
derechos del consumidor y el deber de publicitar precios de las clínicas. Finalmente, siguiendo con sus 
líneas de acción defensorial, nuestra institución veló, a lo largo del mes, por los derechos fundamentales 
de la ciudadanía, con especial énfasis en grupos vulnerables.

Uno de los retos más apremiantes que la Defensoría del Pueblo identificó en el mes de junio correspondió 
a la crisis por falta de oxígeno medicinal, apreciada a nivel nacional. Así, mediante el Informe Especial 
N° 017-2020/DP, nuestra institución recordó que garantizar el suministro de este insumo es vital para 
asegurar el goce del derecho a la salud en el contexto de la pandemia por el Covid-19. Por lo tanto, 
recomendó al Ministerio de Salud establecer, como medida temporal y excepcional, cuotas para la 
producción de oxígeno medicinal, con el fin de abastecer la demanda de este insumo. Asimismo, se 
solicitó visibilizar los precios del insumo de manera que la población pueda comparar precios, así como 
fomentar las donaciones del oxígeno medicinal. Posteriormente, con el Informe Especial N° 018-2020/
DP, se presentó el “Mapa regional de oxígeno medicinal”, en el cual se identificaron los días de stock 
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de oxígeno que quedarían en cada región. En este sentido, se advirtió que 12 regiones de nuestro país 
contarían con menos de una semana de stock de oxígeno medicinal, por lo que resultaba imperante 
que se tomen en cuenta las sugerencias emitidas por la Defensoría en el informe anterior. 

Con respecto a los derechos del consumidor, la Defensoría del Pueblo emitió diversos pronunciamientos 
ante las principales problemáticas evidenciadas. Así, al advertir que ciertas clínicas estarían realizando 
cobros excesivos por los servicios del Covid-19, se emitió la Nota de Prensa N° 439/OCII/DP/2020, 
demandando a las clínicas reportar los precios de sus servicios relacionados al virus, de manera que la 
población pueda tomar decisiones informadas. En esta línea, se instó a las IPRESS privadas a remitir a 
SuSalud información sobre los precios de venta de los productos, servicios y dispositivos médicos para 
la prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento, y rehabilitación del Covid-19, con la finalidad de que 
realice la supervisión correspondiente.

Posteriormente, ante la problemática de los créditos de consumo y el pago de las tasas de interés en el 
contexto de la pandemia, la Defensoría del Pueblo emitió el Pronunciamiento N°004/DP/2020. En dicho 
documento, indicó que deben tomarse en cuenta criterios técnicos antes de asumir cualquier decisión 
en torno a las tasas de interés. Asimismo, en el pronunciamiento se presentaron dos alternativas para 
el tratamiento de la situación coyuntural excepcional que atraviesa el país. En este sentido, por un lado 
se sugirió apelar a que las propias entidades del sistema financiero, bajo supervisión de la SBS, puedan 
convenir a establecer tasas máximas. En su defecto, se indicó que, haciendo uso del artículo 52 de la 
Ley Orgánica del Banco Central de Reserva, esta entidad podría fijar límites máximos a las tasas de 
interés en los créditos de consumo. 

En esta línea, la Defensoría del Pueblo se pronunció también a raíz de la declaración del Indecopi, 
que consideró los octógonos como una barrera ilegal. En este sentido, mediante la Nota de Prensa 
N° 460/OCII/DP/2020, la institución indicó estar en contra de esta decisión, por afectar el derecho a la 
información de los consumidores, necesario para que puedan tomar decisiones informadas de consumo 
y, así, no poner en riesgo su salud. 

Ahora bien, con respecto a la prestación de servicios públicos, sobre todo las telecomunicaciones y 
el internet, la Defensoría del Pueblo se pronunció ante la pretensión del Osiptel de suspender estos 
servicios por falta de pago, a pesar de la pandemia. Así, mediante la Nota de Prensa N° 381/OCII/DP/2020, 
la institución advirtió que la suspensión de los servicios de telecomunicaciones, programada para el 3 
de junio, para quienes tuvieran deudas por dos o más recibos, pondría en riesgo los derechos a la 
salud, educación y trabajo de los ciudadanos. Ante ello, recordó que es necesario garantizar el acceso 
a internet de la población, en especial los grupos vulnerables, de manera que tengan acceso al trabajo 
remoto, la educación a distancia y la telemedicina. La recomendación de la Defensoría fue aceptada, 
ampliando hasta el 15 de junio la opción de acogerse al fraccionamiento de pago. Sin embargo, mediante 
la Nota de Prensa N° 398/OCII/DP/2020, la Defensoría del Pueblo recordó que solo 3% de los usuarios se 
habrían acogido a este beneficio, por lo que consideraba necesario que, además de la ampliación, se 
otorguen otras alternativas para garantizar la continuidad del servicio. Dicha recomendación se reiteró 
el 15 de junio, a través de la Nota de Prensa N° 449/OCII/DP/2020, instando a las empresas a tomar 
medidas alternativas a la suspensión del servicio, así como a atender las solicitudes de fraccionamiento 
o cambio de plan de manera oportuna.

Con respecto a la protección de grupos vulnerables, junio fue un mes importante en la producción de 
informes respecto a la violencia de género. Así, continuando con la línea defensorial de protección 
a la mujer, más allá del Covid-19, se publicaron dos volúmenes de la Serie Igualdad y No Violencia. El 
primero (N°003 Autonomía física), comparte el marco regulatorio, la legislación comparada y la situación 
de la desaparición de mujeres, así como el tratamiento judicial de esta problemática. Por lo tanto, a 
raíz del diagnóstico realizado, se recomendó al MIMP incorporar la desaparición de mujeres, realizada 
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por particulares, como una forma de violencia de género dentro de las normas y planes pertinentes. 
Adicionalmente, se instó al MININTER a implementar el Portal de Personas Desaparecidas, asegurando 
que se otorgue información fiable y en un lenguaje sencillo. En la misma línea, se sugirió a la Policía 
Nacional intensificar las acciones de búsqueda e investigación, así como implementar una Línea para 
informar sobre estos casos y un Registro de Personas Desaparecidas. Por otro lado, el segundo 
reporte de la Serie Igualdad y Violencia, el Reporte N° 04: ¿Qué pasó con ellas durante el aislamiento 
obligatorio?, busco precisar la situación de violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes, incluyendo 
desapariciones, feminicidios y tentativas, durante el estado de emergencia y el aislamiento social 
obligatorio. En dicho reporte, se reiteró la necesidad de incluir la desaparición de niñas, adolescentes 
y mujeres como una forma de violencia, así como de analizarla en el contexto de las restricciones 
asumidas por el estado de emergencia. 

Sobre el último punto, debe recordarse que se emitió el Informe Especial N° 016-2020/DP, titulado 
“Importancia de la aplicación del enfoque de género en las medidas tomadas por el Gobierno durante 
el contexto del Covid-19”, en el cual se resalta la importancia de reconocer que las medidas de la 
crisis sanitaria afectan de manera diferenciada a hombres y mujeres. En este sentido, instó a incluir 
especialistas en enfoque de género en los grupos de trabajo para el Covid-19, así como a establecer 
medidas de seguimientos de los bonos otorgados a las mujeres, a fin de que el gobierno pueda estar 
atento y reaccionar ante casos de riesgo de violencia contra la mujer. En esta misma línea, se recordó 
que ante el aumento de casos del Covid-19 en establecimientos penitenciarios de mujeres, donde 
además habitan menores de edad, las políticas penitenciarias deben seguir un enfoque de niñez y 
género. Así, mediante la Nota de Prensa N° 454/OCII/DP/2020, la Defensoría del Pueblo solicitó al INPE 
informar sobre las medidas tomadas para la protección de estos grupos vulnerables, así como a adoptar 
aquellas que sean necesarias para el tratamiento diferenciado que la enfermedad requiere en casos 
de mujeres y menores de edad.

Dentro de esta línea de acción defensorial, por la defensa de las mujeres y los niños, niñas y 
adolescentes, se presentó el Informe de Adjuntía Nº 001-2020-DP/ADHPD, respecto al abordaje judicial 
de la trata de personas. Dicho informe, elaborado con el apoyo de la ONG CHS Alternativo, analiza las 
modalidades de trata más comunes en el país, así como su manejo en el sistema de justicia, a raíz del 
estudio de 132 sentencias sobre el tema. De este análisis, se determinó que los medios más utilizados 
para la captación de víctimas de trata de personas fueron las ofertas de trabajo y los engaños, 
presentes en un 60% de los casos, siendo la finalidad más común de este delito la explotación sexual. 
Asimismo, se observó una falta de uso del enfoque de género en el tratamiento judicial de los casos 
de trata, por lo que se recomendó incluir este enfoque en la interpretación de los casos así como 
la realización de plenos jurisdiccionales orientados a establecer criterios claros para diferenciar los 
delitos de trata de personas respecto de los delitos de proxenetismo, favorecimiento a la prostitución 
y rufianismo. 

De otro lado, la Defensoría del Pueblo intercedió a lo largo del mes de junio, por la protección del 
derecho a la educación de los niños, niñas y adolescentes En este sentido, mediante la Nota de Prensa 
N° 435/OCII/DP/2020, recordó que la pandemia, al haber causado que muchas personas pierdan su 
empleo y dificultar el acceso a la educación por la modalidad virtual, aumenta el riesgo del aumento del 
trabajo infantil, por lo que se requieren acciones articuladas para prevenir la inserción laboral temprana 
y asegurar el derecho a la educación de los menores. En esta misma línea, mediante la Nota de Prensa 
N° 477/OCII/DP/2020, la institución recordó que la falta de conectividad se encontraría afectando el 
derecho a la educación de los niños, niñas y adolescentes. Así, de manera específica, se advirtió que 
casi el 50% de alumnos de Ayacucho no habrían tenido acceso a la estrategia educativa “Aprendo 
en Casa” por problemas de conectividad y falta de antenas o estaciones de radio o televisión para 
transmitir el programa. 
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Una última reflexión, impulsada por la Defensoría del Pueblo, con respecto al derecho a la educación, 
corresponde a la necesidad de asegurar este derecho desde un enfoque intercultural. Así, se emitió 
la Nota de Prensa N° 411/OCII/DP/2020, saludando los esfuerzos del Minedu para difundir la estrategia 
educativa “Aprendo en Casa” en diversas lenguas nativas. Sin embargo, se identificó que persistirían 
problemas de acceso, que afectarían de manera especial a las comunidades indígenas o nativas, ya 
sea por la ausencia de conectividad como por la falta de traducción a sus lenguas nativas específicas. 
A manera de ejemplo, citó el caso de 165 estudiantes de las comunidades de Tallas y La Pauca en Jaén, 
quienes verían limitado su acceso al programa por no encontrarse en su idioma nativo, así como las 
dificultades de los menores de la comunidad shipibo konibo de Cantagallo, en Lima, quienes no habrían 
logrado acceder a los recursos de educación remota por ausencia de medios de telecomunicaciones 
adecuados.

1.5.  Julio

Durante el mes de julio, la Defensoría del Pueblo gestionó diversas medidas para asegurar la prevalencia 
de derechos de grupos vulnerables como mujeres, niños, niñas y adolescentes y adultos mayores. 
Asimismo, la institución se pronunció con respecto a la necesidad de que las medidas económicas 
adoptadas con el Congreso sean coherentes con la Constitución y respetuosas de los derechos 
fundamentales. Por otro lado, con respecto a los derechos de los consumidores, la Defensoría emitió 
diversos comunicados y pronunciamientos, sobre todo dirigidos a asegurar la supervisión y la buena 
actuación en el brindado de servicios de telecomunicaciones y servicios públicos. 

En torno a la protección de niños, niñas y adolescentes, la Defensoría del Pueblo emitió diversas 
recomendaciones para asegurar la prevalencia de sus derechos en el contexto de la emergencia 
sanitaria. Así, con respecto al derecho a la identidad, la institución observó que más de 150 mil niñas 
y niños nacidos durante la emergencia sanitaria no habrían podido inscribirse en Reniec ni recibir su 
DNI. En este sentido, tanto mediante la Nota de Prensa N° 631/OCII/DP/2020, como a través de la Nota 
de Prensa N° 658/OCII/DP/2020, se recordó que el DNI es un documento necesario para el ejercicio de 
otros derechos, como el derecho a la salud y atención médica. Por lo tanto, instó a la Reniec a reiniciar 
las actividades de emisión de DNI, otorgando citas, de manera prioritaria a quienes deseen inscribir a 
recién nacidos, con el fin de garantizar su derecho a la salud.

Continuando en esta línea de protección a los menores de edad, en específico respecto a su derecho 
a la salud, la Defensoría del Pueblo emitió el Comunicado N° 008/DP/2020, recordando el deber de los 
establecimientos de salud de informar a los familiares de cualquier paciente sobre la evolución de su 
estado de salud, obligación que cobra mayor importancia al tratarse de pacientes menores de edad. 
Con respecto al tratamiento de estos, se resaltó que no basta con comunicar sobre su estado, sino que 
deben adoptarse medidas alternativas a las visitas que permitan mantener el vínculo socioafectivo. 
Cabe señalar que, la Defensoría del Pueblo emitió también la Nota de Prensa N° 636/OCII/DP/2020, 
recordando el deber del Estado de asegurar el diagnóstico y tratamiento para los niños, niñas y 
adolescentes, siendo que el Covid-19 no debe ser motivo para desatender esta situación.

Por otro lado, se hizo hincapié en la necesidad de asegurar el acceso a la justicia de los niños, niñas 
y adolescentes. En este punto, la institución advirtió que 4 de las 10 Defensorías Municipales del Niño 
y Adolescente (Demuna) no habrían estado brindando atención mediante vías virtuales o telefónicas. 
Ante ello, mediante la Nota de Prensa N° 555/OCII/DP/2020, requirió adecuar las condiciones del servicio, 
con el fin de garantizar una atención oportuna e integral a los niños, niñas y adolescentes. De la misma 
forma, la Defensoría del Pueblo publicó el Informe Especial Nº 021-2020/DP, donde, mediante el estudio 
de 14 casos atendidos en los módulos y oficinas defensoriales a nivel nacional, presentó los principales 
problemas encontrados en el acceso a la justicia para menores víctimas de violencia sexual en el 
contexto de la emergencia sanitaria. Así, observó que la principal falencia se habría dado en la ausencia 
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de asistencia judicial y defensa pública, así como en la falta de medidas de protección adecuadas. Por 
lo tanto, se emitieron una serie de recomendaciones al MIMP, Minsa, Poder Judicial, Ministerio Público y 
Policía Nacional, las cuales incluyen capacitar a su personal en la atención, así como cumplir sus labores 
esenciales, ya sea mediante la derivación del caso al Centro de Emergencia Mujer correspondiente, 
para asegurar que se cuente con asistencia judicial adecuada, o a través de la emisión oportuna, rápida 
y prioritaria de medidas de protección, en especial, de tipo coercitivo cuando el agresor se encuentre 
en el entorno de la víctima.

Siguiendo la línea de acción defensorial del mes de junio, la Defensoría del Pueblo se pronunció 
nuevamente en torno al derecho a la educación de los niños, niñas y adolescentes. Así, diversas 
oficinas defensoriales brindaron un diagnóstico respecto a la educación en sus respectivas regiones. 
De esta manera, se observa que, en La Libertad, al 14 de julio, 10,6% de los escolares aún no habrían 
accedido a las clases remotas brindadas por medio de “Aprendo en Casa”. En este sentido, la Nota 
de Prensa Nº 564/OCII/DP/2020, identificó que 40 mil estudiantes verían afectado su derecho a la 
educación por la falta de acceso a medios de comunicación, por lo que se instó al Gobierno Regional a 
ejecutar proyectos de inversión en telecomunicaciones, a fin de permitir el acceso a internet satelital 
en las localidades sin conectividad. De manera similar, mediante la Nota de Prensa N° 600/OCII/DP/2020, 
la oficina de la Defensoría del Pueblo en Junín, advirtió que más de 43 mil estudiantes, al 18 de julio, se 
verían imposibilitados de acceder a “Aprendo en Casa”, a causa de las brechas de conectividad de la 
región. Por ello, solicitó adoptar medidas para solucionar dicha brecha, tales como priorizar los trabajos 
de reparación de las estaciones radiales. Asimismo, observó que no existirían datos desagregados 
respecto a cuántos de estos alumnos perjudicados en Junín pertenecerían a una comunidad indígena 
o tendrían alguna discapacidad. Por lo que, con la Nota de Prensa N° 605/OCII/DP/2020, se solicitó a las 
UGEL identificar a los estudiantes que formarían parte de un grupo vulnerable. La misma recomendación 
se realizó para la región Pasco, mediante la Nota de Prensa N° 621/OCII/DP/2020, reiterando la necesidad 
de conocer cuántos alumnos poseerían alguna discapacidad, a fin de asegurar su acceso a los servicios 
educativos y de acompañamiento pedagógico adecuados. Cabe señalar que, a través de la Nota de 
Prensa N° 614/OCII/DP/2020, se identificó que en la región Pasco serían cerca de 7 mil los estudiantes 
que no podrían acceder a las clases virtuales por las brechas de conectividad existentes. Asimismo, la 
institución requirió a la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, con la Nota de Prensa 
N° 646/OCII/DP/2020, garantizar materiales educativos accesibles y contratar al personal necesario 
para eliminar las barreras que se vendrían identificando en el servicio educativo no presencial, y que 
perjudicarían el derecho a la salud de los menores con discapacidad. 

De manera especial, cabe recordar que, al cancelarse la firma del contrato prevista con el proveedor 
ganador del primer concurso para adquisición de tablets realizado por el Minedu, la Defensoría del Pueblo 
emitió la Nota de Prensa N° 676/OCII/DP/2020. Con ella informó que cientos de miles de estudiantes, 
de 27, 837 instituciones educativas públicas focalizadas, se perjudicarían con esta situación, puesto 
que continuarían sin tener acceso al servicio educativo a distancia. Por lo tanto, demandó al Minedu 
establecer una estrategia de contratación efectiva, que garantice la disponibilidad y acceso del 
servicio educativo de modalidad a distancia para toda la población escolar en sus respectivos ámbitos 
territoriales, con énfasis en las zonas rurales.

Por otro lado, con respecto a los derechos de las mujeres y la visibilización de la violencia de género 
en nuestro país, la Defensoría del Pueblo reiteró la problemática de las mujeres, niñas y adolescentes 
desaparecidas durante el 2020 en nuestro país. Así, por medio de la Nota de Prensa N° 541/OCII/
DP/2020, la institución observó con preocupación que cerca de 2,500 mujeres habrían desaparecido 
durante el primer semestre del presente año, con mayor incidencia durante los primeros meses del 
aislamiento social obligatorio. Por ello, reiteró la importancia de agilizar la búsqueda de desaparecidas, 
implementando un registro y un portal adecuados para conocer, informar y complementar la búsqueda 
de mujeres desaparecidas, sean adultas o menores de edad. Estas recomendaciones fueron reiteradas 
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en la Nota de Prensa N° 666/OCII/DP/2020, toda vez que la situación de mujeres desaparecidas 
advertida por la Defensoría del Pueblo llamó la atención de la CIDH, entidad que instó a la toma urgente 
de medidas para solucionar y tratar esta problemática.

Por otro lado, nuestra institución realizó diversos análisis y recomendaciones en casos de violencia 
de género y hostigamiento sexual durante el estado de emergencia, con la finalidad de evitar futuras 
situaciones de este tipo, que ponen en riesgo la vida e integridad de las mujeres. Así, se emitió el Informe 
de Adjuntía Nº 007-2020-DP/ADM, presentando los resultados de supervisiones sobre la información 
recibida del Poder Judicial y la Policía Nacional del Perú respecto al tratamiento de estos casos en el 
contexto de emergencia, así como haciendo uso de la información recabada de los casos tratados por 
la misma Defensoría del Pueblo. Como resultado, la Defensoría observó que los casos de violencia de 
género habrían disminuido en los primeros meses del año, aumentando en las dos primeras semanas 
de la Emergencia Nacional. A pesar de ello, el apoyo de los gobiernos locales y la emisión de medidas de 
protección habrían sido bajos, causando una situación de desprotección que afectaría a estas víctimas. 
Por lo tanto, la Defensoría del Pueblo recomendó modificar la Ley Nº30364, para asegurar la cooperación 
de los gobiernos locales con la PNP en el cumplimiento de las medidas de protección. Adicionalmente, 
se reiteraron las recomendaciones respecto a la creación de un registro de información, en casos de 
violencia contra la mujer o el grupo familiar así otro registro de canales de atención, adecuados para el 
contexto de la emergencia sanitaria y las restricciones de tránsito subsecuentes.

En línea con este informe, y con las acciones de nuestra institucion, independientes a la pandemia, debe 
destacarse la Nota de Prensa N° 510/OCII/DP/2020, en donde se advirtió que, en casos de feminicidio, 
tentativa o violencia sexual, se deben otorgar medidas de protección adecuados a la víctima, por 
ejemplo, asegurando la restricción de libertad de los presuntos agresores que puedan poner en riesgo 
la vida e integridad de mujeres o integrantes del grupo familiar. En este sentido, nuestra institución 
gestionó que se modifique la comparecencia restringida otorgada a un hombre, quien presuntamente 
habría quemado la casa de una adolescente con el fin de acabar con su vida, por una medida de prisión 
preventiva. Asimismo, la Defensoría intervino ante el cese de prisión preventiva de un investigado por 
feminicidio, con la finalidad de que este sea mantenido en el penal. 

Con respecto al hostigamiento sexual, la Defensoría del Pueblo recordó que las universidades deben 
continuar previniendo, investigando y sancionando estos actos, toda vez que su realización priva a 
los estudiantes de un adecuado derecho a la educación, además de causar secuelas psicológicas 
que pueden afectar su desempeño. En este sentido, mediante la Nota de Prensa N° 519/OCII/DP/2020, 
instó a tomar en cuenta que la modalidad educativa virtual trae consigo nuevas modalidades de acoso 
sexual, por lo que las universidades deben estar atentas para prevenirlos, así como implementar 
mecanismos de denuncia virtual. Estos mecanismos virtuales para la denuncia del hostigamiento 
sexual no son un deber exclusivo de las universidades. Como se recordó en la Nota de Prensa N° 634/
OCII/DP/2020, el hostigamiento sexual puede darse en los contextos de educación y trabajo remoto 
tanto como presencial, por lo que es necesario difundir los canales de denuncia para estos hechos, así 
como asegurar el acceso a los mismos.

Ahora bien, otro tema prioritario durante el mes de julio, fue asegurar el derecho a la salud de los 
ciudadanos, tanto mediante la garantía de acceso a las medidas de bioseguridad en igualdad, como 
emitiendo recomendaciones en torno al sistema de salud y sus recursos. En este sentido, el 11 de julio 
se publicó el Comunicado N° 009/DP/2020, en donde la Defensoría del Pueblo resaltó la importancia 
del uso de mascarillas para la prevención del Covid-19, instando al Estado y el sector privado a dotar 
de mascarillas a sus trabajadores y promover su uso tanto dentro como fuera del horario laboral. Esta 
recomendación tiene por finalidad asegurar que los trabajadores accedan a esta herramienta de 
bioseguridad, como parte del llamado de la institución a asegurar que todos puedan disponer de estos 
bienes.
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Siguiendo la supervisión a los insumos, se emitió el Informe Especial Nº 022-2020/DP, realizando un 
seguimiento de la disponibilidad del oxígeno en los establecimientos de salud a cargo de los Gobiernos 
Regionales y de la implementación de las recomendaciones de la Defensoría del Pueblo, incluidas en los 
dos informes sobre el tema publicados en el mes de junio. En este sentido, se reiteró la recomendación 
de establecer una cuota para la producción del oxígeno. Asimismo, se instó a los Gobiernos Regionales 
a coordinar el abastecimiento de este insumo y publicar en sus portales oficiales el stock de oxígeno 
disponible, de manera que la población se encuentre enterada de la situación.

Por otro lado, en su rol de garante de los derechos de la población, en especial el derecho a la salud 
en el contexto de la pandemia, la Defensoría del Pueblo envió un anteproyecto al Poder Ejecutivo, que 
permitiría que este se haga cargo de la competencia en salud de los Gobiernos Regionales ante su 
imposibilidad de reaccionar adecuadamente ante la crisis. En este sentido, en el Comunicado N° 012/
DP/2020, la institución resaltó que esta medida, temporal y extraordinaria, respondería a la necesidad de 
velar por los derechos de la ciudadanía ante la imposibilidad de los gobiernos regionales de responder 
de manera adecuada a la emergencia, como habría sucedido en Arequipa, Lambayeque y La Libertad. 
Cabe señalar que este comunicado fue publicado en el portal de la Defensoría el 21 de julio del 2020, 
es decir, un día antes de que el Poder Ejecutivo promulgara el Decreto de Urgencia que le permitiría 
intervenir en Arequipa para ayudar en la gestión de la crisis, de acuerdo con las recomendaciones 
defensoriales. 

En esta línea de recomendaciones a poderes del Estado o instituciones estatales, no puede soslayarse 
el Comunicado N°013/DP/2020, mediante el cual nuestra institución reiteró a SuSalud la necesidad de 
crear una plataforma sistematizada y comparativa de precios de los servicios de salud, relacionados al 
Covid-19, en Ipress privadas. Al respecto, debe recordarse que la Defensoría habría cursado oficios a 
este superintendente con anterioridad, recomendando desde el mes de abril la implementación de esta 
plataforma, con la finalidad de asegurar el derecho a la información de la población y evitar prácticas 
abusivas por parte de las clínicas, como el aumento desmedido de precios que eventualmente se dio, 
afectando el acceso a los servicios de salud.
  
Con respecto a los derechos de los consumidores y usuarios, la Defensoría del Pueblo instó nuevamente 
a las empresas del rubro electricidad a corregir sus facturaciones, sin necesidad de esperar el reclamo 
por cobros excesivos. En este sentido, mediante el Pronunciamiento N°005/DP/2020, la Defensoría 
recordó que se habrían emitido recibos en base a un promedio inadecuado o incluso que se estaría 
pretendiendo cobrar a ciudadanos por un supuesto consumo en locales o domicilios que habrían 
permanecido cerrados o inhabitados durante la pandemia. Por lo tanto, se reiteró la necesidad de 
revisión de los cobros, de manera de no perjudicar la economía de los ciudadanos.

En esta línea de protección a los consumidores y usuarios, se publicó el Informe Especial Nº 024-2020/
DP, recordando la necesidad de una adecuada gestión de recursos sólidos para evitar el contagio del 
Covid-19 y asegurar la salud mediante un ambiente adecuado. Así, se recomendó dotar de equipos de 
protección personal a todos los trabajadores encargados del recojo de residuos sólidos y cadáveres, 
así como de la identificación de las viviendas con pacientes con Covid-19, y establecer distintivos a los 
residuos de pacientes del virus, a fin de que estos sean tratados bajo todos los protocolos para evitar 
el contagio. 

Ahora bien, la labor de garante de los derechos de los consumidores no se vio limitada al contexto de 
la pandemia. Así, mediante el Comunicado N° 010/DP/2020, tomando en cuenta que la empresa Clorox 
Perú S.A. habría sugerido evitar el uso de ciertos productos Poett, que podrían ser perjudiciales para la 
salud de los ciudadanos, la Defensoría instó a dicha empresa a recuperar todos los productos de este 
tipo que pudieran encontrarse en posesión de los ciudadanos.  
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Finalmente, deben recordarse las supervisiones y opiniones emitidas en torno a las medidas económicas 
planteadas para afrontar la emergencia por el Covid-19. En este sentido, mediante el Informe Especial Nº 
025-2020/DP, la Defensoría del Pueblo identificó las principales dificultades para la entrega de los bonos, 
dando recomendaciones para solucionarlas. De esta forma, determinó que las mayores dificultades se 
presentaron en las zonas rurales y alejadas, por lo que se instó a tomar las medidas adecuadas.

Por último, mediante el Informe de Adjuntía N° 002-2020-DP/AAE, la Defensoría del Pueblo emitió una 
opinión respecto al Proyecto de Ley del Congreso de la República, que busca habilitar a los aportantes 
de la ONP a solicitar el 100% de sus aportes. En este sentido, indicó que cualquier medida que implique 
recursos públicos debe tomar en cuenta la estabilidad financiera del país, asimismo, los derechos de los 
jubilados, por lo que no se deberían utilizar fondos que puedan poner en riesgo su pensión.

1.6.  Agosto 

En agosto, específicamente el 12 de agosto, se cumplieron los 150 días de la declaratoria del estado 
de emergencia nacional por el Covid-19. Así, en estos días de actuación defensorial, se tocaron temas 
de especial relevancia para la ciudadanía, tales como la necesidad de medidas correctivas ante 
deficiencias en la entrega de bonos y la importancia de sincerar las cifras de fallecidos. Cabe señalar 
que, además, se otorgaron recomendaciones al Poder Ejecutivo, en lo particular respecto a la agenda 
nacional para superar la crisis por la pandemia del Covid-19. Asimismo, se continuó velando por el 
bienestar de la ciudadanía, en particular, por el goce de derechos de los niños, niñas y adolescentes y 
de las comunidades indígenas.

Con respecto a la toma de medidas correctivas ante las deficiencias identificadas en la entrega de 
bonos, la Defensoría del Pueblo emitió el Comunicado N° 014-2020/DP. En dicho documento, ante el 
inicio del pago del Bono Familiar Universal al segundo grupo de beneficiarios/as, solicitó garantizar la 
operatividad permanente de la plataforma virtual de consulta, así como tomar medidas para que los 
beneficiarios/as sin acceso a internet puedan conocer su condición y proceder a inscribirse para el pago 
del bono. En esta línea, se recomendó también implementar una plataforma para que las familias en 
situación de vulnerabilidad que no hayan recibido el bono, puedan registrarse para que su caso, y la 
viabilidad de beneficiarlos con esta ayuda económica, sea evaluado. Por otro lado, instó a garantizar la 
atención mediante los canales de atención a consultas, tanto virtuales como telefónicas, y actualizar 
la información correspondiente a las preguntas más frecuentes, de manera que la población pueda 
estar informada sobre cobro del bono. Adicionalmente, se recordó la necesidad de asegurar que la 
entrega del bono se dé en condiciones de seguridad, lo que implica no solo evitar las aglomeraciones en 
Bancos sino también el cumplimiento del protocolo establecido para la entrega mediante las Empresa 
Transportadora de Valores (ETV).

Ante el anunció del Poder Ejecutivo de la decisión de sincerar las cifras de fallecidos a causa del Covid-19, 
realizando un análisis y depuración de los registros del Sinadef, el Defensor del Pueblo cursó el Oficio 
N° 227-2020-DP a la Ministra de Salud, saludando la decisión. Sin embargo, en dicho oficio, recordó que 
la información no contrastada con todos los registros, publicada en los meses anteriores, fue usada 
como base para las decisiones políticas, además de haber condicionado el ejercicio de los derechos de 
los ciudadanos, quienes toman decisiones sobre su salud y la de su familia en base a la información 
disponible. Por lo tanto, teniendo en cuenta el impacto de un diagnóstico parcial de la realidad, instó a 
determinar los problemas sucedidos a fin de evitar su repetición a futuro. Asimismo, indicó que resulta 
fundamental que la Sala Situacional del Ministerio de Salud cuente con información relativa al impacto 
diferenciado del virus, es decir, que la data de las regiones se encuentre detallada y desagregada 
por lugar de deceso, distrito, edad, sexo y otros, con la finalidad de focalizar de manera adecuada las 
estrategias en respuesta del virus.
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Cabe señalar que, el 8 de agosto, ante la próxima presentación del Premier Walter Martos ante el 
Congreso, la Defensoría del Pueblo emitió la Nota de Prensa N° 726/OCII/DP/2020, resumiendo la agenda 
nacional para superar la actual crisis por pandemia planteada por el Defensor del Pueblo al Ejecutivo 
mediante un oficio. En este sentido, reiteró la necesidad de otorgar mascarillas de manera gratuita, 
universal y extendida a toda la población. Como segundo eje, instó a asegurar que la ciudadanía cuente 
con información actualizada y fiable, para lo cual requirió que se implementen Salas Situacionales 
diferenciadas, que permitan monitorear el avance de la enfermedad por grupos específicos.

Con respecto a los derechos de los menores de edad, debe recordarse que la Defensoría del Pueblo 
viene trabajando desde antes de la pandemia la problemática de menores de edad pacientes de 
cáncer, habiéndose identificado que la falta oportuna de un diagnóstico junto con la demora o ausencia 
de un tratamiento para la enfermedad serían las principales dificultades presentadas en nuestro país. 
Por ello, ante la aprobación en el Congreso de la ley de urgencia médica para la detección oportuna y 
atención integral del cáncer infantil, la Defensoría saludó esta iniciativa por medio de la Nota de Prensa 
N° 690/OCII/DP/2020, resaltando que permitirá focalizar mejor las atenciones a menores con cáncer 
y crear un programa especial para la atención infantil. Por lo tanto, mediante el mismo documento, 
solicitó al Poder Ejecutivo proceder con la promulgación de esta propuesta legislativa, para garantizar 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes con cáncer.

Por otro lado, atendiendo al aumento de casos del Covid-19 entre menores, observados en las últimas 
semanas de julio y primeros días de agosto, la Defensoría del Pueblo publicó la Nota de Prensa N° 698/
OCII/DP/2020, solicitando a las autoridades, así como a las madres y padres de familia y los cuidadores de 
menores adoptar medidas de prevención y cuidado para evitar el contagio entre los menores de edad. 
Así, recordó la necesidad de evitar que los menores concurran a lugares públicos con aglomeraciones, 
a la vez de asegurar que se cumplan las medidas de distanciamiento y el uso de equipos de protección 
personal.

Con respecto a la protección de pueblos indígenas, la Defensoría instó al Reniec a asegurar la entrega 
de DNI a todos los miembros de las diferentes comunidades indígenas del país. Así, mediante la Nota 
de Prensa N° 727/OCII/DP/2020, se advirtió que los miembros de estas comunidades verían limitado su 
acceso a la salud, en especial al Seguro Integral de Salud, así como a ayudas humanitarias, como los 
bonos otorgados por el gobierno, por no contar con un documento de identidad. Por otro lado, en el Día 
Internacional de los Pueblos Indígenas, se publicó la Nota de Prensa N° 731/OCII/DP/2020, mediante la 
cual la Defensoría del Pueblo solicitó reforzar los servicios de salud del primer nivel de atención dentro 
de las comunidades indígenas, así como garantizar la atención de emergencias, mediante traslados 
humanitarios y aseguramiento de los insumos para el tratamiento del Covid-19, entre ellos, el oxígeno 
medicinal.





CAPÍTULO V

La defensa de los 
derechos en las 
regiones
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1. AMAZONAS

1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria

 z Apertura de establecimientos de salud para comunidades indígenas: Tras conocer que 
ciertos establecimientos de salud en las comunidades indígenas de las provincias de Bagua 
y Condorcanqui se encontrarían cerrados, la oficina defensorial realizó una supervisión a 15 
microrredes de salud, entre el 1 y el 7 de julio. Producto de ello, se conoció que 17 de 132 centros 
de salud suspendieron su atención por renuncia del personal o por contagiarse del Covid-19. A 
raíz de ello, mediante el Oficio Múltiple N° 125-2020-DP/OD-AMAZ, se recomendó a la Dirección 
Regional de Salud la adopción de acciones dirigidas a reiniciar la atención al público en estos 
establecimientos de salud, impulsando que estos reabran en su totalidad y se contrate más 
personal para la atención.

 z Distribución adecuada de medicamentos: Se tomó conocimiento de que la Red de Salud 
Utcubamba realizó campañas de uso de ivermectina sin cumplir los criterios sanitarios recogidos 
en la Resolución Ministerial N° 375-2020-MINSA. Según esta norma únicamente los médicos 
tratantes pueden indicar el tratamiento con ivermectina con base en una evaluación individual 
del caso, previo consentimiento informado y realizando un monitoreo estricto de los eventos 
adversos de los fármacos prescritos. Las campañas realizadas por la Red de Salud Utcubamba, 
no cumplieron con dichos criterios. Aunado a ello, la ivermectina suministrada a los pobladores (sin 
diagnóstico del Covid-19), fue de uso veterinario, lo cual se encuentra prohibido por Digemid.

 Por ello, mediante el Oficio Nº 0221-2020-DP/OD-AMAZ, se recomendó a la directora de esta red el 
cese inmediato de toda distribución del medicamento, que no cumpla con los referidos parámetros. 
Las recomendaciones fueron replicadas en todas las unidades ejecutoras y la Dirección Regional 
de Salud, logrando que se detenga la distribución de este medicamento.

 z Transparencia de cifras oficiales regionales: Al advertirse que, debido a la falta de conectividad, 
las unidades ejecutoras no cumplían con informar de manera oportuna el estado de los casos por 
el Covid-19 y el número de fallecidos. Se recomendó a la Diresa y unidades ejecutoras el estricto 
cumplimiento de la Directiva Sanitaria N° 089-MINSA/2020/CDC. 

 Como consecuencia de las recomendaciones, se logró que las entidades asuman compromisos 
en torno a la mejora de canales de comunicación. Así, durante una reunión virtual con diversos 
funcionarios de distintos sectores, realizada el 22 de julio, se logró que el Gobierno Regional de 
Amazonas se comprometa a asegurar la conectividad de los establecimientos de salud, sobre todo 
aquellos cercanos a comunidades indígenas, de manera que puedan informar oportunamente 
sobre los casos y fallecimientos por Covid-19 que atiendan. En atención a ello, el Gobierno Regional 
hizo las gestiones para la instalación de equipos en los distritos de Santa María de Nieva y el 
Cenepa en la provincia de Condorcanqui.

2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Priorización del trabajo remoto durante la emergencia sanitaria: La oficina defensorial 
recibió reiteradas quejas de trabajadores/as de las diversas entidades públicas, principalmente de 
los gobiernos locales y el Gobierno Regional de Amazonas, quienes señalaban que se les estaría 
exigiendo trabajar presencialmente, a pesar de la falta de protocolos o un plan de prevención. 
Ante ello, se recomendó a las entidades involucradas priorizar el trabajo remoto conforme lo 
establece la normatividad pertinente. Asimismo, se instó a elaborar el respectivo Plan para la 
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Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19, conforme lo establece la Guía Operativa para la 
Gestión de Recursos Humanos durante la emergencia sanitaria. Como resultado de la intervención 
defensorial, misma que se hizo a través del Oficio Múltiple N° 006-2020; 39 municipalidades de 
las 84 (46,43%) indicaron haber adoptado ambas recomendaciones planteadas y se continúa 
realizando el seguimiento respecto de las 45 municipalidades restantes.

 
 z Deshacinamiento de centros penitenciarios e implementación de medidas de 

bioseguridad: La oficina defensorial recibió diversas quejas de internos/as de los dos penales 
de la región, Chachapoyas y Utcubamba, con respecto a la falta de cumplimiento de las medidas 
para la reducción del hacinamiento. Por ello, se recomendó a los directores de los establecimientos 
penitenciarios, mediante el Oficio Múltiple N° 0007-2020-DP/OD-AMAZ del 25 de junio, disponer de 
expedientes electrónicos de semilibertad y liberación condicional de internos/as que cumplían con 
los requisitos del Decreto Legislativo Nº 1513. Asimismo, se solicitó exhortar a que el Consejo Técnico 
Penitenciario cumpla con la tramitación, plazo y requisitos para ello. Además, se instó a implementar 
medidas de bioseguridad para el ingreso de productos de primera necesidad (alimentos, materiales 
de trabajo, medicamentos, entre otros), enviados por parte de familiares, así como implementar un 
canal de comunicación para que estos puedan consultar el estado de salud de los internos. 

 En atención a ello, se impulsó el establecimiento de los protocolos de bioseguridad correspondientes 
dentro de los penales, a la vez de implementar canales de comunicación, a fin de que familiares 
de la población interna puedan consultar la situación de cada uno de ellos. De la misma forma, 
se logró acelerar la tramitación de los expedientes solicitando conversión de medidas para el 
deshacinamiento.

 z Continuidad de los servicios básicos de agua y saneamiento: La Defensoría del Pueblo 
tomó conocimiento que, en un sector de la ciudad de Chachapoyas, el servicio de agua habría sido 
suspendido debido a la ruptura de una tubería. Ante ello, la oficina de la Defensoría del Pueblo 
en Amazonas se comunicó con el gerente de la empresa y recomendó disponer que el área 
correspondiente acuda hasta la zona afectada y repare el desperfecto. Dicha recomendación fue 
acogida de inmediato, lográndose la restitución del servicio de agua.

 
Caso emblemático
 
“La Defensoría del Pueblo demandó reforzar la publicación y difusión de 
información sobre prevención en lenguas originarias”
Expediente N° 0639-2020-001039
Derecho a la salud en comunidades indígenas
 
Frente al avance del Covid-19 en las comunidades indígenas del Amazonas, el 22 de julio, la oficina de 
la Defensoría del Pueblo en la región convocó a una reunión interinstitucional con los representantes 
del Gobierno Regional de Amazonas (GORE), la Dirección Regional de Salud (Diresa), la Red de Salud 
de Condorcanqui y Bagua y los ministerios de Salud, Cultura y Desarrollo e Inclusión Social, con el fin 
de identificar las dificultades que impedirían una atención oportuna de estas comunidades y buscar 
soluciones.
 
Así, tras conocer que la Diresa Amazonas no contaría con información detallada del número de 
comunidades indígenas afectadas y atendidas por el Covid-19, la oficina defensorial reiteró la urgencia 
de generar esta información, de manera permanente, pues permitiría conocer la situación epidemiológica 
de las comunidades, así como determinar, priorizar y optimizar las intervenciones sanitarias para la 
prevención del Covid-19 y su atención. 



Rendición de cuentas en el contexto de la pandemia:
150 días defendiendo derechos

Defensoría del Pueblo

123

 Al sector Cultura, por su parte, se le demandó reforzar la publicación y difusión de información 
sobre prevención en lenguas originarias, vía medios de comunicación locales, además de capacitar 
permanentemente a los funcionarios para que intervengan. También se pidió trabajar articuladamente 
con los agentes comunitarios de salud, al ser el primer soporte de atención frente a la enfermedad. 
 
A partir de ello, las autoridades, principalmente del GORE, indicaron que acogerán las recomendaciones. 
Sin embargo, aún se advierte la necesidad de reforzar las intervenciones para la atención de las 
comunidades indígenas de la región, por lo que la oficina defensorial continúa vigilante ante esta 
situación.
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2. ÁNCASH 
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Remodelación de ambientes hospitalarios para pacientes con Covid-19: Con fecha 24 de 
agosto, la Defensoría del Pueblo tomó conocimiento de presuntas deficiencias en la ejecución de 
proyectos de remodelación de ambientes complementarios, adquisición de monitores de funciones 
vitales, ventiladores mecánicos y desfibradores, además de otros activos, para el Hospital Víctor 
Ramos Guardia de Huaraz, obra financiada por el Gobierno Regional de Áncash para atender a 
los pacientes con Covid-19 durante la crisis sanitaria. Ante esta situación, se recomendó, a través 
del Oficio N° 830-2020-DP/OD-ANC, al director del Hospital realizar un informe pormenorizado 
de los proyectos ante el Gobierno Regional de Áncash respecto de las deficiencias advertidas, 
recomendación que fue acogida.

 Por otro lado, la Defensoría del Pueblo también solicitó al Gobierno Regional de Áncash cumpla 
con la ejecución de los proyectos de remodelación de ambientes complementarios y adquisición 
de maquinaria y equipos de protección personal, así como con el pago al personal asistencial y 
otros, en el Hospital Referencial Víctor Ramos Guardia. Al respecto, se está haciendo seguimiento 
de la respuesta del Gobierno Regional.

 z Intervención en favor de asegurados adultos mayores de EsSalud para que accedan 
a sus medicamentos: Considerando que la población adulta mayor se encuentra dentro del 
grupo vulnerable en esta pandemia, el Módulo Defensorial de Chimbote recibió diferentes pedidos 
de intervención por pacientes adultos mayores que no contaban con sus medicamentos para 
continuar su tratamiento, no siendo posible acercarse al Hospital por temor a contraer el Covid-19. 
En ese sentido, se recomendó al Hospital EsSalud III adoptar las medidas que garanticen la 
continuidad de tratamientos a pacientes no Covid-19, asimismo, que sean ingresados al servicio 
de Padomi. En atención a la recomendación, se aseguró la entrega a domicilio de medicamentos a 
pacientes adultos mayores y su ingreso a Padomi en los casos que correspondan.

 
 z Falta de información sobre pacientes internados por Covid-19 o sospecha de Covid-19: En 

atención a las diferentes quejas de familiares con pacientes internados en el Hospital EsSalud III, 
el Módulo Defensorial de Chimbote procedió a realizar una supervisión a efectos de verificar caso 
por caso, si habían sido informados sobre la salud de sus familiares pacientes. De ello se advirtió 
que un 15% de los familiares del total, no habían sido informados. Esta información fue trasladada 
al director del Hospital Essalud III, a quien se le recomendó que disponga la información diaria 
sobre el estado de los pacientes a sus familiares por ser un derecho establecido en la Ley General 
de la Salud. En atención a lo cual, se dispusieron las medidas administrativas correspondientes, 
garantizando que los familiares de todos los pacientes con pacientes hospitalizados sean 
informados diariamente 1 o 2 veces por día.

 
 z Intervención frente a falta de atención de pacientes renales en pandemia: En atención a 

la pandemia el Módulo Defensorial de Chimbote recibió en el mes de mayo y junio dos quejas de 
pacientes renales crónicos con Seguro Integral de Salud del Fondo Intangible Solidario de Salud 
(Fissal), los cuales se realizaban hemodiálisis en una Clínica de Chimbote en atención a un convenio 
celebrado con el Hospital Regional Eleazar Guzmán Barrón, a fin de garantizar a través de la 
tercerización del servicio, la atención de pacientes renales. Sin embargo, al obtener un resultado 
positivo para Covid-19, la Clínica se negó a la atención de los pacientes por cuanto no reunían las 
condiciones para evitar la contaminación de los demás pacientes en condición de vulnerabilidad. 
Frente a ese contexto, en coordinación con la Oficina de Seguros del Hospital Regional y de la UDR-
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SIS Santa, se recomendó la adopción de medidas para garantizar la realización de las hemodiálisis 
suspendidas en favor de los pacientes. En ese sentido, ambas instituciones dispusieron que la 
Unidad Ejecutora Hospital Regional EGB realice las diálisis contratando los servicios de una Clínica 
a fin de que traslade el equipo médico al establecimiento de salud y se realice las hemodiálisis a 
los pacientes, con posterioridad de reembolsos por el SIS, garantizando con ello la atención de los 
pacientes renales.

 
 z Cumplimiento de los protocolos para el tratamiento de cadáveres: El 11 de agosto, se 

efectuó una intervención defensorial en el Hospital Víctor Ramos Guardia de Huaraz, al haberse 
tomado conocimiento que se condicionaba la entrega de cadáveres al cumplimiento del pago por 
la atención de salud a los familiares de los/as difuntos/as. En el acto, la Defensoría del Pueblo se 
comunicó con el director del hospital para recomendar la entrega de los cuerpos a los familiares y 
evaluar otras alternativas del cobro de las deudas contraídas por los familiares.

 Sin embargo, ante la reiterada conducta arbitraria de retención de los cadáveres y la exigencia 
del pago de la deuda a los familiares, mediante Oficio N° 0413 -2020-DP/OD-ANC, la Defensoría del 
Pueblo solicitó el cumplimiento estricto de lo establecido por el Decreto Supremo N° 013-2006-SA, 
en su artículo 70, el cual prohíbe expresamente la retención pacientes y cadáveres por falta de 
pago por las atenciones en salud.

 Al no obtener respuesta por parte del Hospital Víctor Ramos Guardia Huaraz, mediante Oficio 
N°459-2020-DP/OD-ANC, de fecha 14 de septiembre del 2020, se ha reiterado la solicitud de 
informar en forma detallada y documentada las acciones emprendidas frente a la recomendación 
realizada, la misma que se encuentra a la espera de respuesta.

2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Implementación de mesas de partes virtuales en comisarías y municipalidades: Durante 
la quincena del mes de junio, se supervisaron 17 comisarías provinciales y 17 municipalidades 
provinciales, con el objetivo de verificar la correcta implementación de mesas de partes virtuales 
para atención de diversas solicitudes y requerimientos de los/as administrados/as y entidades 
públicas y privadas, garantizando el distanciamiento social y verificando la designación de un 
responsable de la atención virtual para que se otorgue atención oportuna a los documentos 
ingresados. Luego de la intervención, el 90% de instituciones adoptaron las recomendaciones.  

 
 z Entrega de equipos de protección personal a trabajadores/as de municipalidades: Con 

fecha 15 de mayo del 2020, la Oficina Defensorial de Áncash solicitó a la Municipalidad Provincial 
de Huaraz y a la Municipalidad Distrital de Independencia garantizar la dotación de equipos de 
protección personal, adecuado a las características técnicas requeridas, a los/as trabajadores/as 
de primera línea de atención, entre ellos serenazgo y personal de recolección de residuos sólidos. 
Obteniendo como resultado que ambas entidades ediles realizaron la dotación de equipos de 
protección personal al personal obrero (serenazgo, parques y jardines, recolección de residuos 
sólidos y limpieza pública) para su protección frente al riesgo de contagio del Covid-19. 

 
 z Protección de derechos de estudiantes universitarios varados en España: El 21 de 

agosto, se tomó conocimiento de la situación de estudiantes que se encontraban varados en 
España. Dichos jóvenes habrían viajado como becarios/as de la Universidad Nacional Santiago 
Antúnez de Mayolo para un intercambio estudiantil, el cual habría concluido el 15 de julio del 2020, 
sin embargo, dada la suspensión de vuelos de retorno al Perú, se habrían quedado varados. 
En tal sentido, se recomendó a la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo que, aun 
cuando existan limitaciones para su repatriación, se garantice y proteja el derecho de retorno de 
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sus estudiantes varados en el extranjero, así como su subsistencia (estadía digna, alojamiento, 
atención sanitaria y alimento). Se tiene como resultado que la mencionada Universidad Nacional 
adoptó lo recomendado por tal motivo realizó las gestiones ante la Dirección y Asistencia al 
Nacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, asimismo mediante Resolución Rectoral N° 
230-2020-UNASAM, se aprobó la ayuda financiera a los referidos estudiantes, los mismos que se 
encuentran a la fecha en la ciudad de Huaraz. 

Casos emblemáticos
 
“Se logró que la Dirección Regional de Salud de Áncash efectúe un oportuno 
tamizaje de pruebas rápidas a los/as internos/as”
Expedientes: 0765-2020 y 0799-2020 - OD Áncash
Derecho a la salud de personas privadas de libertad
 
Al inicio del aislamiento social obligatorio, se recibió la llamada telefónica del director del establecimiento 
penitenciario de Huaraz, quien señaló que existirían dificultades para atender a los/as internos/as del 
penal, lo cual habría ocasionado el contagio de la jefa del área de salud (único médico general dentro 
del penal), parte del personal e internos/as. Pese a ello, indicó, la Dirección Regional de Salud de Áncash, 
no habría aplicado las pruebas rápidas de descarte a la población penitenciaria de manera oportuna.

Ante ello, se coordinó, por medios electrónicos, con dicha dirección, lográndose la aplicación de 
100 pruebas rápidas; asimismo, se solicitó a las autoridades del establecimiento penitenciario la 
excarcelación de una interna que había dado positivo al Covid-19, quien se encontraba acompañada de 
una niña de año y medio, haciéndose cargo de su aislamiento la Red de Salud Huaylas Sur.
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3. APURÍMAC
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Mayor abastecimiento de oxígeno medicinal: Mediante Oficios N° 0233-2020-DP/OD APUR y 
0234-2020-DP/OD APUR, ambos de fecha 27 de julio del 2020, se exhortó al gobernador regional 
de Apurímac y a la Dirección Regional de Salud de Apurímac que adopten las medidas y acciones 
que garanticen el abastecimiento oportuno de oxígeno medicinal y el incremento de camas UCI y 
hospitalarias.

 Como resultado de las recomendaciones, el Gobierno Regional de Apurímac, firmó un convenio 
con la empresa Industrias Cachimayo de la ciudad del Cusco, para el abastecimiento de oxígeno 
medicinal, de 1536 balones al mes. Asimismo, el Gobierno Regional de Apurímac recibió en donación 
de la Empresa Minera las Bambas, una planta de oxígeno, la cual tendrá una producción de 20 
metros cúbicos por hora y una conexión directa de oxígeno a través de tuberías a las camas de las 
unidades de cuidados intensivos (UCI) y hospitalarias, que empezará su funcionamiento el 21 de 
setiembre del 2020. 

 No obstante lo mencionado, la Defensoría del Pueblo viene realizando monitoreo constante para 
el cumplimiento de las recomendaciones mencionadas, así como a la Red Asistencial EsSalud 
Apurímac II Abancay con referencia a los equipos e insumos esenciales para combatir los efectos 
de la infección.

 
 z Mayor cantidad de camas para pacientes con Covid-19 del Hospital Díaz de la Vega: 

Ante la insuficiencia de camas de hospitalización, la Defensoría del Pueblo supervisó, de manera 
continua desde el mes de julio, a la dirección del Hospital Guillermo Díaz de la Vega de Abancay, a 
fin de asegurar que se realicen las gestiones necesarias para implementar 50 camas, debidamente 
equipadas, con ambientes asistenciales, para pacientes con Covid-19 en cuidados intermedios.  

 A raíz de la intervención defensorial, a la fecha, el Gobierno Regional de Apurímac se encuentra 
construyendo ambientes temporales de hospitalización con 50 camas para pacientes con Covid-19 
en el referido hospital, proyectando su entrega y funcionamiento a finales del mes de setiembre 
del 2020.

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Continuidad del programa Qali Warma para garantizar alimentación de escolares: La 
Defensoría del Pueblo, entre el 27 y 30 de abril del 2020, realizó acciones de intervención y de 
coordinación con las autoridades de la UGEL Abancay, Programa Qali Warma, directores/as de 
Instituciones Educativas de la provincia de Abancay y autoridades comunales de las comunidades 
del distrito de Curahuasi para realizar la entrega ordenada y oportuna de los materiales educativos 
y los productos alimenticios cumpliendo con el distanciamiento social.

 Como resultado de la actuación defensorial se logró la entrega de los productos de Qali Warma 
a los diferentes padres de familia, respetando las normas de bioseguridad. De esta manera se 
evitaron aglomeraciones en las instituciones educativas como medida de prevención de contagio 
del Covid-19.

 
 z Realización de traslados humanitarios de ciudadanos/as: Durante los meses de abril, mayo 

y junio del 2020, la Defensoría del Pueblo coordinó con las autoridades del Gobierno Regional 
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de Apurímac, el Instituto Nacional de Defensa Civil y el sector Salud, a fin de realizar el traslado 
humanitario de personas que se encuentran varadas en otras regiones por la declaratoria del 
Estado de Emergencia sanitaria, quienes procurarían retornar. En esa medida, se recomendó 
el traslado de manera ordenada y respetando los protocolos de salud para embarque a bus, 
adecuación en ambientes dispuestos para albergue y cumplimiento de cuarentena. 

 Con el apoyo de los jefes de las Oficinas Defensoriales de Ica, Ayacucho, Lima y Cusco, se coordinó 
con los/as alcaldes/sas distritales y provinciales en la región para permitir el traslado de personas 
varadas en zonas fronterizas del sector de Cunyac (Cusco Apurímac), el sector de río Pampas 
(Ayacucho Apurímac) y el sector de Pachachaca (ingreso a la ciudad de Abancay, sector de 
Izcahuaca; Ayacucho – Apurímac). Asimismo, se orientó a más de un centenar de personas para 
el correcto empadronamiento en el aplicativo virtual Hatunsonqo, implementado por el Gobierno 
Regional de Apurímac a fin de que pudieran ser trasladados a sus lugares de origen. 

 
 z Intervención ante conflictos sociales en comunidades campesinas: Se presidió el Equipo de 

Gestión y de Diálogo, que se reúne periódicamente a fin de evaluar la situación de la conflictividad 
en la región Apurímac. Esta instancia interviene frente a los conflictos intercomunales que se 
suscitan en las comunidades campesinas de Cotabambas y otras zonas durante la época de 
siembra, a consecuencia de los trabajos de preparación de terrenos en zonas con problemas de 
linderos entre dos o más comunidades. 

 En este contexto, se coordinó con las autoridades comunales, el Gobierno Regional de Apurímac, 
la Región Policial de Apurímac, el gestor local de la Secretaría de Gestión Social y Presidencia 
del Consejo de Ministros, la realización de acciones de intervención inmediata para evitar 
el enfrentamiento de las comunidades campesinas de Asacasi – Pumamarca; Occaccahua 
– Chaccaro, del distrito de Tambobamba Ccasa – Cceuña y Tambulla – Lahuañi del distrito de 
Challhuahuacho; Pampamarca y Colca de la provincia de Aymaraes; Chahuay y Vilcaro, distrito de 
Coyllurqui y Cconchaccota – Ccahuanhuire del distrito de Progreso provincia de Grau , acordando 
iniciar los procesos de diálogo y permitir pactos de no agresión entre las partes. 

 
 z Implementación de medidas de bioseguridad en establecimientos penitenciarios: Con 

fecha 8 de junio del 2020, en reunión del Comando Covid-19 de Apurímac, la Defensoría del Pueblo 
recomendó la realización de pruebas de descarte a los internos del Establecimiento Penitenciario 
de Abancay, a fin de garantizar su derecho a la vida e integridad, logrando que la Clínica Santa 
Teresita de Abancay, la Dirección Regional de Salud de Apurímac y la Red Asistencial de EsSalud de 
Apurímac realicen pruebas rápidas a todo el personal administrativo e internos del Establecimiento 
Penitenciario de Abancay y que se implementen canales de comunicación entre el director del 
INPE, el Hospital Guillermo Diaz de la Vega, Red Asistencial de EsSalud de Apurímac y Centro de 
Salud de Pueblo Joven lo cual permitirá prevenir y atender cualquier situación de emergencia.

 
 z Protección del derecho a vivir una vida libre de violencia: A principios de la emergencia 

sanitaria decretada por la pandemia del Covid-19, se evidenció una disminución en el número 
de denuncias por violencia hacia la mujer e integrantes del grupo familiar, a consecuencia de las 
medidas de confinamiento y el miedo al contagio en comisarías y centros de atención sanitaria. 
Sin embargo, desde la expedición del DL Nº 1470, el 27 de abril del 2020, se incrementaron los 
casos atendidos, por lo que la Defensoría del Pueblo intervino a las Comisarías de la Región, 
solicitándoles den cumplimiento a la normativa y remitan las denuncias que aún no habrían sido 
puestas en conocimiento del Juzgado para la emisión inmediata de las medidas de protección.

 A raíz de las recomendaciones formuladas a las diferentes comisarías PNP de la región en el marco 
de la norma citada. Se garantizó la correcta recepción y tramitación de las denuncias de violencia 
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contra la mujer, dentro de los plazos establecidos, a su vez que la población pueda acudir a las 
comisarías para interponer su respectiva denuncia.

 

Caso emblemático
 
“Madre en estado puerperal pudo ser trasladada a su vivienda tras ser dada 
de alta”
Expediente: 184-2020 - OD Apurímac
Derecho a la salud e intimidad
 
La señora de iniciales A.S.D. informó que, luego de ser atendida por parte de Área de Ginecología de 
EsSalud Abancay de la Red Asistencial EsSalud Apurímac II - Abancay, (tras ser referida por el Centro de 
Salud de Atención Primaria - EsSalud de la Provincia de Antabamba, debido a complicaciones y riesgo 
en su embarazo), fue dada de alta el día 10 de abril. No obstante, debido al Estado de Emergencia 
sanitaria y la prohibición de transporte interprovincial, no habría podido retornar a su lugar de origen 
(Antabamba). Cabe señalar que, la afectada habría indicado no contar familiar alguno que la pueda 
albergar en la provincia de Abancay, además de encontrarse con su hijo recién nacido. Esta situación 
habría sido expuesta a las autoridades del Hospital de EsSalud de Abancay, sin obtener solución.

Por ello, con fecha 11 de abril del 2020, se sostuvo comunicación telefónica con el director del Hospital 
EsSalud de Abancay, quien refirió que se realizó la atención médica correspondiente y que luego de 
la alta médica no era posible que se hagan responsables del retorno de la paciente a la provincia 
de Antabamba. Tras la exhortación de la oficina defensorial, el funcionario accedió a trasladar a la 
recurrente hasta su provincia de origen, Antabamba en una ambulancia. 
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4. AREQUIPA
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Mejor atención a pacientes en Centro de Aislamiento Covid-19: Tras recibir las quejas 
sobre malos tratos en la atención, tanto asistencial como alimentaria, presentadas por familiares 
de pacientes que permanecían internados en el Centro de Atención y Aislamiento Covid-19 de 
Cerro Juli, en el mes de mayo se realizó la supervisión del mencionado centro y se emitieron 
las recomendaciones sobre alimentación y medidas de seguridad en salud al Gobierno Regional 
de Arequipa, con el Oficio Nº 764-2020-DP/OD-AQP, de fecha 12 de mayo del 2020. Al respecto, 
la intervención defensorial impulsó el establecimiento de una nueva estrategia de atención 
alimentaria y de seguridad a los pacientes.

 
 z Mayor abastecimiento de oxígeno medicinal: Ante el desabastecimiento de oxígeno en los 

hospitales Honorio Delgado Espinoza y Goyeneche, mediante Oficio Nº 843-2020-DP/OD-AQP de 
fecha 23 de junio, se demandó al Gobierno Regional de Arequipa implementar nuevas plantas 
de oxígeno en dichos hospitales, así como ampliar la red de abastecimiento en las provincias de 
Camaná e Islay. 

 En respuesta a la recomendación defensorial, la Gerencia Regional de Salud dispuso la conformación 
de un equipo técnico que se ocupe de implementar las medidas necesarias para evitar la escasez 
del oxígeno medicinal, a fin de garantizar el abastecimiento oportuno. Asimismo, se optó por 
asegurar, mediante la difusión por medios digitales, el acceso a la información relacionada con los 
precios y el stock de este bien.

 
 z Información oportuna y adecuada a familiares de pacientes con Covid-19: Debido a las 

quejas recibidas por parte de familiares de pacientes al no recibir información sobre la evolución 
de la salud de sus seres queridos, mediante Oficio Nº 953-2020-DP/OD-AQP de fecha 03 de julio 
de 2020, la Defensoría del Pueblo emitió recomendaciones al Hospital Honorio Delgado Espinoza 
sobre el deber de información que tiene el personal médico con los familiares de pacientes 
internados/as. 

 Al respecto, se impulsó que el hospital implemente una nueva estrategia de información a través 
de nuevas líneas telefónicas y disposición de un horario de atención, para los familiares de los/as 
pacientes internados/as.

 z Cumplimiento del protocolo para el tratamiento de cadáveres: Ante el incumplimiento 
de los protocolos previstos por el Ministerio de Salud, la oficina de la Defensoría del Pueblo en 
la región se dirigió en varias oportunidades al Hospital Regional Honorio Delgado para exigir la 
implementación todas las medidas administrativas necesarias para el registro adecuado de la 
identificación, traslado y salida de cadáveres Covid-19, en especial de aquellos cuerpos que no 
fueron reclamados y/o identificados. En consecuencia, el Hospital definió un nuevo procedimiento 
interno para la atención de la identificación y entrega de los cadáveres en coordinación con sus 
familiares. 

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Búsqueda de mujeres desaparecidas: Como resultado de la supervisión realizada el 19 de 
agosto del 2020, a la División de Investigación Criminal de la Policía Nacional del Perú y, a cuatro 
Centros de Emergencia Mujer, se detectaron falencias en la articulación entre ambas instituciones, 
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así como el desconocimiento de los procedimientos a seguir con base en la nueva normativa a 
aprobada. Por lo tanto, en el mes de agosto, se realizaron dos reuniones de trabajo con acuerdos 
y compromisos específicos para superar este problema en la región.

 La Defensoría del Pueblo demandó a la Policía Nacional del Perú (PNP) brindar una atención 
oportuna, diligente y libre de estereotipos ante las denuncias por desaparición de personas, que se 
realizan en las comisarías. Asimismo, demandó una participación activa de los Centros Emergencia 
Mujer (CEM) en todos los casos ligados a mujeres, niñas y adolescentes para garantizar un soporte 
integral a las víctimas y a su entorno. Ambas entidades se comprometieron a tener un trabajo 
articulado para todos los casos de desaparición de personas, sin perjuicio de ello, la Defensoría del 
Pueblo se encuentra programando una segunda supervisión.

 z Continuidad del servicio educativo para escolares: El 12 de junio del 2020, mediante el Oficio 
Nº 819-2020-DP/OD-AQP, se supervisó la Gerencia Regional de Educación y las 10 Unidades de 
Gestión Educativa Local de la región a fin de verificar el grado de conectividad y acceso de las 
instituciones educativas a los servicios de internet, televisión, radio y telefonía. Se advirtió que 
14, 426 estudiantes en la región no acceden a la estrategia de “Aprendo en Casa” por ningún 
medio tecnológico. Se emitieron recomendaciones al Gobierno Regional de Arequipa para que 
la Gerencia Regional de Transporte mejore los canales de conectividad en la región Arequipa en 
coordinación con los Municipios distritales. 

 
Caso emblemático
 
“Intervención defensorial garantizó el derecho de pacientes oncológicos a 
estar informados de su tratamiento”
Expediente: 1581-2020 - OD Arequipa
Derecho a la salud y a la información del/la paciente
 
El 7 de julio, una señora diagnosticada con linfoma no Hodgkin (cáncer de las células sanguíneas), quien 
no habría recibido el tratamiento de quimioterapia durante el mes de junio, se contactó con la Oficina 
Defensorial de Arequipa, por cuanto desconocía las razones por las que no habían reprogramado sus 
sesiones para julio, toda vez que se encontraba descompensada.
       
En esa medida, en acción inmediata, se sostuvo comunicación con la jefa del Instituto Regional de 
Enfermedades Neoplásicas Del Sur (IREN Sur), a quien se le solicitó que brinde información integral 
a los pacientes oncológicos sobre su tratamiento y estado. Además, en cuanto al caso particular, se 
interpusieron diversos oficios, logrando programar una cita con la recurrente mediante telemonitoreo 
y teleconsulta.
 
Producto de la actuación institucional, el IREN Sur emitió el Comunicado N° 27-2020 sobre las medidas 
para reducir el riesgo de infección por Covid-19 en pacientes oncológicos (niños, niñas, adultos mayores) 
y sus cuidadores, así como las estrategias en la atención de cuidados paliativos. También informaron 
que no se brindaría quimioterapias inmunosupresoras ni cirugías electivas en vista que estas podrían 
impactar negativamente en los/as pacientes.
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5. AYACUCHO
  
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Implementación del enfoque intercultural en los servicios de salud: En la región, más de 
390,000 habitantes se autoidentifican como parte de los pueblos indígenas quechua, aymara 
y asháninka, teniendo el mayor porcentaje de hablantes de una lengua indígena. En defensa 
del derecho a la salud con enfoque intercultural, mediante el Oficio N° 0556-2020-DP/OD-AYA, 
de fecha 17 de agosto de 2020, la Oficina Defensorial de Ayacucho intervino ante la Dirección 
Regional de Salud, solicitando que se incluya, en su sala situacional Covid-19, la variable indígena 
u originaria regional, con la finalidad de visibilizar la afectación del virus en la población indígena 
e implementar acciones focalizadas para atender estos casos y prevenir la propagación del virus. 

 A raíz de la intervención defensorial, se logró que la publicación diaria de casos Covid-19 incluyera 
información desagregada por cada distrito, permitiendo identificar las comunidades indígenas 
asháninka y nomatsiguengas asentadas en Canayre, Llochegua, Santa Rosa, Anco, Chungui 
y Samugari; así como los distritos donde se registran comunidades campesinas quechuas y 
aymaras. Además, se informó sobre la conformación de equipos médicos itinerantes y promotores 
sociales para dichas comunidades.

 z Información oportuna y adecuada a familiares de pacientes Covid-19: El 25 de abril del 
2020, mediante correo electrónico, la Oficina Defensorial de Ayacucho recomendó al Gobierno 
Regional informar de manera oportuna y adecuada a los familiares de los pacientes, fortaleciendo el 
Comando Regional Covid-19. Dicha recomendación fue acogida el 5 de mayo, mediante la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 174-2020-GRA/GR, que fortalece el Comando Regional Covid-19. Así, se 
incorporaron representantes del Colegio Médico y clínicas privadas, estableciendo lineamientos 
para el reforzamiento de los Comandos Locales y garantizando que los establecimientos de salud, 
públicos y privados, cumplieran con brindar información precisa y constante a los familiares, sobre 
la evolución del estado de salud y las decisiones que se tomen en torno a los pacientes con 
Covid-19 hospitalizados. 

 z Instalación de albergues solidarios para recibir a personas retornantes: A través de correos 
enviados del 10 al 17 de abril de 2020, la Defensoría del Pueblo recomendó a los gobiernos locales 
la toma de acciones para la protección de las personas retornantes. De esta forma, se impulsó que 
los once municipios provinciales de la región, incluyendo los cinco municipios metropolitanos de 
Huamanga, instalen albergues solidarios y brinden alimentación, para salvaguardar la salud de la 
población y poner en cuarentena a las personas retornantes. 

 z Difusión de alerta epidemiológica en protección de la salud de niños, niñas y 
adolescentes: Tras la autorización del Gobierno para que las personas menores de catorce años 
de edad pudieran desplazarse fuera de sus domicilios, la Oficina Defensorial de Ayacucho y el 
Módulo Defensorial de Huanta, mediante correos electrónicos enviados entre el 10 y 17 de abril del 
2020, recomendaron acciones de difusión inmediatas a la Dirección Regional de Salud, EsSalud, 
Ejército Peruano, Policía Nacional del Perú y gobiernos locales de los distritos de alto riesgo de 
transmisión del Covid-19, logrando que difundieran la Alerta Epidemiológica, mediante campañas 
multisectoriales, que incluyen el uso del idioma Quechua, a fin de proteger del contagio a esta 
población en situación de vulnerabilidad.

 z Cumplimiento del protocolo para el manejo de cadáveres: Luego que los servicios de salud 
abandonaran, el día 4 de mayo de 2020, durante algunas horas, el cuerpo de una persona fallecida 
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en el cementerio de la localidad, el Módulo Defensorial de Puquio, en acción inmediata, demandó 
al Hospital de Apoyo Puquio cumplir con el protocolo de manejo de cadáveres diagnosticados 
con el Covid-19, con el objetivo de resguardar el derecho y respeto de las personas, logrando que 
se disponga la inmediata inhumación del cadáver. Al día siguiente, las recomendaciones fueron 
reiteradas con Oficio N° 169-2020-DP/OD-AYA/MD-PQO, de fecha 5 de mayo de 2020, permitiendo 
que el nosocomio le recuerde a su personal proceder de acuerdo a la directiva sanitaria del 
Ministerio de Salud, a fin de evitar situaciones similares. 

 Asimismo, el 17 de julio, tras conocer que se pretendía inhumar como NN el cuerpo de una persona 
encontrada en la vía pública, en acción inmediata, la Oficina Defensorial de Ayacucho demandó 
al Ministerio Público y a la Red de Salud de Huamanga, agotar las diligencias necesarias para 
su identificación. De esta forma, se logró identificar el cadáver por el Covid-19 e informar a sus 
familiares, quienes participaron de su entierro. Del mismo modo, se exhortó a la Sociedad de 
Beneficencia a no autorizar inhumaciones hasta que no se compruebe el agotamiento de las 
indagaciones necesarias para conocer la identidad y causa del deceso. Finalmente, mediante 
Oficio N° 424-2020-DP/OD-AYA, de fecha 17 de julio de 2020, se recomendó al Ministerio Público 
convocar una reunión de coordinación con las empresas funerarias y entidades competentes, a 
fin de aprobar una ruta de manejo de cadáveres Covid-19.

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Entrega de certificados de estudios a estudiantes egresados: La Oficina Defensorial de 
Ayacucho, a través del Oficio N° 0537-2020-DP-OD/AYA, de fecha 12 de agosto, recomendó a la 
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga que regularice la situación de más de 800 
estudiantes egresados de las carreras de Derecho, Ingeniería Agrícola, Enfermería y Ciencias de la 
Comunicación, a quienes no se les habrían entregado aún sus certificados de estudios, pese a ser 
un requisito indispensable para la obtención del grado de bachiller. La recomendación fue acogida 
y los universitarios pudieron iniciar los trámites.

 
 z Asistencia médica en centros penitenciarios: La Oficina Defensorial de Ayacucho intervino, 

en acción inmediata, ante la Red de Salud de Huamanga, tras tomar conocimiento que nueve 
internos del Establecimiento Penitenciario fueron diagnosticados con el Covid-19 en el Penal 
de Ayacucho, logrando que dispusiera la asistencia de personal médico y medicamentos para 
controlar el contagio. 

 Se advirtió que dicho penal, desde el 15 de junio, no contaba con médico responsable para su 
tópico y que parte del personal asistencial se encontraba en aislamiento obligatorio por presentar 
síntomas del Covid-19, ocasionando que los más de 2700 internos estuvieran siendo asistidos 
solo por una enfermera y en turnos rotativos. Acogiendo las recomendaciones, se concretó la 
contratación de dos médicos y el abastecimiento de medicinas, además de revocar la autorización 
otorgada a un médico particular que, ante la falta de profesionales, estaba aplicando dióxido de 
cloro a los internos. 

 
 z Continuidad en la prestación de servicios públicos por parte de municipalidades: La 

Defensoría del Pueblo ha supervisado permanentemente la labor de las once municipalidades 
provinciales y 108 municipalidades distritales de la región, mediante acciones remotas, 
consistentes en llamadas telefónicas, reuniones virtuales y correos electrónicos, verificando que 
las autoridades locales continúen prestando los servicios de limpieza pública, recojo de residuos 
sólidos, seguridad ciudadana, saneamiento, dotación y cloración del agua (ATM), gestión del riesgo 
de desastres, entre otros servicios públicos. 
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Caso emblemático 
 
“La Defensoría del Pueblo garantizó el incremento de oferta hospitalaria, de 
puntos de oxígeno y el derecho de la población a estar informada”
Expediente: 3766-2020 - OD Ayacucho
Derecho a la salud y derecho de acceso a la información pública
 
El 7 de agosto del 2020, la Defensoría del Pueblo detectó diversas irregularidades en las dos sedes del 
Hospital Regional “Miguel Ángel Mariscal Llerena”, administrado por el Gobierno Regional, en las cuales 
se desaprovecharon puntos de oxígeno en labores administrativas. En la nueva sede, se verificó que 
una de las salas para pacientes de Obstetricia, que cuenta con dos puntos de oxígeno, era usada como 
recinto de descanso del personal; mientras que ambientes del Servicio de Emergencia del local antiguo 
eran utilizados por el personal administrativo de la Dirección Regional de Salud, pese a que en estos se 
tiene instalados 24 puntos para la conexión de oxígeno medicinal.
 
A su vez, se advirtió el permanente desabastecimiento de oxígeno para el Hospital II Huamanga “Carlos 
Tuppia García Godos”, a cargo de la Red Asistencial de EsSalud, agudizando la situación cuando se 
decidió trasladar a 25 pacientes con tratamiento de oxígeno del Hospital II Huamanga de EsSalud hacia 
el Hospital Regional de Ayacucho, sin previo aviso ni coordinación.
 
En vista de ello, la Defensoría del Pueblo, mediante Oficio N° 0482-2020-DP/OD-AYA, de fecha 30 de 
julio del 2020, recomendó al Hospital Regional entregar la sala para pacientes que venía ocupando 
personal de Obstetricia, logrando que el Departamento de Gíneco Obstetricia, mediante Memorando 
N° 078-2020-DIRESA/HR”MAMLL”A-DGO, de fecha 11 de setiembre del 2020, dispusiera que la sala con 
oxígeno empotrado sea habilitada para la atención de pacientes. Asimismo, se logró que la Dirección 
Regional de Salud entregue los ambientes ocupados por su personal administrativo a la Red Asistencial 
de EsSalud, para incrementar su oferta hospitalaria y aprovechar los 24 puntos para oxígeno medicinal, 
lo cual se informó en reunión multisectorial. 
 
Tras reiteradas intervenciones ante el Gobierno Regional, para que apoyaran a la Red Asistencial de 
EsSalud con balones de oxígeno medicinal, se logró superar sus problemas de desabastecimiento. A 
la fecha, sus hospitales cuentan con permanente dotación de oxígeno y no se ha vuelto a disponer el 
traslado de pacientes asegurados por este motivo.
 
Finalmente, persuadiendo al Gobierno Regional, se permitió que informe de manera periódica a la 
población, la disponibilidad de abastecimiento de oxígeno medicinal y de camas de hospitalización y 
de UCI, por cada establecimiento de salud en la región, incluyendo los nosocomios a cargo de EsSalud, 
como se advierte de las publicaciones en sus redes sociales institucionales.
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6. CAJAMARCA6

1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria

 z Mayor disponibilidad de camas UCI para pacientes COVID-19: Mediante Oficio N° 167-2020-
DP/OD-CAJ de fecha 15 de junio de 2020 se recomendó al director Regional de Salud adoptar 
acciones necesarias para garantizar la atención de todos los pacientes COVID-19 en situación 
crítica en los Hospitales Regional de Cajamarca y Simón Bolívar, a través de la implementación de 
un mayor número de camas en UCI y UCIN, debidamente equipadas. De igual manera se recomendó 
adoptar las medidas pertinentes para asegurar la implementación de camas y equipamiento 
médico en los Servicios de UCI e UCI neonatales (UCIN) en el Hospital General de Jaén, conforme 
a las normas técnicas y el Plan Regional de Reforzamiento de los Servicios de Salud y Contención 
del COVID-19 de la Región Cajamarca.

 z Implementación de mesas de parte virtuales para evitar aglomeraciones: La Defensoría 
del Pueblo emitió el Oficio Múltiple N° 006-2020-DP/OD-CAJ de fecha 22 de mayo de 2020 a través 
del cual se recomendó a las comunas distritales realizar las coordinaciones necesarias con el 
área de informática de sus representadas y las demás áreas pertinentes a efectos de que a la 
brevedad posible se habiliten y regulen mediante directivas internas las mesas de partes digitales 
para los ciudadanos, a efectos de evitar la aglomeración de personas en espacios físicos que 
puedan conllevar a la propagación o el contagio del COVID-19.

2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria

 z Continuidad del servicio educativo con enfoque intercultural para estudiantes de 
comunidades campesinas y nativas: Durante el seguimiento de la estrategia en Educación 
Intercultural Bilingüe, desde el Módulo Defensorial de Jaén, se advirtió deficiencias que afectaban 
a las comunidades campesinas y nativas, como es el caso de los quechua hablantes, quienes no 
recibían la estrategia en su idioma nativo y que los/as escolares de comunidades awajún no tenían 
acceso a ella porque la señal de radio o televisión no llegaba hasta sus zonas. Al respecto, y luego 
de la recomendación efectuada a las UGEL de Jaén y San Ignacio, se implementó mecanismos 
para atender a los escolares bilingües adquiriendo para ello CD de la estrategia hablado en sus 
idiomas que empezaron a distribuir y difundir por medio de parlantes.

 z Atención de reclamos sobre servicios públicos de agua y saneamiento: Frente a la 
falta de atención de reclamos por presuntos cobros excesivos en la facturación de los servicios 
de agua y saneamiento en el contexto de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19, se emitió 
recomendaciones para que se posibilite la interposición de reclamos, cuyos trámites y plazos se 
inicien luego del estado de emergencia, a fin de evitar la aglomeración de personas. Se logró: (i) 
la implementación de un correo exclusivo para la atención de reclamos por parte de la Empresa 
Prestadora de Servicios de Saneamiento; (ii) el ajuste de las facturaciones durante los meses que 
efectivamente no se realizaron actividades; y (iii) la atención de reclamos de aquellos usuarios/as 
que no pudieron presentar inicialmente sus reclamos.

6 Agregado el 13 de enero de 2021.
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Caso emblemático

“Se logró que personal de gestión de residuos sólidos y limpieza pública 
reciba equipos de protección personal reciba capacitación”
Expediente: 886 -2020 - OD Cajamarca
Derecho a la seguridad y salud en el trabajo 

Los días 26 y 27 de junio del 2020 la Defensoría del Pueblo verificó que obreros/as de limpieza pública 
de la Municipalidad Provincial de Cajamarca no contaban ni utilizaban adecuadamente sus equipos de 
protección personal (mascarillas y lentes), al desempeñar sus labores.

En esa medida, se recomendó mediante Oficio N° 197-2020 de fecha 9 de julio a la comuna (i) adoptar 
acciones urgentes que garanticen que el personal de limpieza pública cuente y haga uso permanente y 
adecuado de los equipos de protección personal; y (ii) verificar que el personal de limpieza no pertenezca 
a los grupos con factores de riesgo ante la enfermedad de COVID-19 (por edad y comorbilidades), así 
como que estén vacunados contra la neumonía e influenza.

A fin de garantizar el cumplimiento de la recomendación, se mantuvo comunicación telefónica tanto 
con el jefe de la Oficina de Personal como con el Gerente de Medio Ambiente de la Municipalidad de 
Cajamarca, quienes informaron de la dotación de equipos de protección personal necesarios al personal 
de limpieza pública para el desarrollo de sus labores. Asimismo, se les brindó charlas de inducción 
sobre su correcto uso y cuidados. Finalmente, se ha identificado a aquellas personas que pertenecen 
a grupos de riesgo para que sean puestos a buen recaudo.
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7. CALLAO
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Mayor disponibilidad de camas UCI y abastecimiento de oxígeno medicinal: La Defensoría 
del Pueblo realizó diversas supervisiones a los hospitales, tanto de EsSalud como del Ministerio 
de Salud, en temas relacionados a la disponibilidad de camas de hospitalización y UCI, emitiendo 
las respectivas recomendaciones respecto a la ampliación de oferta, número de ventiladores 
mecánicos, condiciones de insumos y medicamentos, abastecimiento de oxígeno medicinal, entre 
otros. 

 A raíz de las advertencias y recomendaciones comunicadas por la Defensoría del Pueblo, se logró 
la adopción de medidas que permitan atender la demanda, como la implementación de un hospital 
de campaña (200 camas) para hospitalización de pacientes moderados contagiados con Covid-19 
(Gobierno Regional del Callao) y el impulso de las gestiones para la implementación de la Villa 
Mongrut por parte de la Red Prestacional Sabogal de EsSalud.

 
 z Atención de casos en establecimientos penitenciarios: Se han atendido diez (10) casos 

de internos/as contagiados/as con Covid-19, del Establecimiento Penal del Callao (Sarita Colonia), 
quienes vieron vulnerado su derecho de acceso a la salud. Por lo tanto, en coordinación con el 
Programa de Asuntos Penitenciarios, se garantizaron sus atenciones en el Hospital Carrión.  

 z Cumplimiento del protocolo para el tratamiento de cadáveres: Se efectuaron 
recomendaciones en torno al recojo y el manejo oportuno y adecuado de cadáveres, tanto 
institucionales como aquellos ubicados en domicilios o en la vía pública. De igual forma, se 
verificaron las condiciones en que los establecimientos de primer nivel estarían atendiendo a la 
población, específicamente a pacientes leves del Covid-19, a través de los puntos de pruebas 
rápidas de descarte, en las que se advirtieron las necesidades de reforzar la contratación de 
personal y las medidas de bioseguridad en favor de estos (EPP y toma de pruebas rápidas); así 
como la dotación suficiente de mascarillas y alcohol en gel para los pacientes.

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Acceso y continuidad del servicio educativo a distancia: Se han realizado diversas 
intervenciones en torno a las nuevas modalidades de educación a distancia en instituciones 
públicas y privadas. De igual modo, se realizaron supervisiones a la Dirección Regional de 
Educación del Callao y la UGEL de Ventanilla, como además a las UGEL 10 y 16 de Huaral y Barranca, 
respectivamente. 

 
 En materia de educación superior se hizo lo propio con el Instituto Superior Pedagógico Simón 

Bolívar y la Universidad Nacional del Callao, en donde se verificó la idoneidad de las condiciones 
en las que se viene impartiendo las clases en la modalidad virtual a los alumnos y alumnas para 
garantizar el acceso y la continuidad a dichos servicios educativos. Mientras que en el Instituto 
Superior Pedagógico Simón Bolívar se verificó la necesidad de garantizar la calidad en la prestación 
de los servicios, específicamente en el proceso de admisión; en la Universidad Nacional del Callao, 
se impulsaron acciones para la compra de equipos informáticos y servicios de internet para la 
comunidad educativa empadronada como pobre y pobre extrema.  

 
 z Realización de traslados humanitarios de ciudadanos/as: La Defensoría del Pueblo 

impulsó la implementación de medidas en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, a través 
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de la respectiva Dirección de Sanidad Aérea, como el apoyo de los gobierno regional y local, 
para el traslado humanitario de personas que se encontraban varadas en el Callao al haber sido 
suspendidos los vuelos y viajes interprovinciales. De esta forma, se logró asegurar la integridad de 
estos ciudadanos/as, así como su eventual retorno.

 z Deshacinamiento de centros penitenciarios: Mediante Oficio Nº 328-2020-DP/OD-CALLAO, 
se exhortó a la Presidenta de la Corte del Callao continuar con la coordinación con los jueces 
penales de la Corte Superior de Justicia del Callao con el objeto de que se adopten las acciones 
administrativas correspondientes para priorizar la atención de aquellos casos en los que se evalúa 
la situación jurídica de los procesados y sentenciados privados de su libertad. Se pidió la evaluación 
de 5 casos, de los cuales 3 ya están resueltos y 2 se encuentran en etapa de seguimiento.

 

Caso emblemático
 
“Defensa del derecho a la educación virtual de estudiantes universitarios del 
Callao.”
Expediente: 4699-2020 - OD Callao
Derecho a la educación de la comunidad estudiantil de la Universidad 
Nacional del Callao
 
A través del correo electrónico institucional, el 15 de julio del 2020, un representante de un grupo 
de estudiantes de la Universidad Nacional del Callao informó que las autoridades de dicha casa de 
estudios, pese a los requerimientos y acuerdos de Consejo Universitario, no habrían hecho efectiva la 
distribución de equipos, chips, servicios y otro tipo de insumo necesario para garantizar el acceso y la 
continuidad en el servicio educativo en la modalidad virtual. 
 
Frente a ello, tras verificar dicha situación, a través del Oficio N° 295-2020-DP/OD-CALLAO, del 19 de julio del 
2020, se recomendó al rector de dicha Casa Superior de Estudios la adopción de medidas administrativas 
y financieras que permitan garantizar el acceso y la continuidad del servicio educativo superior de los 
y las estudiantes en la modalidad virtual, dentro de las acciones preventivas y de control ante el riesgo 
de propagación del Covid-19; así como impulsar dentro de los órganos e instancias correspondientes la 
urgente contratación de servicios de internet, adquisición de dispositivos informáticos y/o electrónicos 
y su respectiva distribución a la comunidad estudiantil y docente precisados en el Padrón Nominal, 
aprobado por Consejo Universitario.
 
Con fecha 6 de agosto del 2020, mediante Oficio N° 070-2020-OSG/VIRTUAL, la secretaría general 
de la Universidad Nacional del Callao informó que, mediante Resolución Rectoral Nº 363-2020-R, se 
ha aprobado la contratación directa de 3,634 servicios de datos, internet ilimitado por medio de chip 
telefónico móvil para estudiantes y docentes beneficiados que pertenecen a hogares en condición de 
pobreza extrema, por un monto de S/ 1`071.931.88 (Un millón setenta y un mil novecientos treinta y uno 
con 88/100 soles).
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8. CUSCO
  
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Entrega de equipos de protección personal para personal sanitario: el 11 de mayo, mediante 
Oficio Nº 387-2020-DP/OD-CUSCO, en razón a los 64 casos positivos del personal asistencial en 
el hospital Regional y las protestas de sus trabajadores, la Defensoría del Pueblo recomendó 
al titular del Hospital que considere vacunar contra la influenza y realizar pruebas rápidas para 
el Covid-19 a todo el personal de este centro hospitalario. Aunado a ello, se recomendó que se 
garantice la disponibilidad permanente de insumos para lavado de manos del personal de salud, 
dotar de implementos de bioseguridad oportuna y permanente. Finalmente, se requirió reforzar 
las medidas de control ambiental, es decir realizar la desinfección y esterilización periódica de 
superficies, mobiliario, equipos y dispositivos médicos.

 El 21 de setiembre de 2020, luego del cambio del director del hospital, mediante Oficio Nº 
463-2020-GR-Cusco/HRC-DE, se nos informó que ha cumplido con adoptar acciones de prevención 
del Covid-19 a través del área de salud ocupacional, entregando en forma periódica los equipos 
de protección personal, realizando el descarte del Covid-19 según cronograma y reforzando las 
medidas de desinfección en todo el hospital. Debemos resaltar, que posterior a la recomendación, 
se tomó conocimiento por diversos medios sobre la implementación de diversas medidas como 
triaje diferenciado, desinfección de áreas, aplicación de pruebas al personal.

 
 z Mayor disponibilidad de camas UCI para pacientes con Covid-19: Antes de la total 

ocupación de camas UCI y dado el aumento de casos en la región, la oficina defensorial realizó 
una supervisión el 17 de junio de 2020. A raíz de esto, recomendó mediante Oficio 471-2020-DP/OD-
CUSCO, al Gobierno Regional, se realicen las gestiones necesarias y urgentes para incrementar 
a la brevedad el número de camas debidamente equipadas en el servicio de UCI y fortalecer la 
atención en los hospitales de nivel II-1. Posteriormente, en fecha 01 de agosto de 2020, se advirtió 
que los servicios de salud habían colapsado, por lo que la Defensoría reiteró sus recomendaciones. 
Tras este llamado, se incrementaron, al 31 de agosto, de 222 a 420 las camas de hospitalización.

 
 z Mayor abastecimiento de oxígeno medicinal: En el mes de julio, la Defensoría del Pueblo 

supervisó de manera remota los 7 hospitales de la región, para verificar la capacidad de respuesta 
y de oxigenoterapia. Al respecto, se identificaron brechas entre la disponibilidad y las necesidades 
hospitalarias de oxígeno, instrumentos médicos y otros insumos. Asimismo, se identificó un 
insuficiente número de médicos intensivistas y camas UCI. 

 Frente a esta situación, la Defensoría del Pueblo recomendó a la Dirección Regional de Salud, 
actualizar la proyección de la demanda de oxígeno en los distintos hospitales para los próximos 
meses, implementar las medidas necesarias para evitar su escasez, considerando la etapa de 
expansión de contagios y poniendo especial atención a las zonas rurales y territorios de difícil 
acceso, así como a las comunidades y pueblos indígenas. Asimismo, instó a que se identifique la 
cantidad de personal de salud con el que se cuenta y proyectar el que se requerirá en los próximos 
meses con la finalidad de garantizar el acceso a la salud de las personas. 

 El 23 de setiembre del 2020, mediante oficio Nº167-2020-COC-19/C, el Jefe del Comando de 
Operaciones Regional Covid-19, nos informó que remitió las recomendaciones de la Defensoría del 
Pueblo a la Diresa Cusco y le solicitó que cumpla con informarnos sobre las acciones realizadas 
para asegurar el suministro de oxígeno en la región. Del mismo modo, personal de la Diresa nos 
informó que se ha iniciado la elaboración de una nueva matriz sobre la necesidad de oxígeno y de 



Rendición de cuentas en el contexto de la pandemia: 
150 días defendiendo derechos

Defensoría del Pueblo

140

personal asistencial que se requerirá en los próximos meses en cada uno de los hospitales de la 
región.

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Difusión de alerta epidemiológica en protección de niños, niñas y adolescentes: La 
Defensoría del Pueblo realizó una supervisión remota a los cuatro Centros de Asistencia Residencial 
(CAR) del Inabif, se verificó que no contarían con un “Plan de Prevención y Atención frente al 
Covid -19”, ni con una zona de aislamiento habilitada para estos casos. Por lo tanto, mediante los 
oficios Nº 361, 362, 363 y 364 de fecha 16 de abril del 2020 se formularon las recomendaciones 
correspondientes. Así, se logró que, para el mes de mayo los cuatro CARs elaborarán un plan y 
habilitado un área de aislamiento. 

 Con la finalidad de contribuir a reducir el riesgo de contagio en niños, niñas y adolescentes 
menores de 14 años, conforme a la alerta epidemiológica AE-017-2020, mediante oficios 403, 404, 
405, 406, 407, 408, 409, 410, 411, 412, se formularon recomendaciones a las municipalidades con 
mayor índice de contagios, a la Diresa, EsSalud, PNP, Fuerza Armadas, entre otras, con la finalidad 
de coordinar la realización de una campaña conjunta de información y difusión de la Alerta 
Epidemiológica y cuidados, en formatos accesibles y adaptados para las personas menores de 
edad.. Las municipalidades de Cusco, Wanchaq, San Jerónimo, San Sebastián, Santiago, EsSalud 
y Fuerzas Armadas, acogieron las recomendaciones.

 
 z Implementación de medidas de bioseguridad en establecimientos penitenciarios: 

Teniendo en cuenta la situación de vulnerabilidad de las personas privadas de libertad y que la 
situación de encierro y el hacinamiento de los establecimientos penitenciarios las coloca en una 
extrema situación de vulnerabilidad frente al Covid-19, la Oficina Defensorial de Cusco ha tenido 
una intervención constante desde antes de la declaratoria del estado de emergencia. 

 Así, mediante Oficio N° 310 -2020-DP/OD-CUSCO/ad, de fecha 10 de marzo del 2020, se recomendó 
a la Dirección Regional Sur Oriente del INPE, que tome medidas para contener el ingreso y contagio 
del virus en los penales del Cusco. Luego de lo cual, el 11 de marzo, el INPE suspendió el ingreso 
de las visitas. Posteriormente, se formularon recomendaciones, con Oficio Nº 377-2020-DP/OD-
CUSCO/ad, del 6 de mayo del 2020 para que se refuercen los protocolos de bioseguridad, se 
acondicione un espacio para el aislamiento de la población penitenciaria vulnerable, entre otros. 

 Dichas recomendaciones fueron acogidas por el INPE, realizándose charlas preventivas sobre el 
Covid-19 en todos los penales de la región, así como implementando protocolos de bioseguridad 
y acondicionando un espacio para internos contagiados. De manera adicional, se logró la gestión 
de adquisición de oxígeno medicinal y el aislamiento de la población vulnerable, entre otros. 

 

Caso emblemático
 
“Recomendación Defensorial permitió que diligencias pendientes por 
lesiones graves, en el que están involucrados efectivos policiales durante 
el conflicto social de Espinar, se realicen en sede fiscal, lo que garantizará 
mayor imparcialidad en la investigación.”
Derecho al debido proceso
 
Entre los meses de julio y agosto, se llevó a cabo un paro indefinido en la provincia de Espinar; motivado 
por la demanda el pago de un bono económico, a cargo de los fondos del Convenio Marco de Espinar, 
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de mil soles a cada elector/a, debido a que la emergencia sanitaria habría afectado la economía de miles 
de familias. Frente a la falta de acuerdos por la unanimidad de los miembros del Comité de Gestión 
del Convenio, en que la empresa minera Antapaccay se oponía al acuerdo, se produjeron actos de 
violencia que ameritaron la intervención policial. 
 
Luego de tomar conocimiento que, el 22 de julio, en el Hospital de Espinar se habrían atendido a cinco 
personas por lesiones por arma de fuego, el 25 de julio, mediante Oficio Nº 645-2020/-OD CUSCO, la 
Oficina Defensorial de Cusco puso la información en conocimiento del Ministerio Público para que se 
haga la investigación correspondiente. 
 
El 26 de julio del 2020, la Fiscalía de Espinar abrió investigación preliminar por sesenta días, por el delito 
de lesiones graves en agravio de las personas señaladas y dispuso que las diligencias se lleven a cabo 
en sede policial. 
 
Sin embargo, considerando que en los hechos estarían presuntamente involucrados efectivos 
policiales, mediante Oficio 666-2020/DP-OD CUSCO-EA del 28 de julio del 2020, se recomendó que 
la investigación se lleve a cabo en sede fiscal, con la finalidad de garantizar la imparcialidad de la 
investigación, se suspendan las diligencias policiales y se deje sin efecto las notificaciones realizadas 
por la comisaría de Espinar. 
 
Como resultado de la intervención defensorial, el 5 de agosto del 2020 se logró continuar con las 
diligencias pendientes en sede fiscal.
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9. HUANCAVELICA

1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria

 z Mayor abastecimiento de oxígeno medicinal: La Oficina Defensorial de Huancavelica ha 
tenido un rol activo en las coordinaciones para el abastecimiento de oxígeno de la región. El 5 
de mayo7 se comunicó a la Diresa la necesidad de tomar medidas preventivas para asegurar la 
disponibilidad de insumo y equipos para brindar la terapia de oxígeno medicinal. El 11 de junio 
se realizó una supervisión remota del stock y consumo de oxígeno en el Hospital Regional de 
Huancavelica (se calculó un stock para 30 días). El 24 de junio en una nueva supervisión remota a 
todos los hospitales de la región, detectamos el incremento en el consumo de oxígeno y un stock 
reducido (stock para 19 días).

 El 15 de julio8, se recomendó mayor celeridad en la adquisición de la planta de oxígeno, garantizar 
la ejecución de la programación de compras de oxígeno medicinal y fortalecer los Hospitales y 
principales Establecimientos de Salud a fin de garantizar la disponibilidad oportuna de oxígeno 
medicinal en toda la región. El 17 de julio propusimos la conformación de un equipo técnico para 
vigilar la celeridad de la adquisición y funcionamiento de la Planta de oxígeno. Esta adquisición fue 
concretada el 5 de agosto y las piezas para armar la planta la cual debe ser instalada la segunda 
quincena de septiembre. 

 z Mayor disponibilidad de camas UCI para pacientes Covid-19: A partir del 13 de abril, se ha 
realizado monitoreo constante del incremento de camas UCI/UCIN/UVI y de Hospitalización para 
pacientes con el Covid-19. Asimismo, se recomendó la necesidad de gestionar la ampliación de 
servicios de un nivel resolutivo mayor en el caso del Hospital de EsSalud, el que al ser del nivel II-1 
no contaba con servicio UCI (actualmente brinda este servicio contando con 3 camas y un médico 
intensivista). La Defensoría del Pueblo ha atendido constantemente quejas de la población contra 
el servicio brindado por los establecimientos de salud, permitiendo mejorar el canal de información 
sobre el estado de salud a los familiares de los pacientes con el Covid-19.

 z Adecuación y aprobación de Plan Regional de Reforzamiento de los servicios de salud: 
Se logró que, el 23 de abril del 2020, el Gobierno Regional adecúe a la realidad regional y apruebe, 
mediante acto resolutivo (Resolución Ejecutiva Regional Nº 122-2020/GOB.REG-HVCA/GR), el Plan 
Regional de Reforzamiento de los servicios de salud que ha sido remitido al MEF. La recomendación 
fue realizada el 20 de abril, con Oficio Nº 0085-2020-DP/OD-HVCA, luego de constatar que el referido 
plan había sido remitido al MEF el 18 de marzo, sin la resolución de aprobación correspondiente, 
centrando las referencias de todos los pacientes graves en el Hospital de Ate en Lima, siendo que 
para atender casos Covid-19 el Hospital Departamental Zacarías Correa Valdivia solo contaba con 
una cama de hospitalización y ninguna cama UCI.

2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria

 z Implementación de medidas de bioseguridad en establecimientos penitenciarios: El 20 de 
agosto en una reunión convocada por la Defensoría del Pueblo, se impulsó una atención primaria 
para reos y personal laboral del Establecimiento Penitenciario de Huancavelica, a través del Centro 
de Salud Ascensión y la Red de Salud Huancavelica. Adicionalmente, el 21 de agosto se logró la 
donación de Equipos de Protección Personal y medicamentos, así como el préstamo de otros 
balones de oxígeno por parte de Cáritas, y la recarga de oxígeno medicinal por parte de EsSalud.

7 Oficio N° 089-2020-DP/OD-HVCA.
8 Oficio N° 181-2020-DP/OD-HVCA.
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 z Continuidad de provisión de alimentos a comedores populares: El 12 de mayo se tomó 
conocimiento del retraso en la adquisición y entrega de alimentos del Programa de Complementación 
Alimentaria (PCA), en los meses de enero a mayo de 2020, a los beneficiarios, impidió la provisión 
de raciones a los comedores populares durante la semana. Además, se identificó la falta de un 
protocolo de bioseguridad para su funcionamiento. Tras realizar intervenciones de oficio inmediatas 
ante las Municipalidades provinciales por parte de la Defensoría del Pueblo, responsables del PCA 
reportaron que se cumplió con las recomendaciones emitidas. Así, se entregaron los productos 
correspondientes, los kits de limpieza y Equipos de Protección Personal a los integrantes de los 
comedores, y se les capacitó en la manipulación de alimentos. Se coordinó con los centros de 
salud también para que recibieran pruebas rápidas.

 z Orientación a padres de familia para implementación de la estrategia “Aprendo en Casa”: 
Los principales problemas reportados por las 8 UGEL de la región, son la falta de conexión que 
afecta a las zonas rurales, la carencia de equipos para acceder a la estrategia Aprendo en Casa y 
la poca disposición de familias para coadyuvar con esta. Si bien la DRE Huancavelica informó que 
no hay casos de abandono de clases por estudiantes en la región, la UGEL Tayacaja indicó que 
en 27 IIEE se han presentado estos casos, evidenciándose que hay un desconocimiento de esta 
situación por parte de la autoridad regional. 

 Frente a ello, la Defensoría del Pueblo intervino de manera inmediata al advertir la interrupción del 
servicio telefónico, señal de radio, servicio de internet, y servicio de energía eléctrica para garantizar 
el desarrollo de Aprendo en Casa. Además, orientó a padres de familia sobre la implementación 
de la iniciativa, e intervino frente a aglomeraciones en la entrega de materiales de trabajo, y la 
carencia de personal docente.

Caso emblemático

Defensoría del Pueblo en Huancavelica garantiza atención media de adultos 
mayores que residen en el Asilo Hogar Santa Teresa de Jornet
Expediente: 00911-2020 - OD Huánuco
Asistencia humanitaria 

A inicios de abril, al aplicar la ficha de supervisión a centros de atención residencial (CAR) para personas 
adultas mayores, la Defensoría del Pueblo tomó conocimiento de que el personal del Centro de Salud 
de Ascensión desde febrero no brindaba el servicio de salud a los 69 residentes del Asilo Hogar “Santa 
Teresa de Jornet” de Huancavelica. Este hecho se agravaba al iniciarse el estado de emergencia 
sanitaria por tratarse de personas pertenecientes al grupo más vulnerable frente al Covid-19. Al 
advertirlo, la oficina defensorial realizó coordinaciones con el jefe de dicho centro, y se recomendó 
priorizar la atención de estas personas. En cumplimiento de ello, durante la primera semana de abril, se 
realizó la referida atención médica a los residentes del Hogar ‘Santa Teresa de Jornet’. A partir de dicha 
intervención, y hasta la fecha (se realizan supervisiones periódicamente), las personas adultas mayores 
reciben atención médica integral permanente.
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10. HUÁNUCO

1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria

 z Mayor disponibilidad de camas UCI para pacientes Covid-19: En el mes de marzo la Defensoría 
del Pueblo advirtió que en la región no se contaba con información sobre la disponibilidad de camas 
para hospitalización, UCI, ambulancias y recursos humanos, por lo que se recomendó al Gobierno 
Regional consignar esta información en el segundo Plan de Reforzamiento. Esta recomendación 
fue acogida en el mencionado documento, permitiendo tener una mirada real de la situación de 
los Establecimientos de Salud y generando la implementación del Hospital especializado solo para 
paciente con Covid-19, ubicado en el distrito de Santa María del Valle.

 z Mayor abastecimiento de medicinas y oxígeno medicinal: En el mes de mayo se supervisaron 
13 Instituciones Prestadores de Servicios de Salud – IPRESS, de las provincias de Ambo, Yarowilca, 
Dos de Mayo, Huamalíes, Lauricocha, Huacaybamba, Marañón, Pachitea, Leoncio Prado y Puerto 
Inca. A raíz de las supervisiones, se recomendó al Gobierno Regional el abastecimiento de 
medicinas, oxígeno medicinal, contratación de personal adicional, el reforzamiento de equipos de 
respuesta rápida, aplicación de pruebas rápidas al personal de salud, reforzamiento de áreas de 
hospitalización y de condiciones de las ambulancias para el traslado de pacientes, entre otras. Las 
Redes de Salud en coordinación con la DIRESA realizaron campañas de salud descentralizadas 
en las provincias con equipos de respuesta rápida, así como la contratación de más personal para 
los Establecimientos de Salud de primer nivel, distribución de balones con oxígeno medicinal y se 
aplicaron pruebas rápidas al personal de salud.

 z Entrega de equipos de protección personal para personal de la salud: En respuesta a 
las quejas y supervisiones realizadas que evidenciaban la insuficiencia de equipos de protección 
para el personal de salud, se recomendó a la DIRESA, Unidades de Ejecución de Salud del MINSA 
y a EsSalud, garantice su distribución y se capacite sobre su uso a todo el personal de salud. Así, 
se logró la habilitación de un lugar destinado al acopio, lavado y desinfección de los uniformes 
del personal trabajador del Hospital Regional Hermilio Valdizán, así como la realización de charlas 
para informar el correcto uso de los EPP las cuales se difundieron a través de redes sociales, 
generando a su vez el abastecimiento de mayor cantidad de EPP para el personal.

 
 z Atención oportuna y continua a pacientes con hemodiálisis: Se advirtió la demora en la 

atención a un aproximado de 132 pacientes con hemodiálisis por falta de servicios diferenciados 
para personas con Covid-19, recomendando a la Diresa garantizar la continuidad de la atención en 
los tratamientos para las personas con enfermedad renal crónica contagiadas con el Covid-19, así 
como garantizar que este procedimiento se realice en ambientes aislados y con las condiciones 
de bioseguridad adecuados; ello generó una coordinación conjunta entre el Fissal y el Hospital 
Regional Hermilio Valdizán Medrano, logrando la tercerización del servicio y garantizando el 
tratamiento continuo de los pacientes. Análoga situación se advirtió en el Hospital de EsSalud – 
Huánuco, por lo que se recomendó a la Dirección gestionar la contratación de un centro de salud 
que realice el tratamiento de hemodiálisis. En la actualidad, el tratamiento de estos pacientes es 
continuo y oportuno.

 z Atención oportuna y continua a mujeres gestantes: Se conoció que durante la cuarentena 
habrían fallecido 8 mujeres gestantes, 6 en establecimiento del MINSA y 2 de EsSalud. 
Adicionalmente, se recibió, en el mes de mayo, la queja de familiares de una gestante con Covid-19 
que estaba esperando su atención en sala de operación. Ante estos antecedentes, se realizó 
una supervisión a los dos hospitales en Huánuco, advirtiendo que no contarían con espacios 
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diferenciados para este tipo de pacientes. Se efectuaron recomendaciones a la DIRESA a fin de 
que coordine con los establecimientos de salud responsables el modelo de atención a gestantes 
con sospecha o caso confirmado de Covid-19, recomendando a la Red de Salud de Huánuco la 
implementación de una sala diferenciada y dotada con los insumos y equipos necesarios para 
desinfección de ambientes de atención de parto de las gestantes contagiadas.

 Como resultado de la intervención los representantes de la Diresa, Red de Salud Huánuco, Hospital 
Regional Hermilio Valdizán Medrano, Hospital Materno Infantil Carlos Showing Ferrari y otros 
establecimientos de salud del primer nivel de atención, acordaron mejorar la atención oportuna 
para las gestantes, resaltando de entre ellos la obligación tanto del Hospital Regional como del 
Hospital Materno Infantil de brindarse apoyo mutuo para atender a las gestantes referidas de 
otros establecimientos de salud del primer nivel de atención en caso de que alguno de estos 
hospitales no disponga en el momento de camas de hospitalización o de la sala de operaciones, 
así también, se acordó habilitar las instalaciones del Centro de Salud Amarilis a efectos de que 
se implemente una sala de operaciones diferenciada para gestantes contagiados con Covid-19, 
que a la fecha se encuentra en proceso de implementación. Por último, se logró que la red de 
salud Huánuco dote al Hospital Materno Infantil Carlos Showing Ferrari de los insumos y equipos 
necesarios para desinfectar la sala de operaciones, mejorando así la calidad de atención en favor 
de las gestantes que acuden al referido nosocomio.

 
 z Supervisión de ejecución de presupuesto Covid-19: De la supervisión realizada a la 

ejecución presupuestal a las 10 Unidades de Ejecución de Salud y del Gobierno Regional para 
afrontar la pandemia ocasionada por el Covid-19 se verificó que en varias unidades, la ejecución 
del presupuesto asignado se encontraría por debajo de la mitad de ejecución. En ese sentido, 
se recomendó al Gobernador Regional coordinar con funcionarios del Ministerio de Economía y 
Finanzas una reunión virtual para identificar las dificultades para el avance de la ejecución.

 En consecuencia, se logró mayor coordinación entre la Dirección Regional de Salud y los equipos 
de gestión de las diferentes unidades ejecutoras, obteniendo así un avance significativo en la 
ejecución del presupuesto, tal y conforme se advierte de la información brindada por la Diresa 
al 31 de agosto del 2020. Al respecto, se tiene un avance del 64,1% a nivel de devengado, 74% 
a nivel de compromiso mensual y de un 93% a nivel de certificación en lo que respecta a la 
ejecución presupuestal de la actividad 5006269: prevención, control, diagnóstico y tratamiento 
de coronavirus.

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria

 z Implementación de mesa de partes virtual del Poder Judicial y emisión oportuna 
de medidas de protección en casos de violencia contra la mujer: A consecuencia del 
incremento de casos de violencia contra la mujer, desde el 16 de marzo hasta al 05 de agosto9, 
se tomó de conocimiento que las denuncias por actos de violencia contra las mujeres o contra 
los integrantes del grupo familiar que llegaban a la Comisaría se encontrarían acumuladas sin 
medidas de protección, debido a la falta de atención de los Juzgados de Familia. Por lo tanto, se 
recomendó a la Corte Superior de Justicia de Huánuco disponer de las medidas correspondientes 
en tiempos de coronavirus y a los Juzgados Especializados de Familia reforzar las medidas de 
atención y servicios ante un posible aumento de casos de violencia hacia las mujeres y el grupo 
familiar, habilitando medios tecnológicos para el dictado de las medidas de protección, ejecución, 
garantizando la continuidad del servicio y articulando con la Policía Nacional el trabajo de ambas 
instituciones. 

9 Los CEM en la región atendieron 1080 casos de violencia contra la mujer, de los cuales 79,5% de las víctimas fueron mujeres.
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 Como consecuencia de la intervención, se creó una mesa de partes virtual del Poder Judicial y presencial, 
a su vez se otorgaron medidas de protección a los casos acumulados de todas las comisarías en 
provincias y distritos de las sedes judiciales a nivel regional.
 

 z Continuidad del servicio educativo para escolares e implementación adecuada de la 
estrategia “Aprendo en casa”: La Defensoría del Pueblo recomendó al director de la Dirección 
Regional de Educación efectuar coordinaciones y/o convenios con los gobiernos locales de ámbito 
provincial y distrital, y con entidades privadas a fin de garantizar el desarrollo del programa 
“Aprendo en casa”, supervisando el trabajo que vienen realizando los equipos SAANEE, respecto 
del acompañamiento de menores con habilidades especiales y que en el caso de las Ugeles de 
Ambo, Lauricocha, Yarowilca, Dos de Mayo, Marañón, Pachitea, Huacaybamba, Huamalíes y Puerto 
Inca se conformen equipos SAANEE, realizando el seguimiento y supervisión del trabajo de las 
Instituciones Educativas Bilingüe, respecto del desarrollo de esta estrategia. Como resultado las 
UGEL de Huamalíes, Lauricocha y Marañón se encuentran implementando las recomendaciones 
formuladas, manteniéndose el seguimiento a las otras UGEL.

 

Caso emblemático

“Recomendación defensorial fue acogida por la Comuna de Huánuco y 
actualizó sanciones administrativas a transportistas que incumplen 
protocolos de bioseguridad”
Expediente: 1189-2020 - OD Huánuco
Derecho a la salud
 
Ante el reinicio de actividades comerciales en el mes de junio, se advirtió un mayor flujo de vehículos 
menores trimóviles y autos colectivos, que en algunos casos estarían incumpliendo con los protocolos 
de bioseguridad en atención a la Resolución Ministerial 258-2020-MTC.
 
En esa medida, se recomendó, con Oficio N° 98 -2020-DP/OD-HCO de fecha 9 de junio, a la Gerencia 
de Transportes de la Municipalidad Provincial de Huánuco adoptar medidas conducentes a realizar 
fiscalizaciones a los transportistas para el cumplimiento de las medidas de bioseguridad.
 
Producto de ello, la Municipalidad Provincial de Huánuco, con fecha 22 de junio del presente año, 
emitió la Ordenanza N° 10-2020-MPH que, entre otros, actualiza las sanciones administrativas a los 
transportistas e incluye en la tabla de infracciones la sanción por conducir vehículos que no presten las 
características establecidas en la Resolución Ministerial 258-2020-MTC.
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11. ICA10

1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria

 z Mayor abastecimiento de oxígeno medicinal: Una de las preocupaciones institucionales es 
la cobertura de oxígeno medicinal, por ello se puso en conocimiento del Gobernador Regional y 
del Director Regional de Salud los informes especiales 017-2020-DP y 018-2020-DP.  En ese marco, 
se recomendó al Gobernador Regional garantizar la provisión de oxígeno medicinal y promover la 
instalación de plantas de oxígeno. 

 Asimismo, se tomó conocimiento de la Conferencia de Prensa brindada por el Director del Hospital 
Ricardo Cruzado Rivarola de Nasca, sobre la imposibilidad de mantener a los pacientes en 
el Albergue COVID-19 del hospital por desabastecimiento de oxígeno medicinal. Ante ello, con 
Oficio Nº 647-2020 -2020-DP-ODICA de fecha 07 de julio de 2020 la Oficina Defensorial de Ica ha 
procedido a recomendar al Director Regional de Salud efectúe las acciones correspondientes a fin 
de garantizar el abastecimiento de oxígeno al Hospital de Nasca.

2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria

 z Continuidad del servicio educativo para escolares: A raíz de una supervisión sobre la 
implementación de la Estrategia Aprendo en Casa, la Defensoría del Pueblo tomó conocimiento 
sobre las debilidades y dificultades con las que se cuenta para lograr su implementación al 100%.

 Sobre el particular la entidad nos indica que el porcentaje de participación fluctúa entre el 
82% y 83% de Instituciones Educativas, lo que significa que existen escuelas especialmente 
en zonas rurales que no están participando de la estrategia, debido a la falta de conectividad 
en directivos y manejos de equipos como computadoras, celulares inteligentes u otro, al igual 
sucede con sus docentes quienes presentan debilidad en manejo de estos equipos que 
permita  realizar una adecuada  retroalimentación a sus alumnos, cuyo porcentaje varía entre 
73.1% y 75.2%.

 En razón a lo expuesto mediante Oficio N° 618-2020-DP-ODICA, se hicieron recomendaciones a 
la Dirección Regional de Educación, que permitan mejorar las condiciones en que se brinda el 
servicio educativo, como brindar capacitación a los docentes en el manejo de la tecnología, y 
buscar estrategias para llegar a más estudiantes entre otros.

Caso emblemático:

“La Oficina Defensorial de Ica logró que ACNUR apoye económicamente a 
pareja de migrantes con COVID-19 y su hijo recién nacido”
Expediente: 0134-2020-812 - OD Ica
Derecho afectado: Derecho a la salud 

La Oficina Defensorial de Ica tomó conocimiento a través de las redes sociales que, en el Hospital San 
José de Chincha, se detectó que una pareja de ciudadanos de nacionalidad venezolana, padres de un 
recién nacido, dio positivo para COVID-19. El infante no era portador de dicha enfermedad; sin embargo, 
se encontraba en riesgo de contagio.

10 Agregado el 4 de febrero de 2021.
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Ante dicha situación, comisionados/as de la Defensoría del Pueblo se comunicaron con los padres del 
niño y realizaron las gestiones correspondientes con la fiscal de turno, para buscar una solución que 
proteja la salud del niño.

La Fiscal conversó con los ciudadanos, quienes le señalaron que tenían una vecina quien podía hacerse 
cargo del niño. En ese sentido se coordinó con el Área de Epidemiología del Hospital San José para que 
se le practique despistaje al niño y a la persona designada por los padres para que se encargue de su 
cuidado.

Asimismo, por recomendación del pediatra no se le debía de dar leche materna al bebé sino leche de 
fórmula, por lo que se gestionó apoyo para la leche en polvo que requería el bebé y ropa, lo cual fue 
entregado por el personal de la Defensoría del Pueblo.

Por otro lado, la Oficina Defensorial puso en contacto a los ciudadanos con ACNUR a fin de prestar 
apoyo humanitario debido a su situación económica. 
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12. JUNÍN
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Mejor servicio de salud para comunidades nativas: El 30 de junio del 2020, el módulo 
defensorial de Satipo, tomó conocimiento, por las redes sociales, que, en las Comunidades Nativas 
de Betania, Shevoja y Poyeni, más de 50 comuneros/as habrían dado positivo de Covid-19. Por ello, 
se coordinó de forma inmediata con el área de epidemiología del Hospital de Apoyo de Satipo a 
efectos de garantizar su derecho a la salud. Producto de ello, se instaló un equipo de respuesta 
rápida en cada Puesto de Salud de la CC.NN. de Betania y CC.NN. de Poyeni.

 
 z Distribución adecuada de medicinas: De otro lado, el módulo defensorial de Satipo, recomendó 

a las municipalidades de los distritos de Sicaya y Chupuro, así como a la Dirección Regional de Salud 
de Junín, suspender las campañas de administración de Ivermectina sin la presencia de personal 
de salud. En este sentido, se logró el cese de estas campañas, que resultaban potencialmente 
nocivas para la población.

 
 z Entrega de equipos de protección personal y pruebas rápidas para establecimientos 

de salud: De otro lado, la Defensoría del Pueblo, durante el mes de julio realizó una supervisión a 
todos las micro redes y redes de salud de la provincia de Huancayo, Chupaca, Concepción, Jauja 
y Junín, a fin de controlar el abastecimiento de medicamentos, pruebas rápidas y equipos de 
protección personal. Se recomendó a las redes de salud de Jauja, Chupaca y Valle del Mantaro 
abastecer de medicamentos y equipos de protección personal a las IPRESS. Esta recomendación 
fue acogida, lográndose la tutela del derecho a la salud de estos profesionales.

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Implementación de medidas de bioseguridad en establecimientos penitenciarios: Se 
realizó una supervisión a los establecimientos penitenciarios de Huancayo, Concepción, Río 
Negro, Jauja, La oroya, Chanchamayo y Tarma, teniendo como resultado que, los establecimientos 
penitenciarios Huancayo, Chanchamayo, Río Negro y Tarma, advirtiendo sobrepoblación 
penitenciaria en relación a su capacidad de albergue, lo que los volvía potenciales focos infecciones. 
Por ello, con fecha 21 de abril, se recomendó al director del INPE-Región Centro Huancayo: i) equipar 
con kits de seguridad y elementos de limpieza a los establecimientos penitenciarios de la región 
Junín, con especial atención a aquellos donde se han presentado casos de infección del Covid-19; 
ii) dotar de artículos de aseo personal a los/as internos/as, de acuerdo con sus necesidades 
particulares, sexo y con especial atención a los niños y niñas que se encuentren en ellos; iii) 
asegurar el acondicionamiento de espacios de aislamiento para la realización de cuarentenas 
preventivas, que guarden las condiciones de vida necesarias para los internos.

 
 Mediante Oficio N° 080-2020-INPE/20, el Director General de la Oficina Regional Centro Huancayo 

del INPE, informó que se coordinó con la Diresa Junín, para la prevención, control y manejo de 
casos Covid-19 en los establecimientos penales. Asimismo, indican que se ha dotado de EPP a 
todos los establecimientos penitenciarios, (mascarillas quirúrgicas y tipo N95, guantes, mandilones, 
pantalones, gorros, etc.) y dotaron de insumos de limpieza y desinfección al personal de salud, 
administrativo y seguridad, con jabón líquido, papel toalla y alcohol complementando con útiles de 
aseo y desinfección, tales como lejía, detergente granulado, escobas, etc. 

 
 Por otro lado, dispusieron la realización de fumigaciones continuas en los diferentes ambientes de 

los establecimientos penitenciarios; así como, se facilitó útiles de aseo personal a las internas que 
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tenían niños o niñas bajo su cuidado desarrollando actividades de monitoreo del estado de salud 
de los niños y niñas a través del programa CRED.

 
 En lo que respecta al acondicionamiento de espacios de aislamiento, esta se ha realizado en 

coordinación y aprobación de las respectivas áreas de salud, habilitando para ello las áreas 
de trabajo, educación e inclusive el ambiente de iglesia, ello debido a que en su mayoría, la 
infraestructura de los establecimientos penitenciarios de la Región Junín, tienen una antigüedad 
de 20 a 40 años.                           

 
 z Continuidad de los servicios públicos de agua y saneamiento: A lo largo del periodo 

de emergencia sanitaria, se han generado problemas en abastecimiento del servicio de agua 
y racionamiento del servicio en el ámbito de la Empresa Sedam Huancayo, y la Municipalidad 
de Huancayo debido a poca presión y cortes intempestivos. En ese sentido, se recomendó a la 
Gerencia General de dicha empresa: (i) Disponer la priorización del abastecimiento del servicio de 
agua en las zonas críticas. (ii) Disponer la elaboración de un plan de contingencia en el marco de 
la emergencia sanitaria. (iii) Dirigir todos los esfuerzos técnicos y/o presupuestales, para garantizar 
la prestación continua y suficiente, del servicio de agua; iv) Disponer, con carácter urgente, las 
medidas necesarias, garantizar la reparación del pozo tubular de la I.E. Mariscal Castilla, en el más 
breve plazo. v) Disponer, con carácter urgente, la elaboración de un cronograma de mantenimiento 
de los sistemas de abastecimiento del servicio de agua de su jurisdicción. vi) Adoptar todas las 
medidas que sean necesarias, para garantizar el abastecimiento del servicio en el ámbito de 
su concesión. En vista de no tener respuesta y habiéndose cambiado de Gerenta General de 
la EPS Sedam Huancayo, trasladamos el caso a la Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento (Sunass), para su intervención en el marco de su competencia.

 
 z Supervisión sobre la implementación del protocolo sanitario sectorial para la prevención 

del Covid-19 en el servicio público de transporte público especial de personas en 
la modalidad de vehículos menores (mototaxis): dirigida a las Provincias de Chupaca 
y Concepción, así como los distritos de San Jerónimo de Tunan y Sapallanga. Se recomendó: 
i) disponer a quien corresponda verificar el cumplimiento de la implementación del registro de 
conductores suspendidos, por parte de los operadores, por los supuestos establecidos en 
el protocolo sanitario; ii) intensificar los mecanismos de fiscalización del servicio de transporte 
público en vehículos menores, en su jurisdicción, a fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las 
medidas sanitarias establecidas en el protocolo sanitario sectorial para la prevención del Covid-19. 
Frente a lo cual los municipios supervisados informaron que implementaron las recomendaciones 
emitidas.

 z Continuidad del servicio educativo con enfoque intercultural para estudiantes de 
comunidades campesinas y nativas: Durante el seguimiento de la estrategia en Educación 
Intercultural Bilingüe, desde el Módulo Defensorial de Jaén, se advirtieron deficiencias que vendrían 
afectando a los estudiantes de las comunidades campesinas y nativas, quienes no accedían a los 
contenidos pedagógicas de la estrategia “Aprendo en Casa” en sus lenguas originarias como es 
el caso de las personas menores de las localidades de Tayas y La Pauca de la provincia de Jaén. 
Asimismo, los/as escolares de comunidades Awajún no tendrían acceso al servicio educativo a 
distancia, toda vez que la señal de radio o televisión no llegaban hasta sus zonas. Al respecto, 
y luego de la recomendación efectuada a las UGEL de Jaén y San Ignacio, se implementaron 
mecanismos para atender a los escolares bilingües adquiriendo para ello un CD de la estrategia 
hablado en sus idiomas que empezaron a distribuir y difundir por medio de parlantes.
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Caso emblemático
 
“Defensoría del Pueblo en La Merced logró que se apruebe un plan de 
prevención, control, diagnóstico y tratamiento del Covid-19 para población 
indígena”
Expediente: 1116-2020 - La Merced
Derecho a la salud
 
A través de una llamada telefónica del responsable de la Comunidad Nativa de la Municipalidad 
Provincial de Chanchamayo del 14 de mayo del 2020, se tomó conocimiento de la falta de priorización 
en la atención, prevención y contención del Covid-19 en las comunidades nativas de Chanchamayo.
 
Así las cosas, el 14 de mayo, en acción inmediata, se recomendó al titular de Hospital Regional Julio 
Cesar Demarini Caro establecer acciones de coordinación con el Presidente de la Ceconsec (Central de 
la Comunidad Nativa de la Selva Central) a fin de que implemente las acciones de prevención, control, 
diagnóstico y tratamiento del Covid-19 para la población indígena, con el objeto de que se garantice 
la atención intercultural adecuada del servicio de salud no solo en lo relativo al Covid-19, sino también 
para otras enfermedades como el dengue, gripe, fiebre, entre otros.
 
Acogiendo el mismo día la recomendación defensorial, dicha entidad incorporó dentro de su plan de 
trabajos las acciones de prevención, control, diagnóstico y tratamiento del Covid-19 para la población 
indígena a través de las coordinaciones articuladas con las microrredes (San Ramon, San Luis de 
Shuaro y Perené).
 



Rendición de cuentas en el contexto de la pandemia: 
150 días defendiendo derechos

Defensoría del Pueblo

152

13. LA LIBERTAD

1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria

 z Mayor disponibilidad de camas UCI para pacientes Covid-19: El 10 de abril, la Defensoría 
del Pueblo realizó una supervisión de la disponibilidad de camas de hospitalización y de UCI 
en los hospitales de referencia para el tratamiento del Covid-19 en la región. Como resultado, 
se advirtió que la disponibilidad de camas, de hospitalización y UCI, sería insuficientes, por lo 
que se recomendó al Gobierno Regional, en reunión de Comisión Multisectorial Regional de La 
Libertad contra el Coronavirus, habilitar un mayor número de camas, así como instalar hospitales 
de campaña. Ante dicha intervención, el Gobierno Regional instaló el hospital de apoyo Ramón 
Castilla.

 z Atención oportuna y continua a la salud de neonatos: El 28 de mayo, se intervino el Hospital 
Belén de Trujillo ante la carencia de médicos para la atención de recién nacidos. Así, mediante 
Oficio N.° 0478-2020-DP/OD-LALIB, se recomendó a la Gerencia Regional de Salud (GERESA) de 
La Libertad supervisar el área de neonatología del hospital intervenido, así como gestionar el 
presupuesto necesario para la contratación de más personal. Tras dicha intervención, se realizó la 
contratación de dos médicos adicionales para la atención de neonatos.

 z Atención oportuna y continua a la salud de niñas, niños y adolescentes: La Defensoría del 
Pueblo advirtió deficiencias en el trato a pacientes menores de edad en estado de hospitalización 
en el Hospital Belén de Trujillo. Por ello, mediante el Oficio N° 707-2020 -DP/OD LA LIB, requirió 
a la GERESA monitorear la situación, coordinando con los directores del Hospital para generar 
áreas de aislamiento específicas para niños, niñas y adolescentes con Covid-19, así como asegurar 
además que puedan tener comunicación y/o acompañamiento estratégico de sus familiares. Como 
resultado de la intervención, se implementaron las áreas diferenciadas para la atención de niños, 
niñas y adolescentes con Covid-19.

2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria

 z Implementación de mecanismos de atención virtual para protección de NNAA: A raíz de 
una supervisión a la atención de las Defensorías Municipales del Niño/a y Adolescente (Demuna) 
en la ciudad de Trujillo, realizada el 11 de julio, la oficina defensorial advirtió que 4 de las 10 Demunas 
supervisadas no habrían implementado mecanismos de atención virtual. Asimismo, otras 4 
Demunas no habrían realizado una debida promoción de sus canales virtuales, habiendo atendido 
tan solo un promedio de tres casos cada una. Por lo tanto, se recomendó a cada municipalidad 
fortalecer la atención de sus Demuna, así como a promocionar los servicios que brindan y sus 
canales de atención, para que la población pueda conocerlas y acudir a ellas. Ante la acción 
defensorial, las municipalidades informaron que habrían dispuesto de acciones para reforzar la 
atención de sus Demuna a través de la atención virtual y semipresencial.

 z Atención de quejas sobre continuidad de servicios públicos de agua y saneamiento: 
La Defensoría del Pueblo recibió un total de 20 quejas por afectación a los servicios de agua 
y saneamiento, principalmente, por interrupciones del servicio de agua potable y demora en 
la reparación de averías en las redes de agua potable y alcantarillado por parte de la Empresa 
Prestadora SEDALIB. Sin embargo, también presentaron quejas por los cobros elevados en 
las facturaciones. Ante este último problema, a través del Oficio N° 460-2020-DP/OD-LALIB, se 
recomendó al gerente general de SEDALIB disponer la revisión detallada de las facturaciones con 
consumos como atípicos, a fin de efectuar la refacturación correspondiente. También se recomendó 
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disponer la revisión de aquellas facturaciones con promedio histórico de consumo que pueda 
afectar a usuarios de las categorías comercial, industrial y estatal por no encontrarse en operación 
durante la emergencia. Ante las recomendaciones, SEDALIB implementó su procedimiento de 
atención virtual de quejas para revisar las facturaciones realizadas durante los últimos meses.

 z Atención de quejas sobre continuidad el servicio educativo para escolares: La oficina de 
la Defensoría del Pueblo en La Libertad gestionó cerca de 29 quejas por vulneración del derecho a 
la educación, la mayoría en torno a la falta de conectividad para el acceso a la estrategia “Aprendo 
en Casa”, así como respecto de las restricciones para el acceso a las clases virtuales que vienen 
brindando las diferentes instituciones educativas, tanto públicas como privadas. En este sentido, 
se advirtió que cerca del 10,6% de escolares de la región (39,695 no estarían accediendo a las 
clases remotas). Como consecuencia de las intervenciones realizadas, se tiene conocimiento del 
envío de cuadernos a los/as estudiantes y también del proceso de reparación de las repetidoras 
averiadas para garantizar mayor conectividad.

Caso emblemático

“Tras recomendación defensorial, docentes de La Libertad serán capacitados 
en el uso de cuadernos de autoaprendizaje para estudiantes sin conectividad” 
Expediente: 2964-2020
Derecho a la salud

La Oficina Defensorial de La Libertad tomó conocimiento de que 39.695 estudiantes de la región 
(10,6% del total) no tendrían conectividad para el acceso a la educación remota a través de “Aprendo 
en Casa”. Por lo tanto, se cursó el Oficio N° 0538-2020-DP/OD-LA LIB, por el que se recomendó al 
gerente Regional de Educación de La Libertad realizar las coordinaciones necesarias y urgentes con 
las Unidades de Gestión Educativa Local de su jurisdicción que presenten limitaciones de conectividad 
en internet, radio y televisión, a fin que prioricen las gestiones con los diversos aliados estratégicos de 
sus localidades para la implementación y ejecución de la propuesta denominada “Orientaciones para el 
docente sobre el uso de los cuadernos de autoaprendizaje para los estudiantes que no cuentan con 
ningún medio de conectividad”. 

A consecuencia de la actuación defensorial, la Gerencia Regional de Educación comenzó a gestionar 
la implementación y ejecución de la propuesta “Orientaciones para el docente sobre el uso de los 
cuadernos de autoaprendizaje para los estudiantes que no cuentan con conectividad”, con el fin de 
asegurar el acceso a la educación de los estudiantes de la región.
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14. LAMBAYEQUE
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Mayor cobertura de los servicios de salud y ampliación de recursos presupuestales: La 
Defensoría del Pueblo efectuó una supervisión, entre el 1 y el 5 de mayo, a las brigadas de salud 
a cargo de la Gerencia de Salud, verificando la existencia de solo dos brigadas para atender a 
una población ascendente a 1’200.000 habitantes. Frente a esta situación, mediante el Oficio Nº 
S/N-2020-DP/OD-LAMB de fecha 7 de mayo, se recomendó al Gobierno Regional de Lambayeque, 
asignar recursos presupuestales para fortalecer la “Brigada de Salud” y ampliar su servicio de 
cobertura para las provincias de Chiclayo, Lambayeque y Ferreñafe, previo fortalecimiento de sus 
capacidades. 

 A raíz de la actuación defensorial, el Gobierno Regional asignó mayor presupuesto para el 
funcionamiento del servicio de brigadas, logrando ampliar su cobertura de 2 a 38 brigadas para 
las 3 provincias de la región Lambayeque, así como también, garantizó la contratación de personal 
médico y asistencial que cuenten con equipos de bioseguridad para así mejorar el desempeño de 
sus funciones.

 
 z Implementación de mecanismos para la teleorientación a pacientes no Covid-19: La 

Defensoría del Pueblo advirtió que los hospitales habrían suspendido su atención presencial 
a raíz del Covid-19, lo que habría perjudicado a más de 31 mil pacientes de los hospitales del 
Gobierno Regional y a 26 mil asegurados de los hospitales de EsSalud de Chiclayo. Ante ello, 
mediante oficios Nº 201-2020-DP/OD-LAMB y Nº 202-2020-DP/OD-LAMB, ambos de fecha 4 de 
julio, se intervino ante dichas entidades para que gestionen la activación consultorios externos, 
mediante formas de atención no presenciales. Como resultado, se implementaron, de manera 
progresiva, los servicios de tele orientación o monitoreo para pacientes no Covid-19, con el objetivo 
de garantizar la continuidad en el tratamiento médico a los pacientes con enfermedades crónicas 
y para aquellos que requieran atención médica por afectaciones a su salud.

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria

 z Implementación de medidas de bioseguridad en centros penitenciarios: La oficina 
defensorial advirtió que el Establecimiento Penitenciario de Chiclayo podría ser un ámbito de 
contagio, a raíz de la situación de hacinamiento que viven las personas privadas de libertad. Por 
ello, se intervino ante el Gobierno Regional, con el Oficio N°0181-2020-DP/OD-LAMB del 21 de mayo, 
y ante el INPE – Región Norte, mediante el Oficio N° 422 -2020-DP/OD LA LIB del 30 de abril, 
recomendando adoptar las acciones necesarias para atender la situación de casos de Covid-19, 
realizando trabajos de fumigación para proteger la seguridad, integridad, vida y salud de las 
personas privadas de libertad y personal INPE, frente al brote masivo del Covid-19. 

 
 A raíz de la intervención defensorial, se logró que el Gobierno Regional disponga la entrega de 

6075 mascarillas humanitarias para la población penitenciaria, además de entregar máquinas 
de fumigación y camillas. Asimismo, coordinó para que la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental 
de Lambayeque, realice labores de fumigación en el interior de los pabellones del penal, con la 
finalidad de mitigar los contagios por el Covid-19. Por su parte, el INPE–Región Norte realizó la toma 
de pruebas rápidas según sintomatología, disponiendo el aislamiento de los pacientes positivos 
en tres ambientes diferenciados, donde recibieron el tratamiento respectivo por parte del personal 
médico y asistencial.
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 z Cumplimiento de medidas de bioseguridad en mercados: La oficina defensorial identificó 
que los mercados “Modelo de Chiclayo”, “Moshoqueque de José Leonardo Ortiz”, “Modelo de 
Lambayeque”, “Central” y “Santa Lucía” de Ferreñafe no estarían cumpliendo con las medidas 
sanitarias requeridas para su funcionamiento ante la propagación del Covid-19. Ante ello, mediante 
Oficio Nº 189-DP/OD-LAMB, del 26 de mayo, y oficios Nº194, Nº 195 y Nº196 -DP/OD-LAMB, de fecha 
28 de mayo, respectivamente, se exigió a los municipios competentes adoptar acciones urgentes 
e inmediatas para corregir estos hechos.

 
 A raíz de la actuación defensorial, se coadyuvó a que se conforme un “Comité de Autocontrol 

Sanitario”, se elabore un “Plan de Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19” y se creen mercados 
itinerantes. Asimismo, se implementaron medidas estrictas de salubridad, incluyendo la entrega 
de uniformes y toma de pruebas de descarte a todos los comerciantes.

 
 z Implementación de mesas de partes virtuales en el Poder Judicial: La suspensión del 

servicio judicial en Lambayeque, durante los meses de marzo y abril, habría afectado el derecho de 
acceso a la justicia, por lo que mediante Oficio Nº 174-DP/OD-LAMB de fecha 18 de mayo, se solicitó 
a la presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque realice gestiones urgentes para 
activar el servicio jurisdiccional, de acuerdo a las normas del consejo ejecutivo del Poder Judicial. 
Luego de la intervención defensorial, la Corte Superior de Justicia de Lambayeque implementó su 
“Protocolo de Prevención del Covid-19”, a la vez que aceleró la implementación del trabajo remoto, 
la creación de mesas de partes virtuales y plataformas de atención al ciudadano. De esta forma, 
se aseguró la prestación del servicio judicial de manera virtual.

 
 z Emisión oportuna de medidas de protección en casos de violencia hacia la mujer: La 

oficina de la Defensoría del Pueblo en Lambayeque tomó conocimiento que 30 víctimas habrían 
denunciado hechos de violencia contra la mujer en la Comisaría de La Victoria del distrito y provincia 
de Chiclayo, entre marzo y junio. Sin embargo, dado que la comisaría no tendría acceso a la casilla 
electrónica judicial para remitir las denuncias por problemas con el internet y la disminución de 
personal, no se habrían otorgado las medidas de protección correspondientes. Por lo tanto, la 
oficina defensorial, el día 26 de agosto, recomendó al Módulo Judicial Integrado de Violencia Contra 
la Mujer e integrantes del Grupo Familiar de Chiclayo gestionar la solución de este problema. 

 
 Tras la intervención defensorial, la entidad judicial atendió las 30 denuncias pendientes a la 

casilla electrónica judicial y, además, capacitó al personal policial del área de violencia en el uso de 
herramientas informáticas. Estas acciones judiciales, serán aplicadas progresivamente en las 48 
comisarías de la región Lambayeque, durante el mes de septiembre.

 

Caso emblemático concluido
 
“Se garantizó atención, vía teleconsulta, a paciente con Hemofilia A - grado 
severo”
Expediente N°: 1942-2020
Derecho afectado: Derecho a la salud
 
Mediante sus canales telefónicos, la oficina defensorial de Lambayeque tomó conocimiento, el 25 de 
junio, que un paciente asegurado de Cajamarca, quien habría sido referido para seguir tratamiento 
por Hemofilia A-grado severo en el Hospital Almanzor Aguinaga Asenjo de Chiclayo, a raíz del Estado 
de Emergencia, se habría visto imposibilitado de viajar a esta ciudad para proseguir con su atención 
médica y recoger sus medicinas.
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Ante ello, vía telefónica, se coordinó con el director del Hospital Almanzor Aguinaga Asenjo de Chiclayo, 
con la finalidad de garantizar la continuidad y el tratamiento del paciente. En este sentido, acogiendo 
la recomendación defensorial, se dispuso la programación de tele-monitoreo para el 01 de julio, 
prescribiendo los medicamentos necesarios para continuar con su tratamiento médico. De esta forma, 
logró garantizarse el derecho a la salud del paciente.
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15. LIMA REGIÓN Y LIMA METROPOLITANA
 

OD Lima

1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria

 z Supervisión a establecimientos de primer nivel del Ministerio de Salud: En defensa del 
derecho a la salud, se realizó una supervisión a los establecimientos de primer nivel del Ministerio 
de Salud (MINSA) elegidos para el diagnóstico y tratamientos del Covid-19 de Lima, junto con el 
Callao, a fin de determinar el nivel de cumplimiento de las condiciones mínimas para la atención 
de pacientes conforme al documento técnico “Manejo ambulatorio de personas afectadas por 
Covid-19 en el Perú”. Por lo que se emitieron recomendaciones a la Diris Lima Centro a través del 
Oficio N° 072-2020-DP/OD-LIMA-SALUD.

 
 En atención a las actuaciones de persuasión, se nos cursó el Oficio N° 1983-2020-DG/DIRIS-

LC, mediante la cual la DIRIS LIMA CENTRO nos ha referido que, a fin de tener un diagnóstico 
completo de la operativización de la Norma Técnica en Salud N° 160-MINSA/2020/GDAIN, referida a 
la “adecuación de la organización de los servicios de salud con énfasis en primer nivel frente a la 
pandemia del Covid-19”, se están implementando visitas y monitoreo técnico a 48 establecimientos 
de salud de primer nivel.

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Protección del derecho a la libertad personal ante detenciones masivas: se han atendido, 
en tres oportunidades, pedidos de intervención a consecuencia de las detenciones masivas 
de personas que participaron en protestas y reclamos laborales en las inmediaciones del 
Cercado de Lima. Detenciones que fueron por infringir la prohibición de realizar y participar en 
reuniones públicas durante el Estado de Emergencia. Tras las comunicaciones telefónicas con 
las dependencias policiales intervinientes, fuimos informados que la Fiscalía dispuso la liberación 
de todas las personas detenidas, así como, la imposición de multas personales por infringir las 
prohibiciones de reunión pública durante el Estado de Emergencia Nacional.

 
 z Protección de los derechos laborales de trabajadores durante la emergencia sanitaria: 

Desde la Oficina Defensorial de Lima se atendieron las quejas recibidas por:

 (i) Pago de las obligaciones adeudadas a favor de ex trabajadores o prestadores de servicios, 
entre ellas, vacaciones truncas y pago de locación de servicios: estas intervenciones se realizaron 
a través del Expediente N° 18772-2020/DP ante la Municipalidad Distrital de Magdalena del 
Mar, respecto al incumplimiento de pago de vacaciones truncas a favor de una persona con 
discapacidad, la entidad citada cumplió con el pago de la obligación adeudada; y, en un siguiente 
caso referido a vacaciones truncas, contenido en el Expediente N° 14852-2020/DP, luego de la 
actuación defensorial ante la Municipalidad de Pueblo Libre, la entidad informó que procedió 
cumplir con el pago referido.

 (ii) Renovación de contratos laborales sujetos al régimen de Contratación Administrativa de Servicios 
(CAS): al respecto, en el Expediente N° 19356-2020/DP ante Fondo Nacional de Compensación y 
Desarrollo Social (FONCODES), luego de la actuación defensorial se logró que la entidad reconsidere 
la decisión de no renovación del CAS a favor de la ciudadana recurrente, prorrogando hasta el 30 
de septiembre de 2020 su contrato laboral, atendiendo a la situación de emergencia sanitaria.
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 (iii) Implementación de medidas de seguridad y salud en el trabajo respecto del personal que realiza 
labores de riesgo de contagio como limpieza pública y seguridad ciudadana: como resultado de la 
recomendación formulada en el Expediente N° 15632-2020/DP dirigida a las municipalidades bajo 
la competencia de la Oficina Defensorial Lima, se recibió respuesta formal de las municipalidades 
de Lima, Miraflores, San Isidro, La Molina y Surquillo; las entidades referidas informaron acerca 
de la implementación de presupuesto para realizar pruebas de despistaje, entrega de equipos 
de protección, así como, garantizar el trabajo remoto del personal vulnerable, y elaboración de 
protocolos de seguridad y salud en el trabajo.

 
 z Mejores condiciones en el servicio educativo a distancia de universidades: Pese al 

esfuerzo desplegado por las universidades públicas y el apoyo del Ministerio de Educación, no se 
habría podido garantizar al 100% el acceso a las clases virtuales de todos/as los/as estudiantes; 
asimismo, se identificaron demoras en la atención de trámites académicos y administrativos en 
razón a las medidas de aislamiento social y a la adaptación al trabajo remoto. 

 En esa medida, se cursaron oficios a universidades públicas de la jurisdicción de Lima UNMSM, 
UNALM y UNFV, sobre condiciones laborales y protocolos para mitigar el contagio del Covid-19; 
asimismo para recabar información de universidades públicas sobre las condiciones para garantizar 
la continuidad educativa, situación en la que se advirtió que el presupuesto asignado a las 
universidades era insuficiente para mitigar todos los problemas de accesibilidad a la virtualización 
de clases de sus alumnos, hallazgos que fueron trasladados al Ministerio de Educación para su 
análisis. 

 De igual modo, se cursó un oficio al Ministerio de Salud, Midis y Municipio para que se evalúen 
y tomen especial atención la problemática de la vulnerabilidad social de alumnos universitarios 
que alquilaban habitaciones cerca de las universidades, a efectos de que puedan contar con un 
padrón de estudiantes vulnerables con necesidades económicas, a fin de focalizar la mejor ayuda 
del Estado. Si bien, no hemos recibido respuesta formal del Minedu, este tipo de temas ameritan 
un proceso de evaluación para ver su viabilidad presupuestal.

 Del seguimiento del tema se ha tomado conocimiento que, en el caso del presupuesto, el MEF les 
otorgó un adicional a las universidades para cubrir las brechas de herramientas y apoyo a alumnos 
para el acceso de clases virtuales; por otro lado, en cuanto a la evaluación de la vulnerabilidad 
socioeconómica de estudiantes universitarios, fue evaluado por el MIDIS concluyendo que amerita 
una evaluación acuciosa y exhaustiva en conjunto con otros agentes entre ellas el Minedu.

 
 z Atención adecuada de empresas prestadoras del servicio de energía eléctrica y gas 

natural: A mediados de los meses de junio y julio del 2020, con la emisión de facturas basadas 
en el consumo según el medidor, se evidenciaron aglomeraciones en las sedes de las empresas 
prestadoras de servicio, pese a la existencia de canales virtuales de atención. Desde la oficina 
defensorial, se tuvo especial preocupación por las personas vulnerables que, por la brecha 
cultural o generacional, no podrían acceder a las plataformas digitales. Por lo tanto, se puso en 
conocimiento de las empresas prestadoras de los servicios públicos, por escrito, mediante Oficio 
Nº 127-2020-DP/OD-LIMA/SP a Luz del Sur; Oficio Nº 128-2020-DP/OD-LIMA/SP a Cálidda y Oficio Nº 
0118-2020-DP/OD-LIMA/SP a Enel; así como al correspondiente organismo regulador esta situación, 
a fin de que encuentren canales accesibles a todos. 

 Así, se remitió el Oficio Nº 0129-2020-DP/OD-LIMA/SP del 17 de agosto de 2020 a Osinergmin; 
entidad que con fecha 11 de setiembre de 2020 remitió el Oficio N° 3960-2020-OS/DSR, junto al 
Informe N° 1475-2020-OS/DSR, de la División de Supervisión Regional de la Gerencia de Supervisión 
de Energía, en la cual señala que viene efectuando diversas supervisiones a las empresas dentro 
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de sus competencias, en forma regular y especial, desde el inicio del EEN tomando las acciones 
correctivas pertinentes a las empresas de distribución de electricidad, procesos que están 
culminándose; así como medidas administrativas para el caso de distribución de gas natural.
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OD Lima Norte
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Colaboración crítica con la Dirección Regional de Lima y el Hospital de Huacho: Se 
han logrado respuestas positivas y articulaciones provechosas en los temas de (i) provisión de 
pruebas rápidas; (ii) entrega de camas UCI por parte del Ministerio de Salud; (iii) coordinación para 
la atención de casos de recurrentes y (iv) coordinación con la Policía Nacional del Perú para recojo 
de cadáveres.

 
 z Recomendaciones en materia de salud al Gobierno Regional de Lima: Con oficio N° 444-DP-

OD-LIMA/NORTE del 5 de agosto del 2020, se formularon recomendaciones al Gobierno Regional 
de Lima (GORE) para que (i) disponga las acciones necesarias para implementar las camas UCI 
para la atención de pacientes con Covid-19, de acuerdo con las necesidades proyectadas desde 
la Dirección Regional de Salud de Lima; (ii) promueva acciones de coordinación con la sociedad civil 
a efectos de desarrollar una amplia campaña de sensibilización sobre los cuidados preventivos; 
(iii) evalúe la implementación y funcionamiento de equipos de respuesta rápida y equipos de 
seguimiento clínico; y (iv) oriente acciones destinadas a garantizar el abastecimiento de oxígeno en 
los hospitales de atención del Covid-19. Al respecto, se ha mantenido una comunicación constante 
con funcionarios/as de GORE y el subdirector de la Dirección Regional de Salud, para monitorear 
el acogimiento de las recomendaciones emitidas, realizándose un seguimiento ininterrumpido de 
las mismas.

 Así también, ante las diversas quejas de los ciudadanos y ciudadanas sobre pérdida de 
los cadáveres de sus familiares por la deficiente identificación de los cuerpos, emitimos 
recomendaciones por escrito al Hospital Nacional Cayetano Heredia, señalando: i) Se tomen las 
medidas inmediatas para la correcta identificación de los cuerpos de las personas que fallecen 
en el hospital, tanto el área de hospitalización, UCI, mortuorio u otros y la entrega para su 
cremación. ii) Se cumpla con lo establecido en la Directiva Nº087-2020-MINSA, sobre tratamiento 
y disposición de los cadáveres.

 
 Esta misma situación, se reportó en los Hospitales Sergio Bernales y Marino Molina de EsSalud, 

por lo que se hicieron coordinaciones con Directores de propios nosocomios y el Director de la 
Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Norte. 

 
 Posteriormente a ello, no se han vuelto a presentar quejas al respecto, asimismo, desde el 

Hospital Cayetano, informaron telefónicamente que habían tomado medidas para corregir esta 
situación.   

2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Supervisión de la adecuada prestación de los servicios públicos: La Oficina Defensorial de 
Lima Norte atendió las quejas ciudadanas sobre la facturación del servicio de agua, saneamiento 
y energía eléctrica y la inoperatividad de los canales de atención virtuales; prestando especial 
atención al caso de aquellos/as usuarios/as que no tienen posibilidad de utilizar medios digitales. 
Así, luego de las gestiones, desde julio de 2020, se logró articular reuniones con los organismos 
reguladores, como Sunass, Osinergmin y Osiptel, con la finalidad de que se tomen acciones sobre 
las quejas frecuentes, además en conjunto se realizan charlas de capacitación a los usuarios. Si 
bien a la fecha aún no hay atención presencial para reclamos, se ha mejorado la comunicación 
telefónica.     
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 z Mejor servicio de educación superior universitaria: Se atendieron una gran cantidad de 
casos en torno a la continuidad educativa en Universidades Privadas ya que algunas de estas 
no habrían habilitado canales de atención virtuales, además de que no habrían implementado 
la reducción de pensión de enseñanza por tratarse de modalidad virtual, como en el caso de la 
Universidad Privada del Norte. Ante ello, la oficina defensorial buscó mediar con estas entidades, 
a fin de que atiendan los pedidos de sus estudiantes, manteniéndose vigilante de la adopción de 
cualquier medida.
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OD Lima Este:

1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Atención de reclamos de ciudadanos/as por la falta de atención de la Línea 113: La 
Defensoría del Pueblo ha recibido y atendido quejas por parte de ciudadano/as debido a la falta de 
atención en la línea 113 y los otros números de soporte para la atención brindadas por la Diris Lima 
Este, Lima Centro y los Establecimientos de EsSalud. En todos estos casos se realizaron acciones 
inmediatas mediante llamadas telefónicas y se logró en la mayoría de estos casos la atención para 
toma de pruebas y monitoreo de pacientes Covid-19.

 
 z Atención de reclamos de familiares de pacientes con Covid-19 por no recibir información 

sobre el estado de salud y evolución del familiar: Al respecto la intervención se realizó por 
medio telefónico y diferentes medios virtuales habilitados por los establecimientos a través de 
diversas áreas obteniéndose en todos los casos la respuesta inmediata de la entidad y se logró 
que proporcionaran información del estado de salud a los familiares autorizados.

 
 z Entrega oportuna de medicamentos a pacientes con problemas de salud mental: La 

Defensoría del Pueblo ha intervenido en defensa de pacientes con diversos problemas de salud 
mental, quienes no recibieron sus medicamentos en forma regular. En todos estos casos se 
realizaron acciones inmediatas mediante llamadas telefónicas a los Establecimientos de Salud y 
se logró que la entidad agende las citas a los pacientes para Teleconsulta y también que procedan 
a la entrega de sus medicamentos.

 
 z Entrega adecuada y oportuna de equipos de protección personal para profesionales en 

primera línea de atención ante la pandemia: La Defensoría del Pueblo ha atendido diversos 
reclamos de los/as profesionales y servidores/as, quienes, a pesar de conformar la primera línea 
de atención frente a la pandemia, no recibieron una adecuada protección en equipos, seguros 
de salud, entre otros, ni recibieron el pago puntual de sus remuneraciones. En estos casos 
se realizaron acciones inmediatas mediante llamadas telefónicas y medios virtuales con las 
direcciones de los establecimientos a fin de verificar la información proporcionada en medios de 
comunicación con la finalidad de  interponer los buenos oficios y se arribe a la solución del conflicto, 
en ese sentido las entidades han venido cumpliendo con la entrega de equipos de protección y el 
pago de remuneraciones.

 z Intervenciones para la entrega oportuna de cadáveres de personas fallecidas por 
Covid-19: Desde la Oficina Defensorial de Lima Este se realizaron acciones inmediatas en 
Hospitales y en Funerarias autorizadas para el recojo de cadáveres, solo en el caso de demora 
excesiva producida en Hospitales se formalizó oficio de recomendación y se logró la ubicación del 
paciente fallecido y el posterior recojo de sus restos por sus familiares.

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Traslado oportuno de estudiantes: Ante las dificultades económicas presentadas por 
diversos padres de familia, la oficina defensorial intervino para asegurar el traslado oportuno de 
estudiantes de las escuelas privadas a públicas. Asimismo, se realizaron coordinaciones dirigidas 
a solucionar las irregularidades denunciadas en el pago de pensiones y procurar la entrega de 
materiales educativos. De esta manera, se logró asegurar el derecho a la educación básica de los/
las estudiantes.
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 z Atención de quejas sobre servicio público de agua y saneamiento: La oficina defensorial 
apoyó en el traslado, inmediato, de las quejas ciudadanas por ruptura de tuberías, atoros de redes 
de alcantarillado a las empresas prestadoras de servicios de saneamiento, a fin de garantizar la 
continuidad del servicio. De esta manera se logró la atención de usuarios, así como el eventual 
restablecimiento de los servicios esenciales afectados.

 
 z Habilitación de plataformas digitales en el Ministerio Público: Se recomendó a la Presidencia 

de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima Este, la habilitación y publicación en 
sus plataformas digitales, de números telefónicos de turno de las Fiscalías Provinciales Penales 
Corporativas, con la finalidad de generar inmediación entre la población y el Ministerio Público, y así 
garantizar el ejercicio efectivo de su derecho fundamental de acceso a la justicia, recomendación 
que fue implementada con fecha 5 de mayo del presente año.

 
 Asimismo, al advertirse, luego de una supervisión realizada a diez comisarías de Lima Este, el 

desconocimiento sobre la existencia de los medios virtuales habilitados por el Juzgado Mixto 
de Emergencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Este para la recepción de denuncia por 
violencia familiar durante la emergencia sanitaria, se recomendó a 20 comisarías de Lima Este el 
uso del correo institucional y/o línea telefónica habilitada por la Presidencia de la Corte Superior 
de Justicia de Lima Este para la presentación de denuncias por violencia contra la mujer y los 
integrantes del grupo familiar, además este medio se encuentra habilitado para que se remitan 
los demás documentos que sean de competencia del Juzgado Mixto de Emergencia; ello con la 
finalidad de brindar celeridad a este tipo casos, más aún en este contexto de emergencia sanitaria.
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OD Lima Sur:

1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria

 z Supervisión al servicio de emergencia de centros médicos: La Oficina Defensorial de Lima 
Sur, realizó las verificaciones del funcionamiento de los servicios de emergencia por parte de los 
establecimientos de salud. Al respecto, se inició intervención de oficio, al tomar conocimiento a 
través de los medios de comunicación sobre las denuncias del personal médico de los distintos 
hospitales de EsSalud de Lima Sur, así como de los usuarios que acuden a estos establecimientos 
para recibir atención médica, respecto a las limitaciones del personal a cargo del servicio de 
emergencia, deficiencia en los equipos de protección, y falta de camas UCI. 

 Ante esta situación se procedió a recomendar mediante comunicación electrónica de fecha 4 de 
mayo de 2020 a la Secretaría General de EsSalud efectuar las coordinaciones con la alta dirección 
para la contratación de mayores recursos, el impulso de los procesos de contratación de personal 
médico y asistencial, así como la dotación de suficientes equipos de protección y aumentar la 
oferta de camas UCI, verificando el cumplimiento de las normas técnicas. 

 El 15 de mayo de 2020 la Secretaría General de EsSalud informó que se venían efectuando 
coordinaciones con la Red de Salud Rebagliati para atender la problemática, teniendo como 
resultado la realización de convocatorias en los hospitales de EsSalud para la contratación de 
personal médico, enfermeras, técnicos y personal de emergencia, así como se dispuso la rotación 
del personal de salud a lugares con mayor demanda, y se incrementó la oferta de camas UCI, en 
cuanto a los equipos de protección se nos informó que se viene garantizando su provisión de 
acuerdo con las supervisiones que se realizan permanentemente.    

 z Cautela del derecho a la salud mental de adultos/as mayores: Cautela del derecho a la 
salud mental de adultos/as mayores: Se han efectuado acciones de promoción de derechos, 
participando en las reuniones organizadas mediante el uso de plataforma Zoom, por los Centros 
de Adultos Mayores de EsSalud, en los distritos de Villa María del Triunfo, Villa El Salvador y Lurín 
a fin de que las personas adultas mayores puedan conectarse a diversas plataformas y reducir, 
así, sus niveles de estrés y, a través de las nuevas tecnologías garantizar la continuidad de las 
actividades formativas y lúdicas.

 z Intervención defensorial procuró la prestación de servicios médicos no vinculados al 
Covid-19: Al presentarse dificultades en los establecimientos de salud para la continuidad de 
los tratamientos crónicos de pacientes con enfermedades distintas al Covid-19, se emitieron 
recomendaciones dirigidas a los/as jefes/as de los Centros y Puestos de Salud, mediante 
comunicación telefónica del 15 de mayo del 2020, a fin de que adopten las acciones necesarias 
para garantizar la atención oportuna de los/as usuarios/as y que su estado de salud no se agrave. 
Así, en acción de seguimiento a las recomendaciones, en fechas 20 de mayo, 22 de mayo y 26 
de mayo del 2020 se informó de la implementación del servicio de teleconsulta en los distintos 
puestos y centros de salud de Lima Sur, a fin de garantizar -a través del seguimiento telefónico- 
la atención de pacientes crónicos, servicio de telemedicina, psicología, planificación familiar y 
obstetricia (Expedientes N° 1067,1288 y 1293-2020).

 z Supervisión al cumplimiento de los deberes de los gobiernos locales en el contexto de 
pandemia: En cuanto a las competencias de los gobiernos locales, se efectuaron recomendaciones, 
a través de comunicaciones telefónicas directas con los funcionarios responsables, para impulsar 
las acciones de fiscalización del comercio ambulatorio y promover la dación de ordenanzas que 
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establezcan medidas sanitarias en los establecimientos comerciales formales. Asimismo, se 
impulsó la realización de acciones para garantizar adecuada gestión de residuos sólidos en zonas 
neurálgicas de Lima Sur: alrededores de hospitales, centros de salud, Villa Panamericana, centros 
de abastos y entidades financieras. Estas recomendaciones fueron adoptadas, de manera célere 
y adecuada, lográndose la promoción de los derechos al orden público y salud de los ciudadanos.

2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria

 z Gestiones para la asistencia humanitaria de ciudadanos en condición de pobreza: 
Muchos/as ciudadanos/as en condiciones de pobreza y pobreza extrema, a pesar de su condición 
socioeconómica, no se habrían visto beneficiados con ningún subsidio otorgado por el Estado ni 
con la canasta básica familiar. Frente a esta situación, se impulsaron diversas gestiones ante el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, municipalidades distritales; así como la Iglesia Católica.

 Para dar atención a las diversas solicitudes de asistencia humanitaria, se realizó múltiples 
coordinaciones a través de comunicaciones telefónicas, correos electrónicos y mensajes vía 
WhatsApp. Con las acciones desplegadas se logró que personas vulnerables no estén expuestas 
a que sus derechos se vean afectados. Cabe reseñar las siguientes intervenciones:

- A través de medios de comunicación, se tomó conocimiento del caso de 32 familias en 
condición de extrema pobreza que no contaban con medios económicos para cubrir sus 
necesidades básicas, debido a la pérdida de sus empleos en razón de la emergencia 
sanitaria. Siendo esto así, mediante correo electrónico del 14 de julio de 2020, se solicitó a la 
Municipalidad de San Juan de Miraflores y Cáritas Lurín brindar ayuda humanitaria a dichas 
personas. Posteriormente, el 29 de julio de 2020 la organización Cáritas nos informó que 
distribuyó 32 canastas a las familias solicitantes (Expediente 1168-2020).

- Por medios periodísticos, se conoció que en el AA.HH. Los Cedros en Manchay (Pachacamac) 
un aproximado de 200 familias pobres y pobres extremas –en su mayoría- no recibieron 
el bono universal o canasta básica familiar. Así, mediante correo electrónico del 19 de 
mayo dirigido al alcalde de la Municipalidad de Pachacamac se le sugirió canalizar la ayuda 
correspondiente y -de ser posible- evaluar la asignación de presupuesto adicional para la 
adquisición de víveres, a fin de atender a las familias que no alcanzaron ser beneficiarios 
de la canasta básica familiar; en la misma línea, sugerimos que, de ingresar donativos a 
la Comuna, brindar prioridad a la población vulnerable del AA.HH. Los Cedros en Manchay. 
Posteriormente, se comunicó que el alcalde de la Municipalidad concurrió al AAHH los Cedros 
a fin de otorgar canastas a los ciudadanos (Exp. N° 880-2020)

- Un ciudadano adulto mayor en situación de calle acudió a la Oficina Defensorial de Lima Sur 
y señaló que no contaba con un lugar donde alojarse y cumplir con el aislamiento obligatorio. 
En tal sentido, mediante comunicación electrónica del 21 de mayo de 2020, se recomendó 
a la Dirección de Personas Adultas Mayores del MIMP, la implementación de las acciones 
correspondientes a fin de que el adulto mayor pueda ser acogido en un albergue, quienes 
posteriormente informaron que el adulto mayor ingresó a un al Centro de Atención Temporal 
en la Victoria (Exp. N° 903-2020).

 z Continuidad del servicio público de agua, saneamiento y energía eléctrica: Desde el inicio 
del Estado de Emergencia Nacional, se evidenciaron latentes problemas de acceso y cobertura 
del servicio de agua potable, sobre todo en las zonas altas de Lima Metropolitana, situación 
que dificultaba el cumplimiento de las medidas recomendadas a la población sobre la higiene 
permanente para evitar la propagación del Covid-19. Se coordinó y recomendó a SEDAPAL, 
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mediante diversas comunicaciones telefónicas y correos electrónicos durante el mes de abril, 
la provisión de agua potable a través de camiones cisterna a las zonas no administradas más 
necesitadas y vulnerables. De la misma manera, se efectuaron coordinaciones telefónicas con los 
gerentes municipales de cada gobierno local a fin de impulsar la atención de los requerimientos 
de la población. Esta solicitud fue acogida, realizándose un trabajo articulado de SEDAPAL con 
las municipalidades distritales y el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para el 
abastecimiento del servicio público en forma gratuita y continua en diversos sectores de San Juan 
de Miraflores, Villa María del Triunfo y Manchay (Pachacamac) desde el mes de abril hasta la fecha. 
Según información proporcionada por la empresa, a agosto de este año, entregó más de 2 200 
millones de m3 de agua potable a través de 351 camiones cisterna. El 35% de ella fue distribuida 
en la zona sur de Lima Metropolitana.

 En cuanto al servicio de energía eléctrica, se atendieron diversos casos de disconformidad 
con el consumo promedio en las facturaciones del servicio de energía eléctrica por la empresa 
Luz del Sur. Así también, se realizaron intervenciones con ocasión de información difundida 
por medios periodísticos, a inicios del mes de julio, que dieron cuenta de la aglomeración de 
personas que acudieron a las instalaciones de su sucursal en San Juan de Miraflores para 
realizar sus reclamos. 

 Así, mediante Oficio Nº 0353-2020-DP/OD LIMA-SUR del 8 de julio de 2020 se recomendó (1) 
supervisar que el personal que labora en las oficinas comerciales de Luz del Sur así como el 
personal de vigilancia ubicado al exterior de las sucursales, utilicen correctamente los implementos 
de bioseguridad necesarios para el desarrollo de sus labores y resguardo de su salud y las de sus 
familias; (2) reforzar los mecanismos de vigilancia permanente del cumplimiento del distanciamiento 
social entre las personas que aguardan en las filas de ingreso a las oficinas comerciales de Luz 
del Sur, particularmente a la ubicada en Jr. Maximiliano Carranza N° 510-512 (distrito de San Juan 
de Miraflores); (3) supervisar con asiduidad el cumplimiento de la medida dispuesta de reducción 
del aforo de usuarios al interior de las oficinas comerciales que permitan mantener la distancia 
social recomendada; y (4) intensificar la estrategia comunicacional de difusión a fin de informar a 
los usuarios sobre los canales digitales de atención implementados. 

 Seguidamente, mediante documento LE-57.20/AL, la gerente general de Luz del Sur S.A.A., 
informó que, en el mes de mayo de 2020, retomaron la lectura de los medidores cumpliendo 
con todas las medidas de seguridad aprobadas por el Gobierno Peruano, así como con el Plan 
para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 en el Trabajo de Luz del Sur. Precisan 
que con la lectura han podido conocer el consumo real de energía de sus usuarios durante la 
cuarentena y han regularizado la facturación. Al respecto, se señaló que esta regularización 
se hizo facturando nuevamente el consumo de energía en base a la lectura real y deduciendo 
lo facturado por promedio durante dicho periodo (menos los cargos fijos), mediante una nota 
de crédito. Siendo esto así, a partir de entonces los recibos vienen siendo emitidos en base a 
lecturas reales. 

 z Emisión oportuna de medidas de protección en casos de violencia hacia la mujer: Desde 
la Defensoría del Pueblo, se advirtió la falta de articulación y canales de atención de los operadores 
jurídicos para casos de violencia hacia la mujer. Este fue el caso del Módulo Integral de Justicia 
contra la Violencia hacia la Mujer de Lima Sur, el cual no contaba con un canal idóneo de recepción 
de solicitudes de medidas de protección: paralelamente, los efectivos policiales, en su mayoría, no 
estaban capacitados para trasladar la solicitud de estas medidas al citado módulo. 

Ante tal situación, con fecha 12 de junio de 2020, mediante la plataforma virtual zoom, se promovió 
y participó en una reunión de urgencia con los jefes de la División Policial (DIVPOL), el presidente de 
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la Corte de Justicia, comisarías especializadas de familia y demás autoridades de la zona Lima Sur, 
quienes expusieron las problemáticas de cada institución para atender las denuncias por violencia 
contra la mujer y ejecutar las medidas de protección en el coyuntura de la pandemia por el Covid-19. 

En ese sentido, en la citada reunión se procedió a recomendar al presidente de la Corte de Justicia de 
Lima Sur que se adopten las acciones necesarias para que en el más breve plazo se habilite un canal 
de atención virtual de fácil acceso para que las víctimas de violencia puedan presentar sus denuncias 
directamente a los juzgados de familia y; además que se capacite a los efectivos policiales para fortalecer 
sus capacidades en el ingreso de las solicitudes de medidas de protección a la mesa de partes virtual 
de la mencionada corte. Esta recomendación se implementó y se habilitó y difundió las canales de 
atención como son la mesadepartesmviolenciacho@gmail.com; y mesadepartesmviolenciavs@gmail.
com; a través de las cuales las víctimas de violencia pueden presentar sus denuncias. 

En la misma línea, se articularon diversas capacitaciones para efectivos policiales en las cuales participó 
personal de la OD Lima Sur y del Módulo Integrado de Justicia contra la violencia hacia la Mujer de 
Lima Sur (Expedientes Nº 977-2020, 1060-2020, entre otros). Cabe señalar que en la referida reunión; 
además, se acordó que las comisarías que reciban medidas de protección que no correspondan a sus 
cuadrantes, las derivarán directamente a las comisarías competentes y con ello se brindará mayor 
celeridad a la ejecución de estas medidas.

Casos emblemáticos

1. “Intervención defensorial permitió que paciente sea operada tras meses 
de espera”

Expediente: 14547-2020 - OD Lima
Derecho a la salud

El 19 de mayo del 2020, una recurrente solicitó la intervención de la Defensoría del Pueblo para que se 
realice la compra (solicitada desde el 2019) del Cardiodesfibrilador Bicameral que requería con urgencia 
para intervención quirúrgica en el Hospital Dos de Mayo para su hermana. 

Al respecto, la Oficina Defensorial de Lima realizó diversas gestiones a través de llamadas telefónicas, 
mensajes WhatsApp, correos electrónicos, ante la Dirección del referido nosocomio, y a los especialistas 
del servicio de Cardiovascular, Departamento de Cardiología, Oficinas Administrativas, para la compra 
del implemento quirúrgico, lográndose cumplir con la primera etapa de la intervención. Luego de ello, se 
procedió a coordinar para la priorización en la programación de la operación.

Producto de ello, se logró que se le programe y finalmente se le coloque el Cardiodesfibrilador Bicameral 
a la paciente, quien habría estado esperándolo desde el mes de abril del año 2019, según informó 
personal médico del hospital.

2. “Defensoría del Pueblo intercedió para que una empresa entregue 
cenizas a familiares”

Expediente: 584-2020 - OD Lima Norte
Derecho a la entrega de cenizas

El 21 de mayo del 2020, un ciudadano solicitó la intervención de la Defensoría del Pueblo, pues, habiendo 
transcurrido tres semanas desde el fallecimiento de su hermano, la empresa Piedrangel, contratada 
por el Ministerio de Salud para la cremación, no le habría hecho entrega de sus cenizas.



Rendición de cuentas en el contexto de la pandemia: 
150 días defendiendo derechos

Defensoría del Pueblo

168

En comunicación telefónica inmediata, la Oficina Defensorial de Lima Este solicitó al gerente de la 
empresa ubicar en los registros administrativos la información del cadáver, a fin de comunicar a la 
familia sobre la fecha de entrega de la urna y las cenizas. La empresa respondió confirmando que ya 
contaba con la urna que contenía las cenizas, manifestando que la acumulación de cadáveres para 
la cremación en sus más de 6 hornos crematorios, dado el incremento de mortalidad por Covid-19, 
así como el desorden en la entrega de cadáveres por los nosocomios a las empresas funerarias y de 
cremación, les habrían impedido realizar la entrega antes. 

La Defensoría del Pueblo solicitó la entrega de las cenizas a la recurrente, logrando que estas fueran 
otorgadas a los familiares el 27 de mayo.
 
3. “Falta de abastecimiento de agua en hospitales de Huacho fue superada 

tras recomendación defensorial a la empresa Aguas Lima Norte” 
Expediente: 814-2020 - OD Lima Este
Acceso a los servicios públicos y derecho a la salud

Con fecha 24 de marzo del 2020, medios de comunicación local de Huacho informaron que los 
hospitales del Minsa y EsSalud, no contarían con el servicio de agua, en el marco de la emergencia 
sanitaria.

Ante esta situación, la Oficina Defensorial de Lima Norte, mediante acción inmediata, solicitó a la 
empresa Aguas Lima Norte el restablecimiento del servicio de agua potable y/o implementar las medidas 
necesarias para garantizar el abastecimiento del servicio de agua en los recintos médicos de la ciudad 
de Huacho; para ello, el Ing. Cesar Vigo Tejada, gerente general de la mencionada empresa, precisó 
que, debido a problemas operativos en la red (rotura de válvulas y tuberías), se generó la restricción del 
servicio; sin embargo, se había implementado el abastecimiento del servicio mediante cisternas de la 
empresa Aguas Lima Norte para garantizar el servicio de agua en dichos recintos. 

Finalmente, el 25 de marzo, mediante comunicación telefónica, la empresa Agua Lima Norte informó 
que los problemas operativos fueron superados y pudo restablecerse el servicio de agua potable por 
medio de las redes domiciliarias; información que fue corroborada a través de los hospitales Minsa y 
EsSalud de la ciudad de Huacho el mismo día. 

4. “Intervención defensorial permitió que se redefina la estrategia de 
distribución del programa Qali Warma y materiales educativos, en 
salvaguarda de la salud de trabajadores/as”

Expediente: 816-2020 - Lima Sur
Derecho a la alimentación, salud y educación

Con fecha 5 de mayo del 2020, un representante de los/as 134 directores/as de instituciones educativas 
del ámbito de la UGEL Nº 01 formuló una petición a la Defensoría del Pueblo, con ocasión de la emisión de 
la Resolución Viceministerial Nº 176-2020/MINEDU, sobre reparto de material educativo, y la Resolución 
Ministerial Nº 149-2020/MINEDU, respecto a la adquisición de kits de higiene.

En el documento presentado a la oficina defensorial, los/as directores/as expresaron su preocupación 
pues las 300 IIEE seleccionadas por la UGEL Nº 01 para proceder a la entrega de raciones alimentarias 
del programa Qali Warma y entrega de materiales educativos, no se encontraban preparadas para 
generar el desplazamiento total de aproximadamente 200 mil personas en el marco de las labores 
asignadas, situación que pondría en riesgo la salud de la comunidad educativa y del personal educativo, 
especialmente.
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Por lo tanto, mediante correo electrónico del 5 de mayo de 2020 dirigido al secretario general del 
Ministerio de Educación, se recomendó articular las acciones necesarias para brindar una atención 
urgente a la petición efectuada por los/as directores/as de la UGEL Nº 01, de manera tal que pueda 
redefinirse a la brevedad las acciones que deberán implementarse en atención a la normatividad 
señalada, sin exponer innecesariamente la salud del personal educativo.

En atención a lo descrito, mediante Oficio Nº 0409-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR la Directora 
Regional de Educación de Lima Metropolitana nos informó que se realizó una reunión Multisectorial 
con funcionarios del Minsa y el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en la cual se 
acordó seleccionar IIEE focalizadas por cada UGEL, para iniciar el proceso piloto de distribución de 
alimentos, teniendo en consideración el “Mapa de Calor” por distritos, para privilegiar la seguridad de 
los participantes. Dicho plan piloto permitiría la evaluación de la viabilidad y pertinencia del proceso de 
distribución implementado. En efecto, el Ministerio de Educación, la Dirección Regional de Educación 
de Lima Metropolitana y las UGEL realizaron diversas reuniones de coordinación a fin de validar los 
procedimientos para la distribución de alimentos y cuadernos de trabajo. Tras la evaluación, se concluyó 
que el proceso sería progresivo y se iniciaría con IIEES focalizadas, tomándose en consideración todas 
las directivas de salubridad y seguridad respectivas.

Cabe señalar que tras la implementación del piloto, la UGEL N° 01 –al momento de la intervención- no 
pudo cumplir con la distribución, debido al alto riesgo por el Covid-19 en su competencia territorial, 
según informes proporcionados por el Centro de Salud y el mapa del calor del Minsa (SICOVID). Así, 
según información proporcionada por la directora Regional de Educación11 de Lima Metropolitana, se 
acordó suspender el inicio del reparto en las IIEE hasta que el nivel de contagio disminuya.

 

11 Oficio N° 0409-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR del 25 de mayo del 2020.
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16. LORETO
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria

 z Atención del derecho a la salud de comunidades nativas afectadas por el Covid-19: Desde 
el 1 de abril, la Defensoría del Pueblo pidió a las autoridades un Plan de Contingencia especial para 
Loreto, ante el aumento de personas contagiadas por el Covid-19. Por su parte, tras advertir la 
inaccesibilidad de las diferentes cuencas, la falta de personal, de equipos de protección personal, 
de medicinas para atender a la población rural y comunidades nativas, se solicitó a la Diresa 
garantizar el monitoreo y vigilancia epidemiológica de la población afectada por el Covid-19 en las 
comunidades indígenas de Loreto, incorporando medidas de pertinencia cultural. La Diresa Loreto 
dispuso la atención a las redes y microrredes de la región, como entrega de pruebas rápidas, 
entrega de EPP (equipos de proteccion personal, medicamentos, entre otros.

 
 z Traslado seguro del personal de salud: La Defensoría del Pueblo coordinó con la Universidad 

Nacional de la Amazonía Peruana y la Dirección Regional de Salud, la facilitación de buses para 
garantizar el traslado del personal del sistema de salud a su centro de trabajo, debido a la ausencia 
en el transporte público y la escasez de mototaxis. Se logró que la UNAP ponga a disposición de 
los trabajadores de Salud, de los diferentes establecimientos hospitalarios los buses para que 
puedan llegar a tiempo a sus centros de trabajo.

 
 z Pago oportuno para el personal de salud: Frente a la noticia del retraso de pago de 

remuneraciones del personal de salud, se le solicitó en reiteradas oportunidades a las autoridades 
regionales en salud priorizar las gestiones dirigidas a asegurar este derecho laboral. A raíz de 
las coordinaciones defensoriales, se logró que se presenten las justificaciones correspondientes 
respecto del retraso, realizando el pago a los profesionales de la salud. Ante ello, la oficina 
defensorial recomendó que se tomen acciones preventivas, a fin de garantizar que esta situación 
no se repita. 

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Protección de derechos laborales de trabajadores despedidos: Frente a continuas quejas 
y pedidos de trabajadores, sobretodo, de las municipalidades, quienes habrían sido despedidos 
intempestivamente, en el marco de la pandemia, la OD Loreto intervino a fin de garantizar el retorno 
de estas personas a sus labores. Así, se logró que se restablezcan en sus puestos, garantizando 
su bienestar económico y estabilidad laboral.

 
 z Atención oportuna y adecuada a población adulta mayor beneficiaria del programa 

Pensión 65: A fin de garantizar que la ayuda social de programas como Pensión 65 y los bonos 
en el contexto de la pandemia, lleguen a sus destinatarios de manera organizada y segura, 
la Defensoría del Pueblo intervino con los entes responsables la organización de colas y el 
cumplimiento del distanciamiento social. Se activó la coordinación entre entidades y se logró que 
sean atendidos a través de colas con distanciamiento, mayor presencia policial y de FFAA, y que 
la Unidad Territorial de Pensión 65 continúe con las medidas de atención en las colas a través de 
la facilitación de carpas y sillas.
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Caso emblemático
 
“Se consiguió el traslado de brigadas y la atención de 600 contagiados/as de 
comunidad nativa en Pucacuro”
Expediente: 774-2020 - OD LORETO
Derecho a la salud
 
La oficina defensorial tomó conocimiento, mediante una llamada realizada por el Apu de la comunidad 
nativa Achuar de Pucacuro-Distrito de Trompeteros a RPP Radio, que 600 de 800 habitantes de la 
referida comunidad presentaban síntomas del Covid-19. Estas personas se encontraban en grave 
peligro, toda vez que el puesto de su comunidad carecería de medicamentos y personal especializado 
para atender a pacientes graves. 
 
Frente a dicha noticia, el 26 de mayo, la Defensoría del Pueblo solicitó al director Regional de Salud de 
Loreto la intervención inmediata para atender a dicha comunidad nativa. La autoridad indicó que se 
encontraba coordinando la atención. 
 
Posteriormente, a inicios de junio, se envió el Oficio N° 288-2020-DP/AMASPPI-PPI, solicitando garantizar 
el monitoreo y vigilancia epidemiológica de la población afectada, con medidas de pertinencia cultural, 
así como canales de coordinación con las autoridades comunales y sus organizaciones representativas 
para la urgente implementación del Plan de intervención para Comunidades Indígenas y Centros 
Poblados Rurales de la Amazonía frente a la emergencia del Covid-19. Tras diversas actuaciones de la 
Defensoría, finalmente, se consiguió el traslado de brigadas y la atención de las comunidades. 
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17. MADRE DE DIOS

1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria

 z Implementación y adecuación de ambientes para atención de casos Covid-19: La Defensoría 
del Pueblo ha realizado visitas de supervisión al Hospital Santa Rosa de Puerto Maldonado, por 
ser el único hospital Covid-19 en la región, a efectos de verificar la implementación y adecuación de 
ambientes para atención de casos con Covid-19, triaje diferenciado, camas de hospitalización UCI, 
UCIN, contratación de personal y capacitación relacionado al protocolo de atención de casos del 
Covid-19, abastecimiento de medicamentos, adquisición y adecuada distribución de equipos de 
protección personal, insumos de limpieza, manejo adecuado de residuos sólidos, abastecimiento 
suficiente de oxígeno medicado, implementación del servicio de hemodiálisis a pacientes Covid-19. 
En dicho contexto se verificó la falta de implementación del área de triaje diferenciado, no se 
contaba con camas de hospitalización UCI y UCIN, el personal del hospital aún no habían sido 
capacitados en la implementación del protocolo para atención de pacientes Covid-19, así como 
también se evidenció la insuficiente cantidad de oxígeno medicinal y carencia del área diferenciado 
para el servicio de Pediatría y el servicio de Hemodiálisis. Sobre el Particular el Director del Hospital 
asumió el compromiso de realizar las acciones para la implementación adecuada de las carencias 
observadas por la Defensoría del Pueblo, en días siguientes se ha verificado su cumplimiento son 
resultado positivo. 

 z Entrega oportuna de equipos de protección personal para personal de salud: Ante las 
denuncias por distribución insuficiente de equipos de protección personal (EPP) e incremento del 
personal asistencial infectado con Covid-19, se convocó a una reunión el día 1 de junio de 2020 
al Gobernador Regional, Director Regional de Salud, Directora de Redes de la Salud Periféricas, 
Decana del Colegio Médico de Madre de Dios, Colegio de Obstetras y de Enfermeras. Mediante 
dicha reunión, la oficina defensorial realizó las gestiones correspondientes para asegurar el 
compromiso del sector en priorizar la compra y entrega de EPP al personal asistencial de los 
diferentes establecimientos de la región lográndose mejorar la entrega oportuna de los EPP a los 
diferentes establecimientos de salud, situación que fue ratificada por los trabajadores de dichos 
establecimientos.

 z Implementación de ambientes diferenciados para atención de pacientes no Covid-19: 
La Defensoría del Pueblo verificó que el Hospital Santa Rosa tenía hospitalizados a pacientes 
pediátricos Covid-19 y no Covid-19 en un mismo ambiente, por lo que se exhortó implementar un 
espacio diferenciado para niñas y niños con Covid-19, a efectos de evitar posibles contagios en 
salvaguarda del derecho a la salud de las niñas, niños y adolescentes. Dicha recomendación fue 
rápidamente acogida, lográndose la diferenciación de espacios para la salvaguarda del derecho 
a la salud.

2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria

 z Continuidad del servicio educativo a distancia para escolares de zonas rurales y 
comunidades nativas: Conforme a la supervisión realizada por la OD en el ámbito territorial existen 
598 IIEE y 55,109 estudiantes, sin embargo, 152 IIEE y 6,968 matriculados no tendrían acceso a la 
estrategia “Aprendo en casa”. Así, se verificó que la educación mediante esta estrategia no habría 
garantizado el acceso a los y las estudiantes de IIEE urbanas, y habría generado inconvenientes 
en aquellos alumnos que se encuentran en la zonas rurales y comunidades nativas, pues no todas 
contarían con conectividad a TV, radio e internet, y en las que sí tienen conectividad vendrían 
siendo un reto el acceso por la carencia de equipos que les permitan ingresar a la plataforma digital. 
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Por ello, la Defensoría del Pueblo inició una supervisión a las IIEE en las Comunidades Nativas y 
viene recogiendo información de sus representantes a fin de que las entidades competentes 
brinden atención de las quejas.

 z Adecuada y oportuna atención de casos de violencia hacia la mujer: Desde que inició la 
emergencia sanitaria, se identificó que los servicios de protección estatal estarían restringiendo 
la atención solo a casos considerados de ‘riesgo grave’ para una atención inmediata o de 
‘flagrancia’, quedando rezagados los de ‘riesgo moderado’ y ‘leve’. Ante ello, la Defensoría del 
Pueblo, promovió una reunión virtual con el Programa Aurora, la Comisaría de Familia, la Fiscalía 
de Familia, las Comisarías de Tambopata y Puerto Maldonado, así como el Módulo de Familia del 
Poder Judicial para adecuar una debida atención a los casos de violencia contra la mujer. En este 
ínterin, se publicó el Decreto Legislativo N°1470 que permitió canalizar virtualmente denuncias y 
cumplir con plazos más céleres. A los pocos días, el Poder Judicial habilitó el trabajo de los seis 
secretarios de Familia y los dos Jueces de Familia, permitiendo que se expidieran las medidas de 
protección solicitadas. 

 z Entrega oportuna de canastas con alimentos y productos de primera necesidad: Tras 
supervisar la entrega de la canasta básica familiar por parte de los Gobiernos Locales, la Defensoría 
del Pueblo evidenció una demora en la entrega de estos productos, la no publicación de lo que 
contenían y del padrón de usuarios. Por ese motivo, procedió a comunicarse con los alcaldes 
y/o Gerentes de Desarrollo Social o Gerentes de Desarrollo Económicos a cargo de la entrega 
oportuna de dichas canastas, recomendándoles adoptar medidas urgentes a fin de garantizar la 
provisión de estos productos, siguiendo todas las medidas de seguridad, la publicación del padrón 
de beneficiarios y los productos incluidos en la canasta. Ante las gestiones defensoriales, se logró 
implementar la referida recomendación.

Caso emblemático

“Defensoría del Pueblo logró que puesto de Salud Tres Islas atienda a 
comunidad nativa”
Expediente: 000378-2020 - OD Madre de Dios
Derecho a la salud 

El 26 de mayo del 2020, una ciudadana de la Comunidad Nativa Tres Islas ubicada en el distrito y 
provincia de Tambopata, llamó a la Defensoría del Pueblo y refirió que, al presentar posibles síntomas 
del Covid-19, habría acudido al Puesto de Salud Tres Islas, que se encontraba cerrado. Asimismo, al 
llamar a la Línea 113 del SAMU, le habrían comunicado que no podrían asistirla, pues la Comunidad 
Nativa Tres Islas no se encontraría en su hoja de ruta. 

Frente a ello, la Oficina Defensorial de Madre de Dios se comunicó con la directora Ejecutiva de Redes de 
Salud Periféricas para dar a conocer la queja y recomendar su inmediata atención. Ese día, se informó 
que se habrían dispuesto las coordinaciones para que la Diresa programe una visita a la Comunidad 
Nativa Tres Islas al día siguiente, a fin de aplicar pruebas rápidas a los comuneros afectados. Además, 
se acordó realizar visitas inopinadas para supervisar la atención del Puesto de Salud Tres Islas. El 28 de 
mayo, se tuvo conocimiento que un Equipo Covid-19 se trasladó a este centro. Asimismo, se logró una 
mejora en la atención del Sistema de Atención Móvil de Urgencias (SAMU). 
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18. MOQUEGUA12

1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Mayor abastecimiento de oxígeno medicinal: Durante los meses de julio y agosto, mediante 
acciones de supervisión en los establecimientos de salud, se evidenció desabastecimiento de 
oxígeno medicinal en los hospitales de la región y en los establecimientos de salud de zonas 
rurales de competencia de las Redes de Salud de Mariscal Nieto y Omate.

 
 En ese contexto, se recomendó a través del Oficio Nº 544-2020-DP/OD-MOQ, que el Gobierno 

Regional de Moquegua adopte medidas para el adecuado abastecimiento de oxígeno medicinal 
para los hospitales y establecimientos de zonas rurales.  

 
 Entre las medidas adoptadas por el Gobierno Regional de Moquegua, se puso en funcionamiento 

el tanque criogénico del Hospital Regional de Moquegua con capacidad total de 6,615 m3, que 
es abastecido semanalmente por la empresa Southern Perú. Y en el mes de agosto, se instaló 
un isotanque entregado en cesión de uso por CENARES, con una capacidad de 22 mil litros de 
oxígeno líquido.

 z Información adecuada y oportuna a familiares de pacientes COVID-19: La Defensoría del 
Pueblo recibió reiterados pedidos de familiares que requieren conocer el estado de salud de los 
pacientes hospitalizados por COVID-19 en el Hospital Regional de Moquegua ante la suspensión 
de la visita, precisando que no se había establecido horarios para informar sobre el estado de 
salud y la entrega de insumos.  

 
 A través de una reunión sostenida el 17 de agosto con el Equipo de la Unidad de Gestión de la 

Calidad, Unidad de Seguros y Servicio Social del Hospital Regional de Moquegua, se expuso la 
propuesta de un Protocolo de traslado de información a familiares de los pacientes hospitalizados, 
que contempla los horarios de información sobre el estado de salud de los pacientes y para la 
entrega de insumos a cargo del personal técnico de enfermería. Asimismo, mediante el Oficio 
Nº. 632-2020-DP/OD-MOQ del 20 de agosto se recomendó a la Gerencia Regional de Salud de 
Moquegua implementar mecanismos de información a los familiares de los pacientes hospitalizados 
en todos los establecimientos del ámbito regional y la difusión de los mismos. 

 
 Atendiendo a la recomendación emitida en la reunión, el hospital procedió a la publicación de 

dichos horarios en el exterior del hospital y difusión en medios masivos. Así mismo, se acogió la 
recomendación para la implementación de mecanismos de comunicación con familiares de niños, 
niñas y adolescentes, de presentarse el caso, a fin que se realicen comunicaciones por video 
llamadas.

 
 z Mayor afiliación al Seguro Integral de Salud: Durante el trámite de una queja, se tomó 

conocimiento que el Hospital Regional de Moquegua no realizaba afiliaciones al SIS a los pacientes 
que ingresaban por el servicio de emergencia durante el turno de noche, ante la falta de personal 
acreditado. Esto limitaba a los pacientes acceder a los servicios médicos dentro de la cobertura 
del seguro. 

 Ante ello, el 25 de junio del 2020 se procedió a recomendar al Jefe de la Unidad de Seguros 
del hospital que se proceda a designar un responsable de las afiliaciones en turno de noche. 
Como resultado de la intervención, mediante el Oficio Nº. 599-2020-GERESA-HRM.01, la Unidad 

12 Agregado el 4 de febrero de 2021.
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de Seguros del hospital gestionó ante la UDR Moquegua la acreditación de personal para realizar 
afiliaciones durante el turno de noche, lo cual nos fue informado mediante una comunicación 
electrónica el mismo 25 de junio. 

2. Defensa de otros derechos afectados durante la pandemia

 z Implementación de medidas de bioseguridad en establecimientos penitenciarios: 
durante las labores de supervisión al Establecimiento Penitenciario Moquegua, realizadas la 
primera semana de julio, se advirtieron restricciones en la atención de la salud y ausencia de 
personal médico. En ese contexto, recomendamos a la Dirección del penal, realizar coordinaciones 
urgentes con la Gerencia Regional de Salud, a efecto de que el seguimiento clínico de la población 
penitenciaria afectada por covid. 

 Asimismo, se mantuvo comunicación telefónica con la Gerencia Regional de Salud de Moquegua, 
solicitando la atención inmediata al pedido de la Dirección del Penal a fin de realizar una valoración 
clínica presencial por el personal de salud al interior del penal, advirtiendo que pese a contar con 
casos identificados COVID-19, estos no se estarían registrando, diagnosticando y brindando el 
tratamiento a la población penitenciaria.

 En atención a la recomendación, la Gerencia Regional de Salud dispuso la atención inmediata, 
logrando que a través de un equipo de Respuesta Rápida se realice el tamizaje e identificación 
de casos positivos en la población penitenciaria, el registro correspondiente y tratamiento por el 
lapso de 3 días.  

 z Mejor atención para las personas con discapacidad en municipalidades y notarías: 
Durante la emergencia sanitaria por el COVID-19, se verificó que algunas OMAPED no han 
funcionado y en algunos casos sus funciones fueron asumidas por las Gerencias de Desarrollo 
Económico Social. Asimismo, se verificó que el Gobierno Regional de Moquegua y los municipios 
provinciales no cuentan con una data oficial sobre el número de PCD beneficiadas con la canasta 
familiar de víveres o con los traslados humanitarios. 

 Durante el mes de julio y agosto la Defensoría del Pueblo supervisó a las entidades encargadas 
de la atención de la salud mental, educación inclusiva y respecto a la implementación de medidas 
para asegurar una atención de calidad a favor de las PCD. Además, a través del Oficio Múltiple N° 
0012-2020-DP/OD-MOQ de fecha 25 de junio de 2020 se recomendó a las Notarías Públicas de 
Moquegua garantizar el respeto a la capacidad jurídica de las PCD, la accesibilidad, se implementen 
ajustes razonables y se cumpla con el DL 1417 respecto a la designación notarial de apoyos para 
el cobro de pensiones y otros.

Caso emblemático: 

“Defensoría del Pueblo en Moquegua recomendó garantizar inmediata 
atención de casos de emergencia y urgencia”
Expediente: 1315-2020 - OD Moquegua
Derecho a la salud

Una ciudadana refirió a la Oficina Defensorial de Moquegua que el 24 de agosto de 2020 acudió al 
Centro de Salud de San Antonio donde solicitó la atención médica de su hijo de 12 años de edad, quien 
presentaba intenso dolor en la pierna a consecuencia de un corte profundo; sin embargo, el personal 
médico negó el ingreso y la atención señalando que solo se atendía a pacientes diagnosticados con 
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COVID-19, sin tomar en cuenta la condición de discapacidad del niño que presenta Trastorno del 
Espectro Autista (TEA). 

Ante ello, la Oficina Defensorial se comunicó telefónicamente con la encargada del centro de salud, a 
quien se recomendó brindar la atención inmediata al menor, además se le solicitó garantizar la atención 
de casos de emergencia y urgencia. 

A partir de la intervención, la funcionaria informó que el establecimiento de salud presentaba limitaciones 
para la atención debido al escaso personal, quienes en su mayoría estaban avocados a consolidar los 
resultados de pruebas rápidas; ante ello, se reiteró la recomendación para su atención inmediata y la 
entrega de los medicamentos prescritos, lo cual se logró en el mismo día de recibida la queja. 
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19. PASCO 
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Mayor abastecimiento de medicinas y ampliación de oferta hospitalaria: Debido a quejas 
relacionadas a que el personal de salud, además de encontrarse impago, no estaría recibiendo 
equipos de protección de manera periódica, así como al desabastecimiento de medicamentos que 
obliga a los familiares de pacientes hospitalizados a adquirirlos en farmacias y boticas privadas, 
la Defensoría del Pueblo intervino emitiendo las recomendaciones correspondientes a través del 
Oficio N° 545-2020-DP/OD-PASCO. Estas recomendaciones fueron adoptadas, subsanándose los 
problemas. Sin embargo, los mismos volvieron a surgir, por lo que la oficina defensorial se mantiene 
vigilante de su solución.

 
 Adicionalmente se recomendó se gestione la contratación del personal de salud y se paguen 

deudas contraídas con las empresas funerarias por los servicios prestados a los fallecidos por 
Covid-19, en los últimos cuatro meses a fin de que se siga brindando el servicio. A la fecha, las 
deudas pendientes se hicieron efectivas.

 
 z Mejor manejo de residuos sólidos de pacientes Covid-19: En cuanto al manejo y disposición 

de los residuos sólidos generados por la atención de pacientes Covid-19, tanto de establecimientos 
de salud como de domicilios, se realizó una supervisión remota a la Dirección Regional de Salud de 
Pasco (a través del Oficio N° 368-2020-DP/OD-PASCO del 29.05.2020,) para conocer las acciones 
que venían implementando la DIRESA sobre el particular. Este pedido mereció respuesta mediante 
Oficio N° 848-2020-GRP-GGR-GRDS/DRS-DESA, cuya información fue ampliada el 12 de agosto 
de 2020 en conversación sostenida con la Directora de Salud Ambiental, a través de la cual se 
estableció que a cinco (05) meses de la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria, todavía 
no se habría cumplido con brindar asistencia técnica a las municipalidades locales sobre el manejo 
de residuos sólidos, a mérito de la Resolución Ministerial N° 193-2020-MINSA que así lo dispone.

  
 Ante dicho escenario, se recomendó se realicen acciones a fin de supervisar y fiscalizar un adecuado 

manejo de estos residuos hospitalarios y se brinde asistencia técnica a las municipalidades al 
respecto. Como resultado, la DIRESA informó que al mes de setiembre supervisaron y fiscalizaron 
a los hospitales Daniel Alcides Carrión, EsSalud II – Pasco, Román Egoavil Pando de Villa Rica y 
Ernesto Guzmán Gonzales de Oxapampa. Además, se ha iniciado con la asistencia técnica a los 
gobiernos locales, siendo la Municipalidad Distrital de Simón Bolívar la primera beneficiaria de ello.

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Continuidad del servicio educativo de escolares: La Defensoría del Pueblo llevó a cabo, 
entre los meses de mayo y junio, una supervisión a la implementación de la estrategia educativa 
“Aprendo en Casa”, advirtiendo que 7082 estudiantes no podrían acceder al sistema educativo 
público no presencial, en gran parte por problemas de conectividad. Cabe señalar que, el número 
de escolares sin acceso identificados podía ser mayor en virtud a que las UGEL de Pasco y 
Oxapampa no informaron sobre el total de instituciones educativas bajo su cargo al no haber 
cumplido con monitorear a los centros educativos a su cargo, así como se advirtió que existía 
déficit en la identificación de las y los alumnos con discapacidad matriculados, pues las cifras 
reportadas por las UGEL no coincidían con las del Observatorio Nacional de la Discapacidad. Ante 
ello, se emitieron las recomendaciones necesarias para subsanar dichas deficiencias a las UGEL 
de Oxapampa, Pasco y Daniel Alcides Carrión, a través de los Oficios N° 524, 525 y 526-2020-DP/
OD-PASCO, cuya implementación se encuentra en permanente seguimiento.
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 z Protección de derechos laborales e implementación de medidas de bioseguridad: La 
oficina defensorial recibió diversas quejas de las y los trabajadores de empresas privadas (mineras, 
de construcción y bancarias) por el incumplimiento de sus protocolos de vigilancia, prevención y 
control aprobados para evitar el contagio por el Covid-19. Ante ello, se impulsó el trabajo articulado 
entre la Diresa y Sunafil, advirtiendo estas unidades el incumplimiento de medidas de seguridad 
y salud en el trabajo, ya sea por el hacinamiento en los espacios destinados para el hospedaje 
de los trabajadores mineros o por deficiencias en el seguimiento médico a los trabajadores con 
diagnóstico positivo, entre otros aspectos.

 
 z Ampliación de horarios de atención en mercados: Se recomendó a la Municipalidad Provincial 

de Pasco ampliar el horario de atención de mercados a fin de que la población no vea restringido 
su acceso a productos de primera necesidad y se eviten aglomeraciones por los limitados horarios. 
Esta recomendación fue adoptada por el gobierno local, asegurando el derecho a la integridad de 
la población.

 
 z Continuidad de entrega de alimentos del programa Vaso de Leche: De otro lado, se 

recomendó a este municipio iniciar la distribución de productos del programa del Vaso de Leche, 
al advertirse que a pesar de haber transcurrido casi ocho meses de iniciado el año no se había 
cumplido con la entrega de las raciones a las y los beneficiarios poniendo en riesgo la salud de la 
población vulnerable. Luego de la intervención, la comuna provincial inició con la distribución de 
raciones a sus beneficiarias desde el 14 de septiembre del 2020.

 
 z Implementación de mesas de trámites virtual en instituciones públicas: Entre el 27 de 

mayo 2020 al 02 de junio de 2020 se llevó a cabo una supervisión remota a 74 entidades públicas 
de la región a fin de conocer si en pleno Estado de Emergencia habían habilitado canales de 
comunicación virtuales para la comunicación con la ciudadanía y para que éstas puedan presentar 
documentos a través de mesas de trámites virtuales. Al respecto, se advirtió que 52% de las 
entidades supervisadas no contaban con mesa de trámites virtual, mientras que el 17% no tenían 
habilitados canales de atención a la ciudadanía. Por lo tanto, se emitieron las recomendaciones 
correspondientes, logrando que las entidades implementen mesas de partes virtuales, asegurando 
el ejercicio del derecho de petición de la ciudadanía. 

 
Caso emblemático
 
“Intervención defensorial permitió que la Dirección Regional de Salud de 
Pasco intervenga en establecimiento penitenciario, ante incremento de 
casos positivos de COVID-19” 
Expediente: 762-2020 - OD Pasco
Derecho a la salud de las personas privadas de libertad
 
El día 10 de julio del 2020, la OD Pasco gestionó el traslado de un interno del Establecimiento Penitenciario 
de Cochamarca al Hospital Regional Daniel Alcides Carrión por presentar diagnóstico del Covid-19. 
Durante la atención de dicho caso se tomó conocimiento que otros 16 internos también resultaron 
positivo a la prueba de descarte realizada, situación que causaba preocupación en las autoridades 
penitenciarias por un posible brote de la epidemia dentro de sus instalaciones. Al día siguiente, dos de 
estos reclusos tuvieron que ser referidos al nosocomio y el día lunes 13 de julio, el primer trasladado 
falleció a consecuencia de virus.
 
Al respecto, se promovió una reunión el 14 de julio del 2020 entre la Dirección Regional de Salud (Diresa) 
y el Establecimiento Penitenciario de Cochamarca, a fin de elaborar una estrategia de intervención que 
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permita reducir adecuadamente los casos detectados y evitar que estos se tornen en críticos, pues ello 
significaría el colapso del sistema de salud. 
 
A raíz de la intervención defensorial, la Diresa brindó asistencia técnica en aspectos como la atención y 
manejo de personas afectadas por el Covid-19, aplicación de pruebas de descarte e implementación de 
protocolos sanitarios para prevenir y controlar esta enfermedad. Se llevó a cabo una toma de muestras 
aleatoria entre los internos a fin de determinar el nivel de propagación del virus en la población 
penitenciaria, dando como resultado que casi la mayoría de internos/as estaba infectado/as y se logró 
que la Diresa brinde parte del tratamiento a todos las personas recluidas en el penal a fin de evitar el 
desarrollo de casos críticos.
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20. PIURA

¿Qué intervenciones prioritarias tuvo la Defensoría del Pueblo en la región?
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Construcción de hospitales temporales para atención de pacientes Covid-19: El Gobierno 
Regional de Piura comunicó a la Defensoría del Pueblo un conjunto de observaciones respecto a 
la construcción de los Hospitales Temporales de Piura y de Sullana por parte de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios (ARC). Por lo tanto, mediante los Oficios Nº 584-2020-DP/OD-PIURA 
y Nº 603-2020-DP/OD-PIURA, se realizaron requerimientos a la ARCC, con el fin que se culmine la 
implementación de las dos infraestructuras, las cuales contarían con un total de 300 camas de 
hospitalización y 40 camas UCI.

 A raíz de la intervención defensorial se logró implementar el Hospital Temporal la Videnita de 
Piura, el cual ya estaría llevando a cabo actividades de hospitalización para pacientes leves y, 
recientemente, habría puesto en funcionamiento, un porcentaje de las camas de UCI. Sin embargo, 
el Hospital Temporal de Sullana, con 100 camas de hospitalización, aún continuaría sin funcionar. 
La Oficina Defensorial se mantiene monitoreando el cumplimiento de esta recomendación.

 z Implementación de equipos de respuesta rápida: La Defensoría del Pueblo advirtió que se 
habrían constituido pocos equipos de respuesta rápida para la cantidad de ciudadanos en la 
región, los cuales ascienden a un total de 1’856.809. En este sentido, en la sub región Piura y 
Sechura solo habrían cuatro equipos. Por lo tanto, en la reunión de la Plataforma de Defensa 
Civil Regional, la oficina defensorial recomendó la implementación de más equipos de respuesta 
rápida. Dicha recomendación fue aceptada, implementando 18 equipos de respuesta rápida en 
Piura y diez en otras subregiones, lo que fue difundido en la web institucional de la Diresa Piura.

 z Atención oportuna y adecuada a mujeres gestantes con Covid-19: Con respecto a 
las mujeres gestantes con Covid-19, el 8 de mayo, a través de la Directora del Hospital Jorge 
Reátegui, se tomó conocimiento del caso de tres gestantes con diagnóstico de Covid-19, quienes, 
por la complejidad de sus casos, fueron referidas al Hospital Cayetano Heredia. Sin embargo, 
no habrían sido atendidas por no contar con capacidad hospitalaria. Dichos casos no fueron los 
únicos, toda vez que la oficina defensorial conoció que el Hospital Jorge Reátegui presentaría 
serias limitaciones para la atención de gestantes con Covid-19 y el Hospital Santa Rosa no habría 
estado aceptando casos de este tipo. Ante ello, se realizaron las coordinaciones respectivas con 
el Comando de Operaciones Covid-19 de la región, logrando que la Diresa Piura implementará un 
sistema de referencia de mujeres gestantes en establecimientos de mayor complejidad y que se 
incluyan 11 camas de hospitalización para gestantes con Covid-19 en el Hospital Santa Rosa. 

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Protección a niños, niñas y adolescentes que viven en la calle: Por medio del teléfono de 
emergencia de la oficina defensorial se tomó conocimiento de una familia que estaría viviendo en 
situación de calle, la cual se encontraría conformada por una niña de cinco días de nacida, y otros 
dos menores de 3 y 5 años. Ante esta situación, la oficina de la Defensoría del Pueblo en Piura 
intervino, coordinando con distintas autoridades como la Unidad de Protección Especial (UPE) y 
la Iglesia. Como resultado, el 24 de marzo, se logró el albergue de los niños y niñas en el Hogar 
Santa Rosa.
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 z Atención de quejas de personas con discapacidad sobre acceso a Bono Universal: La 
Defensoría del Pueblo con el apoyo de una intérprete en lengua de señas, aseguró la atención 
a personas sordas durante el Estado de Emergencia, mediante video llamadas tripartitas 
(comisionado/a, intérprete y recurrente). En este sentido, entre marzo y julio, se atendieron 18 
orientaciones y tres quejas por medio del referido servicio. De otro lado, el 25 de junio, la Defensoría 
del Pueblo organizó un webinar, dirigido a los y las representantes de Asociaciones de Sordos de 
Piura, en torno al acceso al Bono Universal otorgado por el Gobierno, donde se explicaron asuntos 
de interés desde su concepto y normativa hasta los requisitos para ser beneficiario y métodos de 
cobro. Participaron del webinar las Presidentas de dos Asociaciones de Personas Sordas de Piura, 
representantes de entidades públicas (Midis, Prefectura, Omapeds de Piura y Castilla, Gobierno 
Regional, Demuna-Piura) y personal de la Oficina Defensorial de Piura (Jefatura, Comisionados/as 
e intérprete en lengua de señas).

 z Implementación de medidas de bioseguridad en establecimientos penitenciarios: Al 
tomar conocimiento, a través de medios periodísticos, que siete personas se encontrarían en 
la carceleta del Poder Judicial por más de ocho días, ante la negativa de los establecimientos 
penitenciarios de Piura y Sullana de recibir nuevos internos, la oficina defensorial se comunicó con 
el Establecimiento Penitenciario de Piura, indicando que esta negativa de recibir nuevos internos 
infringiría los incisos 1) y 2) del artículo 139° de la Constitución Política del Perú. Por lo tanto, instó 
a cumplir con los mandatos judiciales de internamiento. Asimismo se coordinó con la Diresa Piura 
la toma de pruebas rápidas a las personas detenidas en la carceleta con la finalidad de brindar 
atención a quienes dieran positivo del Covid-19 y trasladarlas al correspondiente penal.

 
Caso emblemático
 
“Se garantizó el derecho a la comunicación de internos e internas del 
Establecimiento Penitenciario de Piura”
Expediente: 851-2020–OD Piura
Derechos de las personas privadas de libertad

A consecuencia del motín sucedido el 18 de marzo, los teléfonos públicos del Establecimiento Penitenciario 
de Piura fueron destruidos, imposibilitando la comunicación de los internos con sus familiares. Teniendo 
en cuenta la suspensión de visitas familiares, impuesta a raíz del Covid-19, la reparación de estos 
teléfonos resultó un asunto necesario y urgente, por ser el único medio de comunicación con el exterior.

Ante ello, se realizaron coordinaciones con la Gerente de la Empresa MOVISTAR, quien dispuso que 
personal operativo acuda al Establecimiento Penitenciario, a fin de reparar los equipos telefónicos. El 
5 de mayo de 2020, el Director del Penal de Piura, informó que se habrían culminado los trabajos de 
reparación de los teléfonos, con lo cual se logró restablecer el derecho de comunicación de los internos 
y sus familiares. 
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21. PUNO
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Mejores condiciones para la atención de salud en hospitales de la región: En base a 
los resultados de las supervisiones realizadas a las redes de salud de Puno, Chucuito, El Collao, 
Yunguyo, Huancané, Carabaya, Sandia; además, al Hospital Manuel Núñez Butrón, Hospital III 
de EsSalud de Puno y a la DIRESA Puno, se emitieron recomendaciones al Gobierno Regional 
de Puno sobre diferentes aspectos relacionados al derecho a la salud, a saber: presupuesto, 
infraestructura, atención diferenciada, equipos de Protección Personal, inmunizaciones, 
abastecimiento de medicamentos, personal asistencial, pruebas rápidas, camas de Unidad de 
Cuidados Intensivos, camas de hospitalización, oxígeno medicinal, funcionamiento de laboratorio, 
atención de pacientes con otras patologías y comorbilidades. 

 Al respecto, se acogieron las recomendaciones efectuadas, implementando espacios diferenciados 
para la atención de pacientes con Covid-19 y contratando personal asistencial en el Hospital 
Manuel Núñez Butrón de Puno. Asimismo, de 6 camas de hospitalización en el mes de junio, se 
amplió a 50 camas a finales del mes de julio; de solo 30 cilindros de oxígeno medicinal con que 
contaba dicho hospital hasta el mes de junio, se compraron 50 cilindros de oxígeno medicinal en 
el mes de julio.

 
 z Mejores condiciones para la atención de salud en hospitales de Juliaca: desde el Módulo 

Defensorial de Juliaca, con fecha 16 de abril del 2020, se supervisó el cumplimiento de los protocolos 
de prevención y manejo de residuos sólidos de pacientes con Covid-19, en la Red de Salud San 
Román.

 
 Dicha supervisión se realizó mediante comunicación telefónica con el director de la red de Salud 

San Román, quien, acogiendo las recomendaciones, capacitaron a todo el personal en especial 
al personal de limpieza para el adecuado manejo de residuos hospitalarios provenientes de 
pacientes Covid-19.

 
 Asimismo, frente el incremento de casos confirmados en la Provincia de San Román, se efectuaron 

recomendaciones a la Red de Salud San Román y al Hospital III de EsSalud - Juliaca, a fin de 
que se adopten las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Resolución Ministerial N° 
139-202-MINSA; y se prevea la disposición de camas de hospitalización, camas UCI, oxígeno, entre 
otros, y que al mes de Setiembre del año en curso se incrementó la cantidad de camas para 
hospitalización, Camas UCI para Pacientes Covid-19, así como también se incrementó la cantidad 
de balones de oxígeno, lo que garantizaba la atención de pacientes Covid-19.  

2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Continuidad y acceso al servicio educativo a distancia para escolares de nivel inicial, 
primario, secundario y superior: Durante el Estado de Emergencia sanitaria, surgieron problemas 
relacionados al acceso para la educación a distancia, en la estrategia nacional “Aprendo en Casa” 
y acceso a clases virtuales en el ámbito de estudiantes de nivel superior, ya que distritos como 
Cojata (Comunidad Kantati Ururi), San Gabán (Comunidad de Buena Vista), Moho (centros poblados 
de Ninantaya, Jachaparu y Umuchi) de la región Puno, manifestaron que carecían de servicios de 
conectividad a radio, televisión e internet, por cuanto muchos niños/as junto a sus padres tenían 
que trasladarse a lugares muy altos (cerros), a fin de poder captar las señales de radio, por la 
accidentada geografía que tiene la región; así como de la falta de herramientas digitales para su 
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conexión. Asimismo, se asumió de oficio el caso de los estudiantes de la Universidad Nacional del 
Altiplano, quienes manifestaron que tenían problemas para acceder a sus clases virtuales ya que 
no contaban con la economía suficiente para pagar planes de internet. 

 
 Frente al primer caso reportado en la comunidad Kantati Ururi del distrito de Cojata, provincia de 

Huancané, se emitió exhortación a la Dirección Regional de Educación, la misma que fue acogida 
indicando el titular de la entidad que la ONG “Futuros Brillantes” dotará de dichos servicios a 
instituciones educativas de dicho lugar. Por otro lado, sobre el caso de los estudiantes de la 
provincia de Moho, se emitió recomendación a la Municipalidad Provincial de Moho, la misma que 
también fue acogida; ya que, luego de la intervención se implementó el proyecto “Adquisición de 
Sistema de Telecomunicaciones; en el Servicio de Acceso a internet del Ámbito Rural del distrito 
de Moho, provincia Moho, departamento de Puno” dotando del servicio de internet a todos los 
estudiantes de las zonas afectadas.  

 Finalmente, frente al caso de los estudiantes de la Universidad Nacional del Altiplano, también 
se emitió recomendación a fin de que dicha entidad, focalice a los estudiantes que no pueden 
acceder por falta de equipos o internet a sus clases virtuales, en vista de ello, el titular de dicha 
entidad informó de manera documentada, sobre las acciones desplegadas a fin de focalizar a 
dichos estudiantes, obteniendo como resultado que 6939 estudiantes no contaban con acceso, 
por lo que se adquirió dispositivos tecnológicos, en este caso chips, que fueron entregados a los 
estudiantes, ya que según los resultados un 86,44%, de dicha población tiene conexión a internet 
con plan de datos desde el celular, acción que resolverá el problema de conectividad de dicha 
población vulnerable.

 
 z Protección a los derechos laborales de trabajadores municipales: Se tomó conocimiento 

de diversos casos sobre incumplimiento de obligaciones laborales, tales como la falta de pago de 
remuneraciones, cese en los empleos, incumplimiento de seguridad y salud en el trabajo; siendo 
estos los casos más reiterativos. Se efectuaron recomendaciones a diversas entidades con la 
finalidad que dispongan el cumplimiento de las obligaciones laborales, conforme a las normas 
emitidas durante la emergencia sanitaria (Decreto de Urgencia N° 026-2020 y Decreto de Urgencia 
N° 029-2020).

 En este marco, uno de los aspecto a resaltar es lo que venía ocurriendo en la Municipalidad Distrital 
de Capazo, provincia de El Collao, donde se exigía el retorno de los trabajadores pero sin contar 
con el plan para la vigilancia, prevención y control del Covid-19 en el trabajo, tras la intervención 
defensorial, logramos persuadir a los funcionarios de dicha entidad, por lo que, formularon 
e implementaron el referido plan, con la que se garantizó que cuenten con los protocolos de 
bioseguridad para la protección de la salud de los/as trabajadores.  

 
 También es relevante destacar la obtención de resultados favorables a favor de 17 trabajadores, 

de limpieza de la Municipalidad Provincial de Moho, a quienes no se les habría pagado sus 
remuneraciones del mes de marzo. A raíz de la intervención defensorial, se generaron los cheques 
para el pago de dichos trabajadores, habiéndose restituido sus derechos laborales.
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Caso emblemático
 
“Se logró la inmediata atención de víctimas de violencia sexual y tocamientos 
indebidos, tras negativa de establecimientos de salud”
Expediente: 904-2020 y 914-2020 - MOD Juliaca
Derecho a una vida libre de violencia y no revictimización
 
Los días 23 y 25 de junio, la coordinadora del Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Juliaca informó al 
Módulo Defensorial de Juliaca de dos casos de violación sexual a menores de edad en los que se habría 
negado atención médica. Así lo hechos, se manifestó que, el personal de dicho CEM habría concurrido 
al Establecimiento de Salud Revolución y al Centro de Salud Cono Sur de la ciudad de Juliaca, a fin de 
que se les brinde la evaluación integral de salud física y mental a las víctimas y se les aplique el kit de 
emergencia correspondiente. Sin embargo, el personal médico de turno de ambos establecimientos 
de salud les habrían negado la atención amparándose en la situación de Estado de Emergencia y la 
inexistencia de un documento del Ministerio Público sobre el particular; asimismo, afirmaron que las 
víctimas no habrían portado su DNI, por lo que no podrían ser atendidas.
 
Ante ello, se recomendó a los directores de dichos centros de salud13 disponer la evaluación integral 
de salud físico y mental de las víctimas menores de edad; y la entrega inmediata de kit de emergencia 
para casos de violación. Asimismo, se les instó a implementar medidas específicas para garantizar 
la disponibilidad de los medicamentos en los kits de emergencia y fortalecer las capacitaciones del 
personal de salud respecto a la especial atención que requieren las víctimas de violencia sexual, de 
acuerdo a lo establecido en las directivas sanitarias Nº 083-2019-MINSA y 094-2020-MINSA, así como el 
Protocolo de actuación conjunta entre los Centros Emergencia Mujer y los Establecimientos de Salud – 
EE. SS, para la atención de las personas víctimas de violencia sexual. En esta misma línea, se exhortó a 
que se fiscalice que el personal médico del establecimiento de salud actúe en respeto de los principios 
de no revictimización, atención integral de calidad, debida diligencia e interés superior del niño, niña y 
adolescente y que no se limite la atención a la entrega previa de ningún documento. 
 
Se logró la inmediata atención de las menores de edad, víctimas de violencia sexual y tocamientos 
indebidos, a quienes se les brindó una evaluación integral en salud, tanto física como mental y se les 
hizo entrega del Kit de emergencia para casos de violencia sexual. Ello fue corroborado por el Centro de 
Emergencia Mujer (CEM), a través de comunicaciones telefónicas del 23 y 25 de junio del presente año.

 

13 El día 23 de junio del 2020, se cursó el Oficio N° 0133-2020-DP/OD-PUNO/MOD-JUL, al jefe de la Micro Red Cono Sur de Juliaca y el día 25 de 
junio de 2020, se cursó el Oficio N° 0135-2020-DP/OD-PUNO/MOD-JUL, al jefe de la Microred la Revolución de Juliaca.
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22. SAN MARTÍN
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Mayor disponibilidad de camas de hospitalización, UCI y planta de oxígeno: La Defensoría 
del Pueblo solicitó al Hospital II-1 Moyobamba, ampliar los servicios de camas de hospitalización 
y UCI, con el fin de abastecer la demanda por parte de pacientes. Asimismo, solicitó que el área 
competente supervise el diagnóstico situacional y se realice el mantenimiento de la planta de 
oxígeno del Hospital II-1 Moyobamba y/o compra de los repuestos necesarios para su correcto 
funcionamiento. 

 Al respecto, tras la intervención, el director del Hospital de Moyobamba dispuso la implementación 
del área Covid-19, teniendo a la fecha 36 camas de hospitalización y nueve camas UCI. A nivel 
del Gobierno Regional de San Martín se dispuso la compra de plantas de oxígeno, dos plantas 
de oxígeno entregadas al Hospital de Moyobamba en los meses de julio y agosto; y una planta al 
Hospital de Tarapoto que funcionó en el mes de julio.

 
 z Mayor abastecimiento de medicamentos y equipos de protección personal: El Hospital 

II-1 Moyobamba presentó deficiencias desde el inicio de la pandemia como la falta de camas en el 
área de hospitalización y Unidad de Cuidados Intensivos, desabastecimiento de medicamentos 
e insumos médicos, debido a que la Oficina de Gestión de Servicios de Salud (Ogess), no atendía 
los requerimientos realizados por el Hospital II-1 Moyobamba. Por ello, la Defensoría del Pueblo 
exhortó a la Diresa de San Martín para que atienda los requerimientos de los hospitales a través 
de sus Unidades Ejecutoras. Estas recomendaciones fueron acogidas y comunicadas a través del 
Oficio N° 130-2020 GRSM-DIRESA.

 z Mayor abastecimiento de oxígeno medicinal para pacientes Covid-19: Ante el paulatino 
incremento de casos positivos de Covid-19 e ingreso de pacientes a UCI, se recomendó al Gobierno 
Regional de San Martín disponer la evaluación y la toma de medidas que sean necesarias para 
implementar plantas de oxígeno en los hospitales de Moyobamba y Tarapoto, así como el 
establecimiento de un plan de acciones o medidas que aseguren la disponibilidad de equipos e 
insumos para brindar tratamiento con oxígeno medicinal en la jurisdicción de San Martín. 

 
 Pese a que el Gobierno Regional inició el proceso de compra de tres plantas de oxígeno para 

la región y la reparación de la planta del Hospital II–2 Tarapoto, entre los meses de junio y julio, 
diversos hospitales de la región presentaron problemas de desabastecimiento de oxígeno, siendo 
los más afectados los Hospital II-2 Minsa y el Hospital II-1 de EsSalud Tarapoto, tanto a razón de la 
alta demanda de pacientes, como a la falta de capacidad de provisión de la empresa abastecedora 
ubicada en la ciudad de Chiclayo y a la falta de plantas de oxígeno en Tarapoto. Los diversos 
puentes aéreos no fueron suficientes para superar tamaño problema.

 Esta problemática se agudizó con el fallecimiento de dos neonatos el día 19 de junio en el Hospital 
II-2 Tarapoto, decesos que los familiares atribuyeron a la falta de oxígeno medicinal, por lo que, 
mediante Oficio N° 109-2020-DP/OD-SMAR/M-TAR, de fecha 20 de junio del 2020, trasladamos el 
caso a la Fiscalía Penal de Turno de Tarapoto, solicitando proceda conforme a sus atribuciones 
respecto a la presunta falta de oxígeno en UCI neonatal del Hospital II-2 Tarapoto y el fallecimiento 
de dos neonatos por la aparente falta de este medicamento.
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2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Continuidad del servicio educativo a distancia para escolares: En junio se supervisaron 
diez Ugeles de la región San Martín, para evaluar las medidas de transparencia de la información 
a los usuarios (padres de familia y alumnos) y la continuidad del servicio educativo no presencial 
en las instituciones educativas privadas de educación básica. Se recomendó a los responsables 
de cada UGEL cumplir con la normativa correspondiente, y a la Dirección Regional de Educación 
de San Martín, exhortar a las UGEL de la Región para que supervisen el servicio educativo en 
el marco de la emergencia sanitaria. Luego de la intervención defensorial, las UGEL acogieron 
la recomendación y realizaron la supervisión del servicio educativo a distancia brindado por las 
instituciones educativas privadas.

 
 z Acciones para prevenir afectaciones a la salud mental: Alertados por constantes hechos de 

violencia y suicidios por parte de estudiantes en la provincia de Lamas, se realizó una intervención 
ante la Dirección Regional de Educación (DRE) de San Martín para recomendar que se disponga 
la elaboración de un Plan Regional a fin de prevenir situaciones de riesgo de la salud mental, 
a partir del fortalecimiento de la integridad de los miembros de las familias frente al Estado de 
Emergencia, y capacitar virtualmente a los docentes para canalizar los casos de estudiantes que 
requieran apoyo en salud mental. A raíz de ello, se logró que la DRE San Martin apruebe el “Plan 
Regional de Soporte Socioemocional–Dresm 2020”.

 
 z Implementación de medidas de bioseguridad en establecimientos penitenciarios: 

Durante la pandemia se realizó permanente monitoreo y supervisión a los establecimientos 
penales de Moyobamba, Tarapoto, Sananguillo y Mariscal Cáceres para que se adopten las 
medidas necesarias a fin de evitar el contagio del Covid-19, se intensifique las medidas de limpieza 
y desinfección de los víveres, medicinas, dinero, entre otros y se asegure la salud de los internos 
y personal penitenciario. 

 Asimismo, se emitieron recomendaciones para facilitar el deshacinamiento de los penales, en el 
marco del Decreto Supremo N° 004- 2020-JUS y Decreto Legislativo N° 1513, que permite acceder 
a indultos, cesación de la libertad preventiva, remisión condicional de la pena, entre otros.

 
 Caso emblemático
 
“Defensoría del Pueblo en Tarapoto intervino para que pacientes reciban 
tratamiento de hemodiálisis durante la emergencia sanitaria” 
Expediente: 001545-2020 - MOD Tarapoto
Derecho a la salud
 
El 4 de junio, el Módulo Defensorial de Tarapoto advirtió que pacientes con Covid-19 no estarían recibiendo 
servicios de hemodiálisis, por razón de su contagio. Frente a ello, se recomendó al Director de la DIRESA 
agilizar la atención integral de estos pacientes y disponer una investigación exhaustiva en torno al 
fallecimiento de dos pacientes, quienes se habrían encontrado en esta situación. Esto último también 
fue reportado al Ministerio Público, encontrándose actualmente las investigaciones en curso.
 
Posteriormente, en el mes de julio, pacientes del SIS de Moyobamba, Segunda Jerusalén, Nueva 
Cajamarca y Yuracyacu con enfermedad renal crónica exigieron la suscripción de convenios con Clínicas 
de Moyobamba para recibir tratamiento de hemodiálisis. Tras la intervención defensorial, vía Oficios N° 
139 y 140-2020/DP/OD-SMAR, se logró que la DIRESA programe a pacientes en el turno diurno y sean 
llevados a Tarapoto para su tratamiento, mientras se gestiona la suscripción de convenios.
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23. TACNA
 
1. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Entrega de equipos de protección personal a personal de salud: El 25 de mayo del 2020, 
mediante Oficio N°0449-2020-DP/OD-TACNA.LMRCH, se recomendó al Gobierno Regional de 
Tacna reforzar los equipos de protección personal para los trabajadores que no se encuentren 
laborando en las áreas Covid-19, pero que vienen desempeñando sus funciones en otros servicios. 
Por otro lado, se recomendó reforzar las medidas de bioseguridad, limpieza y desinfección de los 
ambientes de trabajo del personal de salud, así como prever el abastecimiento de jabón líquido, 
alcohol en gel, papel toalla y demás insumos necesarios para el adecuado lavado de manos del 
personal de salud.

 Al respecto, el Director Ejecutivo Red de Salud Tacna, mediante el Oficio N°712-2020-AFE-UESA-
ODI-DE-REDS.T/DRS.T/GOB.REG.TACNA, brindó información sobre las medidas implementadas para 
acoger las recomendaciones brindadas, dentro de las que destacan: reuniones de coordinación 
con los Gerentes y Jefes de los diferentes establecimientos de salud para implementar las medidas 
de Bioseguridad y la atención a los pacientes con triaje diferenciado. Asimismo, la dotación de 
equipos de protección personal a todos los trabajadores de los establecimientos de salud y 
capacitaciones permanentes al personal sobre el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 
y el uso correcto de los equipos de protección personal en todos los establecimientos de la red de 
salud de Tacna.

  
 z Información adecuada y oportuna a los familiares de pacientes Covid-19: A través de las 

líneas de emergencia de la oficina defensorial, se han atendido múltiples quejas de ciudadanas/
os debido a que el personal del nosocomio no les suministra información actualizada sobre la 
evolución de la salud de sus familiares que se encuentra en la Unidad de Cuidados Intensivos 
(UCI). Cabe indicar que esta falta de información ha originado que los familiares de pacientes se 
aglomeren en el exterior del hospital buscando información y exponiéndose a contraer el Covid-19. 

 Ante ello, el día 25 de julio del 2020, mediante el Oficio N°1038-2020/OD-TACNA.LMRCH, la oficina 
defensorial demandó al Hospital III Daniel Alcides Carrión implementar de manera urgente canales 
de comunicación diaria con los familiares de pacientes internados por Covid-19, que faciliten 
el acceso a la información sobre el estado y la evolución de sus seres queridos. Asimismo, se 
recomendó al Gobierno Regional de Tacna adoptar estrategias de comunicación con los familiares 
de los pacientes que se encuentran en UCI del Hospital Hipólito Unanue de Tacna para que 
informen diariamente a través de llamadas telefónicas sobre el estado de salud de los pacientes.

 Estas recomendaciones fueron acogidas y las autoridades regionales en salud han informado 
sobre la contratación de más personal para garantizar la información oportuna a los familiares.

 
 z Acciones para una mejor articulación entre autoridades regionales: En el mes de marzo 

se recomendó al Gobierno Regional de Tacna la creación de una Comisión Regional para la 
Atención, Prevención y Control del Covid-19, recomendación que fue acogida mediante Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 104-2020-GR/GOB.REG.TACNA, de fecha 24 de marzo del 2020, la cual crea 
la mencionada comisión. 

 Esta comisión se ha convertido en un órgano intergubernamental de control y gestión entre los 
tres niveles de gobierno del Estado, liderado por el Gobierno Regional de Tacna. Uno de sus logros 
más relevantes es la coordinación y articulación permanente entre entidades públicas y privadas 
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que actúan en la región en la lucha contra el Covid-19, promoviendo la participación de todos los 
sectores públicos y privados en el desarrollo de acciones ante la emergencia sanitaria en diferentes 
aspectos, dentro de ellos: traslados humanitarios, albergues temporales, implementación y 
Construcción del Hospital Covid-19, la aprobación de la instalación del laboratorio de pruebas 
moleculares para descarte del Covid-19 en Tacna, entre otras acciones.

 
2. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Mejor atención de casos de violencia hacia la mujer durante emergencia sanitaria: El 
avance de la Covid-19, ha provocado la disminución de personal de las entidades para la atención 
directa de víctimas de violencia (personal policial, peritos de medicina legal, equipos itinerantes de 
los Centros de Emergencia Mujer), generando una deficiente atención y retraso en el seguimiento 
de los casos lo que perjudica a la víctimas al restringir su derecho de acceso a la justicia y al debido 
proceso. 

 En ese sentido, la Oficina Defensorial de Tacna ha atendido diversos casos de violencia contra 
la mujer y los integrantes del grupo familiar en el marco del Decreto Legislativo Nº 1470 y Ley Nº 
30364. Así, en cada caso atendido ha emitido recomendaciones para la emisión inmediata de las 
medidas de protección y/o cautelares en mérito del cumplimiento del nuevo plazo establecido por 
el Decreto Legislativo N°1470, donde el plazo máximo es de 24 horas. 

 Al respecto, luego de las intervenciones, los juzgados de familia han acogido las recomendaciones, 
dictando las medidas de protección dentro del mismo día de la actuación en cumplimiento de los 
plazos, con el fin de resguardar la integridad de las víctimas de violencia.

 z Supervisiones: Asimismo, la Oficina Defensorial ha realizado, las siguientes supervisiones:
 

- Supervisión de instalación de juzgados de emergencia para casos graves y urgentes. 
- Supervisión no presencial a los juzgados de paz competentes para dictar medidas de 

protección y/o cautelares en el marco del decreto legislativo N° 1470, Ley N° 30364 y su 
reglamento.

- Supervisión de la implementación de las medidas de protección emitidas durante la 
emergencia sanitaria y la coordinación con el Sistema de Justicia.

- Supervisión sobre abastecimiento y entrega de los kits de emergencia para la atención de 
casos de violación sexual contra niñas/os y adolescentes en contexto del Covid-19.

- Supervisión a la Línea 100 del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

 
Caso emblemático
 
“Tras recomendación defensorial se emitieron medidas de protección a mujer 
víctima de violencia”
Expediente: 3011-2020 - OD Tacna
Acceso a la justicia y protección en violencia contra la mujer.
 
La Oficina Defensorial de Tacna recibió la queja de una ciudadana por la demora en la emisión de medidas 
de protección en su favor, sin tomar en cuenta el peligro en el que se encontraba e incumpliendo del 
plazo máximo de 24 horas, de acuerdo a lo establecido por el Decreto Legislativo N° 1470, que establece 
medidas para garantizar la atención y protección de las víctimas de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar durante la emergencia sanitaria declarada por el Covid-19.
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 Ante dicho escenario, la oficina defensorial se comunicó con el Coordinador del Módulo de Familia de la 
Corte Superior de Justicia de Tacna y le recomendó emitir las correspondientes medidas de protección 
para salvaguardar la integridad de la denunciante. Como resultado de la intervención, el mismo día de 
la comunicación realizada, es decir 12 de agosto del 2020, se emitió la resolución por parte del Segundo 
Juzgado de Familia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, dictando las consecuentes medidas de 
protección.
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24. TUMBES
 
3. Defensa del derecho a la salud durante la emergencia sanitaria
 

 z Atención oportuna y adecuada a madres gestantes con Covid-19: A raíz de las quejas de 
mujeres embarazadas, a quienes se les habría negado una atención en el servicio de emergencia 
del Hospital Regional de Tumbes ante la sospecha de tener síntomas de Covid-19, la oficina 
defensorial solicitó garantizar el acceso a la salud, mediante un sistema de triaje diferenciado. Dicha 
recomendación fue aceptada, estableciéndose un triaje especial para las gestantes confirmadas 
de Covid-19, asegurando su derecho a la atención diferenciada y oportuna, conforme a la directiva 
sanitaria de protección a la madre gestante y recién nacido.

 
 z Disponibilidad de atención de la salud mental: Ante el caso de un paciente psiquiátrico, quien 

no habría logrado ser atendido por un médico especialista durante la emergencia sanitaria, la 
Defensoría del Pueblo de Tumbes intervino, identificando la existencia de otros 70 pacientes en la 
misma situación. Por lo tanto, recomendó al Hospital Regional contratar con urgencia un médico 
para el servicio de psiquiatría. Ante ello, el director regional de Salud y el director del Hospital 
Regional informaron que han iniciado un proceso de contratación de dos médicos psiquiatras.

 
 z Entrega continua y oportuna de medicamentos a pacientes con VIH/SIDA: La oficina 

defensorial advirtió que pacientes migrantes con VIH/SIDA estarían viendo condicionada su 
atención al pago de los servicios médicos. Asimismo, se advirtió que no se contaba con la cantidad 
suficiente de insumos para asegurar su tratamiento retroviral para un mes. 

 Por otro lado, se conoció que el fallecimiento de uno de estos pacientes, fue registrada como 
fallecimiento de paciente Covid-19. A raíz de estos hechos, se solicitó garantizar la entrega de 
medicamentos a los pacientes con VIH/SIDA, así como iniciar una investigación en torno a las 
irregularidades existentes, como la afiliación póstuma al SIS y su registro como fallecido por 
sospecha de Covid-19. Dicha recomendación se ha reiterado a la fecha.

 
 z Intervenciones para una mejor articulación entre autoridades regionales: A raíz de 

diversas quejas recibidas por la oficina defensorial, relativas a la falta de atención de pacientes 
referidos al Hospital Regional, falta de insumos (camas, oxígeno medicinal y equipos de protección 
personal) y falta de información a los familiares de los pacientes, se convocaron reuniones de 
trabajo virtuales y presenciales, en las cuales se expusieron los principales problemas locales y las 
intervenciones defensoriales realizadas al respecto.

 Así, en el marco de las mencionadas reuniones se logró la adopción de acuerdos entre el gobierno 
regional y los colegios profesionales de la salud, dentro de ellas, mantener una comunicación 
permanente para atender las demandas en el sector salud y adoptar medidas correctivas.

 
4. Defensa de otros derechos afectados durante la emergencia sanitaria
 

 z Protección de derechos de la comunidad trans en establecimientos penitenciarios: La 
Defensoría del Pueblo recibió el pedido de intervención de la madre de una persona trans que se 
encontraba recluida en el Establecimiento Penitenciario de la región, quien vendría siendo víctima 
de maltratos físicos y psicológicos por parte de su compañero de celda. 

 Ante ello, mediante los Oficios N° 213, 249 y 380-2020-DP/OD-TUMBES, del 29 de mayo, 9 de junio 
y 12 de agosto del 2020, respectivamente, se reiteró al director la necesidad de que disponga que 
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el Consejo Técnico Penitenciario evalúe e implemente las medidas de seguridad que garanticen 
integridad personal del interno y brinde las garantías para evitar hechos de violencia en agravio 
que las personas LGBTI privadas de libertad. 

 En atención a ello, a través del Oficio N° 273-2020-INPE/17-102-D, la autoridad penitenciaria remitió 
el Informe N° 20-2020-INPE/17.102-JDS/NEI, con respecto a los hechos del caso y las medidas 
implementadas. No obstante, la oficina defensorial se mantiene haciendo seguimiento permanente 
del caso, a fin de garantizar el acceso a sus derechos en igualdad de condiciones.

 
 z Atención adecuada y oportuna a personas con discapacidad en Banco de la Nación: El 15 

de junio, en el acompañamiento a una ciudadana con discapacidad auditiva, la oficina defensorial 
advirtió que la atención en las ventanillas de la Oficina del Banco de la Nación en Tumbes, no 
contaría con intérpretes en lenguaje de señas, restringiendo los derechos y la accesibilidad en 
la atención a las personas con discapacidad auditiva. Por lo tanto, a través de los Oficios N° 285 
y 298-2020-DP/OD-TUMBES, se recomendó adoptar acciones para solucionar esta problemática 
y restituir los derechos de las personas afectadas. Dichas recomendaciones fueron acogidas por 
el Banco de la Nación, optando por utilizar la Plataforma de Atención Virtual del CONADIS para la 
atención a personas con discapacidad auditiva. 

 z Libertad personal: La Defensoría del Pueblo tomó conocimiento de que dos comunicadores 
sociales de medios locales de la región Tumbes habrían sido detenidos arbitrariamente por 
efectivos de la Comisaría PNP El Tablazo, cuando realizaban su labor periodística. Así, tras la 
llamada a las líneas de emergencia por parte de los afectados, se recomendó al jefe del Frente 
Policial evaluar la razonabilidad de la intervención y, de ser el caso, restituir el derecho de los 
recurrentes. Como consecuencia de la intervención defensorial, se logró que se ponga en libertad 
a los/as comunicadores/as sociales afectados.

 
Caso emblemático
 
“Se garantizó atención a menor con dengue y antecedentes de Covid-19”
Expediente N° 886-2020
Derecho a la salud
 
El 5 de julio del 2020, una niña de 11 años, quien habría tenido Covid-19 con 20 días de anterioridad, 
presentaba un cuadro de hemorragia, dolor abdominal y diagnóstico positivo de dengue, fue referida 
al Hospital Regional II-2 “José Alfredo Mendoza Olavarría” para su atención de emergencia. Sin 
embargo, el médico pediatra de dicho nosocomio se habría negado a atender a la niña, señalando que 
correspondería al Hospital Covid-19 su atención. Posteriormente, otra médico del mismo hospital habría 
accedido a observar a la menor, solicitando la realización de una tomografía. De esta, se pudo conocer 
que la menor tendría el hígado fuertemente afectado por padecer dengue, por lo que se les recomendó 
llevar a la menor a la unidad Covid-19 de la ciudadela Noé.
 
No obstante, en dicho nosocomio, una vez más, se negaron a atender a la menor, alegando que no 
atenderían pacientes con dengue y mucho menos aquellos que ya habían sido tratados por Covid-19 
con anterioridad, por el gran riesgo que implicaría. Posteriormente, la menor habría comenzado a 
sangrar por la nariz y sus zonas íntimas, por lo que la familia nuevamente se habría dirigido al Hospital 
Regional, donde se les volvió a negar la atención.
 
Ante el inminente peligro a la vida de la menor, el padre de esta se comunicó con la oficina defensorial, 
logrando que un representante coordine mediante vía telefónica con el pediatra de turno del servicio 
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de emergencia. En este sentido, se instó a tomar en cuenta el principio de interés superior del niño y 
garantizar su derecho de acceso a la salud.
 
Como consecuencia de la acción defensorial, se logró que la menor fuera admitida en un ambiente de 
observación del servicio de emergencia, y, posteriormente, trasladada a la Sala de Hospitalización de 
Pediatría.
 
Adicionalmente, se emitieron diversas recomendaciones al Hospital Regional, a fin de prevenir que 
ocurran situaciones similares mediante el Oficio N° 312-2020-DP/OD-TUMBES. En este sentido, se 
requirió adoptar las medidas correctivas y acciones urgentes necesarias para que se garantice los 
derechos de los usuarios de los servicios de salud, especialmente de los pacientes en su condición de 
niños, niñas y adolescentes.
 
Asimismo, se solicitó disponer una investigación contra los médicos y personal de salud que serían 
responsables por la demora y presunta negligencia en la atención de la menor. A la fecha, los padres 
nos han informado que la niña se encuentra recuperada con buen estado de salud. La Defensoría del 
Pueblo continuará realizando el seguimiento a las investigaciones por parte del Hospital Regional de 
Tumbes.
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25. UCAYALI

En el marco de la emergencia sanitaria, la Oficina Defensorial de Ucayali realizó, entre otras, las 
siguientes intervenciones para activar al Estado en sus distintos niveles, en defensa del derecho a la 
salud:
 

 z Apertura de establecimientos de salud cerrados: La Defensoría del Pueblo supervisó 
20 microrredes de salud, identificando que dos puestos de salud, Miraflores en el distrito de 
Nueva Requena y Balsa en el distrito de Purús, se encontraban cerrados. Ante dicho escenario, 
recomendó a la Dirección Regional de Salud reabrir estos establecimientos, con el fin de asegurar 
el acceso a los servicios de salud para las personas que se encuentran en dicha jurisdicción. 
Las recomendaciones defensoriales fueron acogidas, restituyendo el servicio de atención en los 
mencionados establecimientos.

 z Mejor atención de la salud de comunidades indígenas: la Defensoría del Pueblo advirtió que 
el reporte Covid-19 de población indígena de la Dirección Regional de Salud de Ucayali difería del 
reporte elaborado por las organizaciones indígenas y la sociedad civil. En ese sentido, mediante 
oficio N° 177-2020-DP/OD-UCAY, del 10 de junio del 2020, solicitó la siguiente información:

 
1. Las comunidades indígenas a las que pertenecen las personas confirmadas por Covid-19, y 

de ellas cuántas son niñas, niños o adolescentes y adultos mayores; 
2. El número de personas fallecidas indígenas, a qué comunidades y pueblos indígenas 

pertenecen, cuántas son mujeres, hombres, niñas, niños o adolescentes y adultos mayores.
3. Equipos de respuesta rápida conformados a nivel de las cuatro Redes y sus Microrredes de 

Salud para atender a la población indígena.
 
 Producto de la intervención defensorial, se actualizó el instrumento de gestión de registro de las 

comunidades atendidas, así como la cantidad de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores 
confirmados y el número de personas fallecidas. A razón de ello, se conformaron 37 equipos de 
respuesta rápida. En esa medida, de acuerdo con la información proporcionada por la Dirección 
Regional de Salud, al 7 de agosto del 2020, se atendieron 197 comunidades nativas.  

 
De otro lado, las principales intervenciones realizadas para activar al Estado en sus distintos niveles, en 
defensa de otros derechos afectados durante la pandemia fueron las siguientes:
 

 z Adquisición y distribución de Canasta Básica Familiar: La Defensoría del Pueblo cursó 
oficios a los 23 gobiernos locales bajo su jurisdicción, recomendándoles llevar a cabo el proceso 
de adquisición y distribución de la Canasta Básica Familiar con plena observancia del marco 
legal general, así como las disposiciones específicas emitidas por el Organismo Supervisor de 
Contrataciones del Estado, la Presidencia del Consejo de Ministros y la Contraloría General de la 
República. Asimismo, se les exhortó a desarrollar el respectivo procedimiento prestando atención 
a las disposiciones vinculadas con la promoción de la transparencia, integridad y prevención de 
actos de corrupción. Dicha recomendación tuvo como resultado el 100% de entregas de la canasta 
básica familiar, así como, la remisión de actas de entrega al Instituto Nacional de Defensa Civil.   

 
 z Continuidad del servicio educativo a distancia para escolares: La Defensoría del Pueblo 

recomendó a la Dirección Regional de Educación competente realizar convenios de colaboración 
y/o cooperación interinstitucional con las municipalidades distritales y provinciales para contribuir 
y aportar a mejorar la calidad de la educación a nivel local, elaborar un protocolo de acción y 
seguimiento del programa “Aprendo en casa” y un plan de seguimiento para alumnos supervisados 
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por el docente. En atención a la recomendación, cada UGEL ha elaborado un plan de monitoreo y 
seguimiento de la estrategia “Aprendo en Casa”.

 
 Asimismo, se solicitó elaborar una data estadística de verificación del acceso y la visualización 

de la estrategia, contratar personal para el monitoreo de los estudiantes, identificar la población 
interurbana sin conexión de redes y medios electrónicos y comprar insumos para mejorar la 
calidad de educación local. A su vez, se recomendó a la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones de Ucayali - DRTCU garantizar la operatividad de las 63 estaciones satelitales 
de sistemas de TV/Radio FM a su cargo, que deben retransmitir TV Perú y Radio Nacional, y así 
garantizar el derecho a la educación remota de los estudiantes en Ucayali a través de la plataforma 
“Aprendo en casa”. Al respecto, la Defensoría del Pueblo se encuentra en permanente seguimiento 
de las recomendaciones.

 
 
Caso emblemático
 
“Gracias a la recomendación emitida por la Oficina Defensorial de Ucayali, se 
logró la aprobación del Plan Regional de Abordaje a la Pandemia del Covid-19 
en Pueblos Indígenas” 
Derecho a la salud
 
Desde el mes de abril del 2020, desde el Gobierno Regional de Ucayali se elaboró, de forma participativa, 
el Plan Regional de Abordaje a la Pandemia del Covid-19 en Pueblos Indígenas. Sin embargo, pese a 
ser indispensable para abordar la problemática del Covid-19 en los pueblos indígenas en Ucayali, este 
documento no era aprobado ni oficializado, lo que retrasaba su ejecución. 
 
Ante dicho escenario, la Oficina Defensorial de Ucayali recomendó, a través del Oficio N° 94-2020-
DP/OD-UCAY la aprobación del plan y el otorgamiento de presupuesto exclusivo para su ejecución 
en protección de las comunidades indígenas. La recomendación fue acogida, aprobándose mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N° 172-2020-GRU-GR, de 7 de mayo del 2020. Este es el primer plan 
regional a nivel nacional. 

La importancia de este documento radica en el contenido de sus 4 componentes para abordar la 
pandemia del Covid-19, los mismos que fueron construidos de manera participativa con las organizaciones 
indígenas y el Gobierno Regional de Ucayali, brindándole legitimidad. Sus componentes son:

1. Fortalecimiento del primer nivel de atención en salud y capacidad de respuesta de las comunidades 
indígenas.

2. Implementación de la inmovilización social y cierre de límites comunales, distritales y de frontera.
3. Seguridad alimentaria y nutricional.
4. Plan comunicacional con enfoque intercultural.

Cabe señalar que luego de la aprobación, la Oficina Defensorial se encuentra realizando permanente 
monitoreo de su cumplimiento. 

 



CAPÍTULO VI

En defensa 
y protección 
de nuestros 
trabajadores
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“Mayor protección, menor riesgo”. Acciones internas para proteger al 
personal de la Defensoría del Pueblo

Desde la llegada del nuevo coronavirus a nuestro país, la Defensoría del Pueblo no ha escatimado 
esfuerzos para proteger la salud de su personal en las 38 oficinas y módulos defensoriales a nivel 
nacional. Así, en el marco de las disposiciones emitidas por el gobierno nacional para la contención 
de la pandemia, se han ejecutado todas las acciones administrativas necesarias para prevenir 
la propagación del Covid-19 y garantizar la protección de la salud de los/as trabajadores/as de la 
Defensoría del Pueblo.

1. Medidas adoptadas de forma previa a la declaración de estado de emergencia

De forma previa a la declaración del estado de emergencia nacional por parte del gobierno nacional, 
la Defensoría del Pueblo instauró distintas medidas para la prevención del contagio del Covid-19 en 
las oficinas institucionales. Así, desde el 10 de marzo del 2020, se envió un memorando disponiendo 
la realización de trabajo remoto de las personas mayores de 60 años, brindándoles para ello todas las 
facilidades logísticas para realizar sus labores desde sus hogares. 

Asimismo, se inició un activo proceso de comunicación interna acerca de las medidas sanitarias que 
deben cumplirse para evitar la propagación del virus. Así, se realizaron charlas internas en cada oficina 
acerca de la importancia de cumplir adecuadamente con las recomendaciones sanitarias emitidas por 
el gobierno nacional, tales como el lavado constante de manos, evitar el contacto físico y mantener 
las oficinas abiertas y ventiladas. En ese sentido, se realizó la distribución de alcohol en gel para cada 
oficina y se reforzaron los protocolos de limpieza en los locales institucionales.

Por otro lado, también se informó oportunamente del protocolo de actuación ante la identificación de 
personal con sintomatología del Covid-19, o que haya estado en contacto con algún caso sospechoso 
o confirmado, a fin de detener el riesgo de contagio en la institución. Asimismo, se facultó a los/as jefes 
inmediatos de cada oficina a otorgar las licencias correspondientes al personal a su cargo o disponer 
la realización de trabajo remoto, a fin de reducir al mínimo el riesgo de contagio en las dependencias 
institucionales.

En esa línea de ideas, mediante Resolución de Secretaría General Nº 036-2020-DP/SG, se aprobó 
la Directiva para la prevención del coronavirus (Covid-19), con eficacia desde el 13 de marzo del 
2020. Este documento se elaboró con el objetivo de establecer disposiciones que permitan a la 
entidad implementar las medidas de prevención del contagio del Covid-19, así como las medidas 
de organización del trabajo interno, sin afectar el cumplimiento de las funciones y actividades de la 
Defensoría del Pueblo. 

No obstante, dada la declaración del estado de emergencia nacional y las consecuentes medidas 
de aislamiento social obligatorio, dispuestas mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y sus 
prórrogas, la Defensoría del Pueblo implementó nuevas medidas de prevención y organización interna 
para mitigar el riesgo ante la propagación del Covid-19 en la institución. 

Disposiciones para el trabajo remoto

El 16 de marzo del 2020, en el marco de la declaratoria de estado de emergencia nacional, la Defensoría 
del Pueblo informó a sus trabajadores/as, a través de un comunicado interno, acerca de la suspensión 
de las labores presenciales de todo el personal en las 38 oficinas a nivel nacional, en salvaguarda de 
su salud y de sus familiares.
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No obstante, es necesario señalar que ello no significó el cese de las labores defensoriales, para lo cual 
se amplió la atención al público a través de la línea gratuita 080015170 y los celulares institucionales. 
Asimismo, se gestionaron las medidas necesarias para que los trabajadores puedan continuar 
realizando sus labores desde sus hogares, bajo la modalidad del trabajo remoto.

En ese marco, y con la finalidad de resguardar la salud e integridad del personal de la Defensoría del 
Pueblo ante la propagación del Covid-19, durante el trabajo remoto implementado en la entidad, la 
Defensoría del Pueblo asumió tres responsabilidades principales:

1. Priorizar la salud física, mental y emocional de los/las trabajadores/as. 
2. Brindar las facilidades del caso a los/las trabajadores/as en situación de riesgo, así como a aquellos/

as que hubieran contraído el Covid-19. 
3. Proporcionar las medidas de bioseguridad en el centro de labores que permita salvaguardar el 

bienestar de todo el personal. 

Al respecto, de acuerdo a la Directiva de Trabajo Remoto para los/las trabajadores/as de la Defensoría del 
Pueblo14, la modalidad del trabajo remoto se aplica obligatoriamente a los/as trabajadores/as pertenecientes 
a los grupos de riesgo identificados por el Ministerio de Salud y otros supuestos determinados por la 
institución, evitando su presencia en las instalaciones. Asimismo, se aplica de forma prioritaria para todos/
as los/as trabajadores/as que pueden realizar su labor desde casa o lugar de aislamiento. 

Para ello, con la finalidad de dar facilidades al personal que realiza trabajo remoto, se autorizó el retiro de 
la computadora personal, laptop, tablet o dispositivo electrónico que tenga asignado en la institución, 
en calidad de préstamo, para que pueda ser trasladado a su domicilio o lugar de aislamiento social, 
desde donde realiza sus labores.

De igual forma, se autorizó el recojo de documentos y/o material de las instalaciones de la institución, 
cuando sean imprescindibles para la realización del trabajo, para así evitar la aglomeración de personas 
en la institución y aplicar las medidas de seguridad correspondientes. En el caso de que esta necesidad 
se presente en personal que es parte de los grupos de riesgo, los cuales se detallan más adelante, la 
Defensoría del Pueblo implementó las medidas para evitar que este abandone su domicilio o lugar de 
aislamiento social. 

Plan para el retorno laboral progresivo

Conforme lo señala el Plan para el Retorno Laboral, el cual forma parte de la Directiva para el Trabajo 
Remoto en la Defensoría del Pueblo, el retorno al centro laboral deberá realizarse de manera progresiva 
y mientras dure la emergencia sanitaria del Covid-19, se priorizará el trabajo remoto en todas las oficinas 
de la institución. 

Asimismo, los/as jefes/as de cada oficina evaluarán la necesidad de la presencia física de las y los 
trabajadores teniendo en cuenta lo siguiente: i) la salud e integridad, ii) las funciones del puesto laboral, 
iii) los indicadores para el cumplimiento del Plan Operativo Institucional (POI), iv) el aforo de los ambientes 
de trabajo según número de personas, y v) las condiciones de bioseguridad. 

Si bien, la Defensoría del Pueblo ha priorizado que la mayoría de sus trabajadores/as realicen trabajo 
remoto, en caso se determine que el/la trabajador/a debe realizar trabajo presencial o trabajo en 
modalidad mixta, previa evaluación de los crtierios anteriormente señalados, se deberá promover que 
requiera asistir el menor número de días posibles al mes.

14 La Directiva fue aprobada mediante Resolución Administrativa Nº 028-2020/DP-PAD, de fecha 29 de abril de 2020 y actualizada mediante 
Resolución Administrativa Nº 041-2020/DP-PAD, de fecha 30 de julio de 2020.
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Finalmente, los grupos de riesgo (los cuales se detallan más adelante) deberán ser reincorporados en 
último lugar, con el fin de resguardar su salud e integridad.

2. Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 de la Defensoría del 
Pueblo

Teniendo presente la reanudación gradual y progresiva de las actividades económicas, dispuesta 
mediante Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, la Defensoría del Pueblo elaboró un Plan para la 
Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19, liderado por la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, 
revisado por las Oficinas de Planeamiento y Presupuesto, Asesoría Jurídica y validado por el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Este documento tiene por objetivo establecer las medidas y procedimientos que permitan proteger 
al personal y aminorar los riesgos de exposición al Covid-19 del personal que realiza actividades en la 
Defensoría del Pueblo, así como establecer lineamientos para el regreso y reincorporación al trabajo.

En ese sentido el mencionado Plan enmarca sus actividades, acciones e intervenciones los Lineamientos 
para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los/as Trabajadores/as con riesgo de exposición 
al Covid-1915, dispuestos por el Minsa, los cuales son los siguientes:

 z Lineamiento 1: Limpieza y desinfección de centros de trabajo 
 z Lineamiento 2: Evaluación de la condición de salud del trabajador previo al regreso o reincorporación 

progresiva al centro del trabajo
 z Lineamiento 3: Lavado y desinfección de manos obligatorio
 z Lineamiento 4: Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo
 z Lineamiento 5: Medidas preventivas de aplicación colectiva
 z Lineamiento 6: Medidas de protección personal
 z Lineamiento 7: Vigilancia de la salud del trabajador en el contexto del Covid-19

Limpieza y desinfección de centros de trabajo

- Reforzamiento del protocolo de limpieza

En todas las dependencias institucionales se ha establecido un estricto protocolo de limpieza, tanto 
para la periodicidad del servicio como en los insumos a utilizarse para la desinfección, los mismos que 
son de observancia obligatoria para las personas naturales o las empresas especializadas contratadas 
para realizar la limpieza, desinfección y fumigación de las sedes institucionales.

El protocolo de limpieza y desinfección se aplica a los ambientes, mobiliarios, herramientas, equipos, 
útiles de escritorio, vehículos y demás objetos o superficies necesarias, tomando en consideración lo 
establecido en la Resolución Directoral N° 003-2020-INACAL/DN, que aprueba la Guía para la Limpieza y 
Desinfección de Manos y Superficies, con el fin de garantizar la minimización del riesgo de enfermedades 
por la presencia de microorganismos que estén adheridos a las superficies de los locales instituciones 
de la Defensoría del Pueblo.

Por otro lado, a nivel nacional se ha realizado la fumigación integral de todas las dependencias 
institucionales, de forma previa a la reanudación de las actividades presenciales. Esta actividad se 
realiza mensualmente y/o cuando por razones de salubridad se requiera, a fin de garantizar la inocuidad 
de los ambientes donde los/as trabajadores/as realizan sus actividades.

15 Aprobado por Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA modificado por Resolución Ministerial N° 265-2020- MINSA y Resolución Ministerial 
N° 283-2020-MINSA.
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- Protección al personal de limpieza

Cabe señalar que, como parte del reforzamiento del protocolo de limpieza, se ha garantizado que el 
personal que realice esta labor cuente con todos los implementos de protección personal necesarios 
para su seguridad, asimismo, el personal de limpieza ha recibido capacitaciones de acuerdo a las 
exigencias que la emergencia sanitaria amerita, además de otorgarles facilidades logísticas para la 
realización de pruebas de descarte de forma periódica.

Evaluación de la condición de salud del trabajador previo al regreso o 
reincorporación progresiva al centro del trabajo

- Ficha de sintomatología del Covid-19

Respecto de los/as trabajadores/as que realicen la modalidad de trabajo presencial o mixta, la Defensoría 
del Pueblo aplica un tamizaje para identificar la presencia de sintomatología del Covid-19, para lo cual 
todos/as los/as trabajadores/as que deban ingresar a las oficinas llenan la “Ficha de sintomatología 
Covid-19 para el regreso al trabajo”, la misma que es registrada de forma previa al ingreso, con carácter 
declarativo. 

De otro lado, durante la realización de las labores, el Área de Desarrollo y Bienestar del Personal de 
la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano realiza el monitoreo de la presencia de sintomatología 
del Covid-19 de manera constante, en atención a las recomendaciones emitidas por el Ministerio 
de Salud. De esta manera se busca reducir al mínimo el riesgo de contagio dentro de las oficinas 
defensoriales.

- Medición de temperatura

En la misma línea, como medida preventiva, se realiza el control de temperatura corporal, de forma 
diaria, al momento del ingreso y salida de las oficinas de la Defensoría del Pueblo. Al respecto, las 
especialistas en salud de la Defensoría del Pueblo, realizan la consolidación diaria de las muestras 
realizadas del personal que ingresa a la entidad. 

Esta acción preventiva tiene por objetivo realizar un filtro general de las personas que puedan presentar 
sintomatología Covid-19. Así, se ha establecido que en caso se identifique a una persona con una 
temperatura corporal superior a los 38,5º, no puede ingresar a las oficinas, en protección de los/as 
trabajadores/as.

- Pruebas serológicas de descarte de Covid-19

Como medida de prevención, se ha dispuesto la realización de pruebas rápidas para el descarte del 
Covid -19 a todo el personal de la Defensoría del Pueblo que se encuentre realizando funciones en la 
modalidad mixta, a nivel nacional. Al respecto, se han brindado las facilidades administrativas en las 38 
oficinas y módulos defensoriales para la adquisición y aplicación de pruebas rápidas para el personal 
de la Defensoría del Pueblo. Esta práctica se ejecuta de forma periódica, cada 15 días, para ello se han 
adquirido 1140 pruebas rápidas, hasta el momento.

En el mismo sentido, previa evaluación del caso por parte de la médico ocupacional, se ha gestionado la 
realización de pruebas moleculares para el personal que así lo necesite, a fin de garantizar una mayor 
seguridad y tranquilidad para los/as trabajadores de la institución y sus familiares.
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Medidas de higiene, lavado y desinfección de manos

En cumplimiento de las medidas sanitarias dispuestas por el gobierno, la Defensoría del Pueblo, 
ha garantizado el adecuado cumplimiento de las medidas de higiene dentro de las dependencias 
institucionales, específicamente del lavado constante de manos y su desinfección. Para ello se 
instalaron puntos específicos para el lavado de manos con agua potable, jabón líquido y papel toalla, 
insumos que se garantizan en todos los servicios higiénicos de las oficinas institucionales.

Asimismo, se han colocado dispensadores de alcohol en gel en puntos estratégicos de los locales 
institucionales y se realiza su aplicación al ingreso del centro de trabajo. Aunado a ello, se han entregado 
botellas de alcohol en gel para la desinfección de manos a cada trabajador/a que se encuentra en 
modalidad presencial o mixta, así como alcohol medicinal 70° con su respectivo dispensador personal.

Sede institucional Artículo Cantidad (mensual) Ubicación

Sede

Jabón líquido 10 Jr. Ucayali N° 288.294
Papel toalla 75 Jr. Ucayali N° 288.294

Dispensador de alcohol 
en gel

172 Jr. Ucayali N° 288.294

Oficinas Defensoriales Jabón líquido 38 A nivel nacional

Módulos Defensoriales
Dispensador de alcohol 

en gel
10 A nivel nacional

Sensibilización de la prevención del contagio

- Comunicación interna permanente 

La Defensoría del Pueblo ha mantenido una comunicación constante con todo su personal a través 
de más de 50 comunicados emitidos desde Secretaría General y la Oficina de Gestión y Desarrollo 
Humano, los cuales han sido difundidos a través del correo institucional a todos/as los trabajadores/as, 
desde antes de la declaración del estado de emergencia nacional.

En ese sentido, de manera permanente, se ha brindado información oficial y de calidad sobre:

 z Recomendaciones sobre adopción de medidas sanitarias para la prevención del Covid-19.
 z Equipos de protección personal adquiridos y distribuidos a nivel nacional.
 z Medidas para la limpieza y desinfección de los locales institucionales.
 z Medidas para garantizar la distancia social en las oficinas de la institución.
 z Servicio psicológico a disposición de todo el personal de la Defensoría del Pueblo.
 z Acciones administrativas sobre la implementación del trabajo remoto.

- Charlas informativas y de sensibilización 

Por otro lado, a lo largo de la emergencia sanitaria se han organizado charlas virtuales gratuitas, de 
libre acceso, a todo el personal. Estas charlas estuvieron a cargo de destacados profesionales de la 
salud, con la finalidad de absolver las dudas de los y las trabajadoras respecto de la prevención del 
contagio del Covid-19 y su tratamiento.

Al respecto, los profesionales a cargo y los temas abordados fueron los siguientes:

 z Dr. Elmer Huerta: “Covid-19 en el marco de la emergencia sanitaria”, realizada el 12 de junio del 2020.
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 z Dr. José Eduardo Gotuzzo Herencia: “Medidas de prevención para evitar contagio del Covid-19”, 
realizada el 25 de agosto del 2020.

Por otro lado, se ha instalado información oportuna sobre las medidas de prevención del contagio del 
Covid-19, a través de carteles e imágenes, en lugares estratégicos de los locales institucionales, a fin 
de informar a nuestros/as trabajadores/as de las formas de prevención del contagio y sensibilizar sobre 
la importancia del respeto de las medidas sanitarias impuestas por el Gobierno.

Medidas preventivas colectivas

- Acondicionamiento de locales

De acuerdo a las disposiciones sanitarias emitidas por el gobierno, se realizó la reducción del 
aforo de personas de todas las oficinas a nivel nacional, a efectos de garantizar la distancia física 
entre los/as trabajadores/as, así como con los/as ciudadanos/as que acudan a las dependencias 
institucionales.

Asimismo, para evitar aglomeraciones en la atención presencial, se ha colocado la señalética 
correspondiente para orientar a las personas sobre el mantenimiento de más de un metro y medio de 
distancia, al interior de la sala de recepción de la Defensoría del Pueblo.

Aunado a ello, se colocaron los insumos necesarios para la desinfección del calzado (pediluvios) al 
ingreso de las oficinas para los/as trabajadores/as y visitantes, antes del ingreso a las oficinas. Así 
también, en todas las oficinas a nivel nacional se implementaron paneles de protección en la atención 
de primera línea, para evitar el contacto entre el/la trabajador/a y la visita. 

- Transporte de personal

Con el objetivo de brindar la mayor protección a la salud del personal, la Defensoría del Pueblo ha 
contratado el servicio de transporte para todos/as los/as trabajadores/as que se encuentra realizando 
sus labores en la modalidad presencial o mixta. 

En ese sentido, previa verificación del cumplimiento de los protocolos de seguridad en el servicio, la 
Defensoría del Pueblo garantiza el traslado seguro de los/as trabajadores/as desde sus hogares hacia 
el centro de trabajo y de la misma manera, de retorno a sus hogares en el horario establecido, de 9:00 
am a 1:00 pm. 

Asimismo, en aquellas oficinas y módulos defensoriales con menor número de trabajadores en estas 
modalidades, se ha puesto a disposición los vehículos oficiales de la institución para garantizar el 
transporte seguro del personal hacia el centro de trabajo y de retorno a sus hogares.

Medidas preventivas individuales

- Protección a trabajadores de grupos de riesgo

De forma previa a la declaración del estado de emergencia, la Defensoría del Pueblo dispuso la 
realización de trabajo remoto para el personal mayor de 60 años, brindándoles las facilidades logísticas 
del caso. Posteriormente, en el marco de la declaración del estado de emergencia nacional, se extendió 
este tratamiento a todos los/as trabajadores/as que pertenecen a los grupos de riesgo de acuerdo a lo 
dispuesto por la Autoridad Nacional de Salud.
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En ese sentido, la institución identificó a los/as trabajadores/as según lo establecido en el documento 
técnico denominado “Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores 
con Riesgo de Exposición al Covid-19” establecidos por el Ministerio de Salud en la Resolución Ministerial 
N° 448-2020-MINSA. Es decir:

 z Mayores de 65 años
 z Presencia de, al menos, una de las siguientes comorbilidades:

- Hipertensión arterial no controlada
- Enfermedades cardiovasculares graves
- Cáncer
- Diabetes mellitus
- Asma moderada o grave
- Enfermedad pulmonar crónica
- Insuficiencia renal crónica en tratamiento con hemodiálisis o enfermedad o tratamiento 

inmunosupresor
- Obesidad con IMC de 40 a más

- Protección a trabajadores con familiares con comorbilidad y trabajadoras gestantes

Si bien no están establecidos como criterios para pertenecer al grupo de riesgo, la Defensoría del 
Pueblo decidió extender el mismo tratamiento a los/as trabajadores/as que vivan con personas con 
comorbilidades y a las trabajadoras gestantes o en periodo de lactancia. Para ello, esta situación es 
declarada en el Formato para levantamiento de información de trabajadores/as en el Grupo de Riesgo-
Covid-19.

Cabe señalar que en el caso que, por las funciones del trabajo y/o por su naturaleza, no sea posible la 
aplicación del trabajo remoto a una persona que pertenece al grupo de riesgo, se aplica obligatoriamente 
la licencia con goce de haber sujeta a compensación. 

- Equipos de protección personal

La Defensoría del Pueblo ha asegurado la disponibilidad de los equipos de protección personal 
necesarios para todos/as sus trabajadores/as a nivel nacional, asimismo ha implementado las medidas 
adecuadas para asegurar el uso correcto y obligatorio de los equipos de protección.

En ese sentido, la institución ha adquirido equipos de protección personal (EPP) en cantidad suficiente 
para el número de trabajadoras y trabajadores que cumplen labores bajo la modalidad mixta y presencial. 
Actualmente, se ha adquirido y distribuido a nivel nacional: 

 z 20.862 mascarillas (quirúrgicas, KN 95 y reusables)
 z 20.745 pares de guantes
 z 38 termómetros digitales
 z 240 protectores faciales 
 z 3000 mandilones 
 z 140 overoles 

Al respecto, en principio se realiza la entrega de los equipos de protección personal de acuerdo al 
grado de exposición al riesgo de contagio de los trabajadores, en el siguiente sentido:
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Nivel de riesgo de 
exposición Artículos Cantidad

Bajo

Alcohol en gel Un (01) litro por mes
Mascarillas quirúrgicas Dos (2) unidades diarias
Guantes Un (1) par diario
Mascarillas reusables Cuatro (4) mensual

Mediano

Alcohol en gel 1 litro por mes
Mascarillas quirúrgicas Dos (2) unidades diarias
Guantes Un (1) par diario
Mascarillas reusables Cuatro (4) mensual

Alto

Alcohol en gel 1 litro por mes
Mascarillas quirúrgicas Dos (2) unidades diarias
Guantes Un (1) par diario
Mascarillas reusables Cuatro (4) mensual

Máscaras faciales
1 por trabajador/a (se reemplazará de 
requerirlo

Overoles
1 par por cada acción de supervisión 
a establecimientos en los que existan 
personas contagiadas

Cabe señalar que, como medida preventiva del contagio en la institución, también se ha dispuesto 
la donación de mascarillas para las y los ciudadanos que requieran atención de forma presencial en 
nuestras oficinas y no la porten o la que usan esté deteriorada.

Vigilancia de la salud del trabajador en el contexto del Covid-19

- Servicio médico y psicológico

Desde el inicio del estado de emergencia sanitaria, la sede central de la Defensoría del Pueblo contrató 
los servicios de una (1) médico ocupacional (ahora son dos médicos), una (1) tecnóloga médica y dos (2) 
técnicas de enfermería, quienes están al servicio de todo el personal para la atención de consultas de 
Medicina General, tanto en forma virtual (videoconferencia), como por teléfono. 

Asimismo, en todas las oficinas y módulos defensoriales a nivel nacional, se ha contratado a personal 
de salud (técnicas de enfermería) para difundir nuevas normas de convivencia que promuevan una 
cultura de autocuidado, las cuales no solo se imparten al personal sino también a las personas que son 
atendidas en primera línea.

Por otro lado, advirtiendo el potencial de riesgo en términos de salud mental, la Defensoría del Pueblo 
ha conformado un equipo de psicólogas para brindar soporte a sus trabajadores/as, secigristas, 
practicantes y locadores a nivel nacional.

El objetivo general es ofrecer soporte emocional a los/as trabajadores/as de la Defensoría del Pueblo, 
en el contexto de la emergencia sanitaria por el Covid-19, para ello se habilitó un correo institucional 
mediante el cual el personal puede agendar citas grupales o individuales, según se necesite.

En la misma línea, con fechas 8 y 22 de julio del 2020, se han brindado charlas informativas con la 
psiquiatra Marta Rondón Rondón, abordando los siguientes temas:
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 z Estrés en contexto del Covid-19: Estrategias de afrontamiento.
 z Factores de protección y riesgo de trabajo remoto para la salud mental.
 z Adaptación psicológica a las medidas sociales de aislamiento.
 z Medidas a adoptar en nuestra familia para con nuestros hijos y padres mayores.

3. Medidas para la reducción del riesgo de propagación en la atención al 
ciudadano 

Durante los más de 100 días de confinamiento obligatorio, hemos podido advertir que existen ciudadanos/
as que requieren ser atendidos/as de manera presencial por sus especiales y diversas condiciones 
de vida. La Defensoría del Pueblo, por su naturaleza, atiende prioritariamente a las poblaciones 
vulnerables. En consecuencia, y, en cumplimiento del principio de igualdad, estamos obligados a brindar 
todas las facilidades para el acceso y la atención de las personas que, por su nivel de pobreza, grado 
de discapacidad e indefensión, ven agravada su situación debido a la débil presencia y actuación del 
Estado en el contexto que nos encontramos.

Un reporte del personal de vigilancia mostró que en la semana del 22 al 26 de junio del presente 
año, acudieron a la sede central de la Defensoría, en busca de atención presencial, un total de 70 
personas.

Ante esta situación la Alta Dirección, en coordinación con los jefes/as de oficinas y coordinadores/as 
de módulos defensoriales, acordó el retorno del personal sea parcial (por turnos/ rotación), gradual (un 
porcentaje del personal) y organizado (en aplicación del Plan para la vigilancia, prevención y control del 
Covid-19 de la Defensoría del Pueblo y del Protocolo Interno de Seguridad).

Se inició con un Proyecto Piloto, que inició el 30 de junio y estuvo focalizado en la primera línea de 
atención. Contó con la participación de las y los/as jefes de las Oficinas Defensoriales de Lima Norte, Lima 
Sur, Lima Este, Lima y Callao. Es de resaltar que, entre el 30 de junio y 24 de julio del presente año (19 días 
hábiles), se atendieron 385 personas en el horario de 9 a.m. a 1 p.m., en promedio 20 personas diarias.

La problemática que se ha atendido está referida al apoyo para gestionar citas –ahora digitales– para 
pensiones de jubilación y para la obtención de DNI, ingresar reclamos por los cobros excesivos de los 
servicios públicos, ayudar a extranjeros con sus trámites en migraciones, personas con discapacidad 
para obtener su carné en Conadis, lograr que se inscriban adultos mayores para la devolución del 25% 
de aportaciones y dar múltiples orientaciones sobre temas de familia (tenencia y alimentos), entre otros.

Esta iniciativa permitió elaborar una lista de aspectos esenciales para la elaboración e implementación 
del Protocolo Interno de Seguridad de cada una de las oficinas a nivel nacional, habiéndose validado 
en la práctica diaria y enriquecido con los aportes y sugerencias alcanzados por los/as jefes/as, para 
maximizar la seguridad y minimizar el riesgo del personal.

Producto de ello, mediante Resolución de Secretaría General Nº 055-2020-DP/SG, de fecha 24 de julio, 
se ha aprobado el Protocolo para reducir el riesgo de propagación e impacto sanitario por el Covid-19 en 
la atención al ciudadano dentro de la gestión de trámite documentario de la Defensoría.

Este documento tiene por objetivo establecer las medidas preventivas y de respuesta para reducir 
el riesgo de propagación e impacto sanitario de la enfermedad causada por el coronavirus (Covid-19) 
dentro de la gestión de trámite documentario de la Defensoría del Pueblo.

Sin perjuicio de lo anterior, la Defensoría del Pueblo lleva a cabo acciones que contribuyan a reducir 
la asistencia de los/as ciudadanos/as en forma presencial, utilizando para ello canales alternativos 
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virtuales, contribuyendo a brindar una atención y/o servicios oportunos y de calidad, dentro del horario 
establecido, acondicionado siempre a las disposiciones establecidas por el Gobierno central.

La atención que se brinda a los/as ciudadanos/as en la Defensoría del Pueblo, se realiza a través de los 
canales: presencial y virtual - Mesa de Partes Virtual (Formulario web. https://plusnet.defensoria.gob.pe/
TramiteVirtual/) u otros medios que se utilicen para dicho fin (correos electrónicos).

Se prioriza la atención a través de los canales digitales, siendo el canal presencial de carácter excepcional 
y solo cuando no sea posible su presentación virtual por algún impedimento fáctico o de derecho y 
siempre y cuando el personal esté laborando acorde a lo dispuesto por el Gobierno Central y/o por la 
Alta Dirección de la Defensoría del Pueblo, lo cual será publicado en la página Web institucional.

De acuerdo al protocolo aprobado, todo/a ciudadano/a que se apersone a la institución para presentar 
documentos por la ventanilla de recepción documental debe cumplir con las siguientes disposiciones:

 a) Medidas para el ingreso:
 

 z Usar obligatoriamente y de manera correcta una mascarilla de tipo: simple, quirúrgica u 
otra recomendada u homologada por la autoridad de salud, durante toda su estancia en la 
Defensoría del Pueblo.

 z Desinfectar el calzado en la bandeja (pediluvio) instalada en el ingreso del local.
 z Desinfectarse las manos con solución hidroalcohólica, la misma que le será proporcionada 

por el personal autorizado por la Defensoría del Pueblo.
 z Toma de temperatura antes de ingresar al local, para lo cual se utilizará un termómetro 

digital infrarrojo tipo pistola. Solo ingresarán aquellos/as ciudadanos/as que cuenten con una 
temperatura menor a 38 grados.

 z Si el/la ciudadano/a presenta una temperatura igual o superior a los 38,5 grados no se le 
permitirá el ingreso y se le orientará sobre los canales de orientación virtuales (de ser el 
caso que llamen a la línea N° 113), sugiriéndoseles que deben dirigirse al centro de salud más 
cercano para su atención.

 z Una vez autorizado su ingreso, el/la ciudadano/a debe ubicarse en las marcaciones colocadas 
en la zona de espera.

b) El aforo del área de espera es limitado, debiendo mantener el distanciamiento social mínimo 
establecido por la institución en armonía con las medidas dictadas por el Gobierno Central, 
evitando la aglomeración en el área de espera.

c) El distanciamiento entre cada ciudadano/a en el área de espera es señalizada a través de medios 
visibles.

d) De exceder el espacio disponible para el área de espera, los/as ciudadanos/as deben esperar 
al exterior de la puerta de ingreso de la institución de manera ordenada y guardando el 
distanciamiento social establecido.

e) El acceso a la Ventanilla de Recepción Documental es restringido, por lo que, el/la ciudadano/a 
debe respetar la señalización de distanciamiento en la ventanilla de atención.

f)  El acceso a la ventanilla es solo de un/a (01) ciudadano/a por trámite, priorizando la atención de 
personas acompañadas de niños, niñas y adolescentes, personas adultas mayores, personas 
con discapacidad, mujeres embarazadas, entre otras personas en situación de vulnerabilidad y 
pertenecientes a los grupos de riesgo.
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Los/as servidores/as que brindan atención en trámite documentario, emplean las medidas de higiene 
necesarias debiendo obligatoriamente usar mascarillas y guantes otorgados por la Defensoría 
del Pueblo, alcohol en gel permanentemente, de ser posible usarán mamelucos de bioseguridad o 
mandilones.




